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DECRETO DESPACHO DEL ALCALDE

DECRETO No 0006
(Enero 07 de 2010)

POR MEDIO DEL CUAL SE REALIZA UNOS CRÉDITOS Y CONTRACRÉDITOS AL ANEXO DEL 
DECRETO DE LIQUIDACION DEL PRESUPUESTO DE RENTAS Y GASTOS DEL DISTRITO 
ESPECIAL, INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE BARRANQUILLA VIGENCIA FISCAL DE 2010

El Alcalde Mayor del Distrito Especial Industrial y Portuario de Barranquilla en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, especialmente las conferidas por el Decreto Ley 111 de 1996, el Acuerdo 

031 de 1996, y en especial Artículo 32 del Decreto 1228 de 2009
CONSIDERANDO

Que el Presupuesto General de Rentas y Gastos de 
Barranquilla, Distrito Especial Industrial y Portuario, vigencia 
2010, se adoptó mediante Decreto Nº 1228 de Diciembre 
21 de 2009 y Liquidado mediante el Decreto Nº 1229 de 
Diciembre 21 de 2009.

Que el Alcalde Distrital con fundamento en la Ley 136 de 
1994, el Decreto Ley 111 de 1996 y el Acuerdo 031 de 1996, 
es competente para realizar modificaciones al Presupuesto 
General de Rentas y Gastos del Distrito de Barranquilla para 
la vigencia fiscal del 2010, facultades establecidas mediante 
el Decreto Nº 1228 de 2009.

Que según lo estipulado en el Artículo 32 del Decreto 1228 
de 2009, Artículo 68 del Estatuto Orgánico de Presupuesto 
del Distrito de Barranquilla (Acuerdo 031 de 1996), y en 
concordancia con el Artículo 81 del Decreto Ley 111 de 1996, 
establece: “Autorícese al Señor Alcalde del Distrito Especial, 
Industrial y Portuario para incorporar en el Presupuesto de 
Rentas, recursos adicionales, las reservas presupuestales 
que se constituyan, así como a realizar traslados, y crear 
rubros en el Presupuesto de Gastos e inversiones del 
Distrito de Barranquilla, cuando sea indispensable aumentar 
la cuantía de las apropiaciones autorizadas inicialmente 
o no comprendidas en el Presupuesto de Gastos de 
Funcionamiento e Inversión. En éste último evento, deberá  
establecerse de manera clara y precisa el recurso que ha de 
servir de base para su adición y con el cual se incrementa el 
Presupuesto de Rentas y Recursos de Capital, a menos que 
se trate de créditos abiertos mediante contra créditos al 
interior del Presupuesto de Gastos de Funcionamiento, 
Servicio de la Deuda e Inversiones Vigencia Fiscal 2010”. 
(Ley 38/89, artículo 67).

Que el Estatuto Orgánico del Presupuesto, compilado en el 
Decreto 111 de 1996, reglamentado por el Decreto Nº 0568 del 
21 de marzo de 1996, artículo 34, permite a la Administración 
Pública Introducirle modificaciones al Presupuesto, sin que 
se altere el monto de cada sección, en cualquier sector del 
Presupuesto de Gastos, mediante la expedición de un acto 
administrativo debidamente motivado.

Que durante el ejercicio fiscal el presupuesto puede ser 
modificado siempre que se hiciere indispensable aumentar 
el monto de las apropiaciones para completar partidas 

insuficientes, ampliar los servicios existentes y establecer 
nuevos servicios, para lo cual se pueden hacer créditos y 
contracréditos al Decreto de Liquidación.

Que de acuerdo a los anteriores considerando la 
Administración Distrital requiere realizar unos ajustes en los 
valores presupuestados inicialmente en la vigencia fiscal de 
2010, como lo es en materia de la política de movilidad.

Que el artículo 23° del Plan de Desarrollo Social, Económico 
y de Obras Públicas “Oportunidades para Todos”. Los 
programas reunidos en torno a la Política de Movilidad se 
estructuran y complementan a fin de mejorar las condiciones 
de competitividad de Barranquilla y la Región Caribe, al 
reducir los tiempos de transporte de carga y pasajeros con 
el Área Metropolitana, el Departamento y la Región. De 
igual forma, los habitantes de los barrios y asentamientos 
de la ciudad podrán acceder en menor tiempo a los sitios de 
trabajo, recreación y cultura, para aumentar su productividad 
y contar con tiempo para sus actividades familiares, culturales 
y recreativas. 

Estos objetivos demandan la organización y modernización 
del sector para que la entidad responsable oriente a todos 
bajo las directrices de un Plan Maestro de Movilidad que 
señale los tiempos y las prioridades de las intervenciones 
en obras viales, regulación del tráfico, campañas de cultura 
ciudadana, plan de desvíos durante la construcción de 
las obras de Transmetro y de otros proyectos, y para la 
recuperación del espacio público vial para el uso colectivo.

La Política Económica de Movilidad se estructura mediante 
los siguientes programas:

1. Programa: Plan Maestro de Movilidad 
Objetivo: Estructura un Plan Maestro de Movilidad que 
permite integrar todos los modos de transporte y mallas 
viales de la ciudad, organice y presupueste las inversiones en 
construcción, mantenimiento, adecuación del espacio público 
vehicular y peatonal, bicicletas y motocicletas y la ubicación 
de los nodos de articulación del sistema a los subsistemas de 
paraderos, parqueaderos, centrales de trasporte de carga y  
pasajeros, de estacionamiento en vía y fuera de vía y defina 
la estructura institucional que pueda eficientemente ordenar 
las intervenciones y regular el tráfico.
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2. Programa: Sistema Integral de Transporte
Objetivo: Este programa se orienta a presentar las 
inversiones que estructuran los modos y la infraestructura para 
el transporte Masivo: Transmetro y sus rutas alimentadoras, 
de Transporte Público Colectivo, Ciclo-Rutas, Paraderos, 
Red Parqueaderos y Ciclo-parqueaderos 

3. Programa: Comando, Control y Cultura de la 
Movilidad

Objetivo: Es objetivo de este programa organizar el 
tránsito de la ciudad mediante medidas regulatorias y la 
organización de una institución que articule las decisiones y 
la programación de obras en materia de tránsito, transporte, 
infraestructura vial, normas aplicables a los conductores 
de todos los modos de transporte y promueva una cultura 
ciudadana de respeto por las normas de tránsito, a fin de 
mejorar la seguridad vial.

4. Programa: Infraestructura Vial 
Objetivo: La competitividad económica del Distrito depende 
de la calidad de su infraestructura vial, como soporte físico del 
Sistema de Movilidad. Esta infraestructura deberá contar con 
las especificaciones técnicas y los diseños que demandan los 
distintos modos de transporte que complementan el proyecto 
Transmetro y articulan al resto de la malla vial de los barrios 
y las vías de acceso a puertos fluviales y marítimos.

5. Programa: Obras por Valorización
Objetivo: Con base en la Contribución por Valorización, 
mediante la ejecución de este programa se busca mejorar 
el equipamiento urbano y las condiciones de conectividad 
de la ciudad con sus infraestructuras de transporte portuario, 
marítimo y aéreo, completar la malla vial principal, de 
aprovechamiento cultural y recreativo del paisaje fluvial y de 
integración de los barrios al desarrollo urbano de la ciudad.

6. Programa: Acceso a Puertos y Conectividad 
Regional

Objetivo: Busca mejorar la infraestructura de movilidad para 
carga y pasajeros, evitar el paso de vehículos de carga por 
la malla vial interna de la ciudad de tal forma que se eleve 
la productividad y competitividad portuaria y se mejoren los 

tiempos de transporte dentro de la estructura urbana.

Que encaminado al cuarto programa de la política 
económica de movilidad se acentúa en el proyecto “Barrios 
a la Obra”, item que requiere ser ajustado en su presupuesto 
para continuar con esta política y cumplir a cabalidad con 
lo programado en el plan; para ello se realizaran ajustes 
en el presupuesto de gastos y lograr financiar las obras 
programadas en el año 2010.

Que en concordancia con el Artículo 82 del Decreto Ley 111 
de 1996, el Estatuto Orgánico de Presupuesto del Distrito de 
Barranquilla (Acuerdo 031 de 1996), en el párrafo segundo del 
Artículo 70 establece: “La disponibilidad de las apropiaciones 
para efectuar los traslados presupuestales será certificada 
por el jefe de presupuesto del órgano respectivo (Ley 38/89, 
artículo 68, Ley 179/94 artículo 35). 

Que en virtud del anterior considerando el suscrito Jefe de 
Presupuesto del Distrito Especial, Industrial y Portuario de 
Barranquilla, hace constar que existe saldo de libre afectación 
y compromiso por la suma de: TRESCIENTOS CINCUENTA 
Y CINCO MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA Y SEIS 
PESOS ML ($ 355.686.000), que se puede contracréditar.

Que para el Ejecutivo es de fundamental importancia realizar 
ajustes en el Presupuesto General de Rentas y Gastos del 
Distrito Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla para 
la vigencia fiscal de 2010, con el cual pueda atender los 
compromisos antes mencionados.

Que en virtud de lo anteriormente expuesto, este despacho 
con fundamento legal, 

D E C R E T A

ARTÍCULO PRIMERO: Modificar el Presupuesto General 
de Gastos de Barranquilla Distrito Especial, Industrial y 
Portuario, vigencia Fiscal 2009, en los siguientes rubros, 
mediante CRÉDITOS y CONTRACRÉDITOS en la suma 
de: VEINTICINCO MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y UN 
MILLONES CIENTO TREINTA Y DOS MIL DOSCIENTOS 
DIECINUEVE PESOS ML ($ 25.281.132.219), según 
explicaciones contenidas en el presente Decreto así:

Código Concepto Dep Fuente
Traslados

Crédito Contra
crédito

 TOTAL PRESUPUESTO GASTOS   25.281.132.219 25.281.132.219

80 TOTAL INVERSIÓN ADMINISTRACIÓN 
CENTRAL   25.281.132.219 25.281.132.219

8002 SALUD  0 4.198.049.808
80021 ASEGURAMIENTO UNIVERSAL   0 300.000.000
800211 Régimen Subsidiado en Salud   0 300.000.000
800211.2 Fomento a la Afiliación en el SGSSS 11 ICLD  300.000.000
80023 ATENCION EN SALUD   0 120.000.000

800233 Mejoramiento de la Gestión en la Atención 
en Salud   0 120.000.000

800233.2 Auditoria Concurrente y de Cuenta 11 ICLD  120.000.000

80024 PRESTACION DE SERVICIO DE SALUD CON 
CALIDAD   0 3.778.049.808

800241 Modernización y Reorganización de la Red 
Pública Distrital   0 3.778.049.808
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Código Concepto Dep Fuente
Traslados

Crédito Contra
crédito

800241.2 Programa de Saneamiento Hospitalario 11 ICLD  3.778.049.808

8007 VIVIENDA  0 2.500.000.000

80071 NUEVAS VIVIENDAS EN ZONAS DE 
EXPANSIÓN Y DE RENOVACIÓN URBANA   0 2.500.000.000

800711 Soluciones de Vivienda   0 2.500.000.000

800711.1 Construcción de Vivienda de Interés Social en el Sector 
Villas de San Pablo 6 ICLD  500.000.000

800711.2 Construcciones de Vivienda de Interés Social en el Sector 
Villas de San Pablo población desplazada 6 ICLD  1.500.000.000

800711.3
Construcciones de Vivienda de Interés Social en el Sector 
Villas de San Pablo población victima de desastres 
naturales o calamidad pública 

6 ICLD  500.000.000

8009 TRANSPORTE   25.281.132.219 8.898.000.000

80091 INFRAESTRUCTURA VIAL   20.848.000.000 8.798.000.000

800912 Reparcheo y Mantenimiento de Vías “Ahora 
es la Calle”   20.848.000.000 8.798.000.000

800912.1 Suministro de Materiales y Equipos para el proyecto 
“Barrios a la Obra” 12 ICLD 3.252.000.000  

800912.1 Suministro de Materiales y Equipos para el proyecto 
“Barrios a la Obra” 12 SGPp  8.798.000.000

300912.1 Ahora es la calle: reconstrucción y reparcheo de vías y 
diseño y construcción de vías nuevas 12 ICLD 8.798.000.000  

300912.1 Ahora es la calle: reconstrucción y reparcheo de vías y 
diseño y construcción de vías nuevas  SGPp 8.798.000.000  

80093 ACCESO A PUERTOS Y CONECTIVIDAD 
REGIONAL   0 100.000.000

800931 Apoyo a la Actividad Portuaria   0 100.000.000
800931.1 Plan Maestro Portuario 1 ICLD  100.000.000

800916 PLANES DE TRÁNSITO, EDUCACIÓN, 
DOTACIÓN DE EQUIPOS Y SEGURIDAD VIAL   4.433.132.219 0

8009161 Dotación y Mantenimiento de Infraestructura 
de la Administración Distrital   2.234.443.172 0

8009161.1 Adquisición, Mantenimiento, Actualización y Alquiler de 
Hardware y Software 59 ICDE 196.777.990  

8009161.2 Dotación de implementos y equipos para el control de la 
movilidad. 59 ICDE 737.665.182  

8009161.3 Administración y gestión del Registro Único Nacional de 
Tránsito 59 ICLD 1.300.000.000  

8009162 Comando, Control y Cultura de la Movilidad   1.677.984.213 0
8009162.1 Campaña Educativa para la Cultura Vial 59 ICDE 496.318.690  

8009162.2 Acupuntura vial, mejoramiento de cruces e intersecciones 
& Comando y control del tráfico 59 ICDE 1.181.665.523  

8009163 Plan Maestro de Movilidad   520.704.834 0
8009163.1 Formulación del Plan Maestro de Movilidad 59 ICDE 520.704.834  
8012 PREVENCION Y ATENCION DE DESASTRES   0 300.000.000
80121 PREVENCION Y ATENCION DE DESASTRES   0 300.000.000
801211 Acciones para la prevención   0 300.000.000
801211.1 Adquisición de Equipos de Respuesta a las Emergencias 3 ICLD  50.000.000
801211.2 Diseño e implementación del PLEC 3 ICLD  100.000.000

801211.3 Fondo Distrital para la Prevención y Atención de 
Emergencias y Desastres 3 ICLD  100.000.000

801211.4
Diseño e implementación de la intervención técnica integral 
de las laderas y cuencas de los arroyos de la vertiente 
occidental del Distrito

3 ICLD  50.000.000

8013 PROMOCION DEL DESARROLLO   0 800.000.000
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Código Concepto Dep Fuente
Traslados

Crédito Contra
crédito

80131 PROMOCION DE INVERSIONES Y 
DESARROLLO EMPRESARIAL   0 700.000.000

801311 Fomento de la Competitividad en el Distrito 
de Barranquilla   0 700.000.000

801311.1
Implementación de Estrategias de Promoción y 
Atracción de Inversiones en el Distrito de Barranquilla - 
Probarranquilla

1 ICLD 300.000.000

801311.3 Asistencia para la Generación de Empleo 8 ICLD  300.000.000
801311.5 Racionalización y Simplificación de Trámites 1 ICLD  100.000.000

80132
BARRANQUILLA PRODUCTIVA, 
EMPRENDEDORA, TECNOLOGICA, 
INFORMADA Y COMUNICADA - PETIC

  0 100.000.000

801321 Promoción al Emprendimiento   0 100.000.000
801321.1 Promoción al Emprendimiento 8 ICLD  100.000.000

8014 ATENCION GRUPOS VULNERABLES - 
PROMOCION SOCIAL   0 2.300.000.000

80141 COORDINACION DE LA ATENCION 
INTEGRAL A GRUPOS VULNERABLES   0 2.300.000.000

801411 Coordinación de Programas Multisectoriales 
dirigidos a la Infancia y Adolescencia   0 2.300.000.000

801411.1 Nutrición primera infancia 8 ICLD  2.300.000.000

8015 EQUIPAMIENTO   0 1.100.000.000

80153 MODERNIZACION Y AJUSTE 
INSTITUCIONAL   0 1.100.000.000

801531 Dotación y Mantenimiento de Infraestructura 
de la Administración Distrital   0 1.100.000.000

801531.1 Adquisición, Mantenimiento, Actualización y Alquiler de 
Hardware y Software 48 ICDE   

801531.3 Implementación del Registro Único Nacional de Tránsito 59 ICLD  200.000.000

801531.4 Dotación de implementos y equipos para el control de la 
movilidad. 59 ICDE  700.000.000

801531.4 Dotación de implementos y equipos para el control de la 
movilidad. 59 ICLD  200.000.000

8016 DESARROLLO COMUNITARIO   0 361.950.192

80161 BARRANQUILLA PARTICIPATIVA   0 191.700.192
801611 Fortalecimiento de la Participación   0 191.700.192

801611.1
Apoyo y Acompañamiento al Proceso de Formación de  
Miembros de las Comisiones de Convivencia y Conciliación 
de las Jac en Conciliación en Equidad

3 ICLD  30.000.000

801611.2 Implementación y Aplicación del Sistema de  
Presupuestos Participativos en el Distrito de Barranquilla 4 ICLD  50.000.000

801611.3

Fomento de la Conformación de los Comités 
de Desarrollo y Control Social de los  
Servicios Públicos Domiciliarios, en el Marco de la Elección 
de los Vocales de Control

3 ICLD  61.700.000

801611.4
Proceso de Fortalecimiento de las Asocomunales de las 
Localidades Metropolitanas y Suroccidente del Distrito de 
Barranquilla

3 ICLD  50.000.192

80162 CULTURA CIUDADANA   0 170.250.000

801621 Construcción Conjunta de un Nuevo 
Ciudadano   0 70.250.000

801621.1 Formación de un Nuevo Ciudadano 1 ICLD  45.250.000

801621.2 Observatorio de Comportamientos en Cultura Ciudadana 1 ICLD  25.000.000

801622 Cultura del Control Social   0 50.000.000
801622.1 Formación en Control Social 1 ICLD  25.000.000
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Código Concepto Dep Fuente
Traslados

Crédito Contra
crédito

801622.2 Información en Control Social 1 ICLD  25.000.000
801623 Le Cumplo a mi Ciudad   0 50.000.000
801623.1 Campañas de formación 1 ICLD  25.000.000
801623.2 Apoyo a organizaciones de participación voluntaria 1 ICLD  25.000.000

8017 FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL   0 3.883.132.219

80174 DESARROLLO URBANO   0 50.000.000
801741 Desarrollo Urbano   0 50.000.000
801741.1 Formulación Planes Parciales 6 ICLD  50.000.000

80175 SOPORTE A LOS SERVICIOS PUBLICOS 
DOMICILIARIOS   0 400.000.000

801751 Soporte a Servicios Públicos   0 400.000.000

801751.1 Realización del Estudio de Estratificación de Viviendas en 
el Distrito de Barranquilla 6 ICLD  200.000.000

801751.2 Implementación de Nomenclatura Vial y Domiciliaria en el 
Distrito de Barranquilla 6 ICLD  100.000.000

801751.2 Actualización y Adopción de los Límites de Barrio en el 
Distrito de Barranquilla 6 ICLD  100.000.000

80176 RECUPERACION AL USO COLECTIVO DEL 
ESPACIO PUBLICO   0 100.000.000

801761 Recuperación del Espacio Público   0 100.000.000
801761.1 Plan Maestro de Espacio Público 57 ICLD  100.000.000

80179 COMANDO, CONTROL Y CULTURA DE LA 
MOVILIDAD   0 2.833.132.219

801791 Comando, Control y Cultura de la Movilidad   0 2.833.132.219
801791.1 Acupuntura vial, mejoramiento de cruces e intersecciones 59 ICDE  800.000.000
801791.2 Comando y control del tráfico 59 ICDE  318.132.219
801791.2 Comando y control del tráfico 59 ICLD  900.000.000
801791.3 Campaña Educativa para la Cultura Vial 59 ICDE  815.000.000
801710 PLAN MAESTRO DE MOVILIDAD   0 500.000.000
8017101 Plan Maestro de Movilidad   0 500.000.000
8017101.1 Formulación del Plan Maestro de Movilidad 59 ICDE  500.000.000

8018 JUSTICIA   0 940.000.000

80181 SEGURIDAD CIUDADANA   0 400.000.000

801811 Apoyo en Infraestructura Física para la 
Seguridad y Convivencia Ciudadana   0 400.000.000

801811.1 Reconstrucción de Infraestructura Física de Estaciones, 
Subestaciones y Centros de Atención Inmediata - CAI 3 ICLD  100.000.000

801811.2
Mejoramiento, Mantenimiento y Adecuación de 
Infraestructura Física de Estaciones, Subestaciones y 
Centros de Atención Inmediata - CAI

3 ICLD  100.000.000

801811.3 Mantenimiento, Adecuación y Dotación de Inspecciones 
de Policía de Jurisdicción del Distrito 3 ICLD  100.000.000

801811.4
Creación, puesta en marcha y funcionamiento de la Unidad 
Permanente de Justicia - UPJ - para el Distrito y el Área 
Metropolitana de Barranquilla 

3 ICLD  100.000.000

80185 CONVIVENCIA Y SOLIDARIDAD 
CIUDADANA   0 250.000.000

801851 Convivencia y Solidaridad   0 250.000.000

801851.1 Fortalecimiento del Recurso Humano y Capacitación de 
los Miembros de la Fuerza Pública 3 ICLD  100.000.000

818.5.1.2 Fortalecimiento de los Procesos de Investigación Criminal 
y Aplicación de Justicia 3 ICLD  100.000.000

818.5.1.3 Pago de Recompensas por colaboración efectiva contra 
la Delincuencia 3 ICLD  50.000.000
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Código Concepto Dep Fuente
Traslados

Crédito Contra
crédito

818.8 DERECHOS HUMANOS, DIH Y MISION 
MEDICA   0 100.000.000

818.8.1 Promoción de los Derechos Humanos   0 100.000.000

818.8.1.1 Capacitación en protección contra la violencia intra-
familiar 3 ICLD  50.000.000

818.8.1.2 Socialización de los Derechos Humanos en las 
localidades 3 ICLD  50.000.000

818.9
FORTALECIMIENTO DE LAS CASAS DE 
JUSTICIA Y METODOS ALTERNATIVOS DE 
SOLUCION DE CONTROVERSIAS -MASC-

  0 190.000.000

818.9.1 Apoyo a la Justicia   0 190.000.000
818.9.1.1 Creación de Comisarías de Familia 3 ICLD  50.000.000

818.9.1.2 Apoyo a la Movilidad de las Comisarías de Familia, 
Inspecciones de Policía y Casas de Justicia 3

ICLD  90.000.000

818.9.1.3 Apoyo al desarrollo del Sistema de Responsabilidad Penal 
Juvenil en el Distrito de Barranquilla 3

ICLD  50.000.000

ARTÍCULO SEGUNDO: El presente Decreto rige a partir de su comunicación y modifica en lo pertinente al 
Decreto de liquidación del Presupuesto de Rentas y Gastos del Distrito Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla, 
vigencia fiscal 2010.  

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Barranquilla  D. E. I. P  a los siete (07) días del mes de Enero de 2010. 

MODESTO AGUILERA VIDEZ
Alcalde Mayor de Barranquilla (E)
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POR MEDIO DEL CUAL SE ADICIONAN UNOS RECURSOS, AL ANEXO DEL DECRETO DE 
LIQUIDACION DEL PRESUPUESTO DE RENTAS Y GASTOS DE BARRANQUILLA, DISTRITO 

ESPECIAL, INDUSTRIAL Y PORTUARIO, VIGENCIA FISCAL DE 2010
El Alcalde Mayor de Barranquilla, Distrito Especial Industrial y Portuario de Barranquilla en uso de 

sus facultades constitucionales y legales, especialmente las conferidas por el Decreto Ley 111/96, el 
Acuerdo 031 de 1996, y en especial el Decreto 1228 de 2009.

CONSIDERANDO

DECRETO DESPACHO DEL ALCALDE

DECRETO Nº 0011
(Enero 08 de 2010)

Que el Presupuesto General de Rentas y Gastos de 
Barranquilla, Distrito Especial Industrial y Portuario, vigencia 
2010, se adoptó mediante Decreto Nº 1228 de Diciembre 
21 de 2009 y Liquidado mediante el Decreto Nº 1229 de 
Diciembre 21 de 2009.

Que el Alcalde Distrital con fundamento en la Ley 136 de 
1994, el Decreto Ley 111 de 1996 y el Acuerdo 031 de 1996, 
es competente para realizar modificaciones al Presupuesto 
General de Rentas y Gastos del Distrito de Barranquilla para 
la vigencia fiscal del 2010, facultades establecidas mediante 
el Decreto Nº 1228 de 2009.

Que según lo estipulado en el Artículo 32 del Decreto 1228 
de 2009, Artículo 68 del Estatuto Orgánico de Presupuesto 
del Distrito de Barranquilla (Acuerdo 031 de 1996), y en 
concordancia con el Artículo 81 del Decreto Ley 111 de 1996, 
establece: “Autorícese al Señor Alcalde del Distrito Especial, 
Industrial y Portuario para incorporar en el Presupuesto de 
Rentas, recursos adicionales, las reservas presupuestales 
que se constituyan, así como a realizar traslados, y crear 
rubros en el Presupuesto de Gastos e inversiones del 
Distrito de Barranquilla, cuando sea indispensable aumentar 
la cuantía de las apropiaciones autorizadas inicialmente 
o no comprendidas en el Presupuesto de Gastos de 
Funcionamiento e Inversión. En éste último evento,  deberá  
establecerse de manera clara y precisa el recurso que ha de 
servir de base para su adición y con el cual se incrementa 
el Presupuesto de Rentas y Recursos de Capital, a menos 
que se trate de créditos abiertos mediante contra créditos 
al interior del Presupuesto de Gastos de Funcionamiento, 
Servicio de la Deuda e Inversiones Vigencia Fiscal 2010”. 
(Ley 38/89, artículo 67).

Que el Fondo Nacional de Regalías mediante el Acuerdo 
042 de 2009, aprobó y asignó recursos para financiar los 
proyectos denominado: “Dragado y Limpieza del caño de 
la Ahuyama, desde el KM 1+000 al KM 4+000 – Segunda 
Etapa” y “Plan de Choque para la Estabilización del Proceso 
de remoción en masa – Sector Campo Alegre”, para el 
Distrito Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla.

Que estos recursos aprobados y asignados a los proyectos 
antes mencionados, se manejaran a través de convenios 
con el Fondo Nacional de Calamidades.

Que de conformidad con el convenio Interadministrativo Nº 
1005 -04 – 605-2009, los recursos asignados por el Fondo 
Nacional de Regalías para financiar el proyecto denominado: 
“Dragado y Limpieza del caño de la Ahuyama, desde el KM 
1+000 al KM 4+000 – Segunda Etapa”, es por valor de DOS 
MIL MILLONES DE PESOS ML ($ 2.000.000.000).

Que de conformidad con el convenio Interadministrativo Nº 
1005 -04 – 588-2009, los recursos asignados por el Fondo 
Nacional de Regalías para financiar el proyecto denominado: 
“Plan de Choque para la Estabilización del Proceso de 
remoción en masa – Sector Campo Alegre”, por valor de 
TRES MIL MILLONES DE PESOS ML ($ 3.000.000.000).

Que de conformidad con el convenio Interadministrativo 
Nº 1005 -04 – 196 – 09 de marzo 30 de 2009, suscrito 
entre la Fiduciaria La Previsora S.A.  – Fondo Nacional 
de calamidades y el Ministerio de Educación nacional, el 
Comité Técnico Coordinador autorizó el giro de CIENTO 
CINCUENTA MILLONES DE PESOS ML ($ 150.000.000).

Que es de fundamental importancia para el ejecutivo 
adicionar en el Presupuesto de Rentas y Gastos del Distrito, 
vigencia fiscal de 2010, los recursos provenientes del Fondo 
Nacional de Calamidades – Fiduprevisora S.A, la suma de 
CINCO MIL CIENTO CINCUENTA MILLONES DE PESOS 
M/L ($ 5.150.000.000), correspondiente al desembolso para 
la vigencia de 2010.

Que hacen parte integral de este acto administrativo los 
Convenio Interadministrativo Nº 1005-04-588-2009, 1005-
04-605-2009 y 1005-04-196-2009, suscrito entre el Fondo 
Nacional de Calamidades – Fiduprevisora S.A y el Distrito 
Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla.

Que en virtud de lo anteriormente expuesto, este despacho 
con fundamento legal, 

D E C R E T A

ARTÍCULO 1º. ADICIONESE. Al Presupuesto de Rentas 
y Recursos de Capital del Distrito Especial, Industrial 
y Portuario, para la vigencia fiscal de 2010, en la suma 
de CINCO MIL CIENTO CINCUENTA MILLONES DE 
PESOS M/L ($ 5.150.000.000), detallados  de la siguiente 
manera:
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Código Concepto ADICIÓN

TI TOTAL RENTAS Y REC. DE CAPITAL ADMÓN CENTRAL 5.150.000.000
TI.B INGRESOS DE CAPITAL 5.150.000.000
TI.B.1 Cofinanciación 5.150.000.000
TI.B.1.1 Cofinanciación Nacional - nivel central 5.150.000.000
TI.B.1.1.5 Programas Otros Sectores 5.150.000.000
TI.B.1.1.5.3 Prevención y Atención de Calamidades 5.150.000.000

ARTÍCULO 2. ADICIONESE. Al Presupuesto de Gastos del Distrito Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla, 
para atender las apropiaciones de inversión, correspondiente a los proyectos mencionados en los considerando, 
para la vigencia fiscal de 2010, en la suma de: CINCO MIL CIENTO CINCUENTA MILLONES DE PESOS M/L ($ 
5.150.000.000), según detalle: 

Cap/Art Descripción del Capitulo/Artículo Dep Tipo 
F Adición

 TOTAL GASTOS   5.150.000.000

80 TOTAL INVERSION GENERAL   5.150.000.000

8001 SECTOR EDUCACION   150.000.000

800117 AMPLIACION DE LA OFERTA DE EQUIPAMIENTOS EDUCATIVOS OFICIALES   150.000.000

80011710 Desmonte y Montaje de la Cubierta IED la Libertad y Reparación de la Estructura de Cubierta de la IED 
José María Velaz del Distrito de Barranquilla 5 COF 150.000.000

8010 SECTOR AMBIENTAL   2.000.000.000

80102 SANEAMIENTO DE LA CUENCA ORIENTAL DE BARRANQUILLA   2.000.000.000

801021 PLAN DE SANEAMIENTO CUENCA ORIENTAL DE BARRANQUILLA CONVENIO 
MINAMBIENTE - CRA Y DISTRITO   2.000.000.000

8010213 Dragado y Limpieza del Caño de la Ahuyama en el Distrito de Barranquilla 3 COF 2.000.000.000
8012 SECTOR PREVENCION Y ATENCION DE DESASTRES   3.000.000.000
80121 PREVENCION Y ATENCION DE DESASTRES   3.000.000.000
801212 GESTIÓN LOCAL DEL RIESGO   3.000.000.000
8012122 Cofinanciación de acciones para la atención de emergencias 3 COF 3.000.000.000

ARTÍCULO TERCERO: Este Decreto rige a partir de la fecha de su comunicación y modifica en lo 
pertinente al Anexo de Liquidación del Presupuesto General de Rentas y Gastos, Vigencia Fiscal 2010.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE
Dado en Barranquilla D. E. I. P. a los ocho (08) días del mes de Enero de 2010.

MODESTO AGUILERA VIDES
Alcalde Mayor de Barranquilla (E)
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DECRETO DESPACHO DEL ALCALDE

DECRETO Nº 0013
(Enero 12 de 2010)

POR MEDIO DEL CUAL SE ADICIONAN UNOS RECURSOS DEL GOBIERNO 
NACIONAL, AL ANEXO DEL DECRETO DE LIQUIDACION DEL PRESUPUESTO DE 

RENTAS Y GASTOS DE BARRANQUILLA, DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL Y 
PORTUARIO, VIGENCIA FISCAL DE 2010

El Alcalde Mayor de Barranquilla, Distrito Especial Industrial y Portuario de Barranquilla 
en uso de sus facultades constitucionales y legales, especialmente las conferidas por el 

Decreto Ley 111/96, el Acuerdo 031 de 1996, y en especial el Decreto 1228 de 2009.
CONSIDERANDO

Que el Presupuesto General de Rentas y Gastos de 
Barranquilla, Distrito Especial Industrial y Portuario, vigencia 
2010, se adoptó mediante Decreto Nº 1228 de Diciembre 
21 de 2009 y Liquidado mediante el Decreto Nº 1229 de 
Diciembre 21 de 2009.

Que el Alcalde Distrital con fundamento en la Ley 136 de 
1994, el Decreto Ley 111 de 1996 y el Acuerdo 031 de 1996, 
es competente para realizar modificaciones al Presupuesto 
General de Rentas y Gastos del Distrito de Barranquilla para 
la vigencia fiscal del 2010, facultades establecidas mediante 
el Decreto Nº 1228 de 2009.

Que según lo estipulado en el Artículo 32 del Decreto 1228 
de 2009, Artículo 68 del Estatuto Orgánico de Presupuesto 
del Distrito de Barranquilla (Acuerdo 031 de 1996), y en 
concordancia con el Artículo 81 del Decreto Ley 111 de 1996, 
establece: “Autorícese al Señor Alcalde del Distrito Especial, 
Industrial y Portuario para incorporar en el Presupuesto de 
Rentas, recursos adicionales, las reservas presupuestales 
que se constituyan,  así como a realizar  traslados, y crear 
rubros en el Presupuesto de Gastos e inversiones del 
Distrito de Barranquilla, cuando sea indispensable aumentar 
la cuantía de las apropiaciones autorizadas inicialmente 
o no comprendidas en el Presupuesto  de Gastos de 
Funcionamiento e Inversión.  En éste último evento,  deberá  
establecerse de manera clara y precisa el recurso que ha de 
servir de base para su adición y con el cual se incrementa 
el Presupuesto de Rentas y Recursos de Capital, a menos 
que se trate de créditos abiertos mediante contra créditos 
al interior del Presupuesto de Gastos de Funcionamiento, 
Servicio de la Deuda e Inversiones Vigencia Fiscal 2010”. 
(Ley 38/89, artículo 67).

Que el Plan de Desarrollo Social, Económico y de Obras 
Públicas, Oportunidades para todos, constituye el 
instrumento fundamental para dar cumplimiento al Programa 
de Gobierno radicado por el Alcalde.

Que la adopción del Plan de Desarrollo 2008-2011 
“Oportunidades para todos” como instrumento de 
planificación social y económica que orienta las actuaciones 
públicas y privadas dirigidas a lograr los objetivos señalados 
en el Programa de Gobierno y recoger las orientaciones 
del Plan de Desarrollo Nacional, a fin de lograr un Distrito 
competitivo e incluyente.

Que el artículo 23° del Plan de Desarrollo “Oportunidades 
para Todos”. Los programas reunidos en torno a la Política 
de Movilidad se estructuran y complementan a fin de mejorar 
las condiciones de competitividad de Barranquilla y la 
Región Caribe, al reducir los tiempos de transporte de carga 
y pasajeros con el Área Metropolitana, el Departamento y 
la Región. De igual forma, los habitantes de los barrios y 
asentamientos de la ciudad podrán acceder en menor tiempo 
a los sitios de trabajo, recreación y cultura, para aumentar 
su productividad y contar con tiempo para sus actividades 
familiares, culturales y recreativas. 

La Política Económica de Movilidad se estructura mediante 
los siguientes programas:

1. Programa: Plan Maestro de Movilidad 
Objetivo: Estructura un Plan Maestro de Movilidad que 
permite integrar todos los modos de transporte y mallas 
viales de la ciudad, organice y presupueste las inversiones en 
construcción, mantenimiento, adecuación del espacio público 
vehicular y peatonal, bicicletas y motocicletas y la ubicación 
de los nodos de articulación del sistema a los subsistemas de 
paraderos, parqueaderos, centrales de trasporte de carga y  
pasajeros, de estacionamiento en vía y fuera de vía y defina 
la estructura institucional que pueda eficientemente ordenar 
las intervenciones y regular el tráfico.

2. Programa: Sistema Integral de Transporte
Objetivo: Este programa se orienta a presentar las 
inversiones que estructuran los modos y la infraestructura para 
el transporte Masivo: Transmetro y sus rutas alimentadoras, 
de Transporte Público Colectivo, Ciclo-Rutas, Paraderos, 
Red Parqueaderos y Ciclo-parqueaderos 

3. Programa: Comando, Control y Cultura de la 
Movilidad
Objetivo: Es objetivo de este programa organizar el 
tránsito de la ciudad mediante medidas regulatorias y la 
organización de una institución que articule las decisiones y 
la programación de obras en materia de tránsito, transporte, 
infraestructura vial, normas aplicables a los conductores 
de todos los modos de transporte y promueva una cultura 
ciudadana de respeto por las normas de tránsito, a fin de 
mejorar la seguridad vial.

4. Programa: Infraestructura Vial 
Objetivo: La competitividad económica del Distrito depende 
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de la calidad de su infraestructura vial, como soporte físico del 
Sistema de Movilidad. Esta infraestructura deberá contar con 
las especificaciones técnicas y los diseños que demandan los 
distintos modos de transporte que complementan el proyecto 
Transmetro y articulan al resto de la malla vial de los barrios 
y las vías de acceso a puertos fluviales y marítimos.

5.    Programa: Obras por Valorización
Objetivo: Con base en la Contribución por Valorización, 
mediante la ejecución de este programa se busca mejorar 
el equipamiento urbano y las condiciones de conectividad 
de la ciudad con sus infraestructuras de transporte portuario, 
marítimo y aéreo, completar la malla vial principal, de 
aprovechamiento cultural y recreativo del paisaje fluvial y de 
integración de los barrios al desarrollo urbano de la ciudad.

6. Programa: Acceso a Puertos y Conectividad Regional
Objetivo: Busca mejorar la infraestructura de movilidad para 
carga y pasajeros, evitar el paso de vehículos de carga por 
la malla vial interna de la ciudad de tal forma que se eleve 
la productividad y competitividad portuaria y se mejoren los 
tiempos de transporte dentro de la estructura urbana.

Que el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, Asignó 
mediante la Resolución Nº 3051 de Octubre 28 de 2009, 
la financiación con recurso del Gobierno Nacional, para 
financiar el proyecto denominado “Apoyo y Mejoramiento 
de la Interconexión Vial Avenida Circunvalar Barranquilla 
Atlántico”.

Que el proyecto “Apoyo y Mejoramiento de la Interconexión 
Vial Avenida Circunvalar Barranquilla Atlántico”, le 
fue asignada la suma de ONCE MIL TRESCIENTOS 

SETENTA MILLONES SETECIENTOS SESENTA Y UN MIL 
SETECIENTOS DIECISEIS PESOS ML ( $11.370.761.716)

Que el Acuerdo 0013 de Noviembre 11 de 2009, en su Artículo 
Primero y Segundo, estableció: “Adicionar, al Presupuesto 
General de Rentas y Gastos del Distrito Especial Industrial 
y Portuario de Barranquilla vigencia fiscal 2009, la suma 
de ONCE MIL TRESCIENTOS SETENTA MILLONES 
SETECIENTOS SESENTA Y UN MIL SETECIENTOS 
DIECISEIS PESOS ML ( $11.370.761.716)”.

Que es de fundamental importancia para el ejecutivo 
adicionar en el Presupuesto de Rentas y Gastos del Distrito, 
vigencia fiscal de 2009, los recursos provenientes del 
Gobierno Nacional, la suma de ONCE MIL TRESCIENTOS 
SETENTA MILLONES SETECIENTOS SESENTA Y UN MIL 
SETECIENTOS DIECISEIS PESOS ML ( $11.370.761.716).

Que hacen parte integral de este acto administrativo la 
Resolución Nº 3051 de Octubre 28 de 2009, emanada por el 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público, y el Acuerdo 0013 
de 2009.

Que en virtud de lo anteriormente expuesto, este despacho 
con fundamento legal, 

D E C R E T A

ARTÍCULO PRIMERO: ADICIONAR, al Presupuesto 
General de Rentas del Distrito Especial Industrial y Portuario 
de Barranquilla vigencia fiscal 2009, la suma de ONCE MIL 
TRESCIENTOS SETENTA MILLONES SETECIENTOS 
SESENTA Y UN MIL SETECIENTOS DIECISEIS PESOS 
ML ( $11.370.761.716), como se detalla a continuación:

Código Concepto Adición

TI TOTAL INGRESOS Y REC. DE CAPITAL ADMÓN CENTRAL 11.370.761.716
TI.A INGRESOS CORRIENTES 11.370.761.716
TI.A.2 NO TRIBUTARIOS 11.370.761.716
TI.A.2.6.2.1.8 Otras Transferencias del Nivel Nacional para inversión 11.370.761.716
TI.A.2.6.2.1.8.3 En Otros Sectores 11.370.761.716
TI.A.2.6.2.1.8.3.6 En Infraestructura 11.370.761.716

ARTÍCULO SEGUNDO: ADICIONAR, al Presupuesto General de Gastos del Distrito Especial Industrial y Portuario de Barranquilla, 
vigencia fiscal 2010, en la parte de Inversión la suma de ONCE MIL TRESCIENTOS SETENTA MILLONES SETECIENTOS 
SESENTA Y UN MIL SETECIENTOS DIECISEIS PESOS ML ( $11.370.761.716), con las siguientes descripciones:

Código Concepto Dep Fuente Adición

 TOTAL INVERSIÓN GENERAL 11.370.761.716
80 TOTAL INVERSIÓN ADMINISTRACIÓN 

CENTRAL 11.370.761.716
8009 TRANSPORTE 11.370.761.716
80091 INFRAESTRUCTURA VIAL 11.370.761.716
800913 Interconexión Vial Regional 11.370.761.716
8009132 Apoyo y Mejoramiento de la Interconexión Vial Avenida 

Circunvalar Barranquilla Atlántico 12 OF 11.370.761.716

ARTÍCULO TERCERO: Este Decreto rige a partir de la fecha de su comunicación y modifica en lo pertinente al Anexo de Liquidación 
del Presupuesto General de Rentas y Gastos, Vigencia Fiscal 2010.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE
Dado en Barranquilla  D. E. I. P a los doce (12) días del mes de Enero de 2010.  

ALEJANDRO CHAR CHALJUB
Alcalde Mayor de Barranquilla
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DECRETO DESPACHO DEL ALCALDE

DECRETO Nº 0029
(Enero 20 de 2010)

POR MEDIO DEL CUAL SE REALIZA UNOS CRÉDITOS Y CONTRACRÉDITOS AL 
ANEXO DEL DECRETO DE LIQUIDACION DEL PRESUPUESTO DE RENTAS Y 

GASTOS DEL DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE BARRANQUILLA 
VIGENCIA FISCAL DE 2010

El Alcalde Mayor del Distrito Especial Industrial y Portuario de Barranquilla en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, especialmente las conferidas por el Decreto Ley 111 de 1996, el Acuerdo 031 de 

1996, y en especial Artículo 32 del Decreto 1228 de 2009

CONSIDERANDO

Que el Presupuesto General de Rentas y Gastos de 
Barranquilla, Distrito Especial Industrial y Portuario, vigencia 
2010, se adoptó mediante Decreto Nº 1228 de Diciembre 
21 de 2009 y Liquidado mediante el Decreto Nº 1229 de 
Diciembre 21 de 2009.

Que según lo estipulado en el Artículo 32 del Decreto 
1228 de 2009, establece: “Autorícese al Señor Alcalde 
del Distrito Especial, Industrial y Portuario para incorporar 
en el Presupuesto de Rentas, recursos adicionales, las 
reservas presupuestales que se constituyan, así como 
a realizar  traslados, y crear rubros en el Presupuesto de 
Gastos e inversiones del Distrito de Barranquilla, cuando 
sea indispensable aumentar la cuantía de las apropiaciones 
autorizadas inicialmente o no comprendidas en el Presupuesto  
de Gastos de Funcionamiento e Inversión. En éste último 
evento, deberá establecerse de manera clara y precisa el 
recurso que ha de servir de base para su adición y con el 
cual se incrementa el Presupuesto de Rentas y Recursos de 
Capital, a menos que se trate de créditos abiertos mediante 
contra créditos al interior del Presupuesto de Gastos de 
Funcionamiento, Servicio de la Deuda e Inversiones Vigencia 
Fiscal 2010”.  

Que el Estatuto Orgánico del Presupuesto, compilado en el 
Decreto 111 de 1996, reglamentado por el Decreto Nº 0568 del 
21 de marzo de 1996, artículo 34, permite a la Administración 
Pública Introducirle modificaciones al Presupuesto, sin que 
se altere el monto de cada sección, en cualquier sector del 
Presupuesto de Gastos, mediante la expedición de un acto 
administrativo debidamente motivado.

Que durante el ejercicio fiscal el presupuesto puede ser 
modificado siempre que se hiciere indispensable aumentar 
el monto de las apropiaciones para completar partidas 
insuficientes, ampliar los servicios existentes y establecer 

nuevos servicios, para lo cual se pueden hacer créditos y 
contracréditos al Decreto de Liquidación.

Que en concordancia con el Artículo 82 del Decreto Ley 111 
de 1996, el Estatuto Orgánico de Presupuesto del Distrito de 
Barranquilla (Acuerdo 031 de 1996), en el párrafo segundo del 
Artículo 70 establece: “La disponibilidad de las apropiaciones 
para efectuar los traslados presupuestales será certificada 
por el jefe de presupuesto del órgano respectivo (Ley 38/89, 
artículo 68, Ley 179/94 artículo 35). 

Que en virtud del anterior considerando el suscrito Jefe 
de Presupuesto del Distrito Especial, Industrial y Portuario 
de Barranquilla, hace constar que existe saldo de libre 
afectación y compromiso por la suma de: DIECISEIS MIL 
TRESCIENTOS CUARENTA MILLONES QUINIENTOS 
CUARENTA Y CINCO MIL CIENTO SESENTA Y UN PESOS 
ML ($ 16.340.545.161), que se puede contracréditar.

Que para el Ejecutivo es de fundamental importancia realizar 
ajustes en el Presupuesto General de Rentas y Gastos del 
Distrito Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla para 
la vigencia fiscal de 2010, con el cual pueda atender los 
compromisos antes mencionados.

Que en virtud de lo anteriormente expuesto, este despacho 
con fundamento legal, 

D E C R E T A

ARTÍCULO PRIMERO: Modificar el Presupuesto General 
de Gastos de Barranquilla Distrito Especial, Industrial y 
Portuario, vigencia Fiscal 2010, en los siguientes rubros, 
mediante CRÉDITOS y CONTRACRÉDITOS en la suma 
de: DIECISEIS MIL TRESCIENTOS CUARENTA MILLONES 
QUINIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL CIENTO 
SESENTA Y UN PESOS ML ($ 16.340.545.161), según 
explicaciones contenidas en el presente Decreto así:
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Código Concepto Dep Fuente
Traslados

Crédito Contra
Crédito

 TOTAL PRESUPUESTO GASTOS   16.340.545.161 16.340.545.161
1 TOTAL GASTOS DE FUNCIONAMIENTO   1.332.873.360 2.332.961.039
1.1 GASTOS DE PERSONAL   603.073.360 412.144.569
1.1.3 SERVICIOS PERSONALES INDIRECTOS   603.073.360 412.144.569
1.1.3.1 Honorarios 1 ICLD 603.073.360 39.644.569
1.1.3.4 Servicios Técnicos 1 ICLD  372.500.000
1.2 GASTOS GENERALES   729.800.000 1.044.316.470
1.2.1 ADQUISICION DE BIENES   0 295.066.810
1.2.1.1 Compra de Equipos 1 ICLD  100.000.000
1.2.1.2 Materiales y suministros 1 ICLD  195.066.810
1.2.2 ADQUISICION DE SERVICIOS   729.800.000 749.249.660
1.2.2.2 Impresos y publicaciones 1 ICLD  150.000.000
1.2.2.1.1 OTROS GASTOS ADQUISICIÓN DE SERVICIOS   729.800.000 150.000.000
1.2.2.1.1.2 Servicios Contratados-Outsourcing 1 ICLD 729.800.000  
1.2.2.1.1.6 Combustibles y Lubricantes 1 ICLD  150.000.000
1.2.3 OTROS GASTOS GENERALES   0 449.249.660
1.2.3.5 Comunicaciones y Transporte 1 ICLD  130.000.000
1.2.3.7 Promoción Institucional 1 ICLD  200.000.000
1.2.3.1.5 MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN   0 119.249.660
1.2.3.1.5.1 Parque Automotor 1 ICLD  19.249.660
1.2.3.1.5.3 Edificio Administración Central 1 ICLD  100.000.000
1.3 TRANFERENCIAS CORRIENTES   0 876.500.000
1.3.1 Mesadas Pensiónales 1 ICLD  876.500.000

80 TOTAL INVERSIÓN ADMINISTRACIÓN CENTRAL   
15.007.671.801 14.007.584.122

8001 EDUCACIÓN 5  
7.239.156.538 7.239.156.538

80011 ACCESO Y PERMANENCIA   7.239.156.538 7.239.156.538
800111 Prestación del Servicio Educativo (Pago de Personal)   563.000.000 3.459.156.538
8001111 Personal Docente   524.933.000 3.459.156.538
800111101 sueldo 5 ICLD 414.806.520  
800111101 sueldo 5 SGPed  3.459.156.538
800111104 Aporte empleado previsión social (Sin Situación de Fondos) 5 ICLD 33.126.480  

800111110 Otros Gastos por Servicios de Personal ( Dotación de Uniformes 
al Personal) 5 SGPed 77.000.000  

8001115 CONTRIBUCIONES INHERENTES A LA NÓMINA   38.067.000 0

80011152 PERSONAL DOCENTE (CON SITUACIÓN DE 
FONDOS)   38.067.000 0

80011152.2 APORTES PARAFISCALES   38.067.000 0

800111522.1 Sena 5 ICLD 2.102.400  

800111522.2 Icbf 5 ICLD 12.698.100  

800111522.3 Esap 5 ICLD 2.102.400  

800111522.4 Cajas De Compensación Familiar 5 ICLD 16.932.300  

800111522.5 Institutos Técnicos 5 ICLD 4.231.800  

800112 CONTRATACIÓN DE LA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO EDUCATIVO   2.405.832.152 0

8001123 Prestación del Servicio Educativo a través de la Administración del 
Servicio 5 SGPed 2.405.832.152  

800113 Gastos Generales   976.324.386 0

8001133 Prestación de servicios no misionales 5 SGPed 976.324.386  

800114 Oportunidades para el acceso y permanencia en la 
Educación Superior   0 2.430.000.000

8001141 Fondo de Becas y Subsidios para estudiantes de buen rendimiento 
académico y de estrato socioeconómico bajo 5 ICLD  250.000.000

8001142 Articulación Educación Básica y Media con el Ciclo Técnico de 
Profesional de Educación Superior 5 ICLD  1.086.000.000

8001143 Adquisición de Inmueble para Educación Técnica - ITSA 5 ICLD  1.094.000.000

800117 Ampliación de la oferta de equipamientos 
educativos oficiales   3.294.000.000 1.350.000.000

800117.1 Construcción, Ampliación, y Adecuación de la Infraestructura 
Educativa Distrital 5 ICLD  1.200.000.000

800117.5 Adquisición de Predios para Ampliación de Instituciones 
Educativas 5 ICLD  150.000.000

800117.6 Plan de mejoramiento de la infraestructura educativa Distrital. 5 ICLD 194.000.000  



15Gaceta Distrital N° 343

Código Concepto Dep Fuente
Traslados

Crédito Contra
Crédito

800117.9 Adquisición de Inmuebles para la compra de la Instituciones 
Educativas Pestalozzi, La Salle y Santa Barnardita 5 ICLD 3.100.000.000  

8002 SALUD 11  80.000.000 1.582.180.737

80024 PRESTACION DE SERVICIO DE SALUD CON 
CALIDAD   0 1.502.180.737

800241 Modernización y Reorganización de la Red Pública 
Distrital   0 1.502.180.737

8002412 Programa de Saneamiento Hospitalario 11 ICLD  1.502.180.737

80025 LIDERAZGO, CONTROL Y VIGILANCIA DEL 
SISTEMA DE SALUD   80.000.000 80.000.000

800251 Reorganización Administrativa, Técnica y 
Financiera del Sector   80.000.000 80.000.000

8002512 Fortalecimiento de Inspección, Vigilancia y Control de la Gestión 
de Garantía de Calidad. 11 E 80.000.000  

8002513 Fortalecimiento de Inspección, Vigilancia y Control del Régimen 
Contributivo y de Riesgos Profesionales. 11 E  80.000.000

8004 DEPORTE Y RECREACION 58  1.610.350.000 1.610.350.000

80041 APOYO A EVENTOS DEPORTIVOS Y RECREATIVOS 
BARRIALES Y RURALES   884.223.740 895.000.000

800411 Difusión y Promoción del Deporte   884.223.740 895.000.000

8004111 Juegos de Integración Barrial 58 SGPp 50.000.000  

8004112 Apoyo al Deporte con Discapacitados 58 ICDE 50.000.000  

8004112 Apoyo al Deporte con Discapacitados 58 SGPp  50.000.000

8004113 Apoyo y Difusión del Plan de Educación Física 58 ICDE  100.000.000

8004114 Juegos Intercolegiados y Escolares 58 SGPp 200.000.000  

8004115 Desarrollo de Programas de Atención Integral a la Tercera Edad 58 ICDE  25.000.000

8004116 Juegos Universitarios 58 ICDE  30.000.000

8004116 Juegos Universitarios 58 SGPp  10.000.000

8004117 Apoyo Logístico a Eventos Deportivos 58 ICDE 30.000.000  

8004117 Apoyo Logístico a Eventos Deportivos 58 SGPp 70.000.000  

8004118 Juegos Veredales 58 SGPp 10.000.000  

8004119 Apoyo y Difusión del Plan Distrital de Recreación 58 ICDE  170.000.000

80041110 Juegos Deportivos Interclubes Distritales 58 ICDE 50.000.000  

80041111 Otros Juegos Deportivos y Recreativos 58 ICDE 150.000.000  

80041111 Otros Juegos Deportivos y Recreativos 58 SGPp  90.000.000

80041112 Apoyo a Ligas Deportivas 58 ICDE 30.000.000  

80041112 Apoyo a Ligas Deportivas 58 SGPp  30.000.000

80041113 Apoyo a Clubes Deportivos 58 ICDE 90.000.000  

80041113 Apoyo a Clubes Deportivos 58 SGPp  90.000.000

80041114 Capacitación en Programas para la Educación Física, la 
Recreación, el Deporte y Aprovechamiento del Tiempo Libre 58 ICDE  100.000.000

80041115 Escuelas de Formación Deportiva 58 ICDE  200.000.000

80041115 Escuelas de Formación Deportiva 58 SGPp 154.223.740  

80042 BARRANQUILLA DEPORTIVA   726.126.260 637.850.000

800421 Mejoramiento y Mantenimiento de Infraestructura 
Propia del Sector   726.126.260 350.000

8004211 Mejoramiento y Mantenimiento de Infraestructura Propia del 
Sector 58 ICDE 633.126.260 350.000

8004211 Mejoramiento y Mantenimiento de Infraestructura Propia del 
Sector 58 SGPp 93.000.000  

800422 Infraestructura Deportiva   0 637.500.000

8004221 Construcción Infraestructura Propia del sector 58 ICDE  544.500.000

8004221 Construcción Infraestructura Propia del sector 58 SGPp  93.000.000

80043
DOTACION DE ESCENARIOS DEPORTIVOS 
E IMPLEMENTOS PARA LA PRACTICA DEL 
DEPORTE

  0 77.500.000

800431 Dotación Implementos Deportivos y Recreativos   0 77.500.000
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Código Concepto Dep Fuente
Traslados

Crédito Contra
Crédito

8004311 Dotación Implementos Deportivos y Recreativos 58 ICDE  77.500.000

8007 VIVIENDA 6  300.000.000 100.000.000

80071 NUEVAS VIVIENDAS EN ZONAS DE EXPANSIÓN Y 
DE RENOVACIÓN URBANA   300.000.000 50.000.000

800712 Mejoramiento de Vivienda   300.000.000 0

8007121 Mejoramiento de Vivienda Saludable con subsidios nacionales 6 ICLD 300.000.000  

800713 Titulación   0 50.000.000

8007131 Titulación de Predios 6 ICLD  50.000.000

80072 MEJORAMIENTO INTEGRAL DE BARRIOS    0 50.000.000

800721 Mejoramiento Integral de Barrios   0 50.000.000

8007211 Mejoramiento Integral de Barrios 6 ICLD  50.000.000

8009 TRANSPORTE   500.000.000 10.840.000

80091 INFRAESTRUCTURA VIAL   0 10.840.000
800912 Reparcheo y Mantenimiento de Vías “Ahora es la 

Calle”   0 10.840.000

8009121 Suministro de Materiales y Equipos para el proyecto “Barrios a 
la Obra” 12 ICLD  10.840.000

80093 ACCESO A PUERTOS Y CONECTIVIDAD 
REGIONAL   500.000.000 0

800931 Apoyo a la Actividad Portuaria   500.000.000 0
8009312 Corredor Portuario 12 ICLD 500.000.000  

8011 CENTROS DE RECLUSION   45.000.000 312.376.607

80111 CENTROS DE REHABILITACION   45.000.000 312.376.607
801111 Mejoramiento de los Centros de Rehabilitación   45.000.000 312.376.607
8011111 Operación de las Cárceles Distritales 3 ICLD  287.376.607

8011112
Programas de Resocialización y Reeducación de Internos 
e Internas de los Centros de Rehabilitación del Distrito de 
Barranquilla

3 ICLD 45.000.000 25.000.000

8012 PREVENCION Y ATENCION DE DESASTRES   0 100.000.000

80121 PREVENCION Y ATENCION DE DESASTRES   0 100.000.000
801211 Acciones para la prevención   0 100.000.000
801211.2 Diseño e implementación del PLEC 3 ICLD  100.000.000
8013 PROMOCION DEL DESARROLLO   280.000.000 150.000.000

80131 PROMOCION DE INVERSIONES Y DESARROLLO 
EMPRESARIAL   280.000.000 150.000.000

801311 Fomento de la Competitividad en el Distrito de 
Barranquilla   280.000.000 150.000.000

801311.6 Bono Obolo Ciudadano 1 ICLD  150.000.000

801311.7 Fomento de la Competitividad en el Distrito de Barranquilla 1 ICLD 280.000.000  

8014 ATENCION GRUPOS VULNERABLES - PROMOCION 
SOCIAL   742.180.737 290.160.000

80141 COORDINACION DE LA ATENCION INTEGRAL A 
GRUPOS VULNERABLES   742.180.737 290.160.000

801411 Coordinación de Programas Multisectoriales 
dirigidos a la Infancia y Adolescencia   240.000.000 0

8014113
Atención al menor infractor y menor infractora, de acuerdo con 
lo consagrado en la Ley 1098 de 2006, sobre el sistema de 
responsabilidad penal juvenil

8 ICLD 240.000.000  

801414 Bienestar social para la población en estado de 
desplazamiento   502.180.737 0

8014141 Atención integral a la  población desplazada 8 ICLD 502.180.737  
801415 Atención a derechos de discapacitados   0 20.000.000
8014151 Atención Integral a Discapacitado en el Distrito 8 ICLD  20.000.000
801416 Atención a Minorías Étnicas   0 20.000.000
8014161 Atención Integral a Minorías Étnicas 8 ICLD  20.000.000
801417 Jóvenes gestores de oportunidades   0 200.000.000

8014171 Atención Integral a Jóvenes 8 ICLD  200.000.000

801419 Articulación de acciones para la Atención de la 
Vulnerabilidad   0 50.160.000
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Código Concepto Dep Fuente
Traslados

Crédito Contra
Crédito

8014194 Prestación de Servicios Funerarios para Pobres de Solemnidad 
en el Distrito 8 ICLD  160.000

8014195 Atención a Grupos Vulnerables Específicos Carretilleros, 
Carromuleros y Población Recicladora 8 ICLD  50.000.000

8015 EQUIPAMIENTO   0 25.000.000
80153 MODERNIZACION Y AJUSTE INSTITUCIONAL   0 25.000.000
801531 Dotación y Mantenimiento de Infraestructura de la 

Administración Distrital   0 25.000.000

8015315 Adecuación de Archivo y Planoteca en la Secretaría de 
Planeación 6 ICLD  25.000.000

8017 FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL   3.958.607.919 2.587.520.240

80171 ORDEN EN LA CASA   624.000.000 0
801711 Desarrollo Institucional   624.000.000 0
8017111 Desarrollo Institucional 1 ICLD 624.000.000  
80172 FORTALECIMIENTO DE LA DESCENTRALIZACION   0 2.058.000.000
801721 Apoyo a Localidades   0 2.058.000.000
8017211 Fondo de Desarrollo Local 1 ICLD  2.058.000.000
80173 TRANSPARENCIA DE LA GESTION PUBLICA   39.520.240 227.520.240
801731 Manejo de las Comunicaciones Institucionales   39.520.240 227.520.240
8017312 Edición Revista Interna “La Ruta” 1 ICLD 22.520.240  
8017313 Edición Revista Externa “Ciudad de Oportunidades 1 ICLD 17.000.000  
8017314 Publicación Gaceta Distrital 1 ICLD  22.520.240
8017316 Capacitación Periodistas 1 ICLD  17.000.000
8017317 Aporte a Canal Regional 1 ICLD  188.000.000
80174 DESARROLLO URBANO   123.587.679 0
801741 Desarrollo Urbano   123.587.679 0
8017412 Continuación de la Ejecución del proyecto de Mobiliario Urbano 6 ICLD 123.587.679  
80176 RECUPERACION AL USO COLECTIVO DEL 

ESPACIO PUBLICO   2.300.000.000 252.000.000
801761 Recuperación del Espacio Público   2.300.000.000 252.000.000
8017612 Recuperación del Espacio Público 57 ICLD  252.000.000
8017613 Modernización de la Secretaría de Espacio Público y Control 

Urbano 57 ICLD 2.300.000.000  
80177 MODERNIZACION Y AJUSTE INSTITUCIONAL   871.500.000 50.000.000
801771 Desarrollo del Talento Humano   0 50.000.000
8017711 Formación de Servidores Públicos 2 ICLD  50.000.000
801772 Defensa Jurídica   871.500.000 0
8017721 Defensa de los Procesos Judiciales 1 ICLD 871.500.000  
8018 JUSTICIA   252.376.607 0
80181 SEGURIDAD CIUDADANA   142.896.607 0

801811 Apoyo en Infraestructura Física para la Seguridad 
y Convivencia Ciudadana   142.896.607 0

8018111 Reconstrucción de Infraestructura Física de Estaciones, 
Subestaciones y Centros de Atención Inmediata - CAI 3 ICLD 142.896.607  

80188 DERECHOS HUMANOS, DIH Y MISION MEDICA   59.500.000 0
801881 Promoción de los Derechos Humanos   59.500.000 0

8018813 Prevención y Promoción de la población Desplazada en riesgo en 
el Distrito de Barranquilla 3 ICLD 59.500.000  

80189
FORTALECIMIENTO DE LAS CASAS DE JUSTICIA 
Y METODOS ALTERNATIVOS DE SOLUCION DE 
CONTROVERSIAS -MASC-

  49.980.000 0

801891 Apoyo a la Justicia   49.980.000 0

8018913 Apoyo al desarrollo del Sistema de Responsabilidad Penal Juvenil 
en el Distrito de Barranquilla 3 ICLD 49.980.000  

ARTÍCULO SEGUNDO: El presente Decreto rige a partir de su comunicación y modifica en lo pertinente al Decreto de liquidación del 
Presupuesto de Rentas y Gastos del Distrito Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla, vigencia fiscal 2010.  

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE
Dado en Barranquilla D. E. I. P a los veinte (20) días del mes de Enero de 2010. 

ALEJANDRO CHAR CHALJUB
Alcalde Mayor de Barranquilla
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DECRETO DESPACHO DEL ALCALDE

POR MEDIO DEL CUAL SE ADICIONAN RECURSOS DEL BALANCE 2009, AL ANEXO DEL 
DECRETO DE LIQUIDACION DEL PRESUPUESTO DE RENTAS Y GASTOS DEL DISTRITO, 

ESPECIAL INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE BARRANQUILLA VIGENCIA FISCAL 2010

El Alcalde Mayor de Barranquilla, Distrito Especial Industrial y Portuario de Barranquilla en 
uso de sus facultades constitucionales y legales, especialmente las conferidas por el Decreto 

Ley 111/96, el Acuerdo 031 de 1996 y en especial el Decreto 1228 de 2009.

CONSIDERANDO
Que el Presupuesto General de Rentas y Gastos de 
Barranquilla, Distrito Especial Industrial y Portuario, vigencia 
2010, se adoptó mediante Decreto Nº 1228 de Diciembre 
21 de 2009 y Liquidado mediante el Decreto Nº 1229 de 
Diciembre 21 de 2009.

Que según lo estipulado en el Artículo 32 del Decreto 
1228 de 2009, establece: “Autorícese al Señor Alcalde 
del Distrito Especial, Industrial y Portuario para incorporar 
en el Presupuesto de Rentas, recursos adicionales, las 
reservas presupuestales que se constituyan, así como 
a realizar traslados, y crear rubros en el Presupuesto de 
Gastos e inversiones del Distrito de Barranquilla, cuando 
sea indispensable aumentar la cuantía de las apropiaciones 
autorizadas inicialmente o no comprendidas en el Presupuesto  
de Gastos de Funcionamiento e Inversión. En éste último 
evento, deberá establecerse de manera clara y precisa el 
recurso que ha de servir de base para su adición y con el 
cual se incrementa el Presupuesto de Rentas y Recursos de 
Capital, a menos que se trate de créditos abiertos mediante 
contra créditos al interior del Presupuesto de Gastos de 
Funcionamiento, Servicio de la Deuda e Inversiones Vigencia 
Fiscal 2010”..

Que con motivo del cierre fiscal de la vigencia de 2009, 
la Administración Distrital procedió a realizar los actos 
administrativos para cada uno de ellos.

Que con el propósito de presentar el Estado de Tesorería a 
Diciembre 31 de 2009, esa dependencia certificó los saldos 
de las cuentas bancarias con corte a diciembre 31 de 2009, 
y mediante la Resolución Nº 0001 de Enero 20 de 2010, se 
estableció la Situación Neta de Tesorería.

Que a 31 de diciembre de la vigencia 2009, se cuantificó 
el monto de los recursos que se recaudó en la Tesorería 
a diciembre 31 de 2009, incluyendo aquellos que se 
recaudaron durante los últimos días del año y que pueden 
estar sin reportar por parte de los Bancos.

Que el presupuesto se financia con ingresos corrientes de 
libre destinación y con recursos de destinación específica, 
entre los cuales sobresalen los recursos del Sistema 
General de Participaciones (Educación, Salud, Agua Potable 
y Propósito General). Para dar cumplimiento a la destinación 
específica, al finalizar la vigencia, los recursos de destinación 

específica no utilizados pasan para la siguiente vigencia con 
la misma destinación, razón por la cual se hace necesario 
diferenciarlos de los demás recursos.

Que la Oficina de Tesorería, elaboró una relación de los 
Recursos con Destinación Específica por fuente u origen de 
los recursos, en cumplimiento de la prohibición de la Unidad 
de Caja a que hace referencia la Ley 715 de 2001. 

Que con los recursos disponibles con que cuenta la Entidad 
Territorial a 31 de Diciembre de 2009, sirve de saldo inicial 
para el Programa Anual Mensualizado de la vigencia fiscal 
de 2010. 

Que los Saldos de Apropiación, es el resultado de restar los 
Gastos Ordenados del Presupuesto Definitivo. Este saldo 
presupuestal a diciembre 31 de 2009 expira sin excepción y 
no puede ser objeto de traslado, adición o contra crédito, ni 
tampoco puede servir de base para  la ordenación de nuevos 
gastos. Si la apropiación tiene como fuente de financiamiento 
una renta de destinación específica y el recurso se recaudo, 
este debe reflejarse en el Cierre de Tesorería y estar 
físicamente en caja, bancos o inversiones temporales, para 
ser incorporado en la vigencia fiscal de 2010.

Que los saldos en Bancos con corte de 31 de Diciembre 
de 2009, fueron certificados por la Jefe de la Oficina de 
Tesorería, de igual manera los saldos presupuestales 
susceptibles de adición para la vigencia fiscal de 2010, que 
no fueron comprometidos ni ejecutados que cuentan con 
fuentes de financiación y son de destinación especifica, fueron 
certificado por el jefe de la oficina de presupuesto.

Que es de fundamental importancia para el ejecutivo 
adicionar en el Presupuesto de Rentas y Gastos del Distrito, 
vigencia fiscal de 2010, estos recursos provenientes de los 
saldos netos de tesorería a 31 de diciembre de 2009, que 
carecen de afectación presupuestal.

Que en virtud de lo anteriormente expuesto, este despacho 
con fundamento legal, 

D E C R E T A

ARTÍCULO PRIMERO: ADICIONAR, al Presupuesto 
General de Rentas del Distrito Especial Industrial y Portuario 
de Barranquilla, vigencia fiscal 2010, la suma de OCHENTA 

DECRETO No. 0038
(Enero 22 de 2010)
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Y UN MIL DOSCIENTOS SEIS MILLONES NOVECIENTOS TREINTA Y DOS MIL CIENTO SESENTA PESOS ML ($ 
81.206.932.160), correspondiente a los saldos sin ejecutar a 31 de Diciembre de 2009, que resultaron después del cierre 
fiscal de la vigencia anterior, como se detalla a continuación:

Código Nombre Adición

TI TOTAL INGRESOS Y REC. DE CAPITAL ADMÓN CENTRAL 81.206.932.160

TI.B INGRESOS DE CAPITAL 81.206.932.160
TI.B.6 Recursos del Balance 81.206.932.160
TI.B.6.2 Superávit Fiscal 81.206.932.160
TI.B.6.2.1 Superávit Fiscal de la Vigencia Anterior 81.206.932.160
TI.B.6.2.1.2 Recursos de Forzosa Inversión (con destinación especifica) 81.206.932.160
TI.B.6.2.1.2.1 Recursos de Forzosa Inversión SGP (con destinación específica) 33.113.963.299
TI.B.6.2.1.2.1.1 Recursos de Forzosa Inversión - Educación 7.375.232.403
TI.B.6.2.1.2.1.2 Recursos de Forzosa Inversión - Salud 20.619.116.014
TI.B.6.2.1.2.1.2.1 Recursos de forzosa inversión - Salud: Régimen Subsidiado 17.205.766.928
TI.B.6.2.1.2.1.2.2 Recursos de forzosa inversión - Salud:  Pública 1.635.849.653
TI.B.6.2.1.2.1.2.3 Recursos de forzosa inversión - Salud: Prest. servicio a la población pobre no afiliada 1.777.499.433
TI.B.6.2.1.2.1.5 Provenientes de Recursos SGP - Agua Potable y Saneamiento Básico 2.617.653.804
TI.B.6.2.1.2.1.6 S.G.P. Por crecimiento de la economía  2.481.693.708 
TI.B.6.2.1.2.1.1 Primera Infancia 2.481.693.708
TI.B.6.2.1.2.1.7 Recursos de forzosa inversión Propósito General 20.267.370
TI.B.6.2.1.2.1.7.1 Deporte y recreación 7.267.370
TI.B.6.2.1.2.1.7.2 Cultura 13.000.000

TI.B.6.2.1.2.3 Otros recursos de forzosa inversión diferentes al SGP (con destinación 
específica) 48.092.968.861

ARTÍCULO SEGUNDO: ADICIONAR, al Presupuesto General de Gastos del Distrito Especial Industrial y Portuario de 
Barranquilla, vigencia fiscal 2010, en la parte de Inversión, la suma de OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS SEIS MILLONES 
NOVECIENTOS TREINTA Y DOS MIL CIENTO SESENTA PESOS ML ($ 81.206.932.160), correspondiente a los saldos 
sin ejecutar a 31 de Diciembre de 2009, que resultaron después del cierre fiscal de la vigencia anterior, como se detalla a 
continuación:

Cap/Art Descripción del Capitulo/Artículo Dep Tipo F Adición

 TOTAL GASTOS   81.206.932.160

80 TOTAL INVERSION GENERAL   81.206.932.160

8001 SECTOR EDUCACION   14.961.506.061
80011 ACCESO Y PERMANENCIA   14.961.506.061
800111 PRESTACIÓN DEL SERVICIO EDUCATIVO   7.170.757.414
8001111 PERSONAL DOCENTE   3.958.415.747
800111101 Sueldo 5 SGPed 3.958.415.747
8001114 PROVISIÓN ASCENSOS EN ESCALAFÓN   2.157.538.967
800111401 Provisión Ascensos en el Escalafón Docente 5 SGPed 1.099.761.006
800111402 Costo Acumulado ascensos en el Escalafón 5 OF 1.057.777.961
8001115 CONTRIBUCIONES INHERENTES A LA NÓMINA (APORTES 

PATRONALES)   1.054.802.700
80011152 PERSONAL DOCENTE (CON SITUACIÓN DE FONDOS)   1.054.802.700
800111522 APORTES PARAFISCALES   1.054.802.700
8001115221 Sena 5 SGPed 58.724.100
8001115222 Icbf 5 SGPed 352.681.100
8001115223 Esap 5 SGPed 58.724.100
8001115224 Cajas De Compensación Familiar 5 SGPed 467.128.900
8001115225 Institutos Técnicos 5 SGPed 117.544.500
800113 GASTOS GENERALES   122.127.158
8001132 Arriendo de Inmuebles para Instituciones Educativas Oficiales 5 SGPed 27.030.574
8001135 Bienestar Docente 5 RCi 95.096.584
800115 ATENCION A POBLACION EDUCATIVA CON CARACTERISTICAS 

ESPECIALES   695.025.412
8001151 Alfabetización y Educación Básica para Jóvenes y Adultos 5 SGPed 200.000.000
8001152 Atención a Niños, Niñas y Jóvenes con discapacidades físicas 5 SGPed 295.025.412
8001153 Atención a Niños, Niñas y Jóvenes Excepcionales 5 SGPed 200.000.000
800116 ARTICULACION DE LA POLITICA EDUCATIVA DE ATENCION INTEGRAL A 

LA PRIMERA INFANCIA   2.481.693.708

8001161 Construcción, Adecuación y Dotación de infraestructura física destinada a la atención integral 
de la Primera Infancia 5 SGPe 2.150.000.000
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Cap/Art Descripción del Capitulo/Artículo Dep Tipo F Adición
8001163 Seguimiento y Evaluación del Programa de Atención Integral a la primera Infancia 5 SGPe 137.109.135
8001163 Seguimiento y Evaluación del Programa de Atención Integral a la primera Infancia 5 Rci 194.584.573
800117 AMPLIACION DE LA OFERTA DE EQUIPAMIENTOS EDUCATIVOS 

OFICIALES   4.046.801.989

8001173 Construcción, Ampliación y Adecuación de Establecimientos Educativos con Recursos de Ley 
21 - Vigencia 2008 5 COF 4.046.801.989

800119 FOMENTO DEL ACCESO Y LA PERMANENCIA EN EL SISTEMA 
EDUCATIVO   445.100.379

8001191 Gratuidad de derechos académicos a estudiantes de los niveles 1 y 2 del Sisben, indígenas y 
desplazados 5 SGPed 195.100.379

8001193 Transporte Escolar para estudiantes prioritariamente de los niveles 1 y 2 del Sisben con difícil 
acceso a los establecimientos educativos 5 SGPed 250.000.000

8002 SECTOR SALUD   29.218.777.718
80021 ASEGURAMIENTO UNIVERSAL   17.205.766.928
800211 RÉGIMEN SUBSIDIADO EN SALUD   17.205.766.928
8002111 Contratación Régimen subsidiado 11 SGPs 17.205.766.928
80022 SALUD PUBLICA   2.078.522.758
800221 PROMOCION DE LA SALUD CALIDAD DE VIDA   872.788.892
8002211 Salud Infantil y Adolescente 11 SGPs 286.273.689
8002212 Adulto Joven 11 SGPs 286.273.689
8002212 Adulto Joven (TB) 11 OF 10.901.750
8002213 Adulto Mayor (Lepra) 11 OF 3.066.074
8002213 Adulto Mayor 11 SGPs 286.273.689
800222 PREVENCION DE LOS RIESGOS   714.978.970
8002221 Seguridad Sanitaria y del Ambiente (ETV) 11 OF 94.801.087
8002221 Seguridad Sanitaria y del Ambiente 11 SGPs 286.273.689
8002221 Seguridad Sanitaria y del Ambiente (Alimentos) 11 OF 333.904.194
800224 GESTION OPERATIVA Y FUNCIONAL DEL PLAN DE SALUD PUBLICA   490.754.896
8002241 Gestión Operativa y Funcional del Plan de Salud Pública 11 SGPs 490.754.896
80023 ATENCION EN SALUD   7.934.488.032
800231 ATENCION EN SALUD   7.232.008.374
8002311 Atención a la población pobre y vulnerable no asegurada 11 E 5.454.508.941
8002311 Atención a la población pobre y vulnerable no asegurada 11 SGPs 1.777.499.433
800232 ATENCION A POBLACIONES ESPECIALES   702.479.658
8002321 Atención a Inimputables 11 OF 534.283.785
8002323 Atención Psicosocial a la Población Desplazada 11 OF 168.195.872
80024 PRESTACION DE SERVICIO DE SALUD CON CALIDAD   2.000.000.000
800241 MODERNIZACION Y REORGANIZACION DE LA RED PUBLICA DISTRITAL   2.000.000.000
8002412 Programa de Saneamiento Hospitalario 11 E 2.000.000.000
8003 SECTOR AGUA   2.317.653.804
80031 SERVICIOS PUBLICOS DOMICILIARIOS COMPETITIVOS   2.317.653.804
800311 AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO BASICO   2.317.653.804
8003111 Ampliación y Mejoramiento en el Sistema de Acueducto  en la Zona Urbana y Rural del Distrito 6 SGPa 2.317.653.804
8004 SECTOR DEPORTE Y RECREACION   128.316.461
80042 BARRANQUILLA DEPORTIVA   128.316.461
800421 MEJORAMIENTO Y MANTENIMIENTO DE INFRAESTRUCTURA PROPIA 

DEL SECTOR   128.316.461
8004211 Mejoramiento y Mantenimiento de Infraestructura Propia del Sector 58 SGPp 7.267.370
8004211 Mejoramiento y Mantenimiento de Infraestructura Propia del Sector 58 ICDE 121.049.091
8005 SECTOR  CULTURA   1.116.677.278
80051 BARRANQUILLA CULTURAL   1.116.677.278
800511 PROYECTOS DE CULTURA, CONVIVENCIA Y CIUDADANÍA   718.686.369
8005111 Apoyo y Fortalecimiento de la Orquesta Sinfónica Metropolitana 52 SGPp 13.000.000
8005111 Apoyo y Fortalecimiento de la Orquesta Sinfónica Metropolitana 52 ICDE 132.221.527
8005112 Apoyo a Casas de Cultura en Barranquilla 52 ICDE 573.464.842
800512 PROYECTOS DEL SISTEMA DISTRITAL DE CULTURA   197.990.910
8005126 Seguridad Social para artistas, hacedores y gestores culturales 52 ICDE 197.990.910
800513 PROYECTOS DE PATRIMONIO CULTURAL   200.000.000
8005131 Apoyo al Plan Decenal del Carnaval 52 ICDE 200.000.000
8009 SECTOR TRANSPORTE   856.967.828
80091 INFRAESTRUCTURA VIAL   856.967.828

800916 PLANES DE TRÁNSITO, EDUCACIÓN, DOTACIÓN DE EQUIPOS Y 
SEGURIDAD VIAL   856.967.828

8009161 DOTACION Y MANTENIMIENTO DE INFRAESTRUCTURA DE LA 
ADMINISTRACION   30.383.351

80091611 Adquisición, Mantenimiento, Actualización y Alquiler de Hardware y Software 59 ICDE 30.383.351
8009162 COMANDO, CONTROL Y CULTURA DE LA MOVILIDAD   826.584.477
80091622 Acupuntura vial, mejoramiento de cruces e intersecciones & Comando y control del tráfico 59 ICDE 826.584.477



21Gaceta Distrital N° 343

Cap/Art Descripción del Capitulo/Artículo Dep Tipo F Adición
8010 SECTOR AMBIENTAL   620.245.623
80101 CANALIZACION, LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO DE ARROYOS   300.000.000
801011 CANALIZACIÓN Y LIMPIEZA DE ARROYOS   300.000.000
8010112 Canalización de Arroyos y Vías Canales - Convenio Interadministrativo Distrito -Foro Hídrico 12 SGPa 300.000.000
80103 MEJORAMIENTO AMBIENTAL Y PAISAJISTICO   320.245.623
801031 MEJORAMIENTO AMBIENTAL Y PAISAJISTICO   320.245.623
8010311 Reforestación y Recuperación de Parques y Bulevares 12 ICDE 320.245.623
8012 SECTOR PREVENCION Y ATENCION DE DESASTRES   1.300.926.696
80121 PREVENCION Y ATENCION DE DESASTRES   27.139.262
801211 ACCIONES PARA LA PREVENCIÓN   27.139.262
8012113 Fondo Distrital para la Prevención y Atención de Emergencias y Desastres 3 ICDE 27.139.262
80122 PREVENCION Y ATENCION DE INCENDIOS Y CALAMIDADES 

DOMESTICAS   1.273.787.434
801221 ACCIONES PARA PREVENCION Y ATENCION   1.273.787.434
8012211 Adquisición de Cuatro Máquinas de Combate para Atención de Incendios 3 ICDE 1.273.787.434
8014 SECTOR ATENCION GRUPOS VULNERABLES - PROMOCION SOCIAL   4.576.051.327
80141 COORDINACION DE LA ATENCION INTEGRAL A GRUPOS 

VULNERABLES   4.576.051.327
801413 MI VIEJO TAMBIEN CUENTA   3.413.020.327
8014131 Prevención y Promoción de Centros de Bienestar del Anciano y Centros de Vida para la Tercera 

Edad 8 ESTT 1.000.000.000
8014132 Atención Integral al Adulto Mayor en el Distrito de Barranquilla 8 ESTT 2.413.020.327
801418 ATENCIÓN INTEGRAL HABITANTE DE LA CALLE   1.163.031.000
8014181 Atención Integral habitante de la Calle 8 RC 1.163.031.000
8016 SECTOR DESARROLLO COMUNITARIO   480.250.000
80162 CULTURA CIUDADANA   480.250.000
801621 CONSTRUCCION CONJUNTA DE UN NUEVO CIUDADANO   380.250.000
8016211 Formación de un Nuevo Ciudadano 1 ICDE 380.250.000
801622 CULTURA DEL CONTROL SOCIAL   50.000.000
8016222 Información en Control Social 1 ICDE 50.000.000
801623 LE CUMPLO A MI CIUDAD   50.000.000
8016232 Apoyo a organizaciones de participación voluntaria 1 ICDE 50.000.000
8017 SECTOR FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL   23.938.094.469
80178 SANEAMIENTO FISCAL Y FINANCIERO   23.938.094.469
801781 DEPURACIÓN Y PAGO DE ACREENCIAS   22.688.857.567
8017814 Pago Indemnizaciones Originadas Programa Saneamiento Fiscal y Financiero 4 RCC 22.688.857.567
801783 FONDO TERRITORIAL DE PENSIONES   1.249.236.901
8017831 Patrimonio Autónomo Fondo Territorial de Pensiones (20% estampilla tercera edad) 4 ESTT 853.255.082
8017831 Patrimonio Autónomo Fondo Territorial de Pensiones (20% estampilla tercera edad) 4 ESTC 395.981.820
8018 SECTOR JUSTICIA   1.691.464.895
80181 SEGURIDAD CIUDADANA   1.691.464.895
801812 APOYO EN MOVILIDAD Y SERVICIOS PARA LA SEGURIDAD Y LA 

CONVIVENCIA CIUDADANA   1.691.464.895
8018121 Suministro de Combustibles y Lubricantes para el Parque Automotor de la Fuerza Pública. 3 ICDE 1.691.464.895

ARTÍCULO TERCERO: Este Decreto rige a partir de la fecha de su comunicación y modifica en lo pertinente el Acto Administrativo de liquidación 
del Presupuesto General de Rentas y Gastos, Vigencia Fiscal 2010.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE
Dado en Barranquilla, Distrito Especial, Industrial y Portuario a los veintidós (22) días del mes de Enero de 2010. 

ALEJANDRO CHAR CHALJUB
Alcalde Mayor de BarranquillaP
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DECRETO DESPACHO DEL ALCALDE

POR MEDIO DEL CUAL SE REALIZA UNAS MODIFICACIONES AL ANEXO DEL DECRETO DE 
LIQUIDACION DEL PRESUPUESTO DE RENTAS Y GASTOS DEL DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL Y 

PORTUARIO DE BARRANQUILLA VIGENCIA FISCAL DE 2010

El Alcalde Mayor del Distrito Especial Industrial y Portuario de Barranquilla en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, especialmente las conferidas por el Decreto Ley 111 de 1996, el Acuerdo 031 de 

1996, y en especial  Artículo 32 del Decreto 1228 de 2009

CONSIDERANDO

Que el Presupuesto General de Rentas y Gastos de 
Barranquilla, Distrito Especial Industrial y Portuario, vigencia 
2010, se adoptó mediante Decreto Nº 1228 de Diciembre 
21 de 2009 y Liquidado mediante el Decreto Nº 1229 de 
Diciembre 21 de 2009.

Que según lo estipulado en el Artículo 32 del Decreto 
1228 de 2009, establece: “Autorícese al Señor Alcalde 
del Distrito Especial, Industrial y Portuario para incorporar 
en el Presupuesto de Rentas, recursos adicionales, las 
reservas presupuestales que se constituyan, así como 
a realizar traslados, y crear rubros en el Presupuesto de 
Gastos e inversiones del Distrito de Barranquilla, cuando 
sea indispensable aumentar la cuantía de las apropiaciones 
autorizadas inicialmente o no comprendidas en el Presupuesto  
de Gastos de Funcionamiento e Inversión. En éste último 
evento, deberá establecerse de manera clara y precisa el 
recurso que ha de servir de base para su adición y con el 
cual se incrementa el Presupuesto de Rentas y Recursos de 
Capital, a menos que se trate de créditos abiertos mediante 
contra créditos al interior del Presupuesto de Gastos de 
Funcionamiento, Servicio de la Deuda e Inversiones Vigencia 
Fiscal 2010”.  

1. ADICIÓN DE UNAS RENTAS

Que el Plan de Desarrollo Social, Económico y de Obras 
Públicas, Oportunidades para todos, constituye el 
instrumento fundamental para dar cumplimiento al Programa 
de Gobierno radicado por el Alcalde.

Que la adopción del Plan de Desarrollo 2008-2011 
“Oportunidades para todos” como instrumento de 
planificación social y económica que orienta las actuaciones 
públicas y privadas dirigidas a lograr los objetivos señalados 
en el Programa de Gobierno y recoger las orientaciones 
del Plan de Desarrollo Nacional, a fin de lograr un Distrito 
competitivo e incluyente.

Que el artículo 23° del Plan de Desarrollo “Oportunidades 
para Todos”. Los programas reunidos en torno a la Política 
Social en Recreación, Deporte y Aprovechamiento del 
Tiempo Libre, estructurando la ampliación de cobertura 
y el mejoramiento de los equipamientos de recreación y 
deportes en los barrios se orienta a promover la solidaridad y 

la convivencia entre vecinos y la consolidación y creación de 
redes sociales locales. En este sector se aumentará la oferta 
de espacios recreativos barriales y fundamentalmente se 
trabajará en la adecuación y mantenimiento de las canchas 
y escenarios de cobertura barrial y local.

Que para el logro de los objetivos trazados por la 
administración en materia de recreación, deportes, educación 
física y aprovechamiento del tiempo libre, la administración 
ha estimado realizar un esfuerzo fiscal en el recaudo de 
unas de las rentas que financia los programas dirigidos al 
sector de deporte, como lo son el diez porciento (10%) del 
espectáculo público nivel nacional y obtenido por el producto 
del Bono del Deporte; se estima que su recaudo estará por 
encima de lo presupuestado inicialmente en los siguientes 
valores:

Nombre Valor
Impuesto de Espectáculos Públicos 
Nacional con Destino al Deporte 487.000.000

Bono al Deporte 1.000.000.000

Que es de fundamental importancia para el ejecutivo 
adicionar en el Presupuesto de Rentas y Gastos del Distrito, 
vigencia fiscal de 2010, los recursos provenientes de las 
rentas antes mencionadas para financiar los programas y 
proyectos en el sector de la recreación, la educación física, 
el deporte y el aprovechamiento del tiempo libre en el Distrito 
Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla, en los valore 
señalados en la tabla anterior.

2. CRÉDITOS Y CONTRACREDITOS

Que el Estatuto Orgánico del Presupuesto Nacional, 
compilado en el Decreto 111 de 1996, reglamentado por el 
Decreto Nº 0568 del 21 de marzo de 1996, artículo 34, permite 
a la Administración Pública Introducirle modificaciones al 
Decreto de Liquidación del Presupuesto, sin que se altere el 
monto de cada sección, en cualquier sector del Presupuesto 
de Gastos, mediante la expedición de un acto administrativo 
debidamente motivado.

Que durante el ejercicio fiscal el presupuesto puede ser 
modificado siempre que se hiciere indispensable aumentar 
el monto de las apropiaciones para completar partidas 

DECRETO Nº 0048
(Febrero 02 de 2010)
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insuficientes, ampliar los servicios existentes y establecer 
nuevos servicios, para lo cual se pueden hacer créditos y 
contracréditos al Decreto de Liquidación.

Que de acuerdo a los anteriores considerando la 
Administración Distrital requiere realizar unos ajustes en los 
valores presupuestados inicialmente en la vigencia fiscal de 
2010, en los diferentes sectores de la inversión social.

Que en concordancia con el Artículo 82 del Decreto Ley 111 
de 1996, el Estatuto Orgánico de Presupuesto del Distrito de 
Barranquilla (Acuerdo 031 de 1996), en el párrafo segundo del 
Artículo 70 establece: “La disponibilidad de las apropiaciones 
para efectuar los traslados presupuestales será certificada 
por el jefe de presupuesto del órgano respectivo (Ley 38/89, 
artículo 68, Ley 179/94 artículo 35). 

Que en virtud del anterior considerando el Jefe de 
Presupuesto del Distrito Especial, Industrial y Portuario de 
Barranquilla, expidió la respectiva constancia de que existe 
saldo de libre afectación y compromiso por la suma de: 

NUEVE MIL CIENTO CINCUENTA Y OCHO MILLONES 
CIENTO CINCUENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS SEIS 
PESOS ML ($ 9.158.154.206), que se puede contracréditar.

Que para el Ejecutivo es de fundamental importancia realizar 
ajustes en el Presupuesto General de Rentas y Gastos del 
Distrito Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla para 
la vigencia fiscal de 2010, con el cual pueda atender los 
compromisos antes mencionados.

Que en virtud de lo anteriormente expuesto, este despacho 
con fundamento legal, 

D E C R E T A

ARTÍCULO PRIMERO: ADICIONAR, al Presupuesto 
General de Rentas del Distrito Especial Industrial y Portuario 
de Barranquilla vigencia fiscal 2010, la suma de UN MIL 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y SIETE MILLONES 
DE PESOS ML ($ 1.487.000.000), como se detalla a 
continuación:

Código Nombre Adición

TI TOTAL INGRESOS Y REC. DE CAPITAL ADMÓN CENTRAL 1.487.000.000
TI.A INGRESOS CORRIENTES 1.487.000.000
TI.A.1 TRIBUTARIOS 1.487.000.000
TI.A.1.9 Impuesto de Espectáculos Públicos Nacional con Destino al Deporte 487.000.000
TI.A.1.28 Estampillas 1.000.000.000
TI.A.1.28.9 Otras Estampillas 1.000.000.000
TI.A.1.28.9.2 Bono al Deporte 1.000.000.000

ARTÍCULO SEGUNDO: ADICIONAR, al Presupuesto General de Gastos del Distrito Especial Industrial y Portuario de 
Barranquilla, vigencia fiscal 2010, en la parte de Inversión la suma de UN MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y SIETE 
MILLONES DE PESOS ML ($ 1.487.000.000), con las siguientes descripciones:

Cap/Art Descripción del Capitulo/Artículo Dep Tipo 
F Adición

 TOTAL GASTOS   1.487.000.000

80 TOTAL INVERSION GENERAL   1.487.000.000

8004 SECTOR DEPORTE Y RECREACION   1.487.000.000
80042 BARRANQUILLA DEPORTIVA   1.487.000.000

800421 MEJORAMIENTO Y MANTENIMIENTO DE INFRAESTRUCTURA PROPIA 
DEL SECTOR   1.487.000.000

8004211 Mejoramiento y Mantenimiento de Infraestructura Propia del Sector 58 ICDE 1.487.000.000

ARTÍCULO TERCERO: Modificar el Presupuesto General de Gastos de Barranquilla Distrito Especial, Industrial y Portuario, 
vigencia Fiscal 2010, en los siguientes rubros, mediante CRÉDITOS y CONTRACRÉDITOS en la suma de: NUEVE MIL 
CIENTO CINCUENTA Y OCHO MILLONES CIENTO CINCUENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS SEIS PESOS ML ($ 
9.158.154.206), según explicaciones contenidas en el presente Decreto así:

Cap/Art Descripción del Capitulo/Artículo Dep Tipo F
Traslados

Crédito Contra
créditos

 TOTAL GASTOS   9.158.154.206 9.158.154.206

10 TOTAL GASTOS DE FUNCIONAMIENTO   63.672.506 563.672.506
12 GASTOS GENERALES   0 63.672.506
121 ADQUISICION DE BIENES   0 63.672.506
1211 Compra de Equipos 1 ICLD  31.836.253
1212 Materiales y suministros 1 ICLD  31.836.253
13 TRANFERENCIAS CORRIENTES   63.672.506 500.000.000
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Cap/Art Descripción del Capitulo/Artículo Dep Tipo F
Traslados

Crédito Contra
créditos

131 Mesadas Pensiónales 1 ICLD  500.000.000
1317 OTRAS TRANSFERENCIAS CORRIENTES   63.672.506 0
13174 Superintendencia de Salud 1 ICLD 63.672.506  

80 TOTAL INVERSION GENERAL   9.094.481.700 8.594.481.700

8001 SECTOR EDUCACION   4.623.756.000 1.416.880.000
80011 ACCESO Y PERMANENCIA   4.623.756.000 1.416.880.000

800114 OPORTUNIDADES PARA EL ACCESO Y PERMANENCIA EN 
LA EDUCACION SUPERIOR   0 74.621.317

8001141 Fondo de Becas y Subsidios para estudiantes de buen rendimiento académico 
y de estrato socioeconómico bajo 5 ICLD  74.621.317

800117 AMPLIACION DE LA OFERTA DE EQUIPAMIENTOS 
EDUCATIVOS OFICIALES   250.000.000 175.378.683

8001171 Construcción, Ampliación, y Adecuación de la Infraestructura Educativa 
Distrital 5 ICLD  175.378.683

8001175 Adquisición de Predios para Ampliación de Instituciones Educativas 5 ICLD 250.000.000  

800119 FOMENTO DEL ACCESO Y LA PERMANENCIA EN EL 
SISTEMA EDUCATIVO   4.373.756.000 1.166.880.000

8001191 Gratuidad de derechos académicos a estudiantes de los niveles 1 y 2 del 
Sisbén, indígenas y desplazados 5 ICLD 3.206.876.000  

8001191 Gratuidad de derechos académicos a estudiantes de los niveles 1 y 2 del 
Sisbén, indígenas y desplazados 5 SGPed  1.166.880.000

8001192 Alimentación Escolar para estudiantes prioritariamente de los niveles 1 y 2 
del Sisbén 5 SGPed 1.166.880.000  

8004 SECTOR DEPORTE Y RECREACION   1.001.725.700 1.001.725.700
80041 APOYO A EVENTOS DEPORTIVOS Y RECREATIVOS 

BARRIALES Y RURALES   0 801.725.700
800411 DIFUSIÓN Y PROMOCIÓN DEL DEPORTE   0 801.725.700
8004112 Apoyo al Deporte con Discapacitados 58 ICDE  22.000.000
8004115 Desarrollo de Programas de Atención Integral a la Tercera Edad 58 ICDE  20.000.000
8004117 Apoyo Logístico a Eventos Deportivos 58 SGPp  103.000.000
8004117 Apoyo Logístico a Eventos Deportivos 58 ICDE  40.025.700
8004118 Juegos Veredales 58 ICDE  20.000.000
8004119 Apoyo y Difusión del Plan Distrital de Recreación 58 ICDE  10.000.000
80041110 Juegos Deportivos Interclubes Distritales 58 ICDE  100.000.000
80041110 Juegos Deportivos Interclubes Distritales 58 SGPp  110.000.000
80041111 Otros Juegos Deportivos y Recreativos 58 ICDE  106.700.000
80041112 Apoyo a Ligas Deportivas 58 ICDE  7.000.000
80041113 Apoyo a Clubes Deportivos 58 ICDE  152.000.000
80041114 Capacitación en Programas Para la Educación Física, la Recreación, el 

Deporte y Aprovechamiento del Tiempo Libre 58 ICDE  1.000.000
80041115 Escuelas de Formación Deportivas 58 SGPp  110.000.000
80042 BARRANQUILLA DEPORTIVA   1.001.725.700 200.000.000
800421 MEJORAMIENTO Y MANTENIMIENTO DE 

INFRAESTRUCTURA PROPIA DEL SECTOR   1.001.725.700 0
8004211 Mejoramiento y Mantenimiento de Infraestructura Propia del Sector 58 SGPp 430.000.000  
8004211 Mejoramiento y Mantenimiento de Infraestructura Propia del Sector 58 ICDE 571.725.700  
800422 INFRAESTRUCTURA DEPORTIVA   0 200.000.000
8004221 Construcción Infraestructura Propia del sector 58 SGPp  107.000.000
8004221 Construcción Infraestructura Propia del sector 58 ICDE  93.000.000
8014 SECTOR ATENCION GRUPOS VULNERABLES - PROMOCION 

SOCIAL   1.000.000.000 1.000.000.000

80141 COORDINACION DE LA ATENCION INTEGRAL A GRUPOS 
VULNERABLES   1.000.000.000 1.000.000.000

801413 MI VIEJO TAMBIEN CUENTA   1.000.000.000 0
8014132 Atención Integral al Adulto Mayor en el Distrito de Barranquilla 8 ESTT 1.000.000.000  
801419 ARTICULACIÓN DE ACCIONES PARA LA ATENCIÓN DE LA 

VULNERABILIDAD   0 1.000.000.000
8014192 Seguridad alimentaría para población vulnerable en comedores comunitarios 8 ESTT  1.000.000.000
8015 SECTOR EQUIPAMIENTO   500.000.000 0
80153 MODERNIZACION Y AJUSTE INSTITUCIONAL   500.000.000 0
801531 DOTACIÓN Y MANTENIMIENTO DE INFRAESTRUCTURA DE 

LA ADMINISTRACIÓN DISTRITAL   500.000.000 0
8015311 Adquisición, Mantenimiento, Actualización y Alquiler de Hardware y Software 48 ICLD 500.000.000  
8016 SECTOR DESARROLLO COMUNITARIO   0 150.000.000
80161 BARRANQUILLA PARTICIPATIVA   0 150.000.000
801611 FORTALECIMIENTO DE LA PARTICIPACION   0 150.000.000
8016115 Socialización Manual de Convivencia 3 ICDE  150.000.000
8017 SECTOR FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL   250.000.000 3.412.876.000
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Cap/Art Descripción del Capitulo/Artículo Dep Tipo F
Traslados

Crédito Contra
créditos

80173 TRANSPARENCIA DE LA GESTION PUBLICA   250.000.000 188.830.790

801731 MANEJO DE LAS COMUNICACIONES INSTITUCIONALES   250.000.000 188.830.790

8017311 Desarrollo Programa Institucional de Televisión 1 ICLD 250.000.000  

8017317 Aporte a Canal Regional 1 ICLD  188.830.790

80177 MODERNIZACION Y AJUSTE INSTITUCIONAL   0 17.169.210

801771 DESARROLLO DEL TALENTO HUMANO   0 17.169.210

8017712 Salud Ocupacional 2 ICLD  17.169.210

80178 SANEAMIENTO FISCAL Y FINANCIERO   0 3.206.876.000

801781 DEPURACIÓN Y PAGO DE ACREENCIAS   0 3.206.876.000

8017811 Pasivos con entidades financieras 4 ICLD  3.206.876.000

8018 SECTOR JUSTICIA   1.719.000.000 1.613.000.000

80181 SEGURIDAD CIUDADANA   1.719.000.000 1.613.000.000

801811 APOYO EN INFRAESTRUCTURA FISICA PARA LA 
SEGURIDAD Y LA CONVIVENCIA CIUDADANA   0 44.000.000

8018111 Reconstrucción de Infraestructura Física de Estaciones, Subestaciones y 
Centros de Atención Inmediata - CAI 3 ICLD  44.000.000

801812 APOYO EN MOVILIDAD Y SERVICIOS PARA LA SEGURIDAD 
Y LA CONVIVENCIA CIUDADANA   1.719.000.000 1.467.000.000

8018121 Suministro de Combustibles y Lubricantes para el Parque Automotor de la 
Fuerza Pública. 3 ICDE  967.000.000

8018122 Adquisición y Suministro Vehículos para el Parque Automotor de la Fuerza 
Pública 3 ICDE 752.000.000  

8018123 Mantenimiento, Suministros de Repuestos y Reparación de Vehículos del 
Parque Automotor 3 ICDE  500.000.000

8018124 Suministro de Bienes y Servicios para la Seguridad Ciudadana 3 ICDE 967.000.000  

801813 APOYO A LAS COMUNICACIONES DE LA FUERZA 
PUBLICA   0 102.000.000

8018133 Suministro, Reposición y Pago de Servicios de Equipos de Comunicación y 
Tecnologías de la Fuerza Pública 3 ICDE  102.000.000

ARTÍCULO CUARTO: El presente Decreto rige a partir de su comunicación y modifica en lo pertinente al Decreto de liquidación 
del Presupuesto de Rentas y Gastos del Distrito Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla, vigencia fiscal 2010.  

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Barranquilla  D. E. I. P  a los dos (02) días del mes de febrero de 2010. 

ALEJANDRO CHAR CHALJUB

Alcalde Mayor de Barranquilla
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POR MEDIO DEL CUAL SE REALIZAN UNAS MODIFICACIONES, AL ANEXO DEL 
DECRETO DE LIQUIDACION DEL PRESUPUESTO DE RENTAS Y GASTOS DE 

BARRANQUILLA, DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL Y PORTUARIO, VIGENCIA 
FISCAL DE 2010

El Alcalde Mayor de Barranquilla, Distrito Especial Industrial y Portuario de Barranquilla en uso de sus 
facultades constitucionales y legales, especialmente las conferidas por el Decreto Ley 111 de 1996, el 

Acuerdo 031 de 1996, y en especial el Decreto 1228 de 2009.

CONSIDERANDO

Que el Presupuesto General de Rentas y Gastos de 
Barranquilla, Distrito Especial Industrial y Portuario, vigencia 
2010, se adoptó mediante Decreto Nº 1228 de Diciembre 
21 de 2009 y Liquidado mediante el Decreto Nº 1229 de 
Diciembre 21 de 2009.

Que según lo estipulado en el Artículo 32 del Decreto 
1228 de 2009, establece: “Autorícese al Señor Alcalde 
del Distrito Especial, Industrial y Portuario para incorporar 
en el Presupuesto de Rentas, recursos adicionales, las 
reservas presupuestales que se constituyan,  así como 
a realizar  traslados, y crear rubros en el Presupuesto de 
Gastos e inversiones del Distrito de Barranquilla, cuando 
sea indispensable aumentar la cuantía de las apropiaciones 
autorizadas inicialmente o no comprendidas en el Presupuesto  
de Gastos de Funcionamiento e Inversión.  En éste último 
evento,  deberá  establecerse de manera clara y precisa el 
recurso que ha de servir de base para su adición y con el 
cual se incrementa el Presupuesto de Rentas y Recursos de 
Capital, a menos que se trate de créditos abiertos mediante 
contra créditos al interior del Presupuesto de Gastos de 
Funcionamiento, Servicio de la Deuda e Inversiones Vigencia 
Fiscal 2010.

Que el Gobierno Nacional, a través del Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público, suscribieron, el 31 de Diciembre 
de 2009, contrato de empréstito entre el Instituto Nacional de 
Vías (INVIAS) y el Distrito Especial, Industrial y Portuario de 
Barranquilla, por la suma de CIENTO VEINTE MILLONES 
DE PESOS ML ($ 120.000.000), destinado a financiar el 
Mejoramiento y Mantenimiento Rutinario de Vías Terciarias 
en Jurisdicción de Distrito de Barranquilla, de acuerdo con 
el acta de priorización de vías terciarias presentadas por el 

Distrito de Barranquilla y aprobada por el Instituto Nacional 
de Vías (INVIAS).

Que los recursos otorgados en desarrollo del Contrato de 
Empréstito entre la Nación (Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público) y el Distrito de Barranquilla, lo efectuará el primero 
mediante giro directo a la cuenta que indique el Distrito de 
Barranquilla previo el requisito presentado por el Ministerio.

 Que es de fundamental importancia para el ejecutivo 
adicionar al Presupuesto General de Rentas y Gastos del 
Distrito, vigencia fiscal de 2010, estos recursos provenientes 
del Contrato de Empréstito con el Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público, orientados a financiar el Mejoramiento y 
mantenimiento Rutinario de Vías terciarias en Jurisdicción 
de Distrito de Barranquilla, de acuerdo con el acta de 
priorización de vías terciarias presentadas por el Distrito 
de Barranquilla y aprobada por el Instituto Nacional de Vías 
(INVIAS).

Que hacen parte integral de este acto administrativo, 
el contrato de empréstito suscrito entre el Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público y el Distrito Especial, Industrial y 
Portuario de Barranquilla.

Que en virtud de lo anteriormente expuesto, este despacho 
con fundamento legal, 

D E C R E T A
ARTÍCULO PRIMERO: ADICIONAR, al Presupuesto 
General de Rentas del Distrito Especial Industrial y Portuario 
de Barranquilla vigencia fiscal 2010, la suma de CIENTO 
VEINTE MILLONES DE PESOS ML ($ 120.000.000), 
proveniente del empréstito con el Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público, como se detalla a continuación:

DECRETO DESPACHO DEL ALCALDE

DECRETO Nº 0050
(Febrero 02 de 2010)
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Código Nombre Adición

TI TOTAL INGRESOS Y REC. DE CAPITAL ADMÓN CENTRAL 120.000.000

TI.B INGRESOS DE CAPITAL 120.000.000
TI.B.4 Recursos del Crédito 120.000.000
TI.B.4.1 Interno 120.000.000
TI.B.4.1.7 Crédito de la Nación 120.000.000

ARTÍCULO SEGUNDO: ADICIONAR, al Presupuesto General de Gastos del Distrito Especial Industrial y Portuario 
de Barranquilla, vigencia fiscal 2010, en la parte de Inversión la suma de CIENTO VEINTE MILLONES DE PESOS 
ML ($ 120.000.000), con las siguientes descripciones:

Cap/Art Descripción del Capitulo/Artículo Dep Tipo F Adición

 TOTAL GASTOS   120.000.000

80 TOTAL INVERSION GENERAL   120.000.000
8009 SECTOR TRANSPORTE   120.000.000
80091 INFRAESTRUCTURA VIAL   120.000.000
800912 REPARCHEO Y MANTENIMIENTO DE VÍAS AHORA ES LA CALLE   120.000.000
8009124 Mejoramiento y Mantenimiento Rutinario de Vías Terciarias del Distrito 12 RCC 120.000.000

ARTÍCULO TERCERO: Este Decreto rige a partir de la fecha de su comunicación y modifica en lo pertinente al Anexo de 
Liquidación del Presupuesto General de Rentas y Gastos, Vigencia Fiscal 2010.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Barranquilla  D. E. I. P  a los dos (02) días del mes de Febrero de 2010.  

ALEJANDRO CHAR CHALJUB

Alcalde Mayor de Barranquilla



28 Gaceta Distrital N° 343

POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA EL ANEXO DEL PRESUPUESTO GENERAL 
DE RENTAS Y GASTOS DE BARRANQUILLA, DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL Y 

PORTUARIOS, VIGENCIA FISCAL 2010
El Alcalde Mayor de Barranquilla, Distrito Especial Industrial y Portuario de Barranquilla en 

uso de sus facultades constitucionales y legales, especialmente las conferidas por el Decreto 
Ley 111 de 1996, el Acuerdo 031 de 1996, y en especial el Decreto 1228 de 2009.

CONSIDERANDO

Que el Presupuesto General de Rentas y Gastos de 
Barranquilla, Distrito Especial Industrial y Portuario, vigencia 
2010, se adoptó mediante Decreto Nº 1228 de Diciembre 
21 de 2009 y Liquidado mediante el Decreto Nº 1229 de 
Diciembre 21 de 2009.

Que según lo estipulado en el Artículo 32 del Decreto 
1228 de 2009, establece: “Autorícese al Señor Alcalde 
del Distrito Especial, Industrial y Portuario para incorporar 
en el Presupuesto de Rentas, recursos adicionales, las 
reservas presupuestales que se constituyan, así como 
a realizar traslados, y crear rubros en el Presupuesto de 
Gastos e inversiones del Distrito de Barranquilla, cuando 
sea indispensable aumentar la cuantía de las apropiaciones 
autorizadas inicialmente o no comprendidas en el Presupuesto  

de Gastos de Funcionamiento e Inversión. En éste último 
evento, deberá establecerse de manera clara y precisa el 
recurso que ha de servir de base para su adición y con el 
cual se incrementa el Presupuesto de Rentas y Recursos de 
Capital, a menos que se trate de créditos abiertos mediante 
contra créditos al interior del Presupuesto de Gastos de 
Funcionamiento, Servicio de la Deuda e Inversiones Vigencia 
Fiscal 2010.

Que en Documento emitido por el Concejo Nacional de 
Política Económica y Social (Conpes 130) de Diciembre 
24 de 2009, se distribuyeron del Sistema General de 
Participaciones, la distribución de la Última Doceava de la 
vigencia fiscal de 2009, correspondiente al Distrito Especial, 
Industrial y Portuario de Barranquilla de la siguiente forma:

Nombre Conpes 130
Doceava 2009

SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES 26.947.196.903
Sistema General de Participaciones -Educación 13.359.569.381
S. G. P. Educación - Población Atendida 10.848.817.222
Con situación de Fondos 7.617.824.517
Sin Situación de Fondos 3.230.992.705
S. G. P. Educación - Población por Atender 2.112.028.889
S. G. P. Educación -Recursos de Calidad 398.723.270
Sistema General de Participaciones -Salud- 9.728.478.842
S. G. P. Salud - Régimen Subsidiado 6.963.440.333
S. G. P. Salud - Régimen Subsidiado Continuidad 6.870.732.192
S. G. P. Salud - Régimen Subsidiado Ampliación 92.708.141
S. G. P. Salud - Salud Publica 641.845.666
S G P. Salud Complemento Prest. de servicios a población pobre no afiliada 2.123.192.843
S.G.P. Río Grande de la Magdalena 8.233.971
S.G.P. Alimentación Escolar 133.683.509
S.G.P. Agua Potable y Saneamiento Básico 1.392.467.437
Sistema General Forzosa Inversión de Participación Propósito General 2.324.763.763
S.G.P. Recreación y Deporte 133.188.972
S.G.P. Cultura 99.891.729
S.G.P. Libre Inversión 2.091.683.062

Fuente. D.N.P  

DECRETO DESPACHO DEL ALCALDE

DECRETO Nº 0076
(Febrero 18 de 2010)
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Que para el Ejecutivo es de fundamental importancia realizar ajustes 
adicionales en el Presupuesto General de Rentas y Gastos de la 
vigencia 2010, estos recursos provenientes del Sistema General 
de Participaciones, Ley 715 de 2003, Acto Legislativo 04 de 2007 
y Ley 1176 de 2007, para con ello poder atender todos y cada una 
de las actividades programada en la inversión social en este ente 
territorial y cumplir los compromisos y obligaciones contraídas.
Que hacen parte integral de este acto administrativo el Documento 
Conpes Social 130 de Diciembre 24 de 2009.
Que en virtud de lo anteriormente expuesto, este despacho con 
fundamento legal,

DECRETA
ARTÍCULO PRIMERO: ADICIONAR, al Presupuesto 
General de Rentas de Barranquilla, Distrito Especial, Industrial y 
Portuario, vigencia fiscal 2010, lo correspondiente a la doceava 
parte del Sistema General de Participaciones vigencia fiscal de 
2009 (Conpes 130 de 2009), en la suma de: VEINTISEIS MIL 
NOVECIENTOS CUARENTA Y SIETE MILLONES 
CIENTO NOVENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS TRES 
PESOS ($ 26.947.196.903), como se detalla a continuación:

Código Nombre
Adición 
Conpes 130

Doceava 2009

 TOTAL PRESUPUESTO DE RENTAS 26.947.196.903

TI.A.2.6.2.1.1 Sistema General de Participaciones 26.947.196.903
TI.A.2.6.2.1.1.1 Sistema General de Participaciones -Educación 13.359.569.381
TI.A.2.6.2.1.1.1.1 S. G. P. Educación - Población Atendida 10.848.817.222
TI.A.2.6.2.1.1.1.1.1 Con situación de Fondos 7.617.824.517
TI.A.2.6.2.1.1.1.1.2 Sin Situación de Fondos 3.230.992.705
TI.A.2.6.2.1.1.1.3 S. G. P. Educación - Población por Atender 2.112.028.889
TI.A.2.6.2.1.1.1.4 S. G. P. Educación -Recursos de Calidad 398.723.270
TI.A.2.6.2.1.1.2 Sistema General de Participaciones -Salud- 9.728.478.842
TI.A.2.6.2.1.1.2.1 S. G. P. Salud - Régimen Subsidiado 6.963.440.333
TI.A.2.6.2.1.1.2.1.1 S. G. P. Salud - Régimen Subsidiado Continuidad 6.870.732.192
TI.A.2.6.2.1.1.2.1.2 S. G. P. Salud - Régimen Subsidiado Ampliación 92.708.141
TI.A.2.6.2.1.1.2.2 S. G. P. Salud - Salud Publica 641.845.666

TI.A.2.6.2.1.1.2.3 S. G. P. Salud - Complemento Prestación de servicios a población pobre no 
afiliada 2.123.192.843

TI.A.2.6.2.1.1.3 S.G.P. Río Grande de la Magdalena 8.233.971
TI.A.2.6.2.1.1.4 S.G.P. Alimentación Escolar 133.683.509
TI.A.2.6.2.1.1.5 S.G.P. Agua Potable y Saneamiento Básico 1.392.467.437

TI.A.2.6.2.1.1.7 Sistema General Forzosa Inversión de Participación Propósito 
General 2.324.763.763

TI.A.2.6.2.1.1.7.1 S.G.P. Recreación y Deporte 133.188.972
TI.A.2.6.2.1.1.7.2 S.G.P. Cultura 99.891.729
TI.A.2.6.2.1.1.7.4 S.G.P. Libre Inversión 2.091.683.062

ARTÍCULO SEGUNDO: ADICIONAR, al Presupuesto General de Gastos del Distrito Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla, 
en su parte de inversión, vigencia fiscal 2010, lo correspondiente a la doceava parte del Sistema General de Participaciones vigencia 
fiscal de 2009 (Conpes 130 de 2009), en la suma de: VEINTISEIS MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y SIETE MILLONES 
CIENTO NOVENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS TRES PESOS ($ 26.947.196.903), como se detalla a continuación:

Cap/Art Descripción del Capitulo/Artículo Dep Tipo F
Adición 
Conpes 130

Doceava 2009
 TOTAL GASTOS   26.947.196.903

80 TOTAL INVERSION GENERAL   26.947.196.903

8001 SECTOR EDUCACION   13.493.252.890
80011 ACCESO Y PERMANENCIA   13.493.252.890
800111 PRESTACIÓN DEL SERVICIO EDUCATIVO   12.333.754.652
8001111 PERSONAL DOCENTE   8.521.941.858
800111101 Sueldo 5 SGPed 7.429.646.443
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Cap/Art Descripción del Capitulo/Artículo Dep Tipo F
Adición 
Conpes 130

Doceava 2009
800111104 Aporte empleado previsión social (Sin Situación de Fondos) 5 SGPed 999.195.311
800111110 Otros Gastos por Servicios de Personal ( Dotación de Uniformes al Personal) 5 SGPed 93.100.104
8001115 CONTRIBUCIONES INHERENTES A LA NÓMINA (APORTES 

PATRONALES)   3.811.812.794
80011151 PERSONAL DOCENTE (SIN SITUACIÓN DE FONDOS)   2.231.797.394
800111511 APORTES DE PREVISIÓN SOCIAL   2.231.797.394
8001115111 Aportes Para Salud 5 SGPed 621.994.577
8001115112 Aportes Para Pensión 5 SGPed 621.994.577
8001115114 Aportes Para Cesantías 5 SGPed 987.808.240
80011152 PERSONAL DOCENTE (CON SITUACIÓN DE FONDOS)   1.580.015.400
800111522 APORTES PARAFISCALES   1.580.015.400
8001115221 Sena 5 SGPed 87.771.900
8001115222 Icbf 5 SGPed 526.703.400
8001115223 Esap 5 SGPed 87.771.900
8001115224 Cajas De Compensación Familiar 5 SGPed 702.172.900
8001115225 Institutos Técnicos 5 SGPed 175.595.300
800113 GASTOS GENERALES   1.025.814.729
8001131 Pago de Servicios Públicos de las Instituciones Educativas Oficiales 5 SGPed 633.349.459
8001132 Arriendo de Inmuebles para Instituciones Educativas Oficiales 5 SGPed 392.465.270
800119 FOMENTO DEL ACCESO Y LA PERMANENCIA EN EL SISTEMA 

EDUCATIVO   133.683.509
8001192 Alimentación Escolar para estudiantes prioritariamente de los niveles 1 y 2 del Sisben 5 SGPe 133.683.509
8002 SECTOR SALUD   9.728.478.842
80021 ASEGURAMIENTO UNIVERSAL   6.963.440.333
800211 RÉGIMEN SUBSIDIADO EN SALUD   6.963.440.333
8002111 Contratación Régimen subsidiado 11 SGPs 6.963.440.333
80022 SALUD PUBLICA   641.845.666
800224 GESTION OPERATIVA Y FUNCIONAL DEL PLAN DE SALUD PUBLICA   641.845.666
8002241 Gestión Operativa y Funcional del Plan de Salud Pública 11 SGPs 641.845.666
80023 ATENCION EN SALUD   2.123.192.843
800231 ATENCION EN SALUD   2.123.192.843
8002311 Atención a la población pobre y vulnerable no asegurada 11 SGPs 2.123.192.843
8003 SECTOR AGUA   1.392.467.437
80031 SERVICIOS PUBLICOS DOMICILIARIOS COMPETITIVOS   1.392.467.437
800311 AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO BASICO   1.392.467.437
8003111 Ampliación y Mejoramiento en el Sistema de Acueducto  en la Zona Urbana y Rural del Distrito 6 SGPa 1.392.467.437
8004 SECTOR DEPORTE Y RECREACION   133.188.972
80042 BARRANQUILLA DEPORTIVA   133.188.972
800421 MEJORAMIENTO Y MANTENIMIENTO DE INFRAESTRUCTURA PROPIA 

DEL SECTOR   133.188.972
8004211 Mejoramiento y Mantenimiento de Infraestructura Propia del Sector 58 SGPp 133.188.972
8005 SECTOR  CULTURA   99.891.729
80051 BARRANQUILLA CULTURAL   99.891.729
800512 PROYECTOS DEL SISTEMA DISTRITAL DE CULTURA   99.891.729
8005121 Apoyo a procesos de formación artística y cultural 52 SGPp 99.891.729
8010 SECTOR AMBIENTAL   8.233.971
80101 CANALIZACION, LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO DE ARROYOS   8.233.971
801011 CANALIZACIÓN Y LIMPIEZA DE ARROYOS   8.233.971
8010111 Limpieza, Dragado y Mantenimiento de Arroyos y Caños 12 SGPe 8.233.971
8017 SECTOR FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL   2.091.683.062
80178 SANEAMIENTO FISCAL Y FINANCIERO   2.091.683.062
801781 DEPURACIÓN Y PAGO DE ACREENCIAS   2.091.683.062
8017811 Pasivos con entidades financieras 4 SGPp 2.091.683.062

ARTÍCULO TERCERO: El presente Decreto rige a partir de su comunicación y modifica en lo pertinente el Decreto de Liquidación del 
Presupuesto General de Rentas y Gastos  de la vigencia fiscal 2010.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Barranquilla D.E.I.P.  a los dieciocho (18) días del mes de Febrero de 2010.

MARIA ELIA ABUCHAIBE CORTES
Alcalde Mayor de Barranquilla (E)
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POR MEDIO DEL CUAL SE ADICIONAN UNOS RECURSOS, AL ANEXO DEL DECRETO DE 
LIQUIDACION DEL PRESUPUESTO DE RENTAS Y GASTOS DE BARRANQUILLA, DISTRITO 

ESPECIAL, INDUSTRIAL Y PORTUARIO, VIGENCIA FISCAL DE 2010
El Alcalde Mayor de Barranquilla, Distrito Especial Industrial y Portuario de Barranquilla en uso de 

sus facultades constitucionales y legales, especialmente las conferidas por el Decreto Ley 111/96, el 
Acuerdo 031 de 1996, y en especial el Decreto 1228 de 2009.

CONSIDERANDO

Que el Presupuesto General de Rentas y Gastos de 
Barranquilla, Distrito Especial Industrial y Portuario, vigencia 
2010, se adoptó mediante Decreto Nº 1228 de Diciembre 
21 de 2009 y Liquidado mediante el Decreto Nº 1229 de 
Diciembre 21 de 2009.

Que el Alcalde Distrital con fundamento en la Ley 136 de 
1994, el Decreto Ley 111 de 1996 y el Acuerdo 031 de 1996, 
es competente para realizar modificaciones al Presupuesto 
General de Rentas y Gastos del Distrito de Barranquilla para 
la vigencia fiscal del 2010, facultades establecidas mediante 
el Decreto Nº 1228 de 2009.

Que según lo estipulado en el Artículo 32 del Decreto 1228 
de 2009, Artículo 68 del Estatuto Orgánico de Presupuesto 
del Distrito de Barranquilla (Acuerdo 031 de 1996), y en 
concordancia con el Artículo 81 del Decreto Ley 111 de 1996, 
establece: “Autorícese al Señor Alcalde del Distrito Especial, 
Industrial y Portuario para incorporar en el Presupuesto de 
Rentas, recursos adicionales, las reservas presupuestales 
que se constituyan,  así como a realizar traslados, y crear 
rubros en el Presupuesto de Gastos e inversiones del 
Distrito de Barranquilla, cuando sea indispensable aumentar 
la cuantía de las apropiaciones autorizadas inicialmente 
o no comprendidas en el Presupuesto de Gastos de 
Funcionamiento e Inversión. En éste último evento, deberá  
establecerse de manera clara y precisa el recurso que ha de 
servir de base para su adición y con el cual se incrementa 
el Presupuesto de Rentas y Recursos de Capital, a menos 
que se trate de créditos abiertos mediante contra créditos 
al interior del Presupuesto de Gastos de Funcionamiento, 
Servicio de la Deuda e Inversiones Vigencia Fiscal 2010”. 
(Ley 38/89, artículo 67).

Que el Plan de Desarrollo Social, Económico y de Obras 
Públicas, Oportunidades para todos, constituye el 
instrumento fundamental para dar cumplimiento al Programa 
de Gobierno radicado por el Alcalde.

Que la adopción del Plan de Desarrollo 2008-2011 
“Oportunidades para todos” como instrumento de 

planificación social y económica que orienta las actuaciones 
públicas y privadas dirigidas a lograr los objetivos señalados 
en el Programa de Gobierno y recoger las orientaciones 
del Plan de Desarrollo Nacional, a fin de lograr un Distrito 
competitivo e incluyente.

Que el artículo 23° del Plan de Desarrollo “Oportunidades 
para Todos”. Los programas reunidos en torno a la Política 
Social en Recreación, Deporte y Aprovechamiento del 
Tiempo Libre, estructurando la ampliación de cobertura 
y el mejoramiento de los equipamientos de recreación y 
deportes en los barrios se orienta a promover la solidaridad y 
la convivencia entre vecinos y la consolidación y creación de 
redes sociales locales. En este sector se aumentará la oferta 
de espacios recreativos barriales y fundamentalmente se 
trabajará en la adecuación y mantenimiento de las canchas 
y escenarios de cobertura barrial y local.

Que el Instituto Colombiano del Deporte (COLDEPORTES), 
suscribió Convenio Interadministrativo Nº 0352 de 2009, con 
el Distrito Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla, 
para aunar esfuerzos administrativos, técnicos y financieros 
para Intervenir el Estadio Metropolitano “Roberto Melendez”, 
con el fin de desarrollar y coadyuvar en la preparación, 
organización y ejecución de las actividades tendientes 
a garantizar la realización del “Campeonato Mundial de 
Fútbol categoría Sub 20 – Colombia 2011, y fortalecer 
la infraestructura deportiva de la ciudad de Barranquilla, 
de acuerdo con las recomendaciones técnicas emitidas 
por la FIFA, de conformidad con el proyecto presentado 
y viabilizado por la Coordinación de Infraestructura de la 
Subdirección de Planeación del Instituto Colombiano del 
Deporte, y el estudio de oportunidad y conveniencia.
Que el convenio Interadministrativo Nº 0352 de 2009, 
tiene un valor de CATORCE MIL SEISCIENTOS TREINTA 
Y CUATRO MILLONES NUEVE MIL TRESCIENTOS 
SESENTA Y CINCO PESOS ML ($ 14.634.009.365), de los 
cuales contempla desembolso por vigencias de la siguiente 
forma:

DECRETO DESPACHO DEL ALCALDE

DECRETO Nº 0092
(Febrero 26 de 2010)

Entidades 2010 2011 TOTAL
Coldeportes  3.531.459.367 3.785.545.316 7.317.004.683
Distrito 2.963.393.233 4.353.611.450 7.317.004.683
TOTALES 6.494.852.600 8.139.156.765 14.634.009.365
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Que es de fundamental importancia para el ejecutivo 
adicionar en el Presupuesto de Rentas y Gastos del 
Distrito, vigencia fiscal de 2010, los recursos provenientes 
del Instituto Colombiano del Deportes (Coldeportes), 
la suma de TRES MIL QUINIENTOS TREINTA Y UN 
MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE 
MIL TRESCIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS ML ( 
$3.531.459.367), correspondiente al desembolso para la 
vigencia de 2010.

Que hacen parte integral de este acto administrativo el 
Convenio Interadministrativo Nº 0352 de 2009, suscrito entre 
el Instituto Colombiano del Deporte y el Distrito Especial, 

Industrial y Portuario de Barranquilla.

Que en virtud de lo anteriormente expuesto, este despacho 
con fundamento legal, 

D E C R E T A

ARTÍCULO PRIMERO: ADICIONAR, al Presupuesto 
General de Rentas del Distrito Especial Industrial y Portuario 
de Barranquilla vigencia fiscal 2010, la suma de TRES MIL 
QUINIENTOS TREINTA Y UN MILLONES CUATROCIENTOS 
CINCUENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS SESENTA Y 
SIETE PESOS ML ( $3.531.459.367), como se detalla a 
continuación:

Código Nombre Adición
TI TOTAL INGRESOS Y RECURSOS DE CAPITAL ADMÓN CENTRAL 3.531.459.367
TI.B INGRESOS DE CAPITAL 3.531.459.367
TI.B.1 Cofinanciación 3.531.459.366
TI.B.1.1 Cofinanciación Nacional - nivel central 3.531.459.366
TI.B.1.1.5 Programas Otros Sectores 3.531.459.366

ARTÍCULO SEGUNDO: ADICIONAR, al Presupuesto General de Gastos del Distrito Especial Industrial y Portuario de 
Barranquilla, vigencia fiscal 2010, en la parte de Inversión la suma de TRES MIL QUINIENTOS TREINTA Y UN MILLONES 
CUATROCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS ML ( $3.531.459.367), con las 
siguientes descripciones:

Código Concepto Dep Fuente Adición
 TOTAL PRESUPUESTO GASTOS   3.531.459.366
80 TOTAL INVERSIÓN ADMINISTRACIÓN CENTRAL   3.531.459.366
804 DEPORTE Y RECREACION 58  3.531.459.366
80042 BARRANQUILLA DEPORTIVA   3.531.459.366

800421 Mejoramiento y Mantenimiento de Infraestructura 
Propia del Sector   3.531.459.366

8004211 Mejoramiento y Mantenimiento de Infraestructura Propia del 
Sector 58 COF 3.531.459.366

ARTÍCULO TERCERO: Este Decreto rige a partir de la fecha de su comunicación y modifica en lo pertinente al Anexo de 
Liquidación del Presupuesto General de Rentas y Gastos, Vigencia Fiscal 2009.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Barranquilla D. E. I. P. a los veintiséis (26) días del mes de Febrero de 2010.

ALEJANDRO CHAR CHALJUB

Alcalde Mayor de Barranquilla



33Gaceta Distrital N° 343

POR MEDIO DEL CUAL SE REALIZA UNAS MODIFICACIONES AL ANEXO DEL DECRETO DE 
LIQUIDACION DEL PRESUPUESTO DE RENTAS Y GASTOS DEL DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL Y 

PORTUARIO DE BARRANQUILLA VIGENCIA FISCAL DE 2010
El Alcalde Mayor del Distrito Especial Industrial y Portuario de Barranquilla en uso de sus facultades constitucionales y legales, 

especialmente las conferidas por el Decreto Ley 111 de 1996, el Acuerdo 031 de 1996, y en especial  Artículo 32 del Decreto 1228 de 
2009

CONSIDERANDO

Que el Presupuesto General de Rentas y Gastos de 
Barranquilla, Distrito Especial Industrial y Portuario, vigencia 
2010, se adoptó mediante Decreto Nº 1228 de Diciembre 
21 de 2009 y Liquidado mediante el Decreto Nº 1229 de 
Diciembre 21 de 2009.

Que según lo estipulado en el Artículo 32 del Decreto 
1228 de 2009, establece: “Autorícese al Señor Alcalde del 
Distrito Especial, Industrial y Portuario para incorporar 
en el Presupuesto de Rentas, recursos adicionales, las 
reservas presupuestales que se constituyan, así como 
a realizar  traslados, y crear rubros en el Presupuesto de 
Gastos e inversiones del Distrito de Barranquilla, cuando 
sea indispensable aumentar la cuantía de las apropiaciones 
autorizadas inicialmente o no comprendidas en el Presupuesto  
de Gastos de Funcionamiento e Inversión. En éste último 
evento, deberá establecerse de manera clara y precisa el 
recurso que ha de servir de base para su adición y con el 
cual se incrementa el Presupuesto de Rentas y Recursos 
de Capital, a menos que se trate de créditos abiertos 
mediante contra créditos al interior del Presupuesto 
de Gastos de Funcionamiento, Servicio de la Deuda e 
Inversiones Vigencia Fiscal 2010”.  

Que el Estatuto Orgánico del Presupuesto Nacional, 
compilado en el Decreto 111 de 1996, reglamentado por el 
Decreto Nº 0568 del 21 de marzo de 1996, artículo 34, permite 
a la Administración Pública Introducirle modificaciones al 
Decreto de Liquidación del Presupuesto, sin que se altere el 
monto de cada sección, en cualquier sector del Presupuesto 
de Gastos, mediante la expedición de un acto administrativo 
debidamente motivado.

Que durante el ejercicio fiscal el presupuesto puede ser 
modificado siempre que se hiciere indispensable aumentar 
el monto de las apropiaciones para completar partidas 
insuficientes, ampliar los servicios existentes y establecer 
nuevos servicios, para lo cual se pueden hacer créditos y 
contracréditos al Decreto de Liquidación.

Que de conformidad con el principio de anualidad 
presupuestal “El año fiscal comienza el 1° de enero y 
termina el 31 de diciembre de cada año. Después del 31 
de diciembre no podrán asumirse compromisos con cargo a 
las apropiaciones del año fiscal que se cierra en esa fecha 

y los saldos de apropiación no afectados por compromisos 
caducarán sin excepción.”

Que las apropiaciones presupuestales correspondientes  a 
la vigencia fiscal 2009, no comprometidas a 31 de diciembre 
de dicho, en virtud de los dispuesto en las normas orgánicas 
presupuestales caducaran sin excepción.

Que se ha detectado la existencia de contratos legalmente  
celebrados con cargo al presupuesto de la vigencia fiscal 
de 2009, amparados en los respectivos Certificados de 
Disponibilidad Presupuestal de conformidad con la ley, los 
cuales fueron perfeccionados en los términos previstos en la 
Ley 80 de 1993, que por una omisión involuntaria, no fueron 
objeto de registro presupuestal en la vigencia anterior.

Que el registro presupuestal es la operación mediante la 
cual se afecta en forma definitiva el saldo de apropiación 
garantizando que ésta no será desviada a ningún otro fin.

Que en la medida en que dichos compromisos no fueron 
objeto de registro presupuestal, no es posible la constitución 
de reservas presupuestales o cuentas por pagar con cargo a 
los cuales realizar los respectivos pagos.

Que la omisión presupuestal antes mencionada no puede 
perjudicar a terceros contratistas de buena fe.

Que el artículo 81 de la Ley 1365 de 2009 “Por la cual se 
decreta el Presupuesto de Rentas y Recursos de Capital y 
Ley de Apropiaciones para la vigencia fiscal del 1o de enero 
al 31 de diciembre de 2010.” establece: 

“Sin perjuicio de la responsabilidad fiscal y disciplinaria 
a que haya lugar, cuando en vigencias anteriores no se 
haya realizado el pago de obligaciones adquiridas con 
las formalidades previstas en el Estatuto Orgánico del 
Presupuesto y demás normas que regulan la materia, y sobre 
los mismos no se haya constituido la reserva presupuestal o 
la cuenta por pagar correspondiente, se podrá crear el rubro 
“Pasivos Exigibles - Vigencias Expiradas” y con cargo a este, 
ordenar el pago.

También procederá la operación presupuestal prevista en el 
inciso anterior, cuando el pago no se hubiere realizado pese 
a haberse constituido oportunamente la reserva presupuestal 

DECRETO DESPACHO DEL ALCALDE

DECRETO Nº 0096
(Marzo 1 de 2010)
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o la cuenta por pagar en los términos del artículo 89 del 
Estatuto Orgánico del Presupuesto.

El mecanismo previsto en el primer inciso de este artículo 
también procederá cuando se trate del cumplimiento 
de una obligación originada en la ley, exigible en 
vigencias anteriores, aun sin que medie certificado de 
disponibilidad presupuestal ni registro presupuestal.

En todo caso, el jefe del órgano respectivo certificará 
previamente el cumplimiento de los requisitos señalados en 
este artículo.” (negrillas ajenas al texto original)

Que en virtud de lo dispuesto en el Estatuto Orgánico 
de Presupuesto Nacional y en el Estatuto Orgánico de 
Presupuesto del Distrito, ante la ausencia de una norma que 
regule el tema en el orden territorial, es aplicable, en forma 
subsidiaria y por analogía, a la ejecución del presupuesto del 
Distrito de Barranquilla, lo previsto en el artículo 81 de la Ley 
1365 de 2009.

Que en consecuencia se hace necesario modificar el 
Presupuesto de Gastos del Distrito de Barranquilla creando el 
rubro denominado “Pasivos Exigibles – Vigencias Expiradas” 
en cada uno de los conceptos de gasto o proyectos de 
inversión con cargo a los cuales se celebraron en la vigencia 
anterior los compromisos que no fueron objeto de registro 
presupuestal.

Que una vez creados los respectivos rubros de “Pasivos 
Exigibles – Vigencias Expiradas”, es indispensable efectuar 
los traslados presupuestales necesarios, haciendo los 
créditos y contracréditos necesarios para apropiar en los 
nuevos rubros creados los recursos libres de compromiso 
que se encuentren en el proyecto de inversión o el concepto 
de gasto originalmente afectado, en la cuantía necesaria 
para realizar los mencionados pagos.

Que los pagos derivados  de los compromisos legalmente 
celebrados en la vigencia anterior que no fueron objeto 
de registro presupuestal se  realizarán amparados en los 

Certificados de Disponibilidad Presupuestal (CDP) que  se 
expedirán con cargo a los nuevos rubros presupuestales. 

Que es de anotar que los recursos correspondiente 
a las apropiaciones incorporadas en el presupuesto 
correspondiente a la vigencia fiscal 2009 que  caducaron por 
falta de registro presupuestal y que se encuentren en caja 
se deben incorporar como Excedentes del Balance en el 
presupuesto  de Ingresos y Gastos de la vigencia 2010.

Que en concordancia con el Artículo 82 del Decreto Ley 111 
de 1996, el Estatuto Orgánico de Presupuesto del Distrito de 
Barranquilla (Acuerdo 031 de 1996), en el párrafo segundo del 
Artículo 70 establece: “La disponibilidad de las apropiaciones 
para efectuar los traslados presupuestales será certificada 
por el jefe de presupuesto del órgano respectivo (Ley 38/89, 
artículo 68, Ley 179/94 artículo 35). 

Que en virtud del anterior considerando el Jefe de 
Presupuesto del Distrito Especial, Industrial y Portuario de 
Barranquilla, expidió la respectiva constancia de que existe 
saldo de libre afectación y compromiso por la suma de: SIETE 
MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y SIETE MILLONES 
CUATROCIENTOS SEIS MIL CUATROCIENTOS SIETE 
PESOS ML ($ 7.477.406.407), que se puede contracréditar.

Que para el Ejecutivo es de fundamental importancia realizar 
ajustes en el Presupuesto General de Rentas y Gastos del 
Distrito Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla para 
la vigencia fiscal de 2010, con el cual pueda atender los 
compromisos antes mencionados.

Que en virtud de lo anteriormente expuesto, este despacho 
con fundamento legal, 

D E C R E T A

ARTÍCULO PRIMERO: Crear el rubro “Pasivos Exigibles – 
Vigencias Expiradas” en los siguientes proyectos de inversión 
y conceptos de gastos en el Presupuesto General del Distrito 
de Barranquilla para la vigencia fiscal 2010.

Cap/Art Descripción del Capitulo/Artículo Dep Tipo F

 TOTAL GASTOS   

10 TOTAL GASTOS DE FUNCIONAMIENTO   
14 PAGO DÉFICIT DE FUNCIONAMIENTO   
144 Pasivos Exigibles - Vigencias Expiradas 1 ICLD

80 TOTAL INVERSION GENERAL   

8001 SECTOR EDUCACION   
80015 OTROS GASTOS EN EDUCACIÓN NO INCLUIDOS EN LOS CONCEPTOS ANTERIORES   
800157 Pasivos Exigibles - Vigencias Expiradas   
8001571 Pasivos Exigibles - Vigencias Expiradas 5 SGPed
8002 SECTOR SALUD   
80026 OTROS GASTOS EN SALUD NO INCLUIDOS EN LOS CONCEPTOS ANTERIORES   
800261 Pasivos Exigibles - Vigencias Expiradas   
8002611 Pasivos Exigibles - Vigencias Expiradas 11 F
8002611 Pasivos Exigibles - Vigencias Expiradas 11 OF
8002611 Pasivos Exigibles - Vigencias Expiradas 11 SGPs
8004 SECTOR DEPORTE Y RECREACION   
80048 OTROS GASTOS EN DEPORTES NO INCLUIDOS EN LOS CONCEPTOS ANTERIORES   
800481 Pasivos Exigibles - Vigencias Expiradas   
8004811 Pasivos Exigibles - Vigencias Expiradas 58 ICDE
8004 SECTOR CULTURA
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Cap/Art Descripción del Capitulo/Artículo Dep Tipo F

80059 OTROS GASTOS EN CULTURA NO INCLUIDOS EN LOS CONCEPTOS ANTERIORES   
800591 Pasivos Exigibles - Vigencias Expiradas   
8005911 Pasivos Exigibles - Vigencias Expiradas 52 ICDE
8005911 Pasivos Exigibles - Vigencias Expiradas 52 SGPp
8014 SECTOR ATENCION GRUPOS VULNERABLES - PROMOCION SOCIAL   

80014.16 OTROS GASTOS EN ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES NO INCLUIDOS EN LOS 
CONCEPTOS ANTERIORES   

80014161 Pasivos Exigibles - Vigencias Expiradas   
800141611 Pasivos Exigibles - Vigencias Expiradas 8 ICLD
800141611 Pasivos Exigibles - Vigencias Expiradas 8 ESTT
8015 SECTOR EQUIPAMIENTO   
800158 OTROS GASTOS EN EQUIPAMIENTO NO INCLUIDOS EN LOS CONCEPTOS 

ANTERIORES   
8001581 Pasivos Exigibles - Vigencias Expiradas   
80015811 Pasivos Exigibles - Vigencias Expiradas 42 ICLD
8017 SECTOR FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL   

8001711 OTROS GASTOS EN FORTALECIMEINTO INSTITUCIONAL NO INCLUIDOS EN LOS 
CONCEPTOS ANTERIORES   

80017111 Pasivos Exigibles - Vigencias Expiradas   
800171111 Pasivos Exigibles - Vigencias Expiradas 1 ICDE
800171111 Pasivos Exigibles - Vigencias Expiradas 1 ICLD
8018 SECTOR JUSTICIA   
8001810 OTROS GASTOS EN JUSTICIA NO INCLUIDOS EN LOS CONCEPTOS ANTERIORES   
80018101 Pasivos Exigibles - Vigencias Expiradas   
800181011 Pasivos Exigibles - Vigencias Expiradas 3 ICDE

ARTÍCULO SEGUNDO: Modificar el Presupuesto General de Gastos de Barranquilla Distrito Especial, Industrial y 
Portuario, vigencia Fiscal 2010, efectuando traslados entre los siguientes rubros, mediante la realización de CRÉDITOS y 
CONTRACRÉDITOS en la suma de: SIETE MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y SIETE MILLONES CUATROCIENTOS 
SEIS MIL CUATROCIENTOS SIETE PESOS ML ($ 7.477.406.407), según explicaciones contenidas en el presente Decreto 
así:

Cap/Art Descripción del Capitulo/Artículo Dep Tipo F
Traslados

Crédito Contra 
créditos

 TOTAL GASTOS   7.477.406.407 7.477.406.407

10 TOTAL GASTOS DE FUNCIONAMIENTO   1.732.853.788 1.587.942.487
11 GASTOS DE PERSONAL   667.000.000 0
112 Indemnización de Personal   667.000.000 0
1122 Indemnización y Gastos Según Acuerdo 004/2004 y Decreto 0366/2004 1 ICLD 667.000.000  
12 GASTOS GENERALES   875.395.669 262.772.276
122 ADQUISICION DE SERVICIOS   875.395.669 262.772.276
1225 Arrendamientos 1 ICLD  162.772.276
12211 OTROS GASTOS ADQUISICIÓN DE SERVICIOS   875.395.669 100.000.000
122113 Servicio de Vigilancia 1 ICLD 875.395.669  
122115 Gastos Financieros 1 ICLD  100.000.000
13 TRANFERENCIAS CORRIENTES    1.325.170.211
131 Mesadas Pensiónales 1 ICLD  1.325.170.211
14 PAGO DÉFICIT DE FUNCIONAMIENTO   190.458.119 0
144 Pasivos Exigibles - Vigencias Expiradas 1 ICLD 190.458.119  

80 TOTAL INVERSION GENERAL   5.744.552.619 5.889.463.920

8001 SECTOR EDUCACION   3.813.547.092 3.813.547.092
80011 ACCESO Y PERMANENCIA   1.344.720.000 3.813.547.092
800119 FOMENTO DEL ACCESO Y LA PERMANENCIA EN EL 

SISTEMA EDUCATIVO   1.344.720.000 3.813.547.092

8001191 Gratuidad de derechos académicos a estudiantes de los niveles 1 y 2 del 
Sisbén, indígenas y desplazados 5 SGPed  3.813.547.092

8001194 Fondos de Servicios Educativos 5 SGPed 1.344.720.000  

80015 OTROS GASTOS EN EDUCACIÓN NO INCLUIDOS EN 
LOS CONCEPTOS ANTERIORES   2.468.827.092 0

800157 Pasivos Exigibles - Vigencias Expiradas   2.468.827.092 0
8001571 Pasivos Exigibles - Vigencias Expiradas 5 SGPed 2.468.827.092  
8002 SECTOR SALUD   407.413.500 407.413.500
80021 ASEGURAMIENTO UNIVERSAL   0 395.742.500
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Cap/Art Descripción del Capitulo/Artículo Dep Tipo F
Traslados

Crédito Contra 
créditos

800211 RÉGIMEN SUBSIDIADO EN SALUD   0 395.742.500
8002111 Contratación Régimen subsidiado 11 F  395.742.500
80022 SALUD PUBLICA   0 11.671.000
800221 PROMOCION DE LA SALUD CALIDAD DE VIDA   0 8.671.000
8002212 Adulto Joven 11 SGPs  8.671.000
800224 GESTION OPERATIVA Y FUNCIONAL DEL PLAN DE 

SALUD PUBLICA   0 3.000.000
8002241 Gestión Operativa y Funcional del Plan de Salud Pública 11 SGPs  3.000.000

80026 OTROS GASTOS EN SALUD NO INCLUIDOS EN LOS 
CONCEPTOS ANTERIORES   407.413.500 0

800261 Pasivos Exigibles - Vigencias Expiradas   407.413.500 0
8002611 Pasivos Exigibles - Vigencias Expiradas 11 F 395.742.500  
8002611 Pasivos Exigibles - Vigencias Expiradas 11 OF 8.671.000  
8002611 Pasivos Exigibles - Vigencias Expiradas 11 SGPs 3.000.000  
8004 SECTOR DEPORTE Y RECREACION   14.800.000 0

80048 OTROS GASTOS EN DEPORTES NO INCLUIDOS EN LOS 
CONCEPTOS ANTERIORES   14.800.000 0

800481 Pasivos Exigibles - Vigencias Expiradas   14.800.000 0
8004811 Pasivos Exigibles - Vigencias Expiradas 58 ICLD 14.800.000  
8005 SECTOR  CULTURA   20.000.002 20.000.002
80051 BARRANQUILLA CULTURAL   0 20.000.002
800511 PROYECTOS DE CULTURA, CONVIVENCIA Y 

CIUDADANÍA   0 16.000.002
8005113 Apoyo a Museos y Centros Culturales 52 ICDE  16.000.002
800512 PROYECTOS DEL SISTEMA DISTRITAL DE CULTURA   0 4.000.000
8005121 Apoyo a procesos de formación artística y cultural 52 ICDE  4.000.000
80059 OTROS GASTOS EN CULTURA NO INCLUIDOS EN LOS 

CONCEPTOS ANTERIORES   20.000.002 0
800591 Pasivos Exigibles - Vigencias Expiradas   20.000.002 0
8005911 Pasivos Exigibles - Vigencias Expiradas 52 ICDE 16.000.002  
8005911 Pasivos Exigibles - Vigencias Expiradas 52 SGPp 4.000.000  
8009 SECTOR TRANSPORTE   0 8.400.000

800916 PLANES DE TRÁNSITO, EDUCACIÓN, DOTACIÓN DE 
EQUIPOS Y SEGURIDAD VIAL   0 8.400.000

8009163 PLAN MAESTRO DE MOVILIDAD   0 8.400.000
80091631 Formulación del Plan Maestro de Movilidad 59 ICDE 0 8.400.000
8011 SECTOR CENTROS DE RECLUSION   0 612.623.393
80111 CENTROS DE REHABILITACION   0 612.623.393
801111 MEJORAMIENTO DE LOS CENTROS DE 

REHABILITACIÓN   0 612.623.393
8011111 Operación de las Cárceles Distritales 3 ICLD  612.623.393

8014 SECTOR ATENCION GRUPOS VULNERABLES - 
PROMOCION SOCIAL   465.301.453 335.979.933

80141 COORDINACION DE LA ATENCION INTEGRAL A GRUPOS 
VULNERABLES   0 335.979.933

801413 MI VIEJO TAMBIEN CUENTA   0 335.979.933
8014131 Prevención y Promoción de Centros de Bienestar del Anciano y Centros de 

Vida para la Tercera Edad 8 ESTT  335.979.933

800142
OTROS GASTOS EN ATENCIÓN A GRUPOS 
VULNERABLES NO INCLUIDOS EN LOS CONCEPTOS 
ANTERIORES

  465.301.453 0

8001421 Pasivos Exigibles - Vigencias Expiradas   465.301.453 0
80014211 Pasivos Exigibles - Vigencias Expiradas 8 ICLD 129.321.520  
80014211 Pasivos Exigibles - Vigencias Expiradas 8 ESTT 335.979.933  
8015 SECTOR EQUIPAMIENTO   35.070.540 0

800158 OTROS GASTOS EN EQUIPAMIENTO NO INCLUIDOS EN 
LOS CONCEPTOS ANTERIORES   35.070.540 0

8001581 Pasivos Exigibles - Vigencias Expiradas   35.070.540 0
80015811 Pasivos Exigibles - Vigencias Expiradas 42 ICLD 35.070.540  
8016 SECTOR DESARROLLO COMUNITARIO   0 24.500.000
80161 BARRANQUILLA PARTICIPATIVA   0 24.500.000
801611 FORTALECIMIENTO DE LA PARTICIPACION   0 24.500.000
8016115 Socialización Manual de Convivencia 3 ICDE  24.500.000
8017 SECTOR FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL   963.920.032 667.000.000
80171 ORDEN EN LA CASA   437.000.000 0
801711 DESARROLLO INSTITUCIONAL   437.000.000 0
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Cap/Art Descripción del Capitulo/Artículo Dep Tipo F
Traslados

Crédito Contra 
créditos

8017111 Desarrollo Institucional 1 ICLD 437.000.000  
80172 FORTALECIMIENTO DE LA DESCENTRALIZACION   88.770.032 0
801721 APOYO A LOCALIDADES   88.770.032 0
8017211 Fondo de Desarrollo Local 1 ICLD 88.770.032  
80178 SANEAMIENTO FISCAL Y FINANCIERO   0 667.000.000
801781 DEPURACIÓN Y PAGO DE ACREENCIAS   0 667.000.000
8017813 Pasivos clasificados como contingencias 4 ICLD  667.000.000

8001711 OTROS GASTOS EN FORTALECIMEINTO INSTITUCIONAL 
NO INCLUIDOS EN LOS CONCEPTOS ANTERIORES   438.150.000 0

80017111 Pasivos Exigibles - Vigencias Expiradas   438.150.000 0
800171111 Pasivos Exigibles - Vigencias Expiradas 1 ICDE 8.400.000  
800171111 Pasivos Exigibles - Vigencias Expiradas 1 ICLD 429.750.000  
8018 SECTOR JUSTICIA   24.500.000 0

8001810 OTROS GASTOS EN JUSTICIA NO INCLUIDOS EN LOS 
CONCEPTOS ANTERIORES   24.500.000 0

80018101 Pasivos Exigibles - Vigencias Expiradas   24.500.000 0
800181011 Pasivos Exigibles - Vigencias Expiradas 3 ICDE 24.500.000  

ARTÍCULO TERCERO: El presente Decreto rige a partir de su comunicación y modifica en lo pertinente al Decreto de 
liquidación del Presupuesto de Rentas y Gastos del Distrito Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla, vigencia fiscal 
2010.  

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE
Dado en Barranquilla  D. E. I. P  a los un (01) días del mes de Marzo de 2010. 

ALEJANDRO CHAR CHALJUB
Alcalde Mayor de Barranquilla

DECRETO DESPACHO DEL ALCALDE

DECRETO Nº 0102
(Marzo 5 de 2010)

POR MEDIO DEL CUAL SE REALIZA UNAS MODIFICACIONES AL ANEXO DEL DECRETO 
DE LIQUIDACION DEL PRESUPUESTO DE RENTAS Y GASTOS DEL DISTRITO ESPECIAL, 

INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE BARRANQUILLA VIGENCIA FISCAL DE 2010
El Alcalde Mayor del Distrito Especial Industrial y Portuario de Barranquilla en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, especialmente las conferidas por el Decreto Ley 111 de 1996, el Acuerdo 

031 de 1996, y en especial  Artículo 32 del Decreto 1228 de 2009
CONSIDERANDO

Que el Presupuesto General de Rentas y Gastos de 
Barranquilla, Distrito Especial Industrial y Portuario, vigencia 
2010, se adoptó mediante Decreto Nº 1228 de Diciembre 
21 de 2009 y Liquidado mediante el Decreto Nº 1229 de 
Diciembre 21 de 2009.

Que según lo estipulado en el Artículo 32 del Decreto 
1228 de 2009, establece: “Autorícese al Señor Alcalde 

del Distrito Especial, Industrial y Portuario para incorporar 
en el Presupuesto de Rentas, recursos adicionales, las 
reservas presupuestales que se constituyan, así como 
a realizar traslados, y crear rubros en el Presupuesto de 
Gastos e inversiones del Distrito de Barranquilla, cuando 
sea indispensable aumentar la cuantía de las apropiaciones 
autorizadas inicialmente o no comprendidas en el Presupuesto  
de Gastos de Funcionamiento e Inversión. En éste último 



38 Gaceta Distrital N° 343

evento, deberá establecerse de manera clara y precisa el 
recurso que ha de servir de base para su adición y con el 
cual se incrementa el Presupuesto de Rentas y Recursos de 
Capital, a menos que se trate de créditos abiertos mediante 
contra créditos al interior del Presupuesto de Gastos de 
Funcionamiento, Servicio de la Deuda e Inversiones Vigencia 
Fiscal 2010”.  

Que el Estatuto Orgánico del Presupuesto Nacional, 
compilado en el Decreto 111 de 1996, reglamentado por el 
Decreto Nº 0568 del 21 de marzo de 1996, artículo 34, permite 
a la Administración Pública Introducirle modificaciones al 
Decreto de Liquidación del Presupuesto, sin que se altere el 
monto de cada sección, en cualquier sector del Presupuesto 
de Gastos, mediante la expedición de un acto administrativo 
debidamente motivado.

Que durante el ejercicio fiscal el presupuesto puede ser 
modificado siempre que se hiciere indispensable aumentar 
el monto de las apropiaciones para completar partidas 
insuficientes, ampliar los servicios existentes y establecer 
nuevos servicios, para lo cual se pueden hacer créditos y 
contracréditos al Decreto de Liquidación.

Que de acuerdo a los anteriores considerando la Administración 
Distrital requiere realizar unos ajustes en los valores 
presupuestados inicialmente en la vigencia fiscal de 2010, 
en los diferentes sectores de la inversión social.

Que en concordancia con el Artículo 82 del Decreto Ley 111 
de 1996, el Estatuto Orgánico de Presupuesto del Distrito de 
Barranquilla (Acuerdo 031 de 1996), en el párrafo segundo del 

Artículo 70 establece: “La disponibilidad de las apropiaciones 
para efectuar los traslados presupuestales será certificada 
por el jefe de presupuesto del órgano respectivo (Ley 38/89, 
artículo 68, Ley 179/94 artículo 35). 

Que en virtud del anterior considerando el Jefe de Presupuesto 
del Distrito Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla, 
expidió la respectiva constancia de que existe saldo de libre 
afectación y compromiso por la suma de: NOVECIENTOS 
SESENTA Y TRES MILLONES TRESCIENTOS VEINTI UN 
MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS ML ($ 
963.321.874), que se puede contracréditar.

Que para el Ejecutivo es de fundamental importancia realizar 
ajustes en el Presupuesto General de Rentas y Gastos del 
Distrito Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla para 
la vigencia fiscal de 2010, con el cual pueda atender los 
compromisos antes mencionados.

Que en virtud de lo anteriormente expuesto, este despacho 
con fundamento legal, 

D E C R E T A
ARTÍCULO TERCERO: Modificar el Presupuesto General 
de Gastos de Barranquilla Distrito Especial, Industrial y 
Portuario, vigencia Fiscal 2010, en los siguientes rubros, 
mediante CRÉDITOS y CONTRACRÉDITOS en la suma 
de: NOVECIENTOS SESENTA Y TRES MILLONES 
TRESCIENTOS VEINTI UN MIL OCHOCIENTOS 
SETENTA Y CUATRO PESOS ML ($ 963.321.874), según 
explicaciones contenidas en el presente Decreto así:

Cap/Art Descripción del Capitulo/Artículo Dep Tipo F
Traslados

Crédito Contra
créditos

 TOTAL GASTOS 963.321.874 963.321.874

10 TOTAL GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 0 938.321.874
13 TRANFERENCIAS CORRIENTES  938.321.874
131 Mesadas Pensiónales 1 ICLD  938.321.874

80 TOTAL INVERSION GENERAL 963.321.874 25.000.000

8009 SECTOR TRANSPORTE 0 25.000.000

800916 PLANES DE TRÁNSITO, EDUCACIÓN, DOTACIÓN DE EQUIPOS 
Y SEGURIDAD VIAL 0 25.000.000

8009161 DOTACION Y MANTENIMIENTO DE INFRAESTRUCTURA DE LA 
ADMINISTRACION 0 25.000.000

80091613 Administración y gestión del Registro Único Nacional de Tránsito 59 ICLD 0 25.000.000
8015 SECTOR EQUIPAMIENTO 25.000.000 0
80153 MODERNIZACION Y AJUSTE INSTITUCIONAL 25.000.000 0

801531 DOTACIÓN Y MANTENIMIENTO DE INFRAESTRUCTURA DE LA 
ADMINISTRACIÓN DISTRITAL 25.000.000 0

8015312 Dotación y Mantenimiento de los Edificios del Distrito 48 ICLD 25.000.000  
8017 SECTOR FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL 938.321.874 0
80171 ORDEN EN LA CASA 938.321.874 0
801711 DESARROLLO INSTITUCIONAL 938.321.874 0
8017111 Desarrollo Institucional 1 ICLD 938.321.874  

ARTÍCULO CUARTO: El presente Decreto rige a partir de su comunicación y modifica en lo pertinente al Decreto de 
liquidación del Presupuesto de Rentas y Gastos del Distrito Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla, vigencia fiscal 
2010.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Barranquilla  D. E. I. P  a los cinco (05) días del mes de Marzo de 2010. 

ALEJANDRO CHAR CHALJUB
Alcalde Mayor de Barranquilla
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POR MEDIO DEL CUAL SE REALIZA UNAS MODIFICACIONES AL ANEXO DEL DECRETO 
DE LIQUIDACION DEL PRESUPUESTO DE RENTAS Y GASTOS DEL DISTRITO ESPECIAL, 

INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE BARRANQUILLA
 El Alcalde Mayor del Distrito Especial Industrial y Portuario de Barranquilla en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, especialmente las conferidas por el Decreto Ley 111 de 1996, el Acuerdo 

031 de 1996, y en especial Artículo 32 del Decreto 1228 de 2009
CONSIDERANDO

Que el Presupuesto General de Rentas y Gastos de 
Barranquilla, Distrito Especial Industrial y Portuario, vigencia 
2010, se adoptó mediante Decreto Nº 1228 de Diciembre 
21 de 2009 y Liquidado mediante el Decreto Nº 1229 de 
Diciembre 21 de 2009.

Que según lo estipulado en el Artículo 32 del Decreto 
1228 de 2009, establece: “Autorícese al Señor Alcalde 
del Distrito Especial, Industrial y Portuario para incorporar 
en el Presupuesto de Rentas, recursos adicionales, las 
reservas presupuestales que se constituyan, así como 
a realizar traslados, y crear rubros en el Presupuesto de 
Gastos e inversiones del Distrito de Barranquilla, cuando 
sea indispensable aumentar la cuantía de las apropiaciones 
autorizadas inicialmente o no comprendidas en el Presupuesto  
de Gastos de Funcionamiento e Inversión. En éste último 
evento, deberá establecerse de manera clara y precisa el 
recurso que ha de servir de base para su adición y con el 
cual se incrementa el Presupuesto de Rentas y Recursos de 
Capital, a menos que se trate de créditos abiertos mediante 

contra créditos al interior del Presupuesto de Gastos de 
Funcionamiento, Servicio de la Deuda e Inversiones Vigencia 
Fiscal 2010”. 

1. ADICIÓN DE UNAS RENTAS

Que de acuerdo a lo estipulado en el Presupuesto de 
Rentas para el Distrito Especial, Industrial y Portuario de 
Barranquilla, en una de sus rentas, el recaudo y proyección 
del mismo nos conducen a sobrepasar lo presupuestado 
inicialmente, este concepto rentístico es el producido por el 
impuesto de Industria y Comercio vigencia anteriores, pero 
como este impuesto tiene un complementario, el de Avisos 
y Tablero, crece en la misma proporción y aun más sobre 
el valor del impuesto de Industria y Comercio, se estima un 
tres porciento para la sobretasa bomberil; en este estado 
se produce un efecto domino sobre estos lo que conlleva a 
realizar los ajustes necesarios en ellos.

Que a la fecha la ejecución demuestra los siguientes valores 
por los conceptos antes mencionados:

DECRETO DESPACHO DEL ALCALDE

DECRETO Nº 0110
(Marzo 11 de 2010)

Ejecución de Rentas (Enero-Febrero 2010)

Nombre Presupuesto  
Inicial

 Total 
Ejecución %

Impuesto de Industria y Comercio de la vigencia anterior 20.500.000.000 18.919.591.259 92%

Avisos y Tableros vigencias anteriores 3.075.000.000 7.889.565.231 257%

Sobretasa Bomberil 5.313.000.000 2.721.886.393 51%

Que los valores sujeto a la incorporación al presupuesto de 
Rentas y Gastos del Distrito para la vigencia fiscal de 2010, 
son los que se muestran en la tabla, los cuales tendrán la 
aplicación de acuerdo a los porcentajes de libre destinación 
y los de destinación especifica que tiene el impuesto 
complementario de Aviso y Tablero y el correspondiente a 

Nombre Adición
Industria y Comercio de la vigencia anterior 477.936.070
Avisos y Tableros vigencias anteriores 71.690.411
Sobretasa Bomberil 14.338.082

la Sobretasa Bomberil. La parte de la libre destinación que 
se adicionará se cargará a las transferencia al Concejo, 
lo especifico a la Continuación del Mobiliario Urbano y 
la Sobretasa Bomberil a la Adquisición de Máquinas de 
Combate para Atención de Incendios 
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Que de acuerdo a los anteriores valores en el gasto tendrán la siguiente distribución:

Descripción del Capitulo/Artículo Dep Tipo F Adición
TOTAL GASTOS   563.964.563

TOTAL GASTOS DE FUNCIONAMIENTO   477.936.070
TRANFERENCIAS CORRIENTES   477.936.070
TRANSF. CTES: ESTABLECIMINETOS PÚBLICOS Y ENTIDADES DESCENTRALIZADAS   477.936.070
A ESTABLECIMIENTOS PÚBLICOS   477.936.070
Transferencia Concejo   477.936.070
Honorarios Concejo 1 ICLD 217.784.240
Transferencia Gastos Generales - Concejo 1 ICLD 260.151.830

TOTAL INVERSION GENERAL   86.028.493

SECTOR PREVENCION Y ATENCION DE DESASTRES   62.131.689
PREVENCION Y ATENCION DE DESASTRES   47.793.607
ACCIONES PARA LA PREVENCIÓN   47.793.607
Fondo Distrital para la Prevención y Atención de Emergencias y Desastres 3 ICLD 47.793.607
PREVENCION Y ATENCION DE INCENDIOS Y CALAMIDADES DOMESTICAS   14.338.082
ACCIONES PARA PREVENCION Y ATENCION   14.338.082
Adquisición de Cuatro Máquinas de Combate para Atención de Incendios 3 ICDE 14.338.082
SECTOR FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL   23.896.804
DESARROLLO URBANO   23.896.804
DESARROLLO URBANO   23.896.804
Continuación de la Ejecución del proyecto de Mobiliario Urbano 6 ICDE 23.896.804

Que es de fundamental importancia para el ejecutivo adicionar 
en el Presupuesto de Rentas y Gastos del Distrito, vigencia 
fiscal de 2010, los recursos provenientes de las proyecciones 
del mayor recaudo por el Impuesto de Industria y Comercio 
vigencia anteriores, el de Aviso y Tablero y la Sobretasa 
Bomberil, para financiar los programas y proyectos en el 
Distrito Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla, en 
los valore señalados en la tabla anterior.

2. CREDITOS Y CONTRACREDITOS
Que el Estatuto Orgánico del Presupuesto Nacional, 
compilado en el Decreto 111 de 1996, reglamentado por el 
Decreto Nº 0568 del 21 de marzo de 1996, artículo 34, permite 
a la Administración Pública Introducirle modificaciones al 
Decreto de Liquidación del Presupuesto, sin que se altere el 
monto de cada sección, en cualquier sector del Presupuesto 
de Gastos, mediante la expedición de un acto administrativo 
debidamente motivado.

Que durante el ejercicio fiscal el presupuesto puede ser 
modificado siempre que se hiciere indispensable aumentar 
el monto de las apropiaciones para completar partidas 
insuficientes, ampliar los servicios existentes y establecer 
nuevos servicios, para lo cual se pueden hacer créditos y 
contracréditos al Decreto de Liquidación.

Que de acuerdo a los anteriores considerando la 
Administración Distrital requiere realizar unos ajustes en los 
valores presupuestados inicialmente en la vigencia fiscal de 
2010, en los diferentes sectores de la inversión social.

Que en concordancia con el Artículo 82 del Decreto Ley 111 

de 1996, el Estatuto Orgánico de Presupuesto del Distrito de 
Barranquilla (Acuerdo 031 de 1996), en el párrafo segundo del 
Artículo 70 establece: “La disponibilidad de las apropiaciones 
para efectuar los traslados presupuestales será certificada 
por el jefe de presupuesto del órgano respectivo (Ley 38/89, 
artículo 68, Ley 179/94 artículo 35). 

Que en virtud del anterior considerando el Jefe de 
Presupuesto del Distrito Especial, Industrial y Portuario de 
Barranquilla, expidió la respectiva constancia de que existe 
saldo de libre afectación y compromiso por la suma de: 
ONCE MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y TRES MILLONES 
NOVECIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS 
CUARENTA Y NUEVE PESOS ML ($11.893.979.949), que 
se puede contracréditar.

Que para el Ejecutivo es de fundamental importancia realizar 
ajustes en el Presupuesto General de Rentas y Gastos del 
Distrito Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla para 
la vigencia fiscal de 2010, con el cual pueda atender los 
compromisos antes mencionados.

Que en virtud de lo anteriormente expuesto, este despacho 
con fundamento legal, 

D E C R E T A

ARTÍCULO PRIMERO: ADICIONESE al Presupuesto General 
de Rentas del Distrito Especial, Industrial y Portuario de 
Barranquilla, vigencia fiscal 2010, la suma de: QUINIENTOS 
SESENTA Y TRES MILLONES NOVECIENTOS SESENTA 
Y CUATRO MIL QUINIENTOS SESENTA Y TRES PESOS 
ML ($ 563.964.563), como se detalla a continuación:
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Código Nombre Adición

TI TOTAL INGRESOS Y REC. DE CAPITAL ADMÓN CENTRAL 563.964.563
TI.A INGRESOS CORRIENTES 563.964.563
TI.A.1 TRIBUTARIOS 563.964.563
TI.A.1.5 Impuesto de Industria y Comercio 477.936.070
TI.A.1.5.2 Industria y Comercio de la vigencia anterior 477.936.070
TI.A.1.6 Avisos y Tableros 71.690.411
TI.A.1.6.2 Avisos y Tableros vigencias anteriores 71.690.411
TI.A.1.25 Sobretasa Bomberil 14.338.082

ARTÍCULO SEGUNDO: ADICIONESE al Presupuesto General de Gastos del Distrito Especial, Industrial y Portuario 
de Barranquilla, vigencia fiscal 2010, en la suma de: QUINIENTOS SESENTA Y TRES MILLONES NOVECIENTOS 
SESENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS SESENTA Y TRES PESOS ML ($ 563.964.563), como se detalla a 
continuación:

Cap/Art Descripción del Capitulo/Artículo Dep Tipo 
F Adición

 TOTAL GASTOS   563.964.563

10 TOTAL GASTOS DE FUNCIONAMIENTO   477.936.070
13 TRANFERENCIAS CORRIENTES   477.936.070
136 TRANSF. CTES: ESTABLECIMINETOS PÚBLICOS Y ENTIDADES 

DESCENTRALIZADAS   477.936.070
1361 A ESTABLECIMIENTOS PÚBLICOS   477.936.070
13611 Transferencia Concejo   477.936.070
136111 Honorarios Concejo 1 ICLD 217.784.240
136112 Transferencia Gastos Generales - Concejo 1 ICLD 260.151.830

80 TOTAL INVERSION GENERAL   86.028.493

8012 SECTOR PREVENCION Y ATENCION DE DESASTRES   62.131.689
80121 PREVENCION Y ATENCION DE DESASTRES   47.793.607
801211 ACCIONES PARA LA PREVENCIÓN   47.793.607
8012113 Fondo Distrital para la Prevención y Atención de Emergencias y Desastres 3 ICLD 47.793.607
80122 PREVENCION Y ATENCION DE INCENDIOS Y CALAMIDADES 

DOMESTICAS 14.338.082
801221 ACCIONES PARA PREVENCION Y ATENCION   14.338.082
8012211 Adquisición de Cuatro Máquinas de Combate para Atención de Incendios 3 ICDE 14.338.082
8017 SECTOR FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL   23.896.804
80174 DESARROLLO URBANO   23.896.804
801741 DESARROLLO URBANO   23.896.804
8017412 Continuación de la Ejecución del proyecto de Mobiliario Urbano 6 ICDE 23.896.804

ARTÍCULO TERCERO: Modificar el Presupuesto General de Gastos de Barranquilla Distrito Especial, Industrial y 
Portuario, vigencia Fiscal 2010, en los siguientes rubros, mediante CRÉDITOS y CONTRACRÉDITOS en la suma de: ONCE 
MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y TRES MILLONES NOVECIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS 
CUARENTA Y NUEVE PESOS ML ($11.893.979.949), según explicaciones contenidas en el presente Decreto así:

Cap/Art Descripción del Capitulo/Artículo Dep Tipo 
F

Traslados

Crédito
Contra

créditos
 TOTAL GASTOS   11.893.979.949 11.893.979.949

10 TOTAL GASTOS DE FUNCIONAMIENTO   1.146.475.000 5.955.441.608
11 GASTOS DE PERSONAL   25.575.000 889.866.608
111 SERVICIOS PERSONALES ASOCIADOS A LA NOMINA   0 889.866.608
1111 Sueldos de Personal de Nomina 1 ICLD  889.866.608
113 SERVICIOS PERSONALES INDIRECTOS   25.575.000 0
1134 Servicios Técnicos 1 ICLD 25.575.000  
12 GASTOS GENERALES   1.120.900.000 65.575.000
121 ADQUISICION DE BIENES   266.000.000 0
1212 Materiales y suministros 1 ICLD 266.000.000  
122 ADQUISICION DE SERVICIOS   404.900.000 0
1222 Impresos y publicaciones 1 ICLD 300.000.000  
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Cap/Art Descripción del Capitulo/Artículo Dep Tipo 
F

Traslados

Crédito
Contra

créditos
1228 Viáticos y gastos de Viaje 1 ICLD 80.000.000  
12211 OTROS GASTOS ADQUISICIÓN DE SERVICIOS   24.900.000 0
122112 Servicios Contratados-Outsourcing 1 ICLD 24.900.000  
123 OTROS GASTOS GENERALES   450.000.000 65.575.000
1235 Comunicaciones y Transporte 1 ICLD 450.000.000  
12315 MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN   0 65.575.000
123151 Parque Automotor 1 ICLD  35.575.000
123153 Edificio Administración Central 1 ICLD  30.000.000
13 TRANFERENCIAS CORRIENTES    5.000.000.000
131 Mesadas Pensiónales 1 ICLD  5.000.000.000

80 TOTAL INVERSION GENERAL   10.747.504.949 5.938.538.341

8001 SECTOR EDUCACION   4.799.866.608 20.000.000
80011 ACCESO Y PERMANENCIA   4.799.866.608 20.000.000
800114 OPORTUNIDADES PARA EL ACCESO Y PERMANENCIA 

EN LA EDUCACION SUPERIOR   849.500.000 20.000.000

8001142 Articulación Educación Básica y Media con el Ciclo Técnico de 
Profesional de Educación Superior 5 ICLD  20.000.000

8001143 Adquisición de Inmueble para Educación Técnica - ITSA 5 ICLD 849.500.000  
800117 AMPLIACION DE LA OFERTA DE EQUIPAMIENTOS 

EDUCATIVOS OFICIALES   3.950.366.608 0

8001171 Construcción, Ampliación, y Adecuación de la Infraestructura Educativa 
Distrital 5 ICLD 3.930.366.608  

8001179 Adquisición de Inmuebles para la compra de la Instituciones Educativas 
Pestalozzi, La Salle y Santa Barnardita 5 ICLD 20.000.000  

8005 SECTOR  CULTURA   2.810.478.341 2.810.478.341
80051 BARRANQUILLA CULTURAL   2.810.478.341 2.810.478.341
800511 PROYECTOS DE CULTURA, CONVIVENCIA Y 

CIUDADANÍA   1.822.155.269 1.443.386.230
8005111 Apoyo y Fortalecimiento de la Orquesta Sinfónica Metropolitana 52 SGPp 150.000.000  
8005111 Apoyo y Fortalecimiento de la Orquesta Sinfónica Metropolitana 52 ICDE  500.000.000
8005112 Apoyo a Casas de Cultura en Barranquilla 52 ICDE  209.386.232
8005113 Apoyo a Museos y Centros Culturales 52 ICDE  733.999.998
8005113 Apoyo a Museos y Centros Culturales 52 SGPp 500.000.000  
8005114 Apoyo a la oferta cultural de las localidades y a la agenda cultural de 

la ciudad 52 ICDE 480.000.000  

8005115 Apoyo a manifestaciones de diversidad cultural, en poblaciones 
específicas 52 SGPp 92.155.269  

8005116 Convocatorias de apoyo y estímulos a la creación, Investigación, difusión 
cultural y turismo cultural 52 SGPp 50.000.000  

8005116 Convocatorias de apoyo y estímulos a la creación, Investigación, difusión 
cultural y turismo cultural 52 ICDE 550.000.000  

800512 PROYECTOS DEL SISTEMA DISTRITAL DE CULTURA   988.323.072 542.155.269
8005121 Apoyo a procesos de formación artística y cultural 52 ICDE 354.323.074 25.323.074
8005122 Apoyo a Banda Folclórica Distrital de Barranquilla 52 SGPp  200.000.000
8005122 Apoyo a Banda Folclórica Distrital de Barranquilla 52 ICDE 250.000.000  
8005123 Fomento y acompañamiento a la conformación del Sistema Distrital de 

Cultura 52 SGPp  100.000.000

8005123 Fomento y acompañamiento a la conformación del Sistema Distrital de 
Cultura 52 ICDE 250.000.000  

8005124 Apoyo a centros locales de información cultural y turística y a la 
descentralización de la oferta cultural y turística en las localidades      52 ICDE  50.000.000

8005124 Apoyo a centros locales de información cultural y turística y a la 
descentralización de la oferta cultural y turística en las localidades      52 SGPp  100.000.000

8005125 Fomento a las industrias culturales, al marketing y al turismo cultural 
en la ciudad 52 SGPp  66.832.195

8005125 Fomento a las industrias culturales, al marketing y al turismo cultural 
en la ciudad 52 ICDE 133.999.998  

800513 PROYECTOS DE PATRIMONIO CULTURAL   0 824.936.842
8005131 Apoyo al Plan Decenal del Carnaval 52 SGPp  100.000.000
8005131 Apoyo al Plan Decenal del Carnaval 52 ICDE  325.000.000
8005132 Salvaguarda  del patrimonio cultural inmaterial y las manifestaciones 

culturales de la ciudad 52 SGPp  100.000.000

8005132 Salvaguarda  del patrimonio cultural inmaterial y las manifestaciones 
culturales de la ciudad 52 ICDE  100.000.000

8005133 Salvaguarda  del patrimonio cultural material y los bienes de interés 
cultural de la ciudad 52 SGPp  100.000.000

8005133 Salvaguarda  del patrimonio cultural material y los bienes de interés 
cultural de la ciudad 52 ICDE  99.936.842

8009 SECTOR TRANSPORTE   1.295.160.000 875.160.000
80091 INFRAESTRUCTURA VIAL   1.000.000.000 0
800914 EXPROPIACIÓN DE PREDIOS   1.000.000.000 0
8009141 Expropiación de Predios 12 ICLD 1.000.000.000  
80092 SISTEMA INTEGRAL DE TRANSPORTE   0 540.000.000
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Cap/Art Descripción del Capitulo/Artículo Dep Tipo 
F

Traslados

Crédito
Contra

créditos
800921 MEJORAMIENTO DE LA MOVILIDAD   0 540.000.000
8009211 Impulso y Gestión para la ejecución del Proyecto de Transporte Masivo 

para Barranquilla- Transmetro 1 ICLD  540.000.000

800916 PLANES DE TRÁNSITO, EDUCACIÓN, DOTACIÓN DE 
EQUIPOS Y SEGURIDAD VIAL   295.160.000 335.160.000

8009161 DOTACION Y MANTENIMIENTO DE INFRAESTRUCTURA 
DE LA ADMINISTRACION   0 335.160.000

80091612 Dotación de implementos y equipos para el control de la movilidad. 59 ICDE 0 295.160.000
80091613 Administración y gestión del Registro Único Nacional de Tránsito 59 ICLD 0 40.000.000
8009162 COMANDO, CONTROL Y CULTURA DE LA MOVILIDAD   295.160.000 0
80091621 Campaña Educativa para la Cultura Vial 59 ICDE 295.160.000 0
8013 SECTOR PROMOCION DEL DESARROLLO   200.000.000 0
80131 PROMOCION DE INVERSIONES Y DESARROLLO 

EMPRESARIAL   200.000.000 0

801311 FOMENTO DE LA COMPETITIVIDAD EN EL DISTRITO 
DE BARRANQUILLA   200.000.000 0

8013111 Implementación de Estrategias de Promoción y Atracción de Inversiones 
en el Distrito de Barranquilla - Probarranquilla 1 ICLD 200.000.000  

8014 SECTOR ATENCION GRUPOS VULNERABLES - 
PROMOCION SOCIAL   1.642.000.000 1.642.000.000

80141 COORDINACION DE LA ATENCION INTEGRAL A 
GRUPOS VULNERABLES   1.642.000.000 1.642.000.000

801413 MI VIEJO TAMBIEN CUENTA   1.642.000.000 1.642.000.000
8014131 Prevención y Promoción de Centros de Bienestar del Anciano y Centros 

de Vida para la Tercera Edad 8 ESTT  1.642.000.000
8014132 Atención Integral al Adulto Mayor en el Distrito de Barranquilla 8 ESTT 1.642.000.000  
8017 SECTOR FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL   0 590.900.000
80177 MODERNIZACION Y AJUSTE INSTITUCIONAL   0 590.900.000
801773 GESTIÓN TRIBUTARIA   0 590.900.000
8017731 Desarrollo de la Gestión Tributaria 4 ICLD  590.900.000

ARTÍCULO CUARTO: El presente Decreto rige a partir de su comunicación y modifica en lo pertinente al Decreto de liquidación 
del Presupuesto de Rentas y Gastos del Distrito Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla, vigencia fiscal 2010.  

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE
Dado en Barranquilla  D. E. I. P  a los once (11) días del mes de Marzo de 2010. 

ALEJANDRO CHAR CHALJUB
Alcalde Mayor de Barranquilla
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POR MEDIO DEL CUAL SE ADICIONAN UNOS RECURSOS, AL ANEXO DEL DECRETO 
DE LIQUIDACION DEL PRESUPUESTO DE RENTAS Y GASTOS DE BARRANQUILLA, 

DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL Y PORTUARIO, VIGENCIA FISCAL DE 2010
El Alcalde Mayor de Barranquilla, Distrito Especial Industrial y Portuario de Barranquilla 
en uso de sus facultades constitucionales y legales, especialmente las conferidas por el 

Decreto Ley 111/96, el Acuerdo 031 de 1996, la Resolución 0530 de 2010 y en especial el 
Decreto 1228 de 2009.

CONSIDERANDO

Que el Presupuesto General de Rentas y Gastos de 
Barranquilla, Distrito Especial Industrial y Portuario, vigencia 
2010, se adoptó mediante Decreto Nº 1228 de Diciembre 
21 de 2009 y Liquidado mediante el Decreto Nº 1229 de 
Diciembre 21 de 2009.

Que según lo estipulado en el Artículo 32 del Decreto 
1228 de 2009, establece: “Autorícese al Señor Alcalde 
del Distrito Especial, Industrial y Portuario para incorporar 
en el Presupuesto de Rentas, recursos adicionales, las 
reservas presupuestales que se constituyan, así como 
a realizar  traslados, y crear rubros en el Presupuesto de 
Gastos e inversiones del Distrito de Barranquilla, cuando 
sea indispensable aumentar la cuantía de las apropiaciones 
autorizadas inicialmente o no comprendidas en el Presupuesto  
de Gastos de Funcionamiento e Inversión. En éste último 
evento, deberá establecerse de manera clara y precisa el 
recurso que ha de servir de base para su adición y con el 
cual se incrementa el Presupuesto de Rentas y Recursos de 
Capital, a menos que se trate de créditos abiertos mediante 
contra créditos al interior del Presupuesto de Gastos de 
Funcionamiento, Servicio de la Deuda e Inversiones Vigencia 
Fiscal 2010”..

Que el artículo 60 de la Ley 1365 de 2009, “Por la cual se 
Decreta el Presupuesto de Rentas y Recursos de Capital y 
Ley de Apropiaciones para la vigencia fiscal del 1º de enero 
al 31 de diciembre de 2010”, dispone que con los excedentes 
de la Subcuenta de Eventos Catastrófico y Accidentes de 
Tránsito del FOSYGA a 31 de diciembre de 2008, se podrán 
financiar los programas de protección a la salud pública, 
vulnerabilidad sísmica, gestión de las instituciones de la Red 
Pública Hospitalaria, atención a la población en condiciones 
especiales de discapacidad y desplazamiento, ampliación y 
renovación de la afiliación del régimen subsidiado población 
desplazada y vulnerable y apoyo a las entidades territoriales 
para prestación de servicios No POS e igualación del POS 
contributivo y subsidiado, incorporado en el Presupuesto del 
Ministerio de la Protección Social.

Que a través del Decreto 4996 de 2009, “Por el cual se Liquida 
el Presupuesto General de la Nación para la vigencia fiscal de 
2010, se detallan las apropiaciones y se clasifican y definen 

los gastos”, se incorporaron los excedentes financieros de la 
Subcuenta ECAT del FOSYGA en el proyecto “Implantación 
de Proyectos para la Atención Prioritaria en Salud a Nivel 
Nacional”

Que en la Resolución 5435 de 2009, “Por la cual se aprueba 
el Presupuesto del Fondo de Solidaridad y Garantía – 
FOSYGA – para la vigencia fiscal de 2010”, asignó recursos 
de excedentes financieros de la Subcuenta ECAT del 
FOSYGA, al proyecto a que alude el considerando anterior.

Que así mismo y con el propósito de apoyar a los 
departamentos y distritos en el saneamiento del déficit de 
recursos para la financiación de la prestación de servicios 
de salud a la población pobre no asegurada y los eventos 
no incluidos en el plan obligatorio de salud del régimen 
subsidiado, el Gobierno Nacional en el mes de diciembre 
de 2009, desaplazó del Presupuesto General de la Nación 
recursos por $53.245.000.000, los cuales fueron distribuidos 
a las entidades territoriales mediante la Resolución 5375 de 
2009 expedida por el Ministerio de la Protección Social.

Que mediante la Resolución 0530 de febrero 11 de 2010, 
“Por Medio de la cual se establecen los criterios para definir 
los cupos indicativos de los recursos de excedentes de 
la Subcuenta ECAT del FOSYGA apropiados mediante 
la ley 1365 de 2009 destinados a apoyar a las entidades 
territoriales y los criterios para su asignación y distribución 
y los procedimientos para su distribución y giro, para que las 
entidades territoriales puedan disponer de estos recursos, se 
establecieron los criterios para esta asignación, distribución y giro, 
de estos cupos indicativos por entidad territorial.
Que de acuerdo a lo asignado y distribuido en la Resolución 0530 
de 2010, para cada entidad territorial, le correspondió al Distrito 
Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla, por concepto de 
cupo indicativo de los recursos de los excedentes de la Subcuenta 
ECAT del FOSYGA la suma de: SIETE MIL DOSCIENTOS 
CINCUENTA Y TRES MILLONES CIENTO DIECISEIS 
MIL PESOS ML ($7.253.116.000).
Que es de fundamental importancia para el ejecutivo 

DECRETO DESPACHO DEL ALCALDE

DECRETO Nº 0123
(Marzo 18 de 2010)
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adicionar en el Presupuesto de Rentas y Gastos 
del Distrito, vigencia fiscal de 2010, los recursos 
provenientes del Ministerio de la Protección Social, la 
suma de SIETE MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y 
TRES MILLONES CIENTO DIECISEIS MIL PESOS ML 
($7.253.116.000), correspondiente al cupo indicativo 
de la Subcuenta ECAT del FOSYGA.

Que hacen parte integral de este acto administrativo la 
Resolución 0530 de 2010, emanada por el Ministerio 
de la Protección Social.

Que en virtud de lo anteriormente expuesto, este 
despacho con fundamento legal, 

D E C R E T A
ARTÍCULO PRIMERO: ADICIONAR, al Presupuesto 
General de Rentas del Distrito Especial Industrial y 
Portuario de Barranquilla vigencia fiscal 2010, la suma 
de SIETE MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y TRES 
MILLONES CIENTO DIECISEIS MIL PESOS ML 
($7.253.116.000), como se detalla a continuación:

Código Nombre Adición
TI TOTAL INGRESOS Y REC. DE CAPITAL ADMÓN CENTRAL 7.253.116.000
TI.A INGRESOS CORRIENTES 7.253.116.000
TI.A.2 NO TRIBUTARIOS 7.253.116.000
TI.A.2.6 TRANSFERENCIAS 7.253.116.000
TI.A.2.6.2 Trasferencias para Inversión 7.253.116.000
TI.A.2.6.2.1 Del Nivel Nacional 7.253.116.000
TI.A.2.6.2.1.3 FOSYGA- Fondo de Solidaridad y Garantías 7.253.116.000

ARTÍCULO SEGUNDO: ADICIONAR, al Presupuesto General de Gastos del Distrito Especial Industrial y Portuario 
de Barranquilla, vigencia fiscal 2010, en la parte de Inversión la suma de SIETE MIL DOSCIENTOS CINCUENTA 
Y TRES MILLONES CIENTO DIECISEIS MIL PESOS ML ($7.253.116.000), con las siguientes descripciones:

Cap/Art Descripción del Capitulo/Artículo Dep Tipo F Adición

 TOTAL GASTOS   7.253.116.000

80 TOTAL INVERSION GENERAL   7.253.116.000
8002 SECTOR SALUD   7.253.116.000
80023 ATENCION EN SALUD   7.253.116.000
800231 ATENCION EN SALUD   7.253.116.000
8002311 Atención a la población pobre y vulnerable no asegurada 11 F 7.253.116.000

ARTÍCULO TERCERO: Este Decreto rige a partir de la fecha de su comunicación y modifica en lo pertinente al 
Anexo de Liquidación del Presupuesto General de Rentas y Gastos, Vigencia Fiscal 2010.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Barranquilla  D. E. I. P  a los dieciocho (18) días del mes de Marzo de 2010.  

ALEJANDRO CHAR CHALJUB
Alcalde Mayor de Barranquilla
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POR MEDIO DEL CUAL SE REALIZA UNAS MODIFICACIONES AL ANEXO DEL 
DECRETO DE LIQUIDACION DEL PRESUPUESTO DE RENTAS Y GASTOS DEL 

DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE BARRANQUILLA VIGENCIA 
FISCAL DE 2010

El Alcalde Mayor del Distrito Especial Industrial y Portuario de Barranquilla en uso de sus 
facultades constitucionales y legales, especialmente las conferidas por el Decreto Ley 111 de 

1996, el Acuerdo 031 de 1996, y en especial Artículo 32 del Decreto 1228 de 2009
CONSIDERANDO

Que el Presupuesto General de Rentas y Gastos de 
Barranquilla, Distrito Especial Industrial y Portuario, vigencia 
2010, se adoptó mediante Decreto Nº 1228 de Diciembre 
21 de 2009 y Liquidado mediante el Decreto Nº 1229 de 
Diciembre 21 de 2009.

Que según lo estipulado en el Artículo 32 del Decreto 
1228 de 2009, establece: “Autorícese al Señor Alcalde del 
Distrito Especial, Industrial y Portuario para incorporar 
en el Presupuesto de Rentas, recursos adicionales, las 
reservas presupuestales que se constituyan,  así como 
a realizar  traslados, y crear rubros en el Presupuesto de 
Gastos e inversiones del Distrito de Barranquilla, cuando 
sea indispensable aumentar la cuantía de las apropiaciones 
autorizadas inicialmente o no comprendidas en el Presupuesto  
de Gastos de Funcionamiento e Inversión.  En éste último 
evento,  deberá  establecerse de manera clara y precisa el 
recurso que ha de servir de base para su adición y con el 
cual se incrementa el Presupuesto de Rentas y Recursos de 
Capital, a menos que se trate de créditos abiertos mediante 
contra créditos al interior del Presupuesto de Gastos de 
Funcionamiento, Servicio de la Deuda e Inversiones Vigencia 
Fiscal 2010”. 

Que el Estatuto Orgánico del Presupuesto Nacional, 
compilado en el Decreto 111 de 1996, reglamentado por el 
Decreto Nº 0568 del 21 de marzo de 1996, artículo 34, permite 
a la Administración Pública Introducirle modificaciones al 
Decreto de Liquidación del Presupuesto, sin que se altere el 
monto de cada sección, en cualquier sector del Presupuesto 
de Gastos, mediante la expedición de un acto administrativo 
debidamente motivado.

Que durante el ejercicio fiscal el presupuesto puede ser 
modificado siempre que se hiciere indispensable aumentar 
el monto de las apropiaciones para completar partidas 
insuficientes, ampliar los servicios existentes y establecer 
nuevos servicios, para lo cual se pueden hacer créditos y 
contracréditos al Decreto de Liquidación.

Que de acuerdo a los anteriores considerando la 
Administración Distrital requiere realizar unos ajustes en los 
valores presupuestados inicialmente en la vigencia fiscal de 
2010, en los diferentes sectores de la inversión social.

Que en concordancia con el Artículo 82 del Decreto Ley 111 
de 1996, el Estatuto Orgánico de Presupuesto del Distrito de 
Barranquilla (Acuerdo 031 de 1996), en el párrafo segundo del 
Artículo 70 establece: “La disponibilidad de las apropiaciones 
para efectuar los traslados presupuestales será certificada 
por el jefe de presupuesto del órgano respectivo (Ley 38/89, 
artículo 68, Ley 179/94 artículo 35). 

Que en virtud del anterior considerando el Jefe de 
Presupuesto del Distrito Especial, Industrial y Portuario 
de Barranquilla, expidió la respectiva constancia de que 
existe saldo de libre afectación y compromiso por la 
suma de: DIECISEIS MIL QUINIENTOS NOVENTA Y 
TRES MILLONES SETECIENTOS CUARENTA Y TRES 
MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS ML 
($16.593.743.492), que se puede contracréditar.

Que para el Ejecutivo es de fundamental importancia realizar 
ajustes en el Presupuesto General de Rentas y Gastos del 
Distrito Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla para 
la vigencia fiscal de 2010, con el cual pueda atender los 
compromisos antes mencionados.

Que en virtud de lo anteriormente expuesto, este despacho 
con fundamento legal, 

D E C R E T A
ARTÍCULO PRIMERO: Modificar el Presupuesto General 
de Gastos de Barranquilla Distrito Especial, Industrial y 
Portuario, vigencia Fiscal 2010, en los siguientes rubros, 
mediante CRÉDITOS y CONTRACRÉDITOS en la suma 
de: DIECISEIS MIL QUINIENTOS NOVENTA Y TRES 
MILLONES SETECIENTOS CUARENTA Y TRES 
MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS 
ML ($16.593.743.492), según explicaciones contenidas en el 
presente Decreto así:

DECRETO DESPACHO DEL ALCALDE

DECRETO Nº 0147
(Abril 6 de 2010)
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Cap/Art Descripción del Capitulo/Artículo Dep Tipo F
Traslados

Crédito Contracréditos
 TOTAL GASTOS   16.593.743.492 16.593.743.492

10 TOTAL GASTOS DE FUNCIONAMIENTO   574.113.971 1.981.239.536
11 GASTOS DE PERSONAL   24.113.971 724.239.536
113 SERVICIOS PERSONALES INDIRECTOS   24.113.971 0
1134 Servicios Técnicos 1 ICLD 24.113.971  
114 CONTRIBUCIONES INHERENTES A LA NOMINA   0 724.239.536
1142 AL SECTOR PRIVADO   0 724.239.536
11421 APORTES DE PREVISIÓN SOCIAL   0 724.239.536
114214 Aportes para Cesantías 1 ICLD  724.239.536
12 GASTOS GENERALES   550.000.000 0
122 ADQUISICION DE SERVICIOS   550.000.000 0
1225 Arrendamientos 1 ICLD 550.000.000  
13 TRANFERENCIAS CORRIENTES    1.257.000.000
131 Mesadas Pensiónales 1 ICLD  1.257.000.000

80 TOTAL INVERSION GENERAL   16.019.629.521 14.612.503.956

8001 SECTOR EDUCACION   8.066.795.355 8.907.838.946
80011 ACCESO Y PERMANENCIA   7.866.795.355 8.907.838.946
800111 PRESTACIÓN DEL SERVICIO EDUCATIVO   6.923.005.355 5.021.690.080
8001111 PERSONAL DOCENTE   1.166.243.084 5.021.690.080
800111101 Sueldo 5 SGPed  5.021.690.080
800111101 Sueldo 5 ICLD 137.246.956  
800111102 Sobresueldo 5 SGPed 30.445.003  
800111103 Horas extras y días festivos 5 SGPed 833.287.308  
800111104 Aporte empleado previsión social (Sin Situación de Fondos) 5 ICLD 11.316.960  
800111105 Subsidio o prima de alimentación 5 SGPed 153.946.857  
8001112 PERSONAL DIRECTIVO DOCENTE   2.230.340.466 0
800111201 Sueldo 5 SGPed 1.949.129.558  
800111205 Subsidio o prima de alimentación 5 SGPed 11.243.049  
800111206 Auxilio de transporte 5 SGPed 116.375  
800111207 Prima de vacaciones 5 SGPed 53.958.171  
800111208 Prima de navidad 5 SGPed 215.893.313  
8001113 PERSONAL ADMINISTRATIVO   853.731.441 0
800111301 Sueldo 5 SGPed 471.756.665  
800111302 Prima de servicio 5 SGPed 108.984.985  
800111303 Prima de vacaciones 5 SGPed 96.356.703  
800111304 Prima de navidad 5 SGPed 176.633.088  
8001114 PROVISIÓN ASCENSOS EN ESCALAFÓN   1.739.397.259 0
800111401 Provisión Ascensos en el Escalafón Docente 5 SGPed 1.739.397.259  
8001115 CONTRIBUCIONES INHERENTES A LA NÓMINA 

(APORTES PATRONALES)   933.293.105 0

80011152 PERSONAL DOCENTE (CON SITUACIÓN DE 
FONDOS)   13.354.100 0

800111522 APORTES PARAFISCALES   13.354.100 0
8001115221 Sena 5 ICLD 744.300  
8001115222 Icbf 5 ICLD 4.451.300  
8001115223 Esap 5 ICLD 744.300  
8001115224 Cajas De Compensación Familiar 5 ICLD 5.932.900  
8001115225 Institutos Técnicos 5 ICLD 1.481.300  
80011154 PERSONAL DIRECTIVO - DOCENTE (CON 

SITUACIÓN DE FONDOS)   697.609.695 0
800111542 APORTES PARAFISCALES   697.609.695 0
8001115421 Sena 5 SGPed 42.758.819  
8001115422 Icbf 5 SGPed 256.404.295  
8001115423 Esap 5 SGPed 42.758.819  
8001115424 Cajas De Compensación Familiar 5 SGPed 342.198.220  
8001115425 Institutos Técnicos 5 SGPed 13.489.542  
80011155 PERSONAL ADMINISTRATIVO DE INSTITUCIONES 

EDUCATIVAS   222.329.310 0
800111551 APORTES DE PREVISIÓN SOCIAL   146.048.710 0
8001115511 Aportes Para Salud 5 SGPed 25.420.623  
8001115513 Aportes Arp 5 SGPed 3.740.869  
8001115514 Aportes Para Cesantías 5 SGPed 116.887.218  
800111552 APORTES PARAFISCALES   76.280.600 0
8001115521 Sena 5 SGPed 3.817.596  
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Cap/Art Descripción del Capitulo/Artículo Dep Tipo F
Traslados

Crédito Contracréditos
8001115522 Icbf 5 SGPed 30.369.241  
8001115523 Esap 5 SGPed 3.813.067  
8001115524 Cajas De Compensación Familiar 5 SGPed 30.652.963  
8001115525 Institutos Técnicos 5 SGPed 7.627.733  

800115 ATENCION A POBLACION EDUCATIVA CON 
CARACTERISTICAS ESPECIALES   87.340.000 0

8001152 Atención a Niños, Niñas y Jóvenes con discapacidades físicas 5 SGPed 87.340.000  

800117 AMPLIACION DE LA OFERTA DE EQUIPAMIENTOS 
EDUCATIVOS OFICIALES   100.000.000 752.961.607

8001174 Construcción y Adecuación de Salas de Cómputo para tecnologías 
de comunicación e información TIC’s 5 SGPed 100.000.000  

8001177 Implementación de un sistema de seguridad electrónica y cercas 
eléctricas en los establecimientos educativos 5 SGPed  750.000.000

8001179 Adquisición de Inmuebles para la compra de la Instituciones 
Educativas Pestalozzi, La Salle y Santa Bernardita 5 ICLD  2.961.607

800119 FOMENTO DEL ACCESO Y LA PERMANENCIA EN 
EL SISTEMA EDUCATIVO   756.450.000 3.133.187.259

8001191 Gratuidad de derechos académicos a estudiantes de los niveles 1 
y 2 del Sisben, indígenas y desplazados 5 ICLD  1.000.000.000

8001191 Gratuidad de derechos académicos a estudiantes de los niveles 1 
y 2 del Sisben, indígenas y desplazados 5 SGPed  2.133.187.259

8001193
Transporte Escolar para estudiantes prioritariamente de los 
niveles 1 y 2 del Sisben con difícil acceso a los establecimientos 
educativos

5 SGPed 756.450.000  

80013 GESTION EDUCATIVA EFICIENTE   200.000.000 0

800131 MODERNIZACION DE LA SECRETARIA DE 
EDUCACION   200.000.000 0

8001311 Cuota de Administración de la Secretaría de Educación Distrital 5 SGPed 200.000.000  
8002 SECTOR SALUD   0 19.769.455

80024 PRESTACION DE SERVICIO DE SALUD CON 
CALIDAD   0 19.769.455

800241 MODERNIZACION Y REORGANIZACION DE LA RED 
PUBLICA DISTRITAL   0 19.769.455

8002412 Programa de Saneamiento Hospitalario 11 ICLD  19.769.455
8003 SECTOR AGUA   1.500.000.000 1.200.000.000

80031 SERVICIOS PUBLICOS DOMICILIARIOS 
COMPETITIVOS   1.500.000.000 1.200.000.000

800311 AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO BASICO   1.500.000.000 1.200.000.000

8003112 Optimización del Sistema de Abastecimiento de Agua en la Zona 
Suroccidental de Barranquilla - FNR 6 SGPa  1.200.000.000

8003113 Construcción del Sistema de Alcantarillado en el Corregimiento de 
Juan Mina 6 SGPa 1.500.000.000  

8007 SECTOR VIVIENDA   147.000.000 125.000.000

80071 NUEVAS VIVIENDAS EN ZONAS DE EXPANSIÓN Y 
DE RENOVACIÓN URBANA   0 100.000.000

800712 MEJORAMIENTO DE VIVIENDA   0 100.000.000
8007122 Mejoramiento de Vivienda Saludable con aportes distritales 6 ICLD  100.000.000
80072 MEJORAMIENTO INTEGRAL DE BARRIOS    147.000.000 25.000.000
800721 MEJORAMIENTO INTEGRAL DE BARRIOS   147.000.000 25.000.000
8007211 Mejoramiento Integral de Barrios 6 ICLD  25.000.000
8007212 Preinversión: Estudios, Diseños, Consultorías, Asesorías e 

Interventorías 6 ICLD 147.000.000  
8009 SECTOR TRANSPORTE   500.000.000 167.979.574
80091 INFRAESTRUCTURA VIAL   500.000.000 244.112

800912 REPARCHEO Y MANTENIMIENTO DE VÍAS AHORA 
ES LA CALLE   0 244.112

8009121 Suministro de Materiales y Equipos para el proyecto Barrios a la 
Obra 12 ICLD  244.112

800914 EXPROPIACIÓN DE PREDIOS   500.000.000 0
8009141 Expropiación de Predios 12 ICLD 500.000.000  

800916 PLANES DE TRÁNSITO, EDUCACIÓN, DOTACIÓN 
DE EQUIPOS Y SEGURIDAD VIAL   0 167.735.462

8009161 DOTACION Y MANTENIMIENTO DE 
INFRAESTRUCTURA DE LA ADMINISTRACION   0 167.735.462

80091611 Adquisición, Mantenimiento, Actualización y Alquiler de Hardware 
y Software 59 ICDE 0 167.735.462

8010 SECTOR AMBIENTAL   0 300.000.000
80101 CANALIZACION, LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO DE 

ARROYOS   0 300.000.000
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801011 CANALIZACIÓN Y LIMPIEZA DE ARROYOS   0 300.000.000

8010112 Canalización de Arroyos y Vías Canales - Convenio 
Interadministrativo Distrito -Foro Hídrico 12 SGPa  300.000.000

8011 SECTOR CENTROS DE RECLUSION   0 1.800.000
80111 CENTROS DE REHABILITACION   0 1.800.000

801111 MEJORAMIENTO DE LOS CENTROS DE 
REHABILITACIÓN   0 1.800.000

8011112 Programas de Resocialización y Reeducación de Internos e Internas 
de los Centros de Rehabilitación del Distrito de Barranquilla 3 ICLD  1.800.000

8012 SECTOR PREVENCION Y ATENCION DE 
DESASTRES   4.626.212.566 926.212.566

80121 PREVENCION Y ATENCION DE DESASTRES   700.000.000 0

801211 ACCIONES PARA LA PREVENCIÓN   700.000.000 0

8012113 Fondo Distrital para la Prevención y Atención de Emergencias y 
Desastres 3 ICLD 700.000.000  

80122 PREVENCION Y ATENCION DE INCENDIOS Y 
CALAMIDADES DOMESTICAS   3.926.212.566 926.212.566

801221 ACCIONES PARA PREVENCION Y ATENCION   3.926.212.566 926.212.566

8012211 Adquisición de Cuatro Máquinas de Combate para Atención de 
Incendios 3 ICDE 926.212.566  

8012211 Adquisición de Cuatro Máquinas de Combate para Atención de 
Incendios 3 ICLD 3.000.000.000  

8012212 Adquisición Equipos Especializados  y Equipos Tecnológicos para 
la Modernización del Cuerpo de Bomberos 3 ICDE  600.000.000

8012213 Prestación de Servicios de Seguridad Ciudadana 3 ICDE  326.212.566

8014 SECTOR ATENCION GRUPOS VULNERABLES - 
PROMOCION SOCIAL   167.321.520 155.289.675

80141 COORDINACION DE LA ATENCION INTEGRAL A 
GRUPOS VULNERABLES   155.000.000 155.289.675

801411
COORDINACIÓN DE PROGRAMAS 
MULTISECTORIALES DIRIGIDOS A LA INFANCIA Y 
ADOLESCENCIA

  155.000.000 0

8014112 Erradicación trabajo infantil y apoyo programa Trabajando por los 
niños 8 ICLD 130.000.000  

8014113
Atención al menor infractor y menor infractora, de acuerdo con 
lo consagrado en la Ley 1098 de 2006, sobre el sistema de 
responsabilidad penal juvenil

8 ICLD 25.000.000  

801412 FORTALECIMIENTO DE LA POLÍTICA DE GÉNERO 
EN LA GESTIÓN DEL DESARROLLO LOCAL   0 43.758.524

8014121 Red del Buen Trato 8 ICLD  43.758.524

801415 ATENCIÓN A DERECHOS DE DISCAPACITADOS   0 3.800.000

8014151 Atención Integral a Discapacitado en el Distrito 8 ICLD  3.800.000

801416 ATENCIÓN A MINORÍAS ÉTNICAS   0 19.000.000

8014161 Atención Integral a Minorías Étnicas 8 ICLD  19.000.000

801418 ATENCIÓN INTEGRAL HABITANTE DE LA CALLE   0 3.731.151

8014181 Atención Integral habitante de la Calle 8 ICLD  3.731.151

801419 ARTICULACIÓN DE ACCIONES PARA LA ATENCIÓN 
DE LA VULNERABILIDAD   0 85.000.000

8014193 Apoyo a la Estrategia Presidencial Red Juntos 8 ICLD  85.000.000

800142
OTROS GASTOS EN ATENCIÓN A GRUPOS 
VULNERABLES NO INCLUIDOS EN LOS 
CONCEPTOS ANTERIORES

  12.321.520 0

8001421 Pasivos Exigibles - Vigencias Expiradas   12.321.520 0

80014211 Pasivos Exigibles - Vigencias Expiradas 8 ICLD 12.321.520  

8015 SECTOR EQUIPAMIENTO   500.000.000 25.400.000

80153 MODERNIZACION Y AJUSTE INSTITUCIONAL   500.000.000 25.400.000
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801531
DOTACIÓN Y MANTENIMIENTO DE 
INFRAESTRUCTURA DE LA ADMINISTRACIÓN 
DISTRITAL

  500.000.000 25.400.000

8015311 Adquisición, Mantenimiento, Actualización y Alquiler de Hardware 
y Software 48 ICLD 500.000.000 400.000

8015315 Adecuación de Archivo y Planoteca en la Secretaría de Planeación 6 ICLD  25.000.000

8017 SECTOR FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL   512.300.080 2.783.213.740

80171 ORDEN EN LA CASA   0 6.935.953

801711 DESARROLLO INSTITUCIONAL   0 6.935.953

8017111 Desarrollo Institucional 1 ICLD  6.935.953

80172 FORTALECIMIENTO DE LA DESCENTRALIZACION   194.023.720 0

801721 APOYO A LOCALIDADES   194.023.720 0

8017211 Fondo de Desarrollo Local 1 ICLD 194.023.720  

80173 TRANSPARENCIA DE LA GESTION PUBLICA   0 2.479.760

801731 MANEJO DE LAS COMUNICACIONES 
INSTITUCIONALES   0 2.479.760

8017314 Publicación Gaceta Distrital 1 ICLD  2.479.760

80175 SOPORTE A LOS SERVICIOS PUBLICOS 
DOMICILIARIOS   100.540.898 0

801751 SOPORTE A SERVICIOS PÚBLICOS   100.540.898 0

8017511 Realización del Estudio de Estratificación de Viviendas en el Distrito 
de Barranquilla 6 ICLD 100.540.898  

80176 RECUPERACION AL USO COLECTIVO DEL 
ESPACIO PUBLICO   50.000.000 0

801761 RECUPERACIÓN DEL ESPACIO PÚBLICO   50.000.000 0
8017612 Recuperación del Espacio Público 57 ICLD 50.000.000  
80177 MODERNIZACION Y AJUSTE INSTITUCIONAL   0 73.798.027
801771 DESARROLLO DEL TALENTO HUMANO   0 67.298.027
8017711 Formación de Servidores Públicos 2 ICLD  500.000
8017712 Salud Ocupacional 2 ICLD  12.658.666
8017713 Bienestar Social 2 ICLD  49.139.361
8017714 Provisión de Empleos Resolución 1397 de 2006 2 ICLD  5.000.000
801772 DEFENSA JURIDICA   0 6.500.000
8017721 Defensa de los Procesos Judiciales 1 ICLD  6.500.000
80178 SANEAMIENTO FISCAL Y FINANCIERO   0 2.700.000.000
801782 DÉFICIT FISCAL   0 2.700.000.000
8017821 Déficit Fiscal Vigencias Anteriores 4 ICLD  2.700.000.000

8001711
OTROS GASTOS EN FORTALECIMEINTO 
INSTITUCIONAL NO INCLUIDOS EN LOS 
CONCEPTOS ANTERIORES

  167.735.462 0

80017111 Pasivos Exigibles - Vigencias Expiradas   167.735.462 0
800171111 Pasivos Exigibles - Vigencias Expiradas 1 ICDE 167.735.462  

ARTÍCULO SEGUNDO: El presente Decreto rige a partir de su comunicación y modifica en lo pertinente al Decreto de 
liquidación del Presupuesto de Rentas y Gastos del Distrito Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla, vigencia fiscal 
2010.  

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE
Dado en Barranquilla  D. E. I. P  a los seis (06) días del mes de Abril de 2010. 

ALEJANDRO CHAR CHALJUB
Alcalde Mayor de Barranquilla
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Que el Presupuesto General de Rentas y Gastos de 
Barranquilla, Distrito Especial Industrial y Portuario, vigencia 
2010, se adoptó mediante Decreto Nº 1228 de Diciembre 
21 de 2009 y Liquidado mediante el Decreto Nº 1229 de 
Diciembre 21 de 2009.

Que según lo estipulado en el Artículo 32 del Decreto 
1228 de 2009, establece: “Autorícese al Señor Alcalde 
del Distrito Especial, Industrial y Portuario para incorporar 
en el Presupuesto de Rentas, recursos adicionales, las 
reservas presupuestales que se constituyan, así como 
a realizar traslados, y crear rubros en el Presupuesto de 
Gastos e inversiones del Distrito de Barranquilla, cuando 
sea indispensable aumentar la cuantía de las apropiaciones 
autorizadas inicialmente o no comprendidas en el Presupuesto 
de Gastos de Funcionamiento e Inversión. En éste último 
evento, deberá  establecerse de manera clara y precisa el 
recurso que ha de servir de base para su adición y con el 
cual se incrementa el Presupuesto de Rentas y Recursos de 
Capital, a menos que se trate de créditos abiertos mediante 
contra créditos al interior del Presupuesto de Gastos de 
Funcionamiento, Servicio de la Deuda e Inversiones Vigencia 
Fiscal 2010.

Que la Ley 1289 de 2009, por medio de la cual se modifica el 
artículo 42 de la Ley 30 de 1971, estableció: 

ARTÍCULO 1o. Modificar el artículo 4o de la Ley 30 
de 1971, el cual quedará así:

Artículo 4o. El impuesto de que trata el artículo 2o 
de la presente ley será recaudado por las tesorerías 
de las entidades territoriales y entregadas 
mensualmente a los Institutos Deportivos de cada 
una de las regiones.
A su vez, los Institutos Deportivos Territoriales 
distribuirán el 30% de ese recaudo en los municipios 

de su jurisdicción, para la realización de proyectos 
y programas específicos correspondientes al sector 
deporte.

Esta distribución se llevará conforme a los 
procedimientos establecidos en el Sistema General 
de Participaciones.

PARÁGRAFO 1o. Será de responsabilidad 
de las Tesorerías Departamentales el estricto 
cumplimiento de la previsión contenida en el 
inciso 1o del presente artículo. Para ese propósito 
suministrarán dentro de los primeros cinco (5) días 
de cada mes la información y documentación sobre 
el recaudo mensual, a los institutos deportivos 
territoriales.

PARÁGRAFO 2o. El control y vigilancia de la 
inversión del producto del gravamen decretado 
en la presente ley serán ejercidos en el orden 
administrativo, técnico, financiero, presupuestal y 
contable por el Instituto Colombiano del Deporte, 
Coldeportes, tal como lo establece el Decreto 2343 
del 2 de diciembre de 1970 sin perjuicio de las 
funciones propias de las Contralorías General de la 
República, departamentales y municipales.

Que con motivo de la Ley 1289 de 2009, el Departamento del 
Atlántico, recaudo en la vigencia 2009, por concepto del 30% 
del Impuesto al Cigarrillo, destinado al Deporte mediante 
la Ley 181 de 1995, la suma de CIENTO NOVENTA Y 
UN MILLONES CIENTO TREINTA MIL OCHOCIENTOS 
SETENTA Y SEIS PESOS ML ($ 191.130.876), y para la 
vigencia fiscal de 2010, se estima un recaudo y posterior 
transferencia por este concepto de DOSCIENTOS VEINTI 
NUEVE MILLONES OCHOCIENTOS CATORCE MIL 
SETECIENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS ML ($ 
229.814.797).

DECRETO DESPACHO DEL ALCALDE

DECRETO Nº 0163
(Abril 24 de 2010)

POR MEDIO DEL CUAL SE ADICIONAN UNOS RECURSOS, AL ANEXO DEL 
DECRETO DE LIQUIDACION DEL PRESUPUESTO DE RENTAS Y GASTOS DE 

BARRANQUILLA, DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL Y PORTUARIO, VIGENCIA 
FISCAL DE 2010

El Alcalde Mayor de Barranquilla, Distrito Especial Industrial y Portuario de Barranquilla 
en uso de sus facultades constitucionales y legales, especialmente las conferidas por el 

Decreto Ley 111 de 1996, el Acuerdo 031 de 1996, y en especial el Decreto 1228 de 2009.

CONSIDERANDO
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Nombre Adición
TOTAL INGRESOS Y RECURSOS DE CAPITAL ADMINISTRACIÓN CENTRAL $ 420.945.673
INGRESOS CORRIENTES 229.814.797
TRIBUTARIOS 229.814.797
Impuesto con Destino al Deporte Ley 181 de 1995 229.814.797
INGRESOS DE CAPITAL 191.130.876
Recursos del Balance 191.130.876
Superávit Fiscal 191.130.876
Superávit Fiscal de la Vigencia Anterior 191.130.876
Recursos de Forzosa Inversión (con destinación especifica) 191.130.876
Otros recursos de forzosa inversión diferentes al SGP (con destinación específica) 191.130.876
Impuesto Cigarrillo Ley 1289 de 2009 (30%) 191.130.876

Que el ente rector de la recreación, el deporte y el aprovechamiento del tiempo libre, en el Distrito Especial Industrial y 
Portuario de Barranquilla, se encuentran a cargo de la Secretaria de Recreación y Deportes.

Que el artículo 23° del Plan de Desarrollo “Oportunidades para Todos”. Los programas reunidos en torno a la Política Social 
en Recreación, Deporte y Aprovechamiento del Tiempo Libre, estructurando la ampliación de cobertura y el mejoramiento 
de los equipamientos de recreación y deportes en los barrios se orienta a promover la solidaridad y la convivencia entre 
vecinos y la consolidación y creación de redes sociales locales. En este sector se aumentará la oferta de espacios recreativos 
barriales y fundamentalmente se trabajará en la adecuación y mantenimiento de las canchas y escenarios de cobertura 
barrial y local.

Que es de fundamental importancia para el ejecutivo adicionar en el Presupuesto de Rentas y Gastos del Distrito, vigencia 
fiscal de 2010, los recursos provenientes del Impuesto al Consumo del Cigarrillo (30%), destina al deporte (Ley 181 de 1995), 
la suma de CUATROCIENTOS VEINTE MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS SETENTA Y 
TRES PESOS ML ($ 420.945.673).

Que en virtud de lo anteriormente expuesto, este despacho con fundamento legal, 

D E C R E T A

ARTÍCULO PRIMERO: ADICIONAR, al Presupuesto General de Rentas del Distrito Especial Industrial y Portuario de 
Barranquilla vigencia fiscal 2010, la suma de CUATROCIENTOS VEINTE MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA Y CINCO 
MIL SEISCIENTOS SETENTA Y TRES PESOS ML ($ 420.945.673), como se detalla a continuación:

Código Nombre Adición
TI TOTAL INGRESOS Y RECURSOS DE CAPITAL ADMINISTRACIÓN 

CENTRAL $ 420.945.673

TI.A INGRESOS CORRIENTES 229.814.797
TI.A.1 TRIBUTARIOS 229.814.797
TI.A.1.19 Impuesto con Destino al Deporte Ley 181 de 1995 229.814.797

TI.B INGRESOS DE CAPITAL 191.130.876

TI.B.6 Recursos del Balance 191.130.876
TI.B.6.2 Superávit Fiscal 191.130.876
TI.B.6.2.1 Superávit Fiscal de la Vigencia Anterior 191.130.876
TI.B.6.2.1.2 Recursos de Forzosa Inversión (con destinación especifica) 191.130.876
TI.B.6.2.1.2.3 Otros recursos de forzosa inversión diferentes al SGP (con destinación 

específica) 191.130.876
TI.B.6.2.1.2.3.7 Impuesto Cigarrillo Ley 1289 de 2009 (30%) 191.130.876

ARTÍCULO SEGUNDO: ADICIONAR, al Presupuesto General de Gastos del Distrito Especial Industrial y Portuario 
de Barranquilla, vigencia fiscal 2010, en la parte de Inversión la suma de CUATROCIENTOS VEINTE MILLONES 
NOVECIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS SETENTA Y TRES PESOS ML ($ 420.945.673), con las siguientes 
descripciones:

Cap/Art Descripción del Capitulo/Artículo Dep Tipo F Adición

 TOTAL GASTOS   420.945.673

80 TOTAL INVERSION GENERAL   420.945.673

8004 SECTOR DEPORTE Y RECREACION   420.945.673
80042 BARRANQUILLA DEPORTIVA   420.945.673
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800421 MEJORAMIENTO Y MANTENIMIENTO DE INFRAESTRUCTURA PROPIA DEL 
SECTOR   420.945.673

8004211 Mejoramiento y Mantenimiento de Infraestructura Propia del Sector 58 ICDE 420.945.673

ARTÍCULO TERCERO: Este Decreto rige a partir de la fecha de su comunicación y modifica en lo pertinente al Anexo de 
Liquidación del Presupuesto General de Rentas y Gastos, Vigencia Fiscal 2010.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE
Dado en Barranquilla  D. E. I. P  a los veinticuatro (24) días del mes de Abril de 2010.  

ALEJANDRO CHAR CHALJUB
Alcalde Mayor de Barranquilla

DECRETO DESPACHO DEL ALCALDE

DECRETO Nº 0176
(Mayo 3 de 2010)

POR MEDIO DEL CUAL SE REALIZA UNOS CREDITOS Y CONTRACREDITOS AL ANEXO DEL 
DECRETO DE LIQUIDACION DEL PRESUPUESTO DE RENTAS Y GASTOS DEL DISTRITO ESPECIAL, 

INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE BARRANQUILLA VIGENCIA FISCAL DE 2010

El Alcalde Mayor del Distrito Especial Industrial y Portuario de Barranquilla en uso de sus facultades constitucionales y legales, 
especialmente las conferidas por el Decreto Ley 111 de 1996, el Acuerdo 031 de 1996, y en especial  Artículo 32 del Decreto 1228 

de 2009

CONSIDERANDO

Que el Presupuesto General de Rentas y Gastos de 
Barranquilla, Distrito Especial Industrial y Portuario, vigencia 
2010, se adoptó mediante Decreto Nº 1228 de Diciembre 
21 de 2009 y Liquidado mediante el Decreto Nº 1229 de 
Diciembre 21 de 2009.

Que según lo estipulado en el Artículo 32 del Decreto 
1228 de 2009, establece: “Autorícese al Señor Alcalde del 
Distrito Especial, Industrial y Portuario para incorporar 
en el Presupuesto de Rentas, recursos adicionales, las 
reservas presupuestales que se constituyan, así como 
a realizar traslados, y crear rubros en el Presupuesto de 
Gastos e inversiones del Distrito de Barranquilla, cuando 
sea indispensable aumentar la cuantía de las apropiaciones 
autorizadas inicialmente o no comprendidas en el 
Presupuesto de Gastos de Funcionamiento e Inversión. En 
éste último evento, deberá establecerse de manera clara y 
precisa el recurso que ha de servir de base para su adición 
y con el cual se incrementa el Presupuesto de Rentas y 
Recursos de Capital, a menos que se trate de créditos 
abiertos mediante contra créditos al interior del Presupuesto 
de Gastos de Funcionamiento, Servicio de la Deuda e 
Inversiones Vigencia Fiscal 2010”. 
Que el Estatuto Orgánico del Presupuesto Nacional, 
compilado en el Decreto 111 de 1996, reglamentado por el 
Decreto Nº 0568 del 21 de marzo de 1996, artículo 34, permite 

a la Administración Pública Introducirle modificaciones al 
Decreto de Liquidación del Presupuesto, sin que se altere el 
monto de cada sección, en cualquier sector del Presupuesto 
de Gastos, mediante la expedición de un acto administrativo 
debidamente motivado.

Que durante el ejercicio fiscal el presupuesto puede ser 
modificado siempre que se hiciere indispensable aumentar 
el monto de las apropiaciones para completar partidas 
insuficientes, ampliar los servicios existentes y establecer 
nuevos servicios, para lo cual se pueden hacer créditos y 
contracréditos al Decreto de Liquidación.

Que de acuerdo a los anteriores considerando la 
Administración Distrital requiere realizar unos ajustes en los 
valores presupuestados inicialmente en la vigencia fiscal de 
2010, en los diferentes sectores de la inversión social.

Que en concordancia con el Artículo 82 del Decreto Ley 111 
de 1996, el Estatuto Orgánico de Presupuesto del Distrito de 
Barranquilla (Acuerdo 031 de 1996), en el párrafo segundo del 
Artículo 70 establece: “La disponibilidad de las apropiaciones 
para efectuar los traslados presupuestales será certificada 
por el jefe de presupuesto del órgano respectivo (Ley 38/89, 
artículo 68, Ley 179/94 artículo 35). 

Que en virtud del anterior considerando el Jefe de Presupuesto 
del Distrito Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla, 
expidió la respectiva constancia de que existe saldo de libre 
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afectación y compromiso por la suma de: DIECIOCHO MIL 
ONCE MILLONES OCHENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS 
SESENTA Y NUEVE PESOS ML ($ 18.011.086.269), que se 
puede contracréditar.

Que para el Ejecutivo es de fundamental importancia realizar 
ajustes en el Presupuesto General de Rentas y Gastos del 
Distrito Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla para 
la vigencia fiscal de 2010, con el cual pueda atender los 
compromisos antes mencionados.

Que en virtud de lo anteriormente expuesto, este despacho 
con fundamento legal, 

D E C R E T A
ARTÍCULO PRIMERO: Modificar el Presupuesto General 
de Gastos de Barranquilla Distrito Especial, Industrial y 
Portuario, vigencia Fiscal 2010, en los siguientes rubros, 
mediante CRÉDITOS y CONTRACRÉDITOS en la suma 
de: DIECIOCHO MIL ONCE MILLONES OCHENTA Y 
SEIS MIL DOSCIENTOS SESENTA Y NUEVE PESOS ML 
($ 18.011.086.269), según explicaciones contenidas en el 
presente Decreto así:

Cap/Art Descripción del Capitulo/Artículo Dep Tipo F
Traslados

Crédito Contra
créditos

 TOTAL GASTOS   18.011.086.269 18.011.086.269

10 TOTAL GASTOS DE FUNCIONAMIENTO   357.428.283 1.111.722.283
11 GASTOS DE PERSONAL   0 666.722.283
111 SERVICIOS PERSONALES ASOCIADOS A LA NOMINA   0 560.000.000
1111 Sueldos de Personal de Nomina 1 ICLD  450.000.000
1116 Bonificación de Dirección 1 ICLD  10.691.509
11110 Pagos Directos de Cesantías Parciales y/o Definitivas 1 ICLD  99.308.491
113 SERVICIOS PERSONALES INDIRECTOS   0 4.294.000
1131 Honorarios 1 ICLD  4.294.000
114 CONTRIBUCIONES INHERENTES A LA NOMINA   0 102.428.283
1142 AL SECTOR PRIVADO   0 102.428.283
11421 APORTES DE PREVISIÓN SOCIAL   0 102.428.283
114214 Aportes para Cesantías 1 ICLD  102.428.283
12 GASTOS GENERALES   357.428.283 145.000.000
122 ADQUISICION DE SERVICIOS   306.000.000 145.000.000
1224 Impuestos y Multas 1 ICLD  45.000.000
12210 Suministro y Mantenimiento de la Registraduría Especial de 

Barranquilla 1 ICLD  100.000.000
12211 OTROS GASTOS ADQUISICIÓN DE SERVICIOS   306.000.000 0
122112 Servicios Contratados-Outsourcing 1 ICLD 51.000.000  
122113 Servicio de Vigilancia 1 ICLD 255.000.000  
123 OTROS GASTOS GENERALES   51.428.283 0
1231 Gastos Varios e Imprevistos 1 ICLD 32.428.283  
12315 MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN   19.000.000 0
123153 Edificio Administración Central 1 ICLD 19.000.000  
13 TRANFERENCIAS CORRIENTES    300.000.000
131 Mesadas Pensiónales 1 ICLD  300.000.000

80 TOTAL INVERSION GENERAL   17.653.657.986 16.899.363.986

8001 SECTOR EDUCACION   7.070.570.806 5.106.764.095
80011 ACCESO Y PERMANENCIA   7.070.570.806 4.533.766.193
800111 PRESTACIÓN DEL SERVICIO EDUCATIVO   5.256.157.806 918.597.544
8001111 PERSONAL DOCENTE   5.239.576.206 918.597.544
800111101 Sueldo 5 SGPed  918.597.544
800111101 Sueldo 5 ICLD 147.225.111  
800111104 Aporte empleado previsión social (Sin Situación de Fondos) 5 SGPed 1.491.595.446  
800111108 Prima de navidad 5 SGPed 3.600.755.649  

8001115 CONTRIBUCIONES INHERENTES A LA NÓMINA 
(APORTES PATRONALES)   16.581.600 0

80011152 PERSONAL DOCENTE (CON SITUACIÓN DE FONDOS)   16.581.600 0
800111522 APORTES PARAFISCALES   16.581.600 0
8001115221 Sena 5 ICLD 925.400  
8001115222 Icbf 5 ICLD 5.525.000  
8001115223 Esap 5 ICLD 925.400  
8001115224 Cajas De Compensación Familiar 5 ICLD 7.347.600  
8001115225 Institutos Técnicos 5 ICLD 1.858.200  

800114 OPORTUNIDADES PARA EL ACCESO Y PERMANENCIA 
EN LA EDUCACION SUPERIOR   0 14.413.000

8001142 Articulación Educación Básica y Media con el Ciclo Técnico de 
Profesional de Educación Superior 5 ICLD  14.413.000
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Cap/Art Descripción del Capitulo/Artículo Dep Tipo F
Traslados

Crédito Contra
créditos

800117 AMPLIACION DE LA OFERTA DE EQUIPAMIENTOS 
EDUCATIVOS OFICIALES   1.814.413.000 0

8001171 Construcción, Ampliación, y Adecuación de la Infraestructura Educativa 
Distrital 5 ICLD 14.413.000  

8001176 Plan de mejoramiento de la infraestructura educativa Distrital. 5 SGPp 1.800.000.000  

800119 FOMENTO DEL ACCESO Y LA PERMANENCIA EN EL 
SISTEMA EDUCATIVO   0 3.600.755.649

8001191 Gratuidad de derechos académicos a estudiantes de los niveles 1 y 2 
del Sisben, indígenas y desplazados 5 SGPed  3.600.755.649

80013 GESTION EDUCATIVA EFICIENTE   0 572.997.902

800132 MODERNIZACION DE LAS INSTITUCIONES 
EDUCATIVAS   0 572.997.902

8001322 Diseño e Implementación del Sistema de Conectividad Escuelas-
Secretaría  5 SGPed  572.997.902

8002 SECTOR SALUD   5.238.193.289 5.902.000.000

80021 ASEGURAMIENTO UNIVERSAL   0 5.900.000.000

800211 RÉGIMEN SUBSIDIADO EN SALUD   0 5.900.000.000

8002111 Contratación Régimen subsidiado 11 ICLD  5.900.000.000

80024 PRESTACION DE SERVICIO DE SALUD CON CALIDAD   5.236.193.289 0

800241 MODERNIZACION Y REORGANIZACION DE LA RED 
PUBLICA DISTRITAL   5.236.193.289 0

8002412 Programa de Saneamiento Hospitalario 11 ICLD 5.236.193.289  

80025 LIDERAZGO, CONTROL Y VIGILANCIA DEL SISTEMA 
DE SALUD   2.000.000 2.000.000

800251 REORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA, TÉCNICA Y 
FINANCIERA DEL SECTOR   2.000.000 2.000.000

8002512 Fortalecimiento de Inspección, Vigilancia y Control de la Gestión de 
Garantía de Calidad. 11 E 2.000.000  

8002513 Fortalecimiento de Inspección, Vigilancia y Control del Régimen 
Contributivo y de Riesgos Profesionales. 11 E  2.000.000

8004 SECTOR DEPORTE Y RECREACION   30.000.000 30.000.000

80042 BARRANQUILLA DEPORTIVA   30.000.000 0

800421 MEJORAMIENTO Y MANTENIMIENTO DE 
INFRAESTRUCTURA PROPIA DEL SECTOR   30.000.000 0

8004211 Mejoramiento y Mantenimiento de Infraestructura Propia del Sector 58 ICDE 30.000.000  

80043 DOTACION DE ESCENARIOS DEPORTIVOS E 
IMPLEMENTOS PARA LA PRACTICA DEL DEPORTE   0 30.000.000

800431 DOTACIÓN IMPLEMENTOS DEPORTIVOS Y 
RECREATIVOS   0 30.000.000

8004311 Dotación Implementos Deportivos y Recreativos 58 ICDE  30.000.000

8009 SECTOR TRANSPORTE   1.522.136.853 312.500.000

80091 INFRAESTRUCTURA VIAL   1.522.136.853 0

800912 REPARCHEO Y MANTENIMIENTO DE VÍAS AHORA ES 
LA CALLE   25.000.000 0

8009123 Ahora es la calle: reconstrucción y reparcheo de vías y diseño y 
construcción de vías nuevas 12 SGPp 25.000.000  

800913 INTERCONEXIÓN VÍAL REGIONAL   1.497.136.853 0

8009133 Mejoramiento Interconexión Vial Regional, Segunda calzada 
Circunvalar 12 SGPp 1  

8009134 Mejoramiento Interconexión Vial Regional, Segunda calzada Circunvalar 
(Expropiación de Predios) 12 SGPp 1.497.136.852  

800916 PLANES DE TRÁNSITO, EDUCACIÓN, DOTACIÓN DE 
EQUIPOS Y SEGURIDAD VIAL   0 312.500.000

8009162 COMANDO, CONTROL Y CULTURA DE LA MOVILIDAD   0 312.500.000

80091622 Acupuntura vial, mejoramiento de cruces e intersecciones & Comando 
y control del tráfico 59 ICDE 0 312.500.000

8014 SECTOR ATENCION GRUPOS VULNERABLES - 
PROMOCION SOCIAL   500.000.000 0

80141 COORDINACION DE LA ATENCION INTEGRAL A 
GRUPOS VULNERABLES   500.000.000 0

801411 COORDINACIÓN DE PROGRAMAS MULTISECTORIALES 
DIRIGIDOS A LA INFANCIA Y ADOLESCENCIA   500.000.000 0

8014111 Nutrición primera infancia 8 ICLD 500.000.000  

8015 SECTOR EQUIPAMIENTO   500.000.000 0
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Cap/Art Descripción del Capitulo/Artículo Dep Tipo F
Traslados

Crédito Contra
créditos

80153 MODERNIZACION Y AJUSTE INSTITUCIONAL   500.000.000 0

801531 DOTACIÓN Y MANTENIMIENTO DE INFRAESTRUCTURA 
DE LA ADMINISTRACIÓN DISTRITAL   500.000.000 0

8015312 Dotación y Mantenimiento de los Edificios del Distrito 48 ICLD 500.000.000  

8017 SECTOR FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL   791.903.038 3.547.245.891

80172 FORTALECIMIENTO DE LA DESCENTRALIZACION   450.000.000 0

801721 APOYO A LOCALIDADES   450.000.000 0

8017211 Fondo de Desarrollo Local 1 ICLD 450.000.000  

80173 TRANSPARENCIA DE LA GESTION PUBLICA   0 2.500.000

801731 MANEJO DE LAS COMUNICACIONES 
INSTITUCIONALES   0 2.500.000

8017316 Capacitación Periodistas 1 ICLD  2.500.000

80175 SOPORTE A LOS SERVICIOS PUBLICOS 
DOMICILIARIOS   0 22.609.038

801751 SOPORTE A SERVICIOS PÚBLICOS   0 22.609.038

8017511 Realización del Estudio de Estratificación de Viviendas en el Distrito de 
Barranquilla 6 ICLD  22.609.038

80176 RECUPERACION AL USO COLECTIVO DEL ESPACIO 
PUBLICO   29.403.038 0

801761 RECUPERACIÓN DEL ESPACIO PÚBLICO   29.403.038 0

8017611 Plan Maestro de Espacio Público 57 ICLD 25.109.038  

8017612 Recuperación del Espacio Público 57 ICLD 4.294.000  

80178 SANEAMIENTO FISCAL Y FINANCIERO   0 3.522.136.853

801781 DEPURACIÓN Y PAGO DE ACREENCIAS   0 3.522.136.853

8017811 Pasivos con entidades financieras 4 SGPp  3.322.136.853

8017811 Pasivos con entidades financieras 4 ICLD  200.000.000

8001711
OTROS GASTOS EN FORTALECIMEINTO 
INSTITUCIONAL NO INCLUIDOS EN LOS CONCEPTOS 
ANTERIORES

  312.500.000 0

80017111 Pasivos Exigibles - Vigencias Expiradas   312.500.000 0

800171111 Pasivos Exigibles - Vigencias Expiradas 1 ICDE 312.500.000  

8018 SECTOR JUSTICIA   2.000.854.000 2.000.854.000

80181 SEGURIDAD CIUDADANA   1.800.416.000 2.000.854.000

801812 APOYO EN MOVILIDAD Y SERVICIOS PARA LA 
SEGURIDAD Y LA CONVIVENCIA CIUDADANA   1.748.416.000 1.585.860.839

8018121 Suministro de Combustibles y Lubricantes para el Parque Automotor de 
la Fuerza Pública. 3 ICDE  1.541.464.895

8018123 Mantenimiento, Suministros de Repuestos y Reparación de Vehículos 
del Parque Automotor 3 ICDE  23.500.000

8018124 Suministro de Bienes y Servicios para la Seguridad Ciudadana 3 ICDE 1.748.416.000 20.895.944

801813 APOYO A LAS COMUNICACIONES DE LA FUERZA 
PUBLICA   52.000.000 414.993.161

8018131 Ampliación del Circuito Cerrado de Televisión CCTV, mediante el 
suministro de nuevas Cámaras de Seguridad 3 ICDE  400.416.000

8018132 Mantenimiento Sistema Unificado Integrado de Seguridad 123 3 ICDE 52.000.000  

8018133 Suministro, Reposición y Pago de Servicios de Equipos de Comunicación 
y Tecnologías de la Fuerza Pública 3 ICDE  14.577.161

80185 CONVIVENCIA Y SOLIDARIDAD CIUDADANA   200.438.000 0

801851 CONVIVENCIA Y SOLIDARIDAD   200.438.000 0

8018514 Fortalecimiento de Frentes de Seguridad y Convivencia Ciudadana en 
el Distrito. 3 ICDE 200.438.000  

ARTÍCULO SEGUNDO: El presente Decreto rige a partir 
de su comunicación y modifica en lo pertinente al Decreto de 
Liquidación del Presupuesto de Rentas y Gastos del Distrito 
Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla, vigencia 
fiscal 2010.  

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Barranquilla  D. E. I. P  a los tres (03) días del mes 
de Mayo de 2010. 

ALEJANDRO CHAR CHALJUB
Alcalde Mayor de Barranquilla



57Gaceta Distrital N° 343

POR MEDIO DEL CUAL SE ADICIONAN UNOS RECURSOS, AL ANEXO DEL DECRETO 
DE LIQUIDACION DEL PRESUPUESTO DE RENTAS Y GASTOS DE BARRANQUILLA, 

DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL Y PORTUARIO, VIGENCIA FISCAL DE 2010
El Alcalde Mayor de Barranquilla, Distrito Especial Industrial y Portuario de Barranquilla en uso de sus 

facultades constitucionales y legales, especialmente las conferidas por el Decreto Ley 111 de 1996, el Acuerdo 
031 de 1996, y en especial el Decreto 1228 de 2009.

CONSIDERANDO

Que el Presupuesto General de Rentas y Gastos de 
Barranquilla, Distrito Especial Industrial y Portuario, vigencia 
2010, se adoptó mediante Decreto Nº 1228 de Diciembre 
21 de 2009 y Liquidado mediante el Decreto Nº 1229 de 
Diciembre 21 de 2009.

Que según lo estipulado en el Artículo 32 del Decreto 
1228 de 2009, establece: “Autorícese al Señor Alcalde 
del Distrito Especial, Industrial y Portuario para incorporar 
en el Presupuesto de Rentas, recursos adicionales, las 
reservas presupuestales que se constituyan, así como 
a realizar traslados, y crear rubros en el Presupuesto de 
Gastos e inversiones del Distrito de Barranquilla, cuando 
sea indispensable aumentar la cuantía de las apropiaciones 
autorizadas inicialmente o no comprendidas en el Presupuesto 
de Gastos de Funcionamiento e Inversión. En éste último 
evento, deberá establecerse de manera clara y precisa el 
recurso que ha de servir de base para su adición y con el 
cual se incrementa el Presupuesto de Rentas y Recursos de 
Capital, a menos que se trate de créditos abiertos mediante 
contra créditos al interior del Presupuesto de Gastos de 
Funcionamiento, Servicio de la Deuda e Inversiones Vigencia 
Fiscal 2010.

Que el Distrito suscribió convenio 112 de 2005, de 
cofinanciación entre el Ministerio de Medio Ambiente, 
Vivienda y Desarrollo Territorial, la Corporación Autónoma 
Regional del Atlántico (CRA) y la Sociedad de Acueducto,  
Alcantarillado y Aseo de Barranquilla S.A. E.S.P, cuyo 
objeto es el apoyo financiero por parte del MINISTERIO y 
la CRA a favor del DISTRITO, para que éste, concurriendo 
con sus propios recursos, disponga del financiamiento 
necesario para la ejecución de las obras correspondiente al 
“PROYECTO PLAN DE SANEAMIENTO DE LOS CAÑOS 
DE LA CUENCA ORIENTAL DE BARRANQUILLA”

Que al convenio 112 de 2005, se le realizó otro sí Nº 2 cuyo 
objeto fue modificar, adicionar y aclarar las cláusulas tercera 
y undécima del convenio de cofinanciación, en el sentido 
de levantar la restricción existente de prohibir la adquisición 
de predios para la ejecución del proyecto, con cargo a los 
recursos provenientes de la sobretasa ambiental, de que 
trata el artículo 44 de la Ley 99 de 1993.

Que en ese orden de ideas, el Consejo Directivo de la 
Corporación Autónoma Regional del Atlántico, mediante 
el Acuerdo Nº 00016 de 2009 autorizó al Director General 
de la Corporación Regional del Atlántico para extender 
vigencias futuras correspondiente a los años 2010 y 2011, 
en desarrollo del Convenio 112 de 2005, teniendo en cuenta 
el comportamiento histórico y la proyección de recaudo del 
Impuesto Predial Unificado del Distrito Especial, Industrial y 
Portuario de Barranquilla, para los años 2010 y 2011.

Que de acuerdo con la autorización de vigencia futura, para 
la compra de predios debidamente relacionado en el numeral 
15 del Acuerdo 00016 de 2009, fueron aprobados para la 
vigencia 2010 la suma de UN MIL CIENTO NOVENTA Y 
TRES MILLONES ($ 1.193.000.000).

Que la Corporación Autónoma Regional del Atlántico en lo 
estipulado en el Convenio 112 de 2005, aportará la suma 
de UN MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE 
MILLONES DE PESOS ML ($ 1.459.000.000).

Concepto Aportes
 2010

Convenio 112 de 2005 1.459.000.000
Otro Sí Nº 2 Convenio 112 de 2005 1.193.000.000
TOTAL 2.652.000.000

Que los recurso aquí relacionados se utilizaran para la 
adquisición predial dentro del “PROYECTO PLAN DE 
SANEAMIENTO DE LOS CAÑOS DE LA CUENCA 
ORIENTAL DE BARRANQUILLA”.

Que es de fundamental importancia para el ejecutivo adicionar 
en el Presupuesto de Rentas y Gastos del Distrito, vigencia 
fiscal de 2010, los recursos provenientes del Otro Sí Nº 2 del 
Convenio 112 de 2005, suscrito con el Ministerio de Medio 
Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, la Corporación 
Autónoma Regional del Atlántico (CRA) y la Sociedad de 
Acueducto, Alcantarillado y Aseo de Barranquilla S.A. E.S.P, 
la suma de DOS MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y DOS 
PESOS ML ($ 2.652.000.000).

Que hacen parte integral de este decreto el Otro Sí Nº 2 del 
Convenio 112 de 2005.

DECRETO DESPACHO DEL ALCALDE

DECRETO Nº 0182
(Mayo 7 de 2010)
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Que en virtud de lo anteriormente expuesto, este despacho con fundamento legal, 

D E C R E T A
ARTÍCULO PRIMERO: ADICIONAR, al Presupuesto General de Rentas del Distrito Especial Industrial y Portuario de 
Barranquilla vigencia fiscal 2010, la suma de DOS MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y DOS PESOS ML ($ 2.652.000.000), 
como se detalla a continuación:

Código Nombre Adición

TI TOTAL INGRESOS Y RECURSOS DE CAPITAL ADMINISTRACIÓN CENTRAL 2.652.000.000

TI.B INGRESOS DE CAPITAL 2.652.000.000

TI.B.1 COFINANCIACIÓN 2.652.000.000

TI.B.1.2 Cofinanciación DEPARTAMENTAL - nivel central 2.652.000.000
TI.B.1.2.3 Programas de Agua potable y Saneamiento Básico 2.652.000.000

ARTÍCULO SEGUNDO: ADICIONAR, al Presupuesto General de Gastos del Distrito Especial Industrial y Portuario de 
Barranquilla, vigencia fiscal 2010, en la parte de Inversión la suma de DOS MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y DOS PESOS 
ML ($ 2.652.000.000), con las siguientes descripciones:

Cap/Art Descripción del Capitulo/Artículo Dep Tipo 
F Adición

80 TOTAL INVERSION GENERAL   2.652.000.000

8010 SECTOR AMBIENTAL   2.652.000.000
80102 SANEAMIENTO DE LA CUENCA ORIENTAL DE BARRANQUILLA   2.652.000.000

801021 PLAN DE SANEAMIENTO CUENCA ORIENTAL DE BARRANQUILLA CONVENIO 
MINAMBIENTE - CRA Y DISTRITO   2.652.000.000

8010212 Obras para el Saneamiento de la Cuenca Oriental de Barranquilla - Compra de Predios 12 COF 2.652.000.000

ARTÍCULO TERCERO: Este Decreto rige a partir de la fecha de su comunicación y modifica en lo pertinente al Anexo de 
Liquidación del Presupuesto General de Rentas y Gastos, Vigencia Fiscal 2010.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE
Dado en Barranquilla  D. E. I. P  a los siete (07) días del mes de Mayo de 2010.  

ALEJANDRO CHAR CHALJUB
Alcalde Mayor de Barranquilla



59Gaceta Distrital N° 343

POR MEDIO DEL CUAL SE REALIZAN UNAS MODIFICACIONES, AL ANEXO DEL 
DECRETO DE LIQUIDACION DEL PRESUPUESTO DE RENTAS Y GASTOS DE 

BARRANQUILLA, DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL Y PORTUARIO, VIGENCIA FISCAL 
DE 2010

El Alcalde Mayor de Barranquilla, Distrito Especial Industrial y Portuario de Barranquilla en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, especialmente las conferidas por el Decreto Ley 111 de 1996, el Acuerdo 031 de 1996, 

y en especial el Decreto 1228 de 2009.
CONSIDERANDO

Que el Presupuesto General de Rentas y Gastos de 
Barranquilla, Distrito Especial Industrial y Portuario, vigencia 
2010, se adoptó mediante Decreto Nº 1228 de Diciembre 
21 de 2009 y Liquidado mediante el Decreto Nº 1229 de 
Diciembre 21 de 2009.

Que según lo estipulado en el Artículo 32 del Decreto 
1228 de 2009, establece: “Autorícese al Señor Alcalde 
del Distrito Especial, Industrial y Portuario para incorporar 
en el Presupuesto de Rentas, recursos adicionales, las 
reservas presupuestales que se constituyan, así como 
a realizar traslados, y crear rubros en el Presupuesto de 
Gastos e inversiones del Distrito de Barranquilla, cuando 
sea indispensable aumentar la cuantía de las apropiaciones 
autorizadas inicialmente o no comprendidas en el Presupuesto  
de Gastos de Funcionamiento e Inversión. En éste último 
evento, deberá establecerse de manera clara y precisa el 
recurso que ha de servir de base para su adición y con el 
cual se incrementa el Presupuesto de Rentas y Recursos de 
Capital, a menos que se trate de créditos abiertos mediante 
contra créditos al interior del Presupuesto de Gastos de 
Funcionamiento, Servicio de la Deuda e Inversiones Vigencia 
Fiscal 2010.

Que el Gobierno Nacional, a través del Ministerio de la 
Protección Social, expidió una serie de actos administrativos, 
asignando recursos para la Salud Pública en el Distrito 
Especial, Industrial y Portuario se Barranquilla, cuya 
finalidad tiene por objeto tomar las acciones necesarias para 
la promoción y prevención de enfermedades transmitidas 
por vectores como son: La malaria, Dengue, leishmaniasis 
y Chágas.

Que las Resoluciones 4720, 5432 de 2009, 0507 y 0593 de 
2010, todas están encaminadas a financiar la prevención y 
promoción de las enfermedades transmitidas por vectores, 
en esta zona de la geografía colombiana.

Que en el Presupuesto Inicial de Rentas y Gastos de la 
vigencia fiscal de 2010, del Distrito Especial, Industrial 
y Portuario de Barranquilla, se Incluyeron para el rubro 
Aportes Minprotección, los programas de Control de las 
Enfermedades Transmitidas Por Vectores (ETV), un valor 
de $ 486.346.345 y en las Resoluciones Nº 4720, 5432 

de 2009, 0507 y 0593 de 2010, emanadas del Ministerio 
de la Protección Social, asigno $ 655.319.765, lo que nos 
indica que tenemos que realizar los ajustes adicional a este 
programa

Que el Ministerio de la Protección Social mediante la 
Resolución Nº 0625 de Febrero 19 de 2010, asignó recursos 
para las entidades territoriales, entre esta el Distrito Especial, 
Industrial y Portuario de Barranquilla, para garantizar la 
eficiente operación y gestión de los programas de Control 
de la Tuberculosis en los diferentes Departamentos y 
Distritos y deben ser programados en los respectivos Planes 
Territoriales de Salud, esta asignación es por la suma de  
OCHENTA MILLONES DE PESOS ML ($ 80.000.000).

Que en el Presupuesto Inicial de Rentas y Gastos de la 
vigencia fiscal de 2010, del Distrito Especial, Industrial y 
Portuario de Barranquilla, se Incluyeron para el rubro Aportes 
Minprotección, los programas de Control de la Tuberculosis, 
un valor de $ 150.699.450 y en la Resolución Nº 0625 de 
Febrero 19 de 2010, emanada del Ministerio de la Protección 
Social, asigno $ 80.000.000, lo que nos indica que tenemos 
que realizar los ajustes a este programa.

Que el Ministerio de la Protección Social, definió mediante 
Resolución Nº 0782 de 2010, la asignación de Recursos 
para garantizar la atención integral de la población declarada 
jurídicamente inimputable por trastorno mental e inmadurez 
psicológica y para conducir los pacientes a las diligencias 
judiciales.

Que los recursos distribuidos en la Resolución Nº 0782 de 
2010, hacen parte de la concurrencia de la nación, para 
financiar la atención a este tipo de población en mención, 
estos recurso ascienden a la suma de SEISCIENTOS 
VEINTE MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA Y 
TRES MIL TRESCIENTOS CINCUENTA PESOS ML 
($ 620.443.350).

Que en el Presupuesto Inicial de Rentas y Gastos de la 
vigencia fiscal de 2010, del Distrito Especial, Industrial y 
Portuario de Barranquilla, se Incluyeron para el rubro Aportes 
Minprotección Programa de INIMPUTABLE, un valor de $ 
402.192.000 y en la Resolución Nº 0782 de 2010, emanada 

DECRETO DESPACHO DEL ALCALDE

DECRETO Nº 0195
(Mayo 11 de 2010)
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del Ministerio de la Protección Social, asigno $ 620.443.350, 
lo que nos indica que tenemos que realizar los ajustes 
adicional a este programa.

Que es de fundamental importancia para el ejecutivo adicionar 
en el Presupuesto de Rentas y Gastos del Distrito, vigencia 
fiscal de 2010, estos recursos provenientes del Ministerio de 
la Protección Social, mediante Resolución Nº 0782 de 2010, 
garantía de financiación de la atención integral a la población 
declarada jurídicamente inimputable por trastorno mental e 
inmadurez psicológica y para conducir los pacientes a las 
diligencias judiciales.

Que además el Ministerio de la Protección Social, definió 
mediante Resolución Nº 1155 de Marzo 29 de 2010, los 
cupos indicativos para la distribución de los recursos de la 
Subcuenta de Riesgos Catastróficos y Accidentes de Transito 
–ECAT FOSYGA- Subproyecto 4: “Apoyo Reclamaciones 
Víctimas Población Desplazadas”.

Que los recursos distribuidos en la Resolución 1155 de 2010, 
hacen parte de la concurrencia de la nación, para cofinanciar 
la atención en salud, en lo no cubierto con subsidios a la 
demanda, de la población en situación de desplazamiento 
en los departamentos, distritos y municipios receptores de 
población desplazada.

Que los recursos distribuidos en la Resolución 1155 de 
2010, tienen destinación especifica para financiar el pago 
de los servicios de asistencia médica integral, la atención 
quirúrgica, odontológica, psicológica, hospitalaria, suministro 
de medicamentos, ayudas diagnosticas y de rehabilitación 
de las personas en situación de desplazamiento, no afiliadas 
al Sistema de Seguridad Social en Salud y sin capacidad de 
pago, que se encuentren en el Registro Único de Población 
Desplaza, RUPD, de la Agencia Presidencial Para la Acción 
Social y Cooperación Internacional – Acción Social y el 
reconocimiento y pago de servicios prestados a la población 
en desplazamiento afiliada al régimen subsidiado, en lo no 
cubierto en el Plan Obligatorio de Salud, POS.

Que las entidades territoriales están obligadas a incorporar 
oportunamente en su respectivo presupuesto los recursos 
distribuidos en la Resolución 1155 de 2010.

Que de conformidad con lo previsto en el Decreto 4877 de 
2007, el giro de estos recursos se efectuará a los fondos 
distritales y departamentales de salud, por trimestre 
anticipado dentro de los diez (10) primeros días de cada 
trimestre y se manejaran a través de la cuenta maestra de 
la subcuenta de prestación de servicio de salud en lo no 
cubierto con subsidios a la demanda del Fondo de Salud de 
la respectiva entidad territorial.

Que los recursos del FOSYGA por valor de $ 628.054.700, 
certificados por la Resolución Nº 1155 de 2010, no se 
encuentran incorporados en el actual Presupuesto de Renta 
y Gastos del Distrito.

Que debe aplicarse en su totalidad la Resolución 1155 de 
2010, Emanado del Ministerio de la Protección Social, en 
todo su contenido, que la misma hace parte integral de este 

acto administrativo.

Que en el Presupuesto Inicial de Rentas y Gastos de la 
vigencia fiscal de 2010, del Distrito Especial, Industrial 
y Portuario de Barranquilla, se Incluyeron para el rubro 
Atención a Población Desplazada un valor de $ 864.000.000 
y solo la Resolución Nº 1155 de marzo 29 de 2010, emanada 
del Ministerio de la Protección Social, asigno $ 628.054.700, 
lo que nos indica que tenemos que realizar los ajustes a este 
programa.

Que es de fundamental importancia para el ejecutivo realizar 
los ajustes necesario en el Presupuesto de Rentas y Gastos 
del Distrito, vigencia 2010, para estos recursos provenientes 
del Ministerio de la Protección Social, mediante Resolución 
Nº 1155 de Marzo 29 de 2010, los cupos indicativos para 
la distribución de los recursos de la Subcuenta de Riesgos 
Catastróficos y Accidentes de Transito –ECAT FOSYGA- 
Subproyecto 4: “Apoyo reclamaciones Victimas Población 
Desplazadas”.

Que hacen parte integral de este acto administrativo las 
Resoluciones emanadas del Ministerio de la Protección 
Social donde se asignan recursos para la Salud Pública del 
Distrito de Barranquilla para la vigencia fiscal de 2010 y se 
relacionan a continuación:

Nombre Valor
Resolución 0625/2010 Tuberculosis 80.000.000
Resolución 0575/2010 Lepra 65.000.000
Resolución 4720/2009 (Enfermedades 
Transmitida Por Vectores) 152.088.000
Resolución 5432/2009 (Enfermedades 
Transmitida Por Vectores) 100.000.000
Resolución 0507/2010 (Enfermedades 
Transmitida Por Vectores) 329.740.665
Resolución 0593/2010 (Enfermedades 
Transmitida Por Vectores) 73.491.100

Resolución 0782/2010 Inimputable 620.443.350
Resolución 1155/2010 Atención a 
Desplazados 628.054.700

Que es de fundamental importancia para el ejecutivo realizar 
las modificaciones en el Presupuesto de Rentas y Gastos del 
Distrito, vigencia fiscal de 2010, para ajustar los programas 
y proyectos encaminados a garantizar la prevención y 
promoción de la Salud Pública en el Distrito de Barranquilla.

Que en virtud de lo anteriormente expuesto, este despacho 
con fundamento legal, 

D E C R E T A
ARTÍCULO PRIMERO: ADICIONAR, al Presupuesto 
General de Rentas del Distrito Especial Industrial y 
Portuario de Barranquilla vigencia fiscal 2010, la suma de 
TRESCIENTOS OCHENTA Y SIETE MILLONES 
DOSCIENTOS VEINTICUATRO MIL SETECIENTOS 
SETENTA PESOS ML ($ 387.224.770), como se detalla a 
continuación:
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Código Nombre Adición
TI TOTAL INGRESOS Y REC. DE CAPITAL ADMÓN CENTRAL 387.224.770

TI.A INGRESOS CORRIENTES 387.224.770
TI.A.2 NO TRIBUTARIOS 387.224.770
TI.A.2.6 TRANSFERENCIAS 387.224.770
TI.A.2.6.2 Trasferencias para Inversión 387.224.770
TI.A.2.6.2.1 Del Nivel Nacional 387.224.770
TI.A.2.6.2.1.8 Otras Transferencias del Nivel Nacional para inversión 387.224.770
TI.A.2.6.2.1.8.1 En Salud 387.224.770
TI.A.2.6.2.1.8.1.4 Aportes Minprotección Programa de ETV 168.973.420
TI.A.2.6.2.1.8.1.5 Aportes Minprotección Programa de INIMPUTABLE 218.251.350

ARTÍCULO SEGUNDO: ADICIONAR, al Presupuesto General de Gastos del Distrito Especial Industrial y Portuario de 
Barranquilla, vigencia fiscal 2010, en la parte de Inversión la suma de TRESCIENTOS OCHENTA Y SIETE MILLONES 
DOSCIENTOS VEINTICUATRO MIL SETECIENTOS SETENTA PESOS ML ($ 387.224.770), con las siguientes descripciones:

Cap/Art Descripción del Capitulo/Artículo Dep Tipo F Adición

 TOTAL GASTOS   387.224.770

80 TOTAL INVERSION GENERAL   387.224.770

8002 SECTOR SALUD   387.224.770
80022 SALUD PUBLICA   168.973.420
800222 PREVENCION DE LOS RIESGOS   168.973.420
8002221 Seguridad Sanitaria y del Ambiente 11 OF 168.973.420
80023 ATENCION EN SALUD   218.251.350
800232 ATENCION A POBLACIONES ESPECIALES   218.251.350
8002321 Atención a Inimputables 11 OF 218.251.350

ARTÍCULO TERCERO: REDUCIR, al Presupuesto General de Rentas del Distrito Especial Industrial y Portuario de 
Barranquilla vigencia fiscal 2010, la suma de TRESCIENTOS SETENTA Y DOS MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA 
Y SIETE MIL SETECIENTOS CINCUENTA PESOS ML ($ 372.687.750), como se detalla a continuación:

Código Nombre Reducción

TI TOTAL INGRESOS Y REC. DE CAPITAL ADMÓN CENTRAL 372.687.750

TI.A INGRESOS CORRIENTES 372.687.750
TI.A.2 NO TRIBUTARIOS 372.687.750
TI.A.2.6 TRANSFERENCIAS 372.687.750
TI.A.2.6.2 Trasferencias para Inversión 372.687.750
TI.A.2.6.2.1 Del Nivel Nacional 372.687.750
TI.A.2.6.2.1.8 Otras Transferencias del Nivel Nacional para inversión 372.687.750
TI.A.2.6.2.1.8.1 En Salud 372.687.750
TI.A.2.6.2.1.8.1.1 Promoción de la Salud del Adulto Joven (TB) 70.699.450
TI.A.2.6.2.1.8.1.2 Promoción de la Salud del Adulto Mayor (Lepra) 66.043.000
TI.A.2.6.2.1.8.1.6 Atención a Desplazados 235.945.300

ARTÍCULO CUARTO: REDUCIR, al Presupuesto General de Gastos del Distrito Especial Industrial y Portuario de 
Barranquilla, vigencia fiscal 2010, en la parte de Inversión la suma de TRESCIENTOS SETENTA Y DOS MILLONES 
SEISCIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS CINCUENTA PESOS ML ($ 372.687.750), con las siguientes 
descripciones:

Cap/Art Descripción del Capitulo/Artículo Dep Tipo F Reducción

 TOTAL GASTOS   372.687.750

80 TOTAL INVERSION GENERAL   372.687.750

8002 SECTOR SALUD   372.687.750
80022 SALUD PUBLICA   136.742.450
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800221 PROMOCION DE LA SALUD CALIDAD DE VIDA   136.742.450
8002212 Adulto Joven 11 OF 70.699.450
8002213 Adulto Mayor 11 OF 66.043.000
80023 ATENCION EN SALUD   235.945.300
800232 ATENCION A POBLACIONES ESPECIALES   235.945.300
8002322 Atención a Desplazados 11 OF 235.945.300

ARTÍCULO QUINTO: Este Decreto rige a partir de la fecha de su comunicación y modifica en lo pertinente al Anexo de 
Liquidación del Presupuesto General de Rentas y Gastos, Vigencia Fiscal 2010.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Barranquilla  D. E. I. P  a los once (11) días del mes de Mayo de 2010.  

ALEJANDRO CHAR CHALJUB
Alcalde Mayor de Barranquilla

POR MEDIO DEL CUAL SE REALIZAN UNAS MODIFICACIONES, AL ANEXO DEL DECRETO DE 
LIQUIDACION DEL PRESUPUESTO DE RENTAS Y GASTOS DE BARRANQUILLA, DISTRITO 
ESPECIAL, INDUSTRIAL Y PORTUARIO, VIGENCIA FISCAL DE 2010 Y SE DICTAN OTRAS 

DISPOSICIONES
El Alcalde Mayor de Barranquilla, Distrito Especial Industrial y Portuario de Barranquilla en uso de sus 
facultades constitucionales y legales, especialmente las conferidas por el Decreto Ley 111 de 1996, el 

Acuerdo 031 de 1996, y en especial el Decreto 1228 de 2009.
CONSIDERANDO

DECRETO DESPACHO DEL ALCALDE

DECRETO Nº 0203
(Mayo 12 de 2010)

Que el Presupuesto General de Rentas y Gastos de 
Barranquilla, Distrito Especial Industrial y Portuario, vigencia 
2010, se adoptó mediante Decreto Nº 1228 de Diciembre 
21 de 2009 y Liquidado mediante el Decreto Nº 1229 de 
Diciembre 21 de 2009.

Que según lo estipulado en el Artículo 32 del Decreto 
1228 de 2009, establece: “Autorícese al Señor Alcalde 
del Distrito Especial, Industrial y Portuario para incorporar 
en el Presupuesto de Rentas, recursos adicionales, las 
reservas presupuestales que se constituyan, así como 
a realizar traslados, y crear rubros en el Presupuesto de 
Gastos e inversiones del Distrito de Barranquilla, cuando 
sea indispensable aumentar la cuantía de las apropiaciones 
autorizadas inicialmente o no comprendidas en el Presupuesto  
de Gastos de Funcionamiento e Inversión. En éste último 
evento, deberá establecerse de manera clara y precisa el 
recurso que ha de servir de base para su adición y con el 
cual se incrementa el Presupuesto de Rentas y Recursos de 

Capital, a menos que se trate de créditos abiertos mediante 
contra créditos al interior del Presupuesto de Gastos de 
Funcionamiento, Servicio de la Deuda e Inversiones Vigencia 
Fiscal 2010.

1. ADICIÓN RECURSOS DE COMPARENDOS
Que a partir del 16 de Marzo del presente año entró en 
vigencia la ley 1383 que modificó la ley 769 del 2002 – Código 
Nacional de Tránsito, y entre los cuales se modificaron una 
serie de artículos consistentes en la autorización que tiene 
las autoridades de tránsito para otorgar un descuento del 
50% del valor de la multas que a esa fecha tendrían los 
infractores en todo el territorio nacional; esta modificación 
a la ley ha traído consigo un aumento considerable en el 
número de personas que a diario acuden a nuestras oficinas 
a cancelar sus cuentas pendientes con esta autoridad 
de tránsito, lo que a su vez se traduce en un incremento 
considerable en los ingresos que el Distrito de Barranquilla, 
a través de la Secretaria de Movilidad, ha estado recibiendo 
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por este motivo, lo que ha dinamizado las campañas de cobro persuasivo y coactivo que se vienen ejecutando desde 
la creación de esta Secretaria, ya que como se ha mencionado, estas medidas tomadas por el Gobierno Nacional han 
estimulado la cultura de pago de los morosos.

Que así mismo, desde el 19 de Abril la Secretaria de Movilidad inicio el proceso de recaudo de los comparendos impuestos 
por concepto de la puesta en marcha del proyecto de fiscalización electrónica, lo que directamente a contribuido a que los 
ingresos por este concepto repercutan notablemente sobre los ingresos favor del Distrito de Barranquilla.

ENERO FEBRERO MARZO ABRIL A Mayo 11 TOTALES PRESUPUESTO DE INGRESOS 2010 % cumplimiento a Mayo 12
242.306.100    269.269.759    313.035.400    442.219.282    236.875.086    1.503.705.627    3.133.132.218                                      48%

INGRESO TOTALES MENSUALES POR COMPARENDOS
INGRESO POR COMPARENDO

% de cumplimiento del presupuesto: 48%

Que en vista de los casos anteriormente mencionados y de acuerdo a la revisión de la ejecución presupuestal de los ingresos 
para el año 2010 por concepto de comparendos, consideramos necesario reajustar el valor inicialmente concebido en el 
presupuesto de ingresos por este concepto, el cual asciende a $ 3.133 millones hasta llevarlo a $ 4.686 millones en el año, 
por lo que la mencionada adición sería por $ 1.553 millones; tal como se justifica y se presenta en los considerando.

INGRESOS 
ENE FEB MAR ABRIL MAY JUN JUL AGOS SEPT OCT NOV DIC TOTALES 2010

242.306.100    269.269.759    313.035.400    442.219.282    670.000.000    680.000.000    690.000.000    700.000.000    710.000.000    720.000.000    730.000.000    740.000.000    6.906.830.541    

INGRESOS REALES INGRESOS PROYECTADOS

TOTAL PROYECCION INGRESOS 
POR COMPARENDOS 2010: $ 6.900 millones

IMPACTO DE LA REFORMA AL CODIGO NACIONAL DE TRANSITO Y EL INICIO DEL PROYECTO DE 
FISCALIZACIÓN ELECTRONICA EN LOS INGRESOS POR COMPARENDOS

30.000.000

25.000.000

20.000.000

15.000.000

10.000.000

5.000.000
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INGRESO PROMEDIO DIARIO POR COMPARENDOS

Que estos recursos adicionales que generaremos en este año, corresponden a ingresos de destinación especifica, tal y como 
lo dispone el código nacional de tránsito, por tal motivo se incorporaran en nuestro presupuesto de inversión en los siguientes 
proyectos, así:

Descripción Dep Tipo F Adición

SECTOR TRANSPORTE 1.553.000.000

PLANES DE TRÁNSITO, EDUCACIÓN, DOTACIÓN DE EQUIPOS Y SEGURIDAD VIAL 1.553.000.000

DOTACION Y MANTENIMIENTO DE INFRAESTRUCTURA DE LA ADMINISTRACION 440.000.000

Adquisición, Mantenimiento, Actualización y Alquiler de Hardware y Software 59 ICDE 440.000.000

COMANDO, CONTROL Y CULTURA DE LA MOVILIDAD 1.113.000.000

Acupuntura vial, mejoramiento de cruces e intersecciones & Comando y control del tráfico 59 ICDE 1.113.000.000
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Nombre Adición

TOTAL INGRESOS Y RECURSOS DE CAPITAL ADMINISTRACIÓN CENTRAL 1.582.766.670
INGRESOS CORRIENTES 1.582.766.670
NO TRIBUTARIOS 1.582.766.670
Multas y sanciones 1.553.000.000
Tránsito y Transporte 1.553.000.000
Transito y Transportes (Comparendos) 1.553.000.000
Otros Ingresos No Tributarios 29.766.670
Otros 29.766.670
Prevención y Atención de Desastres 6.735.970
Fondo Bomberil 23.030.700

2. ADICIÓN OTROS RECURSOS 
Que en el literal i, Artículo Octavo del Decreto 0012 de 2005, por el cual se reorganiza el Comité de Prevención, Vigilancia, 
Seguridad y Control del Distrito Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla, estableció lo siguiente:

“Además de lo anterior, si en el evento se va a utilizar tarima y/o palco, se exigirá el pago del 30% del Salario Mínimo 
Legal Mensual vigente, por su revisión y aprobación; con destino a la Secretaría de Gobierno, dependencia que 
preside el Comité y a la oficina de Atención y prevención de desastres, entidad encargada de la revisión técnica. 
Dichas sumas se repartirán en proporción en proporción de 20% y 10%, respectivamente y tendrán como destino la 
creación de la Caja Menor en la secretaría de Gobierno, y para reforzar los ingresos que soportan la ya existente, 
en la Oficina de Prevención”. 

Que estos recursos se vienen recaudando en la Tesorería del Distrito de Barranquilla, y se requieren darle la destinación especifica para la 
cual fueron creados, a la fecha por estos conceptos se han recaudado los siguientes valores:

Que los recursos obtenidos por los conceptos establecidos en el anterior considerando se incorporaran al presupuesto de 
Rentas y Gastos del Distrito de Barranquilla, de la vigencia fiscal de 2010 y se transferirán al fondo para la Prevención y 
Atención de Calamidades, para financiar y sufragar gastos en este 

Que los recursos registrados en los otros ingresos no tributarios, item otros y que se encuentran recaudados en el Fondo 
Bomberil, se incorporaran al presupuesto de Rentas y Gastos del Distrito de la vigencia fiscal de 2010 y financiaran y 
sufragaran gastos atinentes al cuerpo bomberil del Distrito.

Que es de fundamental importancia para el ejecutivo realizar las modificaciones en el Presupuesto de Rentas y Gastos del 
Distrito, vigencia fiscal de 2010, para ajustar los programas y proyectos encaminados a garantizar el tema involucrados en 
los anteriores considerando.

Que en virtud de lo anteriormente expuesto, este despacho con fundamento legal, 

D E C R E T A
ARTÍCULO PRIMERO: ADICIONAR, al Presupuesto General de Rentas del Distrito Especial Industrial y Portuario de 
Barranquilla vigencia fiscal 2010, la suma de UN MIL QUINIENTOS OCHENTA Y DOS MILLONES SETECIENTOS SESENTA 
Y SEIS MIL SEISCIENTOS SETENTA PESOS ML ($1.582.766.670), como se detalla a continuación:

Código Nombre Adición
TI TOTAL INGRESOS Y REC. DE CAPITAL ADMÓN CENTRAL 1.582.766.670
TI.A INGRESOS CORRIENTES 1.582.766.670
TI.A.2 NO TRIBUTARIOS 1.582.766.670
TI.A.2.2 Multas y sanciones 1.553.000.000
TI.A.2.2.1 Tránsito y Transporte 1.553.000.000
TI.A.2.2.1.1 Transito y Transportes (Comparendos) 1.553.000.000
TI.A.2.7 Otros Ingresos No Tributarios 29.766.670
TI.A.2.7.3 Otros 29.766.670

ARTÍCULO SEGUNDO: ADICIONAR, al Presupuesto General de Gastos del Distrito Especial Industrial y Portuario de 
Barranquilla, vigencia fiscal 2010, en la parte de Inversión la suma de UN MIL QUINIENTOS OCHENTA Y DOS MILLONES 
SETECIENTOS SESENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS SETENTA PESOS ML ($1.582.766.670), con las siguientes 
descripciones:
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Cap/Art Descripción del Capitulo/Artículo Dep Tipo F Adición

 TOTAL GASTOS 1.582.766.670

80 TOTAL INVERSION GENERAL 1.582.766.670

8009 SECTOR TRANSPORTE 1.553.000.000

800916 PLANES DE TRÁNSITO, EDUCACIÓN, DOTACIÓN DE EQUIPOS Y SEGURIDAD 
VIAL 1.553.000.000

8009161 DOTACION Y MANTENIMIENTO DE INFRAESTRUCTURA DE LA 
ADMINISTRACION 440.000.000

80091611 Adquisición, Mantenimiento, Actualización y Alquiler de Hardware y Software 59 ICDE 440.000.000
8009162 COMANDO, CONTROL Y CULTURA DE LA MOVILIDAD   1.113.000.000
80091622 Acupuntura vial, mejoramiento de cruces e intersecciones & Comando y control del tráfico 59 ICDE 1.113.000.000
8012 SECTOR PREVENCION Y ATENCION DE DESASTRES 29.766.670
80121 PREVENCION Y ATENCION DE DESASTRES 6.735.970
801211 ACCIONES PARA LA PREVENCIÓN 6.735.970
8012113 Fondo Distrital para la Prevención y Atención de Emergencias y Desastres 3 ICDE 6.735.970
80122 PREVENCION Y ATENCION DE INCENDIOS Y CALAMIDADES DOMESTICAS 23.030.700
801221 ACCIONES PARA PREVENCION Y ATENCION 23.030.700
8012214 Fondo Bomberil 3 ICDE 23.030.700

PARÁGRAFO: Los recursos obtenidos por los conceptos 
establecidos en el considerando número séptimo, se 
incorporaran al presupuesto de Rentas y Gastos del Distrito 
de Barranquilla, de la vigencia fiscal de 2010 y se transferirán 
al fondo para la Prevención y Atención de Calamidades, para 
financiar y sufragar gastos en este y con ello se modifica 
lo consignado en el literal i, del Artículo Octavo del Decreto 
0012 de 2005.
De igual forma los recursos registrados en los otros ingresos 
no tributarios, item otros y que se encuentran recaudados 
en el Fondo Bomberil, se incorporaran al presupuesto de 
Rentas y Gastos del Distrito de la vigencia fiscal de 2010 y 
financiaran y sufragaran gastos atinentes al cuerpo bomberil 
del Distrito.

ARTÍCULO TERCERO: Este Decreto rige a partir de la fecha 
de su comunicación y modifica en lo pertinente al Anexo de 
Liquidación del Presupuesto General de Rentas y Gastos, 
Vigencia Fiscal 2010 y todo aquello que le sea contrario.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE
Dado en Barranquilla D. E. I. P a los doce (12) días del mes 
de Mayo de 2010.

ALEJANDRO CHAR CHALJUB
Alcalde Mayor de Barranquilla



66 Gaceta Distrital N° 343

DECRETO DESPACHO DEL ALCALDE

DECRETO Nº 0204
(Mayo 12 de 2010)

POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA EL ANEXO DEL PRESUPUESTO GENERAL 
DE RENTAS Y GASTOS DE BARRANQUILLA, DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL Y 

PORTUARIOS, VIGENCIA FISCAL 2010
El Alcalde Mayor de Barranquilla, Distrito Especial Industrial y Portuario de Barranquilla en uso de sus 
facultades constitucionales y legales, especialmente las conferidas por el Decreto Ley 111 de 1996, el 

Acuerdo 031 de 1996, y en especial el Decreto 1228 de 2009.

CONSIDERANDO

Que el Presupuesto General de Rentas y Gastos de 
Barranquilla, Distrito Especial Industrial y Portuario, vigencia 
2010, se adoptó mediante Decreto Nº 1228 de Diciembre 
21 de 2009 y Liquidado mediante el Decreto Nº 1229 de 
Diciembre 21 de 2009.

Que según lo estipulado en el Artículo 32 del Decreto 
1228 de 2009, establece: “Autorícese al Señor Alcalde del 
Distrito Especial, Industrial y Portuario para incorporar 
en el Presupuesto de Rentas, recursos adicionales, las 
reservas presupuestales que se constituyan, así como 
a realizar traslados, y crear rubros en el Presupuesto de 
Gastos e inversiones del Distrito de Barranquilla, cuando 
sea indispensable aumentar la cuantía de las apropiaciones 
autorizadas inicialmente o no comprendidas en el Presupuesto  
de Gastos de Funcionamiento e Inversión. En éste último 

evento, deberá establecerse de manera clara y precisa el 
recurso que ha de servir de base para su adición y con el 
cual se incrementa el Presupuesto de Rentas y Recursos de 
Capital, a menos que se trate de créditos abiertos mediante 
contra créditos al interior del Presupuesto de Gastos de 
Funcionamiento, Servicio de la Deuda e Inversiones Vigencia 
Fiscal 2010.

Que en Documento emitido por el Concejo Nacional de Política 
Económica y Social (Conpes 131) de Enero 28 de 2010, se 
distribuyeron del Sistema General de Participaciones, las 
once doceavas de la vigencia 2010, ajuste a la distribución 
de la última doceava y el mayor valor de la participación de 
propósito general de la vigencia 2009, correspondiente al 
Distrito Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla de la 
siguiente forma:

Nombre Conpes 131
11/12 de 2010

Sistema General de Participaciones 250.120.206.829

Sistema General de Participaciones -Educación 228.935.957.569
S. G. P. Educación - Población Atendida 219.579.868.122
Con situación de Fondos 185.748.860.554
Sin Situación de Fondos 31.503.568.613
Conectividad 2.327.438.955
S. G. P. Educación -Recursos de Calidad 9.356.089.447
Calidad Por Matricula 9.356.089.447
S.G.P. Río Grande de la Magdalena 82.056.699
S.G.P. Alimentación Escolar 1.457.500.786
Sistema General Forzosa Inversión de Participación Propósito General 19.644.691.775
S.G.P. Recreación y Deporte 1.494.380.261
S.G.P. Cultura 1.120.785.197
S.G.P. Libre Inversión 17.029.526.317

Fuente. D.N.P  
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Que en Documento emitido por el Concejo Nacional de Política Económica y Social (Conpes 132) de Febrero 1 de 2010, 
se distribuyeron del Sistema General de Participaciones, la once doceavas de la vigencia 2010 para salud, agua potable y 
saneamiento básico, correspondiente al Distrito Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla de la siguiente forma:

Nombre Conpes 131
11/12 de 2010

Sistema General de Participaciones 99.672.081.628

Sistema General de Participaciones -Salud- 85.950.893.561
S. G. P. Salud - Régimen Subsidiado 70.541.131.360
S. G. P. Salud - Régimen Subsidiado Continuidad 70.541.131.360
S. G. P. Salud - Salud Publica 6.630.957.333
S. G. P. Salud - Complemento Prestación de servicios a población pobre no afiliada 8.778.804.868
S.G.P. Agua Potable y Saneamiento Básico 13.721.188.067

Fuente. D.N.P  

Que en documento emitido por el Concejo Nacional de Política Económica y Social (Conpes 133) de Abril 14 de 2010, se 
distribuyeron del Sistema General de Participaciones, de las once doceavas -sgp- 2010: componentes educación y salud, y 
ajustes a la distribución de once doceavas 2010 de las participaciones de: Educación (componente prestación de servicios), 
salud (componente de salud pública) y propósito general, correspondiente al Distrito Especial, Industrial y Portuario de 
Barranquilla de la siguiente forma:

Nombre Conpes 131
11/12 de 2010

Sistema General de Participaciones 19.083.279.602

Sistema General de Participaciones -Educación 3.732.373.000
S. G. P. Educación -Recursos de Calidad 3.732.373.000
Calidad Por Gratuidad 3.732.373.000
Sistema General de Participaciones -Salud- 15.351.979.128
S. G. P. Salud - Salud Publica -10.929.392
S. G. P. Salud - Complemento Prestación de servicios a población pobre no afiliada 15.362.908.520
Sistema General Forzosa Inversión de Participación Propósito General -1.072.526
S.G.P. Libre Inversión -1.072.526

Fuente. D.N.P  

Que para el Ejecutivo es de fundamental importancia realizar 
ajustes adicionales en el Presupuesto General de Rentas y 
Gastos de la vigencia 2010, estos recursos provenientes 
del Sistema General de Participaciones, Ley 715 de 2003, 
Acto Legislativo 04 de 2007 y Ley 1176 de 2007, para con 
ello poder atender todos y cada una de las actividades 
programada en la inversión social en este ente territorial y 
cumplir los compromisos y obligaciones contraídas.

Que hacen parte integral de este acto administrativo el 
Documento Conpes Social 130 de Diciembre 24 de 2009.

Que en virtud de lo anteriormente expuesto, este despacho 
con fundamento legal,

DECRETA
ARTÍCULO PRIMERO: ADICIONAR, al Presupuesto 
General de Rentas de Barranquilla, Distrito Especial, 
Industrial y Portuario, vigencia fiscal 2010, lo correspondiente 
al ajuste a las once doceava parte del Sistema General de 
Participaciones vigencia fiscal de 2010 (Conpes 131, 132 
y 133 de 2010), en la suma de: SEIS MIL CINCUENTA 
Y NUEVE MILLONES OCHOCIENTOS ONCE MIL 
NOVECIENTOS CINCUENTA Y CINCO PESOS ($ 
6.059.811.955), como se detalla a continuación:

Código Nombre Adición

 TOTAL PRESUPUESTO DE RENTAS 6.059.811.955

TI TOTAL INGRESOS Y RECURSOS DE CAPITAL 
ADMINISTRACIÓN CENTRAL 6.059.811.955

TI.A INGRESOS CORRIENTES 6.059.811.955
TI.A.2 NO TRIBUTARIOS 6.059.811.955
TI.A.2.6 TRANSFERENCIAS 6.059.811.955
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TI.A.2.6.2 Trasferencias para Inversión 6.059.811.955
TI.A.2.6.2.1 Del Nivel Nacional 6.059.811.955
TI.A.2.6.2.1.1 Sistema General de Participaciones 6.059.811.955
TI.A.2.6.2.1.1.1 Sistema General de Participaciones -Educación 6.059.811.955
TI.A.2.6.2.1.1.1.1 S. G. P. Educación - Población Atendida 2.327.438.955
TI.A.2.6.2.1.1.1.1.3 Conectividad 2.327.438.955
TI.A.2.6.2.1.1.1.4 S. G. P. Educación -Recursos de Calidad 3.732.373.000
TI.A.2.6.2.1.1.1.4.2 Calidad Por Gratuidad 3.732.373.000

ARTÍCULO SEGUNDO: ADICIONAR, al Presupuesto General de Gastos del Distrito Especial, Industrial y Portuario 
de Barranquilla, en su parte de inversión, vigencia fiscal 2010, lo correspondiente al ajuste de las once doceava parte del 
Sistema General de Participaciones vigencia fiscal de 2010 (Conpes 131, 132 y 133 de 2010), en la suma de: SEIS MIL 
CINCUENTA Y NUEVE MILLONES OCHOCIENTOS ONCE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y CINCO PESOS 
($ 6.059.811.955), como se detalla a continuación:

Cap/Art Descripción del Capitulo/Artículo Dep Tipo F Adición

 TOTAL GASTOS   6.059.811.955

80 TOTAL INVERSION GENERAL   6.059.811.955

8001 SECTOR EDUCACION   6.059.811.955
80011 ACCESO Y PERMANENCIA   3.732.373.000
800119 FOMENTO DEL ACCESO Y LA PERMANENCIA EN EL SISTEMA 

EDUCATIVO   3.732.373.000

8001191 Gratuidad de derechos académicos a estudiantes de los niveles 1 y 2 del Sisben, indígenas y 
desplazados 5 SGPed 3.732.373.000

80013 GESTION EDUCATIVA EFICIENTE   2.327.438.955
800132 MODERNIZACION DE LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS   2.327.438.955
8001322 Diseño e Implementación del Sistema de Conectividad Escuelas-Secretaría  5 SGPed 2.327.438.955

ARTÍCULO TERCERO: REDUCIR, al Presupuesto General de Rentas de Barranquilla, Distrito Especial, Industrial y 
Portuario, vigencia fiscal 2010, lo correspondiente al ajuste a las once doceava parte del Sistema General de Participaciones 
vigencia fiscal de 2010 (Conpes 131, 132 y 133 de 2010), en la suma de: OCHENTA Y OCHO MIL SETENTA MILLONES DOSCIENTOS 
NOVENTA Y TRES MIL QUINIENTOS SESENTA Y NUEVE PESOS ($ 88.070.293.569), como se detalla a 
continuación:

Código Nombre Reducción

TI TOTAL INGRESOS Y REC. DE CAPITAL ADMÓN CENTRAL 88.070.293.569

TI.A INGRESOS CORRIENTES 88.070.293.569
TI.A.2 NO TRIBUTARIOS 88.070.293.569
TI.A.2.6 TRANSFERENCIAS 88.070.293.569
TI.A.2.6.2 Trasferencias para Inversión 88.070.293.569
TI.A.2.6.2.1 Del Nivel Nacional 88.070.293.569
TI.A.2.6.2.1.1 Sistema General de Participaciones 88.070.293.569
TI.A.2.6.2.1.1.1 Sistema General de Participaciones -Educación 57.575.928.386
TI.A.2.6.2.1.1.1.1 S. G. P. Educación - Población Atendida 56.185.567.833
TI.A.2.6.2.1.1.1.1.1 Con situación de Fondos 50.506.579.256
TI.A.2.6.2.1.1.1.1.2 Sin Situación de Fondos 5.678.988.577
TI.A.2.6.2.1.1.1.4 S. G. P. Educación -Recursos de Calidad 1.390.360.553
TI.A.2.6.2.1.1.1.4.1 Calidad Por Matricula 1.390.360.553
TI.A.2.6.2.1.1.2 Sistema General de Participaciones -Salud- 22.722.496.582
TI.A.2.6.2.1.1.2.1 S. G. P. Salud - Régimen Subsidiado 18.368.162.463
TI.A.2.6.2.1.1.2.1.1 S. G. P. Salud - Régimen Subsidiado Continuidad 18.368.162.463
TI.A.2.6.2.1.1.2.2 S. G. P. Salud - Salud Publica 654.681.759



69Gaceta Distrital N° 343

TI.A.2.6.2.1.1.2.3 S. G. P. Salud - Complemento Prestación de servicios a población pobre no 
afiliada 3.699.652.360

TI.A.2.6.2.1.1.3 S.G.P. Río Grande de la Magdalena 5.831.655
TI.A.2.6.2.1.1.4 S.G.P. Alimentación Escolar 691.789.214
TI.A.2.6.2.1.1.5 S.G.P. Agua Potable y Saneamiento Básico 598.195.257

TI.A.2.6.2.1.1.7 Sistema General Forzosa Inversión de Participación Propósito 
General 6.476.052.475

TI.A.2.6.2.1.1.7.1 S.G.P. Recreación y Deporte 461.395.999
TI.A.2.6.2.1.1.7.2 S.G.P. Cultura 346.046.998
TI.A.2.6.2.1.1.7.4 S.G.P. Libre Inversión 5.668.609.478

ARTÍCULO CUARTO: REDUCIR, al Presupuesto General de Gastos del Distrito Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla, en 
su parte de inversión, vigencia fiscal 2010, lo correspondiente al ajuste de las once doceava parte del Sistema General de Participaciones 
vigencia fiscal de 2010 (Conpes 131, 132 y 133 de 2010), en la suma de: OCHENTA Y OCHO MIL SETENTA MILLONES 
DOSCIENTOS NOVENTA Y TRES MIL QUINIENTOS SESENTA Y NUEVE PESOS ($ 88.070.293.569), como se detalla 
a continuación:

Cap/Art Descripción del Capitulo/Artículo Dep Tipo F Reducción

 TOTAL GASTOS   88.070.293.569

80 TOTAL INVERSION GENERAL   88.070.293.569

8001 SECTOR EDUCACION   58.267.717.600
80011 ACCESO Y PERMANENCIA   57.077.357.047
800111 PRESTACIÓN DEL SERVICIO EDUCATIVO   47.596.517.010
8001111 PERSONAL DOCENTE   41.057.975.458
800111101 Sueldo 5 SGPed 40.043.848.555
800111104 Aporte empleado previsión social (Sin Situación de Fondos) 5 SGPed 999.195.311
800111106 Auxilio de transporte 5 SGPed 14.931.592
8001112 PERSONAL DIRECTIVO DOCENTE   1.289.618.620
800111201 Sueldo 5 SGPed 1.204.608.542
800111202 Sobresueldo 5 SGPed 85.010.078
8001113 PERSONAL ADMINISTRATIVO   166.810.392
800111305 Otros gastos por servicios personales 5 SGPed 93.057
800111306 Sobresueldo 5 SGPed 452.269
800111307 Incremento por antigüedad 5 SGPed 507.907
800111309 Indemnización por vacaciones 5 SGPed 541.914
800111311 Subsidio o prima de alimentación 5 SGPed 16.525.745
800111312 Auxilio de transporte 5 SGPed 11.673.742
800111313 Bonificación por servicios prestados 5 SGPed 137.015.758
8001115 CONTRIBUCIONES INHERENTES A LA NÓMINA (APORTES 

PATRONALES)   5.082.112.540
80011151 PERSONAL DOCENTE (SIN SITUACIÓN DE FONDOS)   2.231.797.394
800111511 APORTES DE PREVISIÓN SOCIAL   2.231.797.394
8001115111 Aportes Para Salud 5 SGPed 621.994.577
8001115112 Aportes Para Pensión 5 SGPed 621.994.577
8001115114 Aportes Para Cesantías 5 SGPed 987.808.240
80011152 PERSONAL DOCENTE (CON SITUACIÓN DE FONDOS)   2.846.315.146
800111521 APORTES DE PREVISIÓN SOCIAL   4.000.000
8001115211 Aportes Para Salud 5 SGPed 1.000.000
8001115212 Aportes Para Pensión 5 SGPed 1.000.000
8001115213 Aportes Arp 5 SGPed 1.000.000
8001115214 Aportes Para Cesantías 5 SGPed 1.000.000
800111522 APORTES PARAFISCALES   2.842.315.146
8001115221 Sena 5 SGPed 161.048.934
8001115222 Icbf 5 SGPed 970.246.141
8001115223 Esap 5 SGPed 161.048.934
8001115224 Cajas De Compensación Familiar 5 SGPed 1.298.580.910
8001115225 Institutos Técnicos 5 SGPed 251.390.227
80011154 PERSONAL DIRECTIVO - DOCENTE (CON SITUACIÓN DE FONDOS)   4.000.000
800111541 APORTES DE PREVISIÓN SOCIAL   4.000.000
8001115411 Aportes Para Salud 5 SGPed 1.000.000
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Cap/Art Descripción del Capitulo/Artículo Dep Tipo F Reducción
8001115412 Aportes Para Pensión 5 SGPed 1.000.000
8001115413 Aportes Arp 5 SGPed 1.000.000
8001115414 Aportes Para Cesantías 5 SGPed 1.000.000
800112 CONTRATACIÓN DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO EDUCATIVO   3.258.160.002
8001121 Sostenimiento y Ampliación de la Cobertura por medio de Establecimientos No oficiales 

contratados para prestar el Servicio Educativo (Banco de Oferentes y FNR) 5 SGPed 200.000.000
8001122 Entrega en Concesión de Cuatro Establecimientos Educativos en el Distrito de Barranquilla 5 SGPed 3.000.000.000
8001123 Prestación del Servicio Educativo a través de la Administración del Servicio 5 SGPed 58.160.002
800113 GASTOS GENERALES   1.280.890.821
8001131 Pago de Servicios Públicos de las Instituciones Educativas Oficiales 5 SGPed 1.280.890.821
800117 AMPLIACION DE LA OFERTA DE EQUIPAMIENTOS EDUCATIVOS 

OFICIALES   1.550.000.000
8001171 Construcción, Ampliación, y Adecuación de la Infraestructura Educativa Distrital 5 SGPed 250.000.000
8001172 Mantenimiento, Adecuación y Reparación de los establecimientos educativos oficiales 5 SGPed 250.000.000
8001177 Implementación de un sistema de seguridad electrónica y cercas eléctricas en los 

establecimientos educativos 5 SGPed 750.000.000
8001178 Prevención y Atención de desastres en las Instituciones Educativas Distritales 5 SGPed 300.000.000
800118 DOTACION DEL SISTEMA EDUCATIVO   2.700.000.000
8001181 Dotación a establecimientos educativos oficiales 5 SGPed 200.000.000
8001182 Dotación de Salas de Cómputo para tecnologías de comunicación e información TIC’s 5 SGPed 2.500.000.000
800119 FOMENTO DEL ACCESO Y LA PERMANENCIA EN EL SISTEMA 

EDUCATIVO   691.789.214
8001192 Alimentación Escolar para estudiantes prioritariamente de los niveles 1 y 2 del Sisbén 5 SGPe 691.789.214
80012 CALIDAD Y PERTINENCIA   640.360.553
800121 MEJORAMIENTO DE LA CALIDAD EDUCATIVA   640.360.553
8001216 Inclusión de nuevas Tecnologías (TIC`s) en la practica pedagógica de las Instituciones 

Educativas 5 SGPed 640.360.553
80013 GESTION EDUCATIVA EFICIENTE   550.000.000
800132 MODERNIZACION DE LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS   550.000.000
8001321 Mejoramiento Tecnológico de los procesos administrativos de las Instituciones Educativas 5 SGPed 550.000.000
8002 SECTOR SALUD   22.722.496.582
80021 ASEGURAMIENTO UNIVERSAL   18.368.162.463
800211 RÉGIMEN SUBSIDIADO EN SALUD   18.368.162.463
8002111 Contratación Régimen subsidiado 11 SGPs 18.368.162.463
80022 SALUD PUBLICA   654.681.759
800224 GESTION OPERATIVA Y FUNCIONAL DEL PLAN DE SALUD PUBLICA   654.681.759
8002241 Gestión Operativa y Funcional del Plan de Salud Pública 11 SGPs 654.681.759
80023 ATENCION EN SALUD   3.699.652.360
800231 ATENCION EN SALUD   3.699.652.360
8002311 Atención a la población pobre y vulnerable no asegurada 11 SGPs 3.699.652.360
8004 SECTOR DEPORTE Y RECREACION   461.395.999

80041 APOYO A EVENTOS DEPORTIVOS Y RECREATIVOS BARRIALES Y 
RURALES   328.207.027

800411 DIFUSIÓN Y PROMOCIÓN DEL DEPORTE   328.207.027
8004112 Apoyo al Deporte con Discapacitados 58 SGPp 234.423
8004113 Apoyo y Difusión del Plan de Educación Física 58 SGPp 35.900.000
8004115 Desarrollo de Programas de Atención Integral a la Tercera Edad 58 SGPp 11.000.000
8004116 Juegos Universitarios 58 SGPp 10.000.000
8004117 Apoyo Logístico a Eventos Deportivos 58 SGPp 56.222.604
8004118 Juegos Veredales 58 SGPp 90.000.000
80041110 Juegos Deportivos Interclubes Distritales 58 SGPp 40.000.000
80041113 Apoyo a Clubes Deportivos 58 SGPp 18.850.000
80041115 Escuelas de Formación Deportivas 58 SGPp 66.000.000
80042 BARRANQUILLA DEPORTIVA   133.188.972
800421 MEJORAMIENTO Y MANTENIMIENTO DE INFRAESTRUCTURA PROPIA 

DEL SECTOR   133.188.972
8004211 Mejoramiento y Mantenimiento de Infraestructura Propia del Sector 58 SGPp 133.188.972
8005 SECTOR  CULTURA   346.046.998
80051 BARRANQUILLA CULTURAL   346.046.998
800511 PROYECTOS DE CULTURA, CONVIVENCIA Y CIUDADANÍA   346.046.998
8005111 Apoyo y Fortalecimiento de la Orquesta Sinfónica Metropolitana 52 SGPp 99.891.729
8005112 Apoyo a Casas de Cultura en Barranquilla 52 SGPp 100.000.000
8005114 Apoyo a la oferta cultural de las localidades y a la agenda cultural de la ciudad 52 SGPp 100.000.000
8005115 Apoyo a manifestaciones de diversidad cultural, en poblaciones específicas 52 SGPp 46.155.269
8010 SECTOR AMBIENTAL   604.026.912
80101 CANALIZACION, LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO DE ARROYOS   604.026.912
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Cap/Art Descripción del Capitulo/Artículo Dep Tipo F Reducción
801011 CANALIZACIÓN Y LIMPIEZA DE ARROYOS   604.026.912
8010111 Limpieza, Dragado y Mantenimiento de Arroyos y Caños 12 SGPe 5.831.655
8010112 Canalización de Arroyos y Vías Canales - Convenio Interadministrativo Distrito -Foro Hídrico 12 SGPa 598.195.257
8017 SECTOR FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL   5.668.609.478
80178 SANEAMIENTO FISCAL Y FINANCIERO   5.668.609.478
801781 DEPURACIÓN Y PAGO DE ACREENCIAS   5.668.609.478
8017811 Pasivos con entidades financieras 4 SGPp 5.668.609.478

ARTÍCULO QUINTO: El presente Decreto rige a partir de su comunicación y modifica en lo pertinente el Decreto de Liquidación 
del Presupuesto General de Rentas y Gastos  de la vigencia fiscal 2010.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Barranquilla D.E.I.P.  a los doce (12) días del mes de mayo de 2010.

ALEJANDRO CHAR CHALJUB
Alcalde Mayor de Barranquilla

ACUERDO DE JUNTA DIRECTIVA FORO HÍDRICO

ACUERDO Nº 03
(Julio 14 de 2010)

FONDO DE RESTAURACIÓN, OBRAS E INVERSIONES HÍDRICAS DISTRITAL
- FORO HÍDRICO -

Acuerdo de Junta Directiva No 03 de 2010

“Por el cual se faculta al Gerente del Foro Hídrico para incorporar en el Presupuesto de 
rentas, recursos adicionales, las reservas presupuéstales que se constituyan, así como 
a realizar traslados, y crear rubros en el Presupuesto de Gastos de Funcionamiento e 

Inversiones de la Entidad”
La Junta Directiva del FONDO DE RESTAURACIÓN, OBRAS E INVERSIONES HÍDRICAS 

DISTRITAL - FORO HÍDRICO - en uso de Sus facultades legales y en especial las conferidas 
por el Acuerdo de Junta Directiva No 003 de 2006, y

CONSIDERANDO
Que la Resolución 213 de 2008 en el artículo noveno, 
establece como órgano máximo de dirección del FONDO 
DE RESTAURACIÓN, OBRAS E INVERSIONES HÍDRICAS 
DISTRITAL - FORO HÍDRICO a la Junta Directiva.

Que dentro de las funciones de la Junta Directiva contempladas 
en el artículo décimo primero se establece la de aprobar los 
traslados y adiciones y la apertura de créditos adicionales al 
presupuesto general de la entidad.

Que el Acuerdo de Junta Directiva No 003 de 2006, estipula que 
dentro de las funciones de ésta se encuentran la dé “delegar al 
Gerente las funciones propias que estime conveniente”.

Que el Proyecto de Presupuesto General de Gastos e 
Inversiones y Servicio de la Deuda del FORO HÍDRICO para 
la vigencia fiscal de 2010, presentado se estimó en la suma de 
TREINTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS SETENTA 
Y NUEVE MILLONES OCHENTA Y OCHO MIL 
CUATROCIENTOS DOS PESOS CON SESENTA 
Y CUATRO CENTAVOS ($ 33.879.088.402,64)

Que la Junta Directiva aprobó mediante Acuerdo No 003 de 
2009, el presupuesto presentado, por el valor mencionado, 
para la vigencia 2010.

Que corresponde al Gerente del FORO HÍDRICO expedir el 
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acto administrativo de liquidación del Presupuesto General de 
Rentas y Gastos de la Entidad, en los términos establecidos 
en el Decreto Ley 111 de 1996 y al Acuerdo de Junta Directiva 
003 de 2006.

Que mediante Resolución No 001 de 2010, la Gerencia del 
FORO HÍDRICO liquidó el Presupuesto General de Rentas y 
Gastos de la Entidad para la presente vigencia.
Que la Junta Directiva, en reunión celebrada el día 14 de 
julio de 2010, aprobó unánimemente autorizar al Gerente 
para incorporar al presupuesto de la entidad los recursos 
provenientes de distintas fuentes, tales como transferencias 
realizadas por el Distrito, aportes de otros entes públicos, 
privados, nacionales o extranjeros, hasta finalizar la vigencia 
2010; y por ende para crear sí fuere necesario nuevos rubros 
en el presupuesto de la vigencia corriente, en el principio de 
economía que debe regir a las entidades públicas.

En mérito de lo expuesto,

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO: Autorícese al Señor Gerente 
del FORO HÍDRICO, para incorporar en el Presupuesto de 
Rentas, recursos adicionales, las recursos presupuéstales que 
se constituyan, así como a realizar traslados, y crear rubios en 
el Presupuesto de Gastos de Funcionamiento e Inversiones 
del FORO HÍDRICO, cuando sea indispensable aumentar la 
cuantía de las apropiaciones autorizadas inicialmente o no 
comprendidas en el Presupuesto.

PARÁGRAFO: En el último evento establecido en este 
artículo, deberá establecerse de manera clara y precisa el 
recurso que ha de servir de base para su adicción y con el 
cual se incrementa el Presupuesto de Rentas y Recursos de 
Capital, a menos que se trate de créditos abiertos mediante 
contra créditos al interior del Presupuesto de Gastos de 
Funcionamiento, Servicio de la Deuda e Inversiones Vigencia 
Fiscal 2010.

ARTÍCULO SEGUNDO: Autorizar al gerente la expedición 
de los actos administrativos necesarios y se realicen los 
ajustes que se precisen, en aras de materializar lo aprobado 
en el presente Acuerdo.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Barranquilla, a los14 días del mes de julio de 2010.

ALEJANDRO CHAR CHALJUB RAFAEL LAFONT DE SALES
Presidente Secretario

ACTA DE JUNTA DIRECTIVA FORO HÍDRICO

ACTA Nº 003
(Julio 14 de 2010)

FONDO DE RESTAURACIÓN, OBRAS E INVERSIONES HÍDRICAS DISTRITAL
- FORO HÍDRICO -

Acta de Junta Directiva No.003 de 2010
En Barranquilla a los 14 días del mes de julio de 2010, siendo las 11:00 am se reúne la Junta Directiva del Fondo de Restauración 
Obras e Inversiones Hídricas Distrital, convocada por el Gerente del FORO HIDRICO.

Asisten los miembros que la conforman y la integran así: Alcalde mayor Dr. ALEJANDRO CHAR, el secretario de Infraestructura Ing. 
RAFAEL LAFONT, el Director del DAMAB, Dr. HUGO LACOUTURE, la Secretaria de Planeación, Dra. MARÍA ELIA ABUCHAIBE y 
el Gerente de foro, Arq. HÉCTOR AMARIS.

Se inicia la sesión con el fin de deliberar el siguiente orden del día:

ORDEN DEL DÍA.

1. VERIFICACIÓN DEL QUORUM Y ELECCIÓN DEL SECRETARIO.
2. EXPOSICIÓN DE MOTIVOS EN RELACIÓN CON LA autorización al gerente para incorporar al presupuesto de la Entidad 
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los dineros y provenientes de distintas fuentes, 
tales como transferencias realizadas por el distrito, 
aportes de otros entes públicos, privados, nacionales 
o extranjeros, hasta finalizar la vigencia 2010; y por 
ende para crear sí fuere necesario nuevos rubros en 
el presupuesto de la vigencia corriente que vayan 
de la mano con el principio de especialización 
presupuestal.

3. PROYECTO DE ACUERDO para facultar al Gerente 
para incorporar al presupuesto de la entidad los 
dineros provenientes de distintas fuentes, tal como 
se expresa en el punto No 2 del orden del día.

4. PROPOSICIONES VARIAS.

1-. VERIFICACIÓN DEL QUORUM Y ELECCIÓN DEL 
SECRETARIO.

Aprobado el orden del día y verificado el quorum de asistencia 
de todos los miembros de la junta a esta convocatoria, 
se procede a designar al secretario, siendo designado el 
Secretario de Infraestructura Pública.

2.-DELIBERACIONES

El arquitecto HÉCTOR AMARIS RODRÍGUEZ, en su condición 
de Gerente del FORO HÍDRICO, sustenta la solicitud a la 
Junta Directiva, de autorización para incorporar al presupuesto 
de la entidad los recursos provenientes de distintas fuentes, 
tales como transferencias realizadas por el Distrito, aportes 
de otros entes públicos, privados, nacionales o extranjeros, 
hasta finalizar la vigencia 2010; y por ende para crear sí fuere 
necesario nuevos rubros en el presupuesto de la vigencia 
corriente, en el principio de economía que debe regir a las 
entidades públicas.

En este sentido expone a la Junta Directiva que en consideración 
a que la resolución 213 de 2008, en su artículo séptimo, literales 
a) y g), establece entre otras funciones de Foro Hídrico la de 
“Realizar procesos de diseño, formulación, contratación, 
control y seguimiento a la ejecución de los planes, 
programas y proyectos de obras de infraestructura para 
la preservación, conservación, protección, mejoramiento 
y recuperación ambiental de los recursos hídricos, 
parques públicos y jardines botánicos en el Distrito” y 

“Efectuar de manera directa o indirecta, la supervisión 
y/o interventoría de los proyectos, programas, obras 
y actividades relacionadas con las inversiones en 
saneamiento básico y ambiental de los arroyos y caños 
de la cuenca oriental de Barranquilla, vías canales, obras 
hidráulicas, parques, y jardines botánicos del Distrito” 
para lo cual se hace necesario realizar diversas gestiones con 
entes de orden nacional e internacional, público o privado, que 
a la larga conduzcan a contar aportes de orden económico, 
que faciliten la ejecución de proyectos de importancia para la 
Ciudad, adicionales a los contemplados en la resolución de 
liquidación del presupuesto para Ia vigencia 2010.

En virtud de lo anterior se requiere incorporar al presupuesto de 
la entidad los recursos que para los fines antes mencionados 
ingresen como resultado de la gestión hecha por la gerencia 
ante las diferentes instancias.

3.-DELIBERACIONES

La Junta Directiva inicia las deliberaciones acerca de la 
autorización solicitada, llegando a la conclusión que es 
pertinente y conveniente conceder tal facultad j| Gerente; 
lo cual es aprobado unánimemente por los miembros de la 
misma.

En consecuencia, se autoriza al gerente de la entidad realizar 
los ajustes administrativos y presupuéstales encaminados a 
incorporar al presupuesto los recursos que le sean transferidos, 
así como crear nuevos rubros sí fuere necesario. Para tal efecto, 
aprueba el respectivo Acuerdo de Junta “por el cual se faculta al 
Gerente del Foro Hídrico para incorporar en el Presupuesto de 
rentas, recursos adicionales, las reservas presupuestales que 
se constituyan, así como a realizar traslados, y crear rubros en 
el Presupuesto de Gastos de Funcionamiento e Inversiones de 
la Entidad”, de conformidad con lo deliberado en esta sesión, 
En tal sentido se procede a su firma.

4.-POSICIONES Y VARIAS

No se presentaros proposiciones ni varios.

No siendo otro el motivo de la presente se da por terminada la 
sesión de Junta Directiva siendo las 11:30 de la mañana del 
mismo día.

ALEJANDRO CHAR CHALJUB RAFAEL LAFONT DE SALES
Presidente Secretario
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DECRETO DESPACHO DEL ALCALDE

DECRETO Nº 0326
(Julio 29 de 2010)

Que el Gobierno Nacional expidió el Decreto 2961 de 2.006 “Por 
medio del cual se indican medidas para controlar la prestación 
del servicio público de transporte en motocicletas, previsto en 
el literal d) del artículo 131 de la Ley 769 de 2.002.

Que el citado Decreto estableció en su artículo primero: “en los 
municipios o distritos donde la autoridad distrital o municipal 
verifique que se está desarrollando una modalidad ilegal 
de servicio público de transporte de pasajeros utilizando la 
movilización de personas en motocicleta, dicha autoridad 
deberá tomar las medidas necesarias para restringir la 
circulación de acompañantes o parrilleros, por zonas de 
su jurisdicción o en horarios especiales, de acuerdo con la 
necesidad. Dichas medidas se tomarán por periodos inferiores 
o iguales a un año”

Que el artículo 2 del citado Decreto establece: ” El conductor o 
propietario de una motocicleta que circule con acompañante o 
parrillero dentro de las zonas u horarios objeto de la restricción 
será sancionado de conformidad con las normas aplicables 
por la prestación ilegal del servicio público de transporte de 
pasajeros o servicio no autorizado”

Que la Superintendencia de Puertos y Transportes mediante 
Circular Externa No. 09 de 2007 exhortó a las autoridades 
competentes en materia de tránsito a adoptar las medidas y 
establecer las restricciones a la circulación tanto en el horario 
como en las zonas de la ciudad en donde resulte notoria la 
circulación de este tipo de vehículos o equipos para el transporte 
público ilegal de pasajeros, así como aplicar las sanciones 
a cargo del propietario y el conductor de los vehículos que 
sean sorprendidos prestando este servicio público ilegal y 
por consiguiente la respectiva inmovilización y traslado del 
respectivo vehículo a los parqueaderos designados por los 
organismos de tránsito respectivos.

POR MEDIO DEL CUAL SE PRORROGA EL TÉRMINO DE VIGENCIA 
DEL DECRETO 0179 DE 2006 “Por medio del cual se dictan medidas 

para controlar la prestación del servicio público de transporte en 
motocicleta de conformidad con el Decreto 2961 del 2006 expedido por 
el Gobierno Nacional y se unifican las disposiciones distritales que se 

refieren a la circulación de motocicletas”
EL SUSCRITO ALCALDE ENCARGADO DEL DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL Y PORTUARIO 
DE BARRANQUILLA, MEDIANTE EL DECRETO 0251 DE 2010, EN USO DE SUS FACULTADES 

CONSTITUCIONALES, LEGALES Y EN ESPECIAL LAS CONFERIDAS EN EL ARTÍCULO 315 DE LA 
CONSTITUCION POLITICA, LEY 769 DE 2002, LEY 1383 DE 2010, Y

CONSIDERANDO:

Que entre los actos administrativos expedidos para las 
restricciones y circulaciones de este tipo de vehículos se 
encuentran: Decreto 228 de 2004 sobre la obligatoriedad del 
censo para las motocicletas; Decreto 401 de 2004; Decreto 61 
de 2.005; Decreto 50 de 2006; Decreto 173 de 2006; Decreto 
87 y 88 de 2008; Decreto 190 de 2008; Decreto 677 de 2008; 
Decreto 0924 de 2008; Decreto 0129 de 2009; Decreto 0212 de 
2009; Decreto 0301 de 2009; Decreto 0396 de 2009, Decreto 
04526 de 2009, Decreto 0539 de 2009, el Decreto 0673 de 
2009, el Decreto 0825 de 2009, el Decreto 0924 de 2009, el 
Decreto 1186 de 2009, el Decreto 1960 de 2009, el Decreto 
0077 de 2010, el Decreto 0134 de 2010, 0216 de 2010 y el 
Decreto 0274 de 2010.

Que el Gobierno Nacional expidió el Decreto 4116 de 2008 
“Por el cual se modifica el Decreto 2961 del 4 de septiembre 
de 2006, relacionado con las motocicletas” lo cual hace 
necesario revaluar la propuesta relacionada con el tema objeto 
de estudio.

Que en cumplimiento del artículo primero del Decreto 4116 
de 2008, el cual manifiesta: “…En los municipios o distritos 
donde la autoridad municipal o distrital verifique que se 
está desarrollando una modalidad ilegal de servicio público 
de transporte de pasajeros utilizando la movilización de 
personas en motocicletas, dicha autoridad deberá tomar 
las medidas necesarias para restringir la circulación de 
acompañantes o parrilleros, por zonas de su jurisdicción o 
en horarios especiales, de acuerdo con la necesidad.´´. 

Que la Administración Distrital ya tiene identificados y definidos 
los criterios para unificar las medidas tendientes a controlar la 
circulación de Motocicletas en el Distrito de Barranquilla, de 
forma armónica con los demás Municipios que conforman el 
Área Metropolitana. Y que de igual manera la Secretaria de 
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Movilidad Distrital ya tiene consolidada la información que 
permitirá expedir una nueva norma de orden local, para darle 
solución integral a los problemas de Movilidad generados por el 
fenómeno del “mototaxismo” como Modo de transporte ilegal, 
garantizando que las mismas no atenten contra las garantías 
y derechos de las personas que se dedican a esta actividad 
de forma ilegal en el Distrito de Barranquilla. Que esta nueva 
normativa en materia de Motocicletas, armonizada con el 
impacto que ha generado en la Movilidad del Distrito la entrada 
en operación del Sistema Integrado de Transporte Masivo 
TRANSMETRO, el cual ejerce una importante influencia en 
todo el corredor de la calle Murillo, y la Avenida Olaya Herrera; 
haciendo necesario que la Administración Distrital en razón 
a salvaguardar de forma integral la seguridad de todos los 
ciudadanos en armonía con el mantenimiento del orden público, 
con el fin de evitar que se presenten eventuales problemas de 
alteración del mismo, como los que se han presentado en otras 
ciudades capitales con gran influencia de personas dedicadas 
a la actividad antes mencionada. 

Que los presupuestos de orden factico y jurídico, así como 
las motivaciones de seguridad y orden publico que sustentan 
la prorroga contenida en el Decreto 0274 de 2010, se 
mantienen.

Que con fundamento en estas consideraciones se hace 
necesario prorrogar el plazo establecido en el Decreto 0179 
de 2006. 

DECRETA:

ARTÍCULO PRIMERO: Prorróguese hasta el 30 de 
Septiembre de 2010, las medidas contenidas en el Decreto 
0179 de 2.006.

PARÁGRAFO: Lo anterior en concordancia con lo dispuesto 
en el Decreto 087 de 2008, el Decreto 088 de 2008, el Decreto 
0490 de 2008, el Decreto 598 de 2008 y el Decreto 677 de 
2.008.

ARTÍCULO SEGUNDO: El presente Decreto rige a partir 
del 1 de Agosto de 2010, y de su publicación en la Gaceta 
Distrital.

Dado en Barranquilla a los veintiocho (29) días del mes de 
Julio de 2.010.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

ALEJANDRO CHAR CHALJUB

Alcalde Mayor D.E.I.P. de Barranquilla.

CONCEJO DISTRITAL DE BARRANQUILLA

ACUERDO Nº 0005
(Julio 30 de 2010)

“POR MEDIO DEL CUAL SE CONCEDEN FACULTADES AL ALCALDE MAYOR PARA ASUMIR 
COMPETENCIAS EN LA GESTIÓN DEL RECAUDO, COBRO Y EJECUCIÓN DE OBRAS 

DE LA CONTRIBUCIÓN POR VALORIZACIÓN, REVISIÓN Y AJUSTE DEL ESTATUTO DE 
VALORIZACIÓN DEL DISTRITO DE BARRANQUILLA Y SE OTORGAN UNAS FACILIDADES 

DE PAGO.”

EL CONCEJO DISTRITAL DE BARRANQUILLA
En ejercicio de sus facultades Legales y Constitucionales de conformidad con los arts. 311, 

los numerales 1, 3 y 6 del artículo 313 de la Constitución Política de Colombia, el Artículo 
234 del Decreto Ley 1333 de 1986, el Artículo 71 de la Ley 136 de 1994 y el Artículo 12 Ley 

489 de 1998 y 1066 de 2006.

ACUERDA

Artículo 1. Facúltese al Alcalde Distrital de Barranquilla, 
por el término de sesenta (60) días, a partir de la publicación 
del presente Acuerdo, para terminar y liquidar el convenio 
interadministrativo autorizado por el Artículo 5° del Acuerdo 
006 de 2004, con el fin de que el Distrito, asuma y continúe 
la ejecución del Plan de Obras y el recaudo de la contribución 
especial de valorización contenidos en el Artículo 2° del 
Acuerdo 006 de 2004 y en los Decretos Distritales, recaude y 
cobre la contribución pendiente de pago y adopte las acciones 
necesarias de orden jurídico, técnico y presupuesta) que sean 
necesarias para la correcta ejecución de esta autorización.

Artículo 2. Las competencias y procedimientos para los 
procesos de recaudo, devolución y cobro de la contribución 
de valorización en el Distrito de Barranquilla, las ejercerá la 
Secretaría de Hacienda a través de la Gerencia de Gestión 
de Ingresos, conforme a las competencias, facultades y 
procedimientos aplicables a los tributos distritales. Las 
competencias y procedimientos de ejecución de las obras, 
determinación del tributo y discusión, se ejercerán conforme 
lo señale la normatividad específica de la contribución de 
valorización
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Parágrafo Único. Facúltese al Alcalde Mayor para que en 
el término de noventa (90) días contados a partir de la vigencia 
del presente Acuerdo, revise, ajuste y actualice el Estatuto 
de Valorización, Decreto 323 de 2004, a la normatividad 
legal vigente, en especial tos procedimientos y competencias 
requeridas para la determinación, discusión, recaudo y cobro 
del tributo y la ejecución de obras por parte de la Administración 
Central, de conformidad con lo establecido en la Ley 1066 de 
2006 sobre la normalización de cartera.
Artículo 3. Facilidades de pago transitorias. 
Hasta el 30 de septiembre de 2010, los contribuyentes de la 
contribución por valorización autorizada por el Acuerdo 6 de 
2004, que se encuentren en mora, podrán ponerse al día 
cancelando la totalidad del capital adeudado, sin liquidar la 
sanción por mora. En el caso que el pago se realice hasta el 
30 de Octubre, la sanción por mora será de) treinta por ciento 
(30%) liquidada a la tasa de interés vigente al momento del 
pago.

Parágrafo 1°: Esta disposición aplica en los mismos 
términos y condiciones para los contribuyentes que 
tengan acuerdos de pago vigentes.
Parágrafo 2°: Para efectos del saneamiento de que 
trata el presente artículo, no se acepta en ningún caso 
la suscripción de Acuerdos de pago.

Artículo 4. Vigencia y Derogatorias. El 
presente Acuerdo rige a partir de su publicación y 
deroga las normas que le sean contrarias

COMUNIQÚESE Y CÚMPLASE

Dada en Barranquilla a los 30 días del mes de Julio de 
2010.

CARLOS ROJANO LLINAS ELVIS BELEÑO OSPINO
Presidente Primer Viceministro

CARLOS HERNÁNDEZ CARRILLO ANTONIO DEL RIO CABARCAS
Segundo Vicepresidente Secretario General

CONCEJO DISTRITAL DE BARRANQUILLA

ACUERDO Nº 006
(Agosto 2 de 2010)

“POR MEDIO DEL CUAL SE INSTAURA LA APLICACION DEL COMPARENDO AMBIENTAL EN EL DISTRITO ESPECIAL, 
INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE BARRANQUILLA”

EL CONCEJO DEL DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE BARRANQUILLA, EN 
USO DE SUS FACULTADES CONSTITUCIONALES Y LEGALES, EN ESPECIAL LAS CONFERIDAS 
EN EL ACUERDO 001 DEL 6 DE ENERO DE 1996, LA LEY 1259 DE 2008, EL DECRETO 3695 DE 

2009 Y EL DECRETO 4741 DEL 2005.

ACUERDA:

ARTÍCULO PRIMERO: Instauración del 
Comparendo Ambiental. Instaurese en el Distrito 
Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla, el Comparendo 
Ambiental de que trata la Ley 1259 de 2008, como instrumento 
de cultura ciudadana y fomento de buenas practicas 
ambientalistas para el adecuado manejo de residuos saidos y 
escombros, en prevención de la afectación del media ambiente 
y la salud publica.

ARTÍCULO SEGUNDO: DEFINICIONES. Para todos 
los efectos del presente Acuerdo, se tendran en cuenta las 
siguientes definiciones:

1. Residuo sólido: Todo tipo de material, organico o 
inorganico, y de naturaleza compacta, que ha sido 
desechado luego de consumir su parte vital.

2. Residuo sólido recuperable: Todo tipo de residuo 
sólido al que, mediante un debido tratamiento, 
se le puede devolver su utilidad original u otras 
utilidades.

3. Residuo sólido organico: Todo tipo de residuo, 
originado a partir de un ser compuesto de órganos 
naturales.

4. Residuo sólido .inorganico: Todo tipo de residuo 
sólido, originado a partir de un objeto artificial creado par 
el hombre.

5. Separación en la fuente: Acción de separar los 
residuos sólidos orgánicos y los inorgánicos, desde el 
sitio donde estos se producen.
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6. Reciclar: Proceso par media del cual a un residuo 
sólido se le recuperan su forma y utilidad original, u otras.

7. Sitio de disposición final: Lugar, técnica y 
ambientalmente acondicionado, donde se deposita la 
basura. A este sitio se le denomina Relleno Sanitario.

8. Lixiviado: Sustancia liquida, de color amarillo 
y naturaleza acida que supura la basura o residuo 
organico, coma uno de los productos derivados de su 
descomposición.

9. Escombro: Todo tipo de residuo sólido, resultante 
de demoliciones, reparación de inmuebles o construcción 
de obras civiles; es decir, los sobrantes de cualquier acción 
que se ejerza en las estructuras urbanas.

10. Escombrera: Lugar, técnica y ambientalmente 
acondicionado para depositar escombros.

11. Espacio público: Todo lugar del cual hace uso la 
comunidad.

ARTÍCULO TERCERO: SUJETOS PASIVOS DEL 
COMPARENDO AMBIENTAL. Serán sujetos pasivos 
del Comparendo Ambiental todas las personas naturales y 
juridicas que dentro de la jurisdicción del Distrito Especial, 
Industrial y Portuario de Barranquilla, incurran en faltas contra 
el medio ambiente, el ecosistema y la sana convivencia, 
sean ellos propietarios o arrendatarios de bienes inmuebles, 
duetios, gerentes, representantes legales o adnninistradores 
de todo tipo de local, de todo tipo de industria o empresa, las 
personas responsables de un recinto o de un espacio püblico 
o privado, de instituciones oficiales, educativas, conductores o 
duefios de todo tipo de vehiculos desde donde se incurra en 
alguna o varias de esas faltas mediante la mala disposición o 
mal manejo de los residuos sólidos o los escombros.

ARTÍCULO CUARTO: INFRACCIONES. Se 
consideran infracciones en contra de las normas de aseo y 
residuos sólidos las siguientes:

1. Presentar para la recolección, los residuos sólidos 
en horarios no autorizados por la empresa prestadora del 
servicio.

2. No usar los recipientes o dernás elementos dispuestos 
para depositar los residuos sdidos, de acuerdo con los fines 
establecidos para cada uno de ellos.

3. Arrojar los residuos solidos o escombros en espacio 
public° en sitios no autorizados.

4. Arrojar residuos sólidos o escombros en espacio publico 
o en sitios abiertos al pUblico como teatros, parques, colegios, 
centros de atención de salud, expendios de alimentos, 
droguerias, sistemas de recoleccion de aguas Iluvias y 
sanitarias y otras estructuras de servicios

5. Arrojar escombros o residuos sólidos a humedales, paramos, 
bosques, entre otros ecosistemas y a fuentes de aguas.

6. Extraer parcial o totalmente, el contenido de las bolsas 
y recipientes para los residuos sólidos, una vez presentados 
para su recolección, infringiendo las disposiciones sobre 
recuperación y aprovechamiento previstas en el Decreto 1713 
de 2002.

7. Presentar para la recolección dentro de los residuos 

domésticos, animales muertos o sus partes, diferentes a los 
residuos de alimentos, en desconocimiento de las normas 
sobroi recolección de animales muertos previstas en el Decreto 
1713 de 2002.

8. Dificultar la actividad de barrido y recolección de residuos 
sólidos o de escombros.

9. Almacenar materiales y residuos de obras de construcción 
o de demoliciones en vias y/o areas públicas.

10. Realizar quema de residuos selidos y/o escombros, sin los 
controles y autorizaciones establecidos por la normatividad vigente.

11. Instalar cajas de almacenamiento, unidades de 
almacenamiento, canastillas o cestas de almacenamiento, sin el 
Ileno de los requisitos establecidos en el Decreto 1713 de 2002.

12. Hacer limpieza de cualquier objeto en vías públicas, 
causando acumulación o esparcimiento de residuos solidos o 
dejar esparcidos en el espacio público los residuos presentados 
por los usuarios para la recolección.

13. Permitir la deposición de heces fecales de mascotas 
y demás animates en prados y sitios no adecuados, sin la 
recolección debida.

14. No administrar con orden, limpieza e higiene los sitios 
donde se clasifica, comercializa y reciclan residuos sólidos.

15. Entregar o recibir los residuos sólidos o escombros para la 
movilización en vehiculos no aptos segun la normatividad vigente.

16. Arrojar residuos solidos al espacio público desde un 
vehículo automotor o de tracción animal o humana, estacionado 
o en movimiento.

17. Disponer desechos industriales, sin las medidas de 
seguridad necesarias o en sitios no autorizados por autoridad 
competente.

18. No recoger los residuos sólidos o escombros en los horarios 
establecidos por la empresa recolectora, salvo información 
previa debidamente publicitada, informada y justificada, en los 
términos del Artículo 37 del Decreto 1713 de 2002.

PARÁGRAFO PRIMERO: Se entiende por sitios de 
uso público, plazas, parques, senderos, escalas, esquinas, 
semáforos, cajas de teléfono, alcantarillados, paraderos de 
buses, zonas peatonales, zonas verdes, entre otros.

PARÁGRAFO SEGUNDO: El Distrito Especial, Industrial 
y Portuario de Barranquilla reconoce la actividad de la población 
de recicladores de oficio, y por ende de su derecho at trabajo, por 
lo que la aplicación de la infracción contemplada en el numeral 
6 del presente Artículo, se hara efectiva una vez se hayan 
implementado acciones afirmativas a esta población, dentro del 
marco del Plan de Gestión Integral de Residuos Sólidos PGIRS 
del Distrito Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla.

PARÁGRAFO TERCERO: Las infracciones 
contempladas en los numerates 9,15 y 16, seran incorporadas 
por el Ministerio del Transporte en el Formulario Único Nacional 
de Transito, en el plazo establecido en el Articulo 23 de la Ley 
1259 de 2008.

PARÁGRAFO CUARTO: Solicitar a las Empresas 
Fabricantes de Pilas, Micropilas y Baterías, buscar los 
Mecanismos logísticos para reciclar sus productos desechables; 
el cual estará vigilado y seguido por la Autoridad Ambiental 
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Distrital, para su tratamiento y correcta disposición final.

ARTÍCULO QUINTO: DETERMINACION DE LAS 
INFRACCIONES. Las infracciones contenidas en el 
Artículo anterior, constituyen faltas sancionables mediante el 
Comparendo Ambiental, por representar un grave riesgo para 
la convivencia ciudadana, el óptimo estado de los recursos 
naturales, el tránsito vehicular y peatonal, el espacio público, el 
buen aspecto urbano de las ciudades, las actividades comercial 
y recreacional, en fin, la preservación del medio ambiente y la 
buena salud de las personas, es decir, la vida humana.

ARTÍCULO SEXTO: En todos los casos se deberá respetar 
el debido proceso y el derecho a la defensa del infractor y 
se impondrán con ocasión de las conductas establecidas 
en el Artículo Cuatro del presente Acuerdo, las siguientes 
sanciones:
Sanciones Pedagógicas:

1. En todos los casos habrá una citación al infractor para 
que reciba Educación Ambiental, durante cuatro (4) 
horas.

2. En caso que el infractor reincida en su conducta se 
hará acreedor a prestar un día de servicio social, 
realizando tareas relacionadas con el buen manejo 
de la disposición final de los residuos sólidos.

Las sanciones anteriores se aplicaran en caso de ser el 
infractor una persona natural.

Tratándose de personas jurídicas las sanciones pedagógicas 
se aplicaran al Representante Legal de la misma.

En caso de reincidencia del infractor se le impondrán sanciones 
pecuniarias en este orden.

Sanciones Pecuniarias:

1. Durante los primeros seis (6) meses de la Vigencia del 
presente Acuerdo se impondrá una multa equivalente 
a un (1) salario mínimo legal diario vigente por cada 
infracción, si es cometida por una persona natural
En el caso de personas Jurídicas.

2. Durante los primeros seis (6) meses de la vigencia del 
presente Acuerdo se impondrá una multa equivalente 
a cinco (5) salarios mínimos legal vigente.

En caso de continuar con su comportamiento 
se le sellará el inmueble donde funciona el 
establecimiento.

Pasados los primeros seis meses de la entrada en vigencia 
el presente Acuerdo los infractores se haran acreedor a las 
siguientes sanciones:

a. Para personas naturales: 10 salarios minimos diarios 
vigentes

b. Para personas juridicas hasta diez (10) salarios 
minimos mensuales legales vigentes.

Si reinciden: Suspension o cancelación del registro, o 
licencia en el caso de establecimientos de comercio, 
edificaciones o fabricas, desde donde se causan 
infracciones a la normatividad de aseo y manejo de 
escombros.

PARÁGRAFO PRIMERO. Estas sanciones son de 
naturaleza policiva, y se impondran independientemente de 
la facultad sancionatoria de la autoridad ambiental, sanitaria, 
de transito o de la autoridad encargada de la inspección y 
vigilancia de la prestación del servicio publico de aseo.

PARÁGRAFO SEGUNDO. El procedimiento para 
determinar la responsabilidad del presunto infractor, debera 
indicar al menos: la sanción prevista para la infracción, la 
posibilidad de acatar directamente la sanción o de comparecer 
para controvertir la responsabilidad; y el término y la autoridad 
ante la cual debe comparecer.

PARÁGRAFO TERCERO. En todo caso, la sanción debe 
corresponder a la gravedad de la falta, según los riesgos en la 
salud o el medio ambiente, y a las cantidades y la naturaleza 
de los residuos.

ARTÍCULO SÉPTIMO: RESPONSABLES DE LA 
APLICACION DE LA SANCIONES. El responsable 
de la aplicación de la sanción por Comparendo Ambiental 
es el Alcalde del Distrito Especial, Industrial y Portuario de 
Barranquilla, quien podra delegar en la Secretaria de Gobierno 
o quien haga sus veces.

Para las infracciones ambientales en vias o espacios publicos 
causadas desde vehículos automotores o de tracción humana o 
animal, el responsable de aplicar las sanciones, será el Alcalde 
del Distrito Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla, 
quien podra delegar en la Secretaria de Transito o quien haga 
sus veces.

ARTÍCULO OCTAVO: RESPONSABLES DE LA 
IMPOSICION DEL COMPARENDO AMBIENTAL. 
La Policia Nacional, seran los encargados de imponer 
directamente el Comparendo Ambiental a los infractores. Para el 
caso de los conductores o pasajeros de vehiculos automotores 
o de tracción humana o animal, en movimiento o estacionados, 
como infractores de las normas de aseo y limpieza, serán los 
Agentes de Policia en funciones de transito o los Agentes de 
transito, los encargados de imponer el Comparendo Ambiental, 
con la respectiva multa de un (1) salario minimo mensual legal 
vigente.

PARÁGRAFO PRIMERO. El Comparendo se impondra 
a la persona natural que comete la infracción, sin embargo, en 
los casos, de las infracciones contempladas en los numerales. 
1,2,5,7,9,10,11,14,17 y 18 del Artículo Cuarto del presente 
Acuerdo, se le impondra a la persona natural o juridica, 
responsable de los residuos o de la actividad correspondiente.

PARÁGRAFO SEGUNDO. El Comparendo Ambiental 
por las infracciones contempladas en los numerales 15 y 16 
del Artículo Cuarto del presente Acuerdo, serán impuestas 
exclusivamente por los Agentes de Policia con función de 
tránsito o por los agentes de tránsito. Para el caso del numeral 
9, podrán imponerlo la policia nacional, los inspectores de 
policia, los corregidores, los agentes de policia con funciones 
de tránsito o los agentes de tránsito.

PARÁGRAFO TERCERO: Para el caso de la infracción 
contemplada en el numeral 16 del Artículo Cuarto del presente 
Acuerdo, el Comparendo Ambiental se impondra al pasajero 
infractor o en su defecto, al conductor o el propietario del vehiculo.

ARTÍCULO NOVENO: PLAN DE ACCIÓN. La 
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Alcaldia Distrital de Barranquilla, deberá elaborar un plan de 
acción con metas e indicadores medibles que propendan por 
la recuperación del medic ambiente, por la aplicación de los 
recursos recaudados en la aplicación del presente Acuerdo, 
para la Ejecuci6n del Plan de Acción que establecerá el 
Gobierno Nacional, estableciendo el personal que tendrá a 
cargo la aplicación del Comparendo, asi como la infraestructura 
que se requerirá para ello.

ARTÍCULO DÉCIMO: DESTINACIÓN DE 
RECURSOS. Los dineros recaudados por concepto de 
multas, correspondientes al Comparendo Ambiental tendrán 
como destinación lo establecido en el Artículo Cuarto del 
Decreto 3695 de 2009.

PARÁGRAFO PRIMERO: El Alcalde del Distrito Especial, 
Industrial y Portuario de Barranquilla, podrá ser efectiva las 
multas en razón de las infracciones, a través de la jurisdicción 
coactiva, con arreglo a lo que sobre ejecuciones fiscales 
establezca la Ley 1066 de 2006 o norma que la modifique o 
sustituya.

ARTÍCULO ONCE: FIJACIÓN DE HORARIOS 
PARA RECOLECCION DE BASURA. Las Empresas 
Prestadoras de Servicio Public° Domiciliario de Aseo, 
oficiales, privadas o mixtas, establecerán de manera precisa 
y ampliamente difundidas, las fechas, horarios y rutas de 
recolección de basura.

ARTÍCULO DOCE: OBLIGACIONES DE LAS 
EMPRESAS DE ASEO. Las empresas prestadoras 
del servicio de aseo, oficiales, privadas o mixtas, pondran a 
disposición de la comunidad todos los medios, como la instalación 
de recipientes para la basura, y la proveerán de elementos, de 
recursos humanos y técnicos, con los que se le facilite ejercer 
buenos hábitos de aseo y limpieza en su entorno.

PARÁGRAFO: Para los efectos del Artículo anterior, se 
obligara a garantizar la movilidad que permita la recolección 
de los residuos.

ARTÍCULO TRECE: CENSO DE PUNTOS CRITICOS 
PARA EL COMPARENDO AMBIENTAL. Las empresas 
prestadoras del servicio de aseo, oficiales, privadas o mixtas, en 
su ámbito, harán periódicamente censos de puntos criticos a ser 
intervenidos por medio del Comparendo Ambiental.

ARTÍCULO CATORCE: PEDAGOGÍA SOBRE 
MANEJO DE BASURAS Y ESCOMBROS. A 
través de las oficinas que se dispongan para tal efecto, la 
Administración Distrital impartirá, de manera pedagógica e 
informativa, acciones de Cu!tura Ciudadana sobre las normas 
que rigen el acertado manejo de basura y escom bros.

ARTÍCULO QUINCE: PROMULGACION DEL 
COMPARENDO AMBIENTAL. La Alcaldía Distrital 
Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla hara suficiente 
difusión e inducción a la comunidad, a través de los medios de 

comunicación, exposiciones y talleres, acerca del Comparendo 
Ambiental y la forma coma se operará mediante este 
instrumento de control.

ARTÍCULO DIECISEIS: FORMA DE APLICACION 
E IMPOSICION DEL COMPARENDO AMBIENTAL. 
El Comparendo Ambiental se aplicará can base en denuncias 
formuladas par la comunidad a través de los medios dispuestos 
para ello, o con base en el censo de puntos criticos realizado 
par la instancia encargada de este oficio, o cuando un agente 
de trânsito, un efectivo de la Policia, o cualesquiera de los 
funcionarios investidos de autoridad para imponer dicho 
Comparendo, sorprendan a alguien en el momenta mismo 
de cometer una infracción contra las normas de aseo y de la 
correcta disposición de escombros.

ARTÍCULO DIECISIETE: CONSTATACION DE 
DENUNCIAS. En el caso de denuncias hechas par la 
comunidad, las autoridades mencionadas en el Artículo anterior, 
irán hasta el lugar de los hechos, harán inspección ocular y 
constatarán el grado de veracidad de la denuncia. De resultar 
positiva procederán a aplicar el Comparendo Ambiental.

ARTÍCULO DIECIOCHO: OBLIGACION 
ESTADÍSTICA. Las entidades responsables deaplicar el 
Comparendo Ambiental Ilevaran estadísticas en media digitales 
can las que se pueda evaluar, tanto la gestión del Gobierno 
Distrital y de las entidades garantes de la protección del medio 
ambiente, coma la participación comunitaria en pro del acertado 
manejo de la basura, para lo cual se seguirán los indicadores de 
que trata el Artículo 8 del Decreto 3695 de 2009.

PARÁGRAFO. Estas estadisticas serán dadas a conocer 
al Concejo del Distrito Especial, Industrial y Portuario de 
Barranquilla y en general a la opinion pública, coma muestra 
del logro de resultados en pro de la preservación del media 
ambiente.

ARTÍCULO DIECINUEVE: La Alcaldía Distrital de 
Barranquilla, contará can un término de tres (3) meses, 
contados a partir de la vigencia del presente Acuerdo, para 
establecer el procedimiento para la imposición y aplicación de 
las correspondientes sanciones, conforme a lo establecido en 
la Ley 1259 de 2008.

ARTÍCULO VEINTE. Adóptese el formato y presentación 
del Comparendo Ambiental, establecido en el Decreto 3695 de 
2009, para lo cual se anexa al presente Acuerdo como parte 
integral del mismo.

ARTÍCULO VEINTIUNO. VIGENCIA. El presente 
Acuerdo rige a partir de su publicación.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Barranquilla a los 2 días del mes de agosto de 2010

CARLOS ALBERTO ROJANO LLINAS  ELVIS BELEÑO
Presidente Primer Vicepresidente

CARLOS HENANDEZ CARRILLO ANTONIO DEL RIO CABARCAS
Segundo Vicepresidente Secretario General
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 “Por el cual se reconoce a los ganadores del Portafolio de Estímulos Distrital 
2010”  

EL ALCALDE MAYOR DEL DISTRITO DE BARRANQUILLA
en ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, especialmente las contenidas 
en los artículos 70 y 71 de la Constitución Política, en la Ley 397 de 1997 y Ley 715 de 

2001

CONSIDERANDO QUE:

Mediante decreto No. 0142 del 5 de abril de 2010, expedido 
por el Alcalde Mayor de Barranquilla, el Distrito adoptó el 
Portafolio de Estímulos 2010, con la finalidad de democratizar 
su oferta institucional y fomentar la creación, la investigación, 
la formación y la gestión en todas las áreas artísticas y 
culturales.

El precitado decreto se fundamenta en el deber del Estado de 
promover y fomentar el acceso a la cultura y el estímulo a sus 
diversas manifestaciones, teniendo en cuenta que la cultura es 
el fundamento de nuestra nacionalidad, tal como lo establece 
el artículo 70º de la Constitución Nacional Colombiana, y de 
igual manera, guarda concordancia con las disposiciones 
sobre el estímulo a las personas, comunidades e instituciones 
que desarrollen o promueven las expresiones artísticas y 
culturales, contenidas en los artículos 2º y 18º de la Ley 397 
de 1997.

De igual manera, el Acuerdo No. 009 del 9 de junio de 2008, 
por el cual el Concejo Distrital de Barranquilla adopta el Plan 
de Desarrollo Social, Económico y de Obras Públicas 2008 
– 2011 “Oportunidades para Todos”, establece en el artículo 
27 el “Programa de la Política Económica en Cultura y 
Turismo”, en el cual estructura el programa “Barranquilla 
Cultural” para “la promoción de los procesos de formación, 
producción, distribución, circulación y consumo de los 
bienes y servicios culturales, la consolidación del Sistema 
Distrital de Cultura y la proyección del patrimonio cultural 
del Distrito”. El mismo Programa “Barranquilla Cultural” 
incorpora en los Proyectos de Cultura, Convivencia y 
Ciudadanía, las Convocatorias de apoyo y estímulos, que 
cuentan con recursos de destinación específica para el 
Sector Cultural en el Presupuesto de la Secretaría de Cultura, 

Patrimonio y Turismo del Distrito.

El decreto No. 0142 del 5 de abril de 2010 definió los requisitos 
generales y las bases específicas para la participación en cada 
una de las modalidades de la convocatoria, información que fue 
ampliamente difundida por diferentes medios de comunicación, 
en la página web del Distrito de Barranquilla y a través de 
jornadas informativas y material publicitario especialmente 
diseñado con este propósito.

Luego de recibir todas las propuestas y proyectos de las 
personas naturales y jurídicas que participaron en el Portafolio 
de Estímulos 2010, se procedió a la revisión de los documentos 
en armonía con los requisitos exigidos en la Convocatoria. Los 
proyectos que cumplieron a cabalidad todos los requerimientos 
fueron remitidos a jurados de reconocida trayectoria en cada 
modalidad, quienes a su vez remitieron en sobre cerrado a la 
Secretaría de Cultura, Patrimonio y Turismo los resultados de 
su evaluación.

Se hace necesario hacer públicos los resultados relativos a los 
proyectos y propuestas ganadoras del Portafolio de Estímulos 
2010 adoptado por Distrito Especial Industrial y Portuario de 
Barranquilla.

En mérito de lo expuesto,

DECRETA:
ARTÍCULO PRIMERO. Reconózcase como ganadores del 
Portafolio de Estímulos Distrital 2010, de conformidad con los 
resultados comunicados a la Secretaría de Cultura, Patrimonio 
y Turismo por los jurados respectivos, a las personas naturales 
y jurídicas que se relacionan a continuación:

DECRETO DESPACHO DEL ALCALDE

DECRETO Nº 0338
(Agosto 4 de 2010)

MODALIDAD NOMBRE GANADOR NOMBRE PROYECTO

Beca de Creación en 
Teatro

Grupo La Toma 28 , representante: Javier 
Eduardo Saltarín Martínez Ofelia o la madre muerta

Beca de Creación en 
Danza

Compañía Danza Libre , representante: 
Martha Ligia Gómez  Puma Rojo

Estímulo a la 
Creación en Teatro 
Escolar

Institución Educativa Sofía Camargo de 
Lleras, representante Arinda de Cure La Amable Loca
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Estímulo a la 
Creación en Danza 
Escolar

Colegio Distrital José Eusebio Caro, 
representante : Elkin Beltrán Díaz Tarde de Corpus Christi

Estímulo a la 
Interpretación en 
Música Escolar

Institución Las Mercedes- Colegio San 
Pablo, representante: Jannette Costa de 
Abuchaibe

La actividad coral o instrumental como fuente 
de interacción social en los procesos educativos 
de básica primaria en la Institución

Estímulo a la 
p r o d u c c i ó n 
discográfica

Colectivo artístico musical Colectro, 
representante: Donaldo Javier Barrios 
Almanza

Colectro: Tambora Ácida y Maquiavélica

Beca de Creación y 
Circulación en Artes 
Plásticas

Grupo  Artístico Ecocéntricas , 
representante: Jacqueline Owen de 
Barraza

Ma´mangles p´al Mallorquín 

Beca de Creación y 
Circulación en Artes 
Plásticas

Eliécer Salazar Pertuz Narciso Vampiro

Beca de Creación en 
Video Ficción Jorge Ferreira Tú lo Mataste

Beca de Creación en 
Video Documental Jesús Ivanov Díaz Humanez Ciudad de Letras

Beca de Coedición 
Literaria Fausto Pérez Villarreal Juan Piña al Fondo de su Alma

Estímulo para la 
coedición de un 
Texto Escolar

Taller Libre de Creación Literaria – Colegio 
Mayor de Barranquilla y el Caribe, 
representante : Lucila Escalante Alvarino

Diez Campanillas y un Sueño (Antología)

Beca de Estímulo a la 
Investigación Elsa Lucía Escalante Barrios

Diseño de una Propuesta Pedagógica para la 
Promoción de la Libre Expresión de la Infancia 
a partir de la Música

T e m p o r a d a s 
Concertadas

Fundación Locumental 2010, 
representante: Juan José Pinto Siabatto Festival de Documentales del Caribe

T e m p o r a d a s 
Concertadas

Asociación Cultural Ay Macondo, 
representante Darío Moreu El Sol Negro

T e m p o r a d a s 
Concertadas

Banda de Rock León Bruno, representante: 
Marlem Uribe Marenco Gira de Conciertos León Bruno

Tertulias Concertadas en las 
localidades

Fundación Marsolaire, representante: Fabio 
Ortíz Ribón Voces Creativas urbanas

Tertulias Concertadas en las 
localidades

Museo de Antropológia de la Universidad del 
Atlántico, representante: María Trillos

Los paisajes culturales de mi 
ciudad,  historias locales

Estímulo especial a la difusión 
artística en el exterior

Centro Cultural Cayena – Fundación Universidad 
del Norte, representante: Zandra Vasquez

Itinerartes internacional 
2010

Premio Vida y Obra Adolfo Echeverría -

Beca de Creación en Música Miguel Fernando Sánchez Vásquez Como Barranquilla no hay

Premio Distrital de Gastronomía María de los Ángeles Miranda Hidalgo La Ruta del Garbanzo y el 
Capitán Pijama

Premio Escolar de Patrimonio Instituto Alexander Von Humboldt, representante 
José Rodolfo Henao Gil

La Plaza de San Nicolás en el 
imaginario nuestro

PARÁGRAFO: Se deja constancia de que los proyectos 
declarados ganadores en las modalidades de Beca de 
Creación en Música, Premio Distrital de Gastronomía y Premio 
Escolar de Patrimonio, cumplieron con todos los requisitos de 
participación establecidos en el Decreto No. 0142 del 5 de abril 
de 2010, y fueron las únicas propuestas que se presentaron 
para estas modalidades.

ARTÍCULO SEGUNDO. Declárese desierta la convocatoria 
del Portafolio de Estímulos 2010 en las modalidades de Premio 
de Patrimonio y Premio Distrital de Turismo Cultural, por cuanto 
no se recibieron proyectos para tal efecto. En consecuencia, 
la Secretaría de Cultura, Patrimonio y Turismo podrá destinar 
los recursos disponibles para estos premios al desarrollo 
de procesos de capacitación, dirigidos a los interesados en 
participar posteriormente en estas modalidades, a fin de que 
puedan presentar sus propuestas en el marco del Portafolio 
Distrital de Estímulos 2011.

ARTÍCULO TERCERO. Los estímulos y premios 
económicos establecidos en la Convocatoria del Portafolio de 
Estímulos 2010, serán reconocidos y entregados a los ganadores 
conforme a lo reglamentado sobre el particular para cada una 
de las diferentes modalidades, con cargo al Presupuesto del 
Sector Cultura para la vigencia 2010 - Proyecto de Cultura, 
Convivencia y Ciudadanía y el rubro de Convocatorias de 
Apoyo y Estímulos a la Creación, Investigación, Difusión 
Cultural y Turismo Cultural, de conformidad con el certificado 
de disponibilidad presupuestal No. 52642 de 2010, expedido 
para tal efecto por la Secretaría de Hacienda – Oficina de 
Presupuesto del Distrito de Barranquilla. De igual manera, con 
cargo al citado rubro se atenderán los compromisos asumidos 
institucionalmente con cada uno de los ganadores para el 
desarrollo de las actividades de difusión y circulación de los 
proyectos y productos del Portafolio. Lo anterior en el marco 
del convenio Nº 0152  del 6 de abril de 2010, suscrito para 
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tal efecto entre el Distrito de Barranquilla y el Museo de Arte 
Moderno de Barranquilla - MAMB.

ARTÍCULO CUARTO. La Secretaría de Cultura, Patrimonio 
y Turismo de Barranquilla realizará las gestiones y actividades 
pertinentes para difundir masivamente a través de campañas 
de lanzamiento, promoción y jornadas de divulgación, los 
resultados y productos del Portafolio de Estímulos 2010 en 
todas sus modalidades.

ARTÍCULO QUINTO.- El presente Decreto rige a partir de 
la fecha de su publicación.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Barranquilla D.E.I.P. a los cuatro (4) días del mes de  
agosto de 2010 

ALEJANDRO CHAR CHALJUB
Alcalde Mayor Distrital de Barranquilla.

“POR ELCUAL EL ALCALDE DISTRITAL DE BARRANQUILLA, EN USO DE SUS 
FACULTADES CONSTITUCIONALES Y LEGALES, EN ESPECIAL LAS CONFERIDAS POR 
EL ARTÍCULO 315 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA, LAS LEYES 136 DE 1994,  489 DE 

1998, 80 DE 1993, 1150 DEL 2007 Y SUS DECRETOS REGLAMENTARIOS DELEGAN 
FUNCIONES AL SECRETARIO DE CULTURA, PATRIMONIO Y TURISMO”

CONSIDERANDO:

DECRETO DESPACHO DEL ALCALDE

DECRETO Nº 0346
(Agosto 4 de 2010)

Que el artículo 209 de la Constitución Nacional consagra lo 
siguiente: “La función administrativa está al servicio de los 
intereses generales y se desarrolla con fundamento en los 
principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, 
imparcialidad y publicidad, mediante la descentralización, la 
delegación y la desconcentración de funciones”. 

Que las autoridades administrativas deben coordinar sus 
actuaciones para el adecuado cumplimiento de los fines del 
Estado.

Que en concordancia  con la disposición anterior el artículo 
315 ibídem señala lo siguiente: “son atribuciones del Alcalde:…
.3ª) Dirigir la acción administrativa del municipio, asegurar el 
cumplimiento de las funciones y la prestación de los servicios 
a su cargo…”

Que el Artículo 9º de la Ley 489 de 1998 consagra lo siguiente: 
“Delegación: las autoridades administrativas, en virtud de lo 
dispuesto en la Constitución Política y de conformidad con la 
presente Ley, podrán mediante acto de delegación, transferir 
el ejercicio de funciones a sus colaboradores o a otras 
autoridades, con funciones afines o complementarias…”

Que el Artículo 10, ibídem, señala lo que a continuación 
se relaciona: “requisitos de la delegación. En el acto de 
delegación, que siempre será escrito, se determinará la 
autoridad delegataria y las funciones o asuntos específicos 
cuya atención y decisión se transfieren…”

Que en desarrollo de la citada potestad constitucional y legal de 
delegación se hace necesario en eras de la mayor dinamización 
de la actividad administrativa delegar en el Secretario de 

Cultura, Patrimonio y Turismo de la Alcaldía Distrital de 
Barranquilla, específicas atribuciones del orden contractual 
que se definirán detalladamente en la parte dispositiva de este 
acto administrativo.

Que en materia contractual, la Ley 136 de 1994 en su artículo 
92 literal b, faculta a los alcaldes para delegar en los secretarios 
la celebración de los contratos y convenios municipales.

Que el Artículo 12 de la Ley 80 de 1993, establece que “Los 
jefes y representantes legales de las entidades estatales podrán 
delegar total o parcialmente la competencia para celebrar 
contratos y desconcentrar la realización de licitaciones o 
concursos en los servidores públicos que desempeñen cargos 
del nivel directivo o ejecutivo o en sus equivalentes”.

Que en desarrollo de la potestad constitucional y legal de 
delegación anteriormente  citada, y en razón de los principios 
de economía y celeridad administrativa, se hace necesario 
realizar unos ajustes a las competencias internas sobre 
contratación actualmente vigentes en este ente territorial.  

En merito de lo expuesto este despacho:

DECRETA:

ARTÍCULO PRIMERO. Deléguese en el Secretario de  
Cultura, Patrimonio y Turismo del Distrito la ordenación del 
gasto del presupuesto del sector cultura, identificado con el 
código presupuestal 8005.

PARÁGRAFO PRIMERO: En virtud de la  delegación 
contenida en este Artículo, el Secretario de Cultura, Patrimonio  
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y Turismo del Distrito queda facultado para celebrar contratos  
en nombre del Distrito Especial, Industrial y Portuario de 
Barranquilla, bajo cualquiera de las modalidades de selección  
y  conforme a los procedimientos contemplados en la ley 80 
de 1993, ley 1150 del 2007, y sus decretos reglamentarios. Así 
mismo, se delega en él la facultad para celebrar contratos de 
comodato y los contratos a que se refiere el inciso segundo del 
artículo 355 de la Constitución Política de Colombia, el Decreto 
777 de 1992 y la ley 489 de 1998.

PARÁGRAFO SEGUNDO: Igualmente queda facultado 
para ordenar la publicación de proyectos de pliegos de 
condiciones, publicaciones de pliegos definitivos, publicaciones 
en diarios, dar apertura a los procedimientos contractuales, 
adjudicar los contratos, firmar contratos, impartir aprobación 
a las garantías, velar por la ejecución del objeto contractual, 
autorizar cesiones de contratos, autorizar suspensiones, aplicar 
sanciones, declarar la caducidad, declarar la terminación, en 
general aplicar las cláusulas exorbitantes de los contratos, 

cuando corresponda, liquidar contratos, es decir, queda 
facultado para realizar todas las actuaciones y proferir todos 
los actos administrativos necesarios para que se adelanten en 
debida forma y acorde a la ley todas las etapas (pre-contractual, 
contractual y post-contractual) del procedimiento contractual. 

ARTÍCULO SEGUNDO: El presente acto administrativo 
rige a partir de la fecha de su expedición y deroga todas 
aquellas disposiciones que le sean contrarias en especial las 
contenidas en el decreto 0917 de 2008. 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Barranquilla a los cuatro (4) días del mes de agosto 
de 2010. 

ALEJANDRO CHAR CHALJUB
Alcalde Mayor Distrital de Barranquilla.

POR MEDIO DEL CUAL SE ESTABLECEN PROHIBICIONES PARA EL EXPENDIO Y CONSUMO DE BEBIDAS 
EMBRIAGANTES CON MOTIVO DE LA POSESIÓN DEL PRESIDENTE ELECTO DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA

EL ALCALDE MAYOR DEL DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE BARRANQUILLA EN USO DE SUS 
FACULTADES CONSTITUCIONALES Y LEGALES EN ESPECIAL LAS CONFERIDAS EN EL ARTÍCULO 315 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA, LA LEY 136 DE 1994, Y,

CONSIDERANDO

DECRETO DESPACHO DEL ALCALDE

DECRETO Nº 0355
(Agosto 5 de 2010)

Que el numeral 2° del artículo 315 de la Constitución Política, 
preceptúa que corresponde al alcalde conservar el orden público 
en el municipio, de conformidad con la Ley y las instrucciones 
y órdenes que reciba del Presidente de la República y del 
respectivo Gobernador. El Alcalde es la primera autoridad de 
policía del municipio.

Que la Ley 136 de 1994, en su artículo 91 literal B, permite 
al Alcalde en ejercicio de las facultades preservar el orden 
público-restringir y vigilar la circulación de las personas por vías 
y lugares públicos, concepto éste ratificado por la Ley 769 de 
2002.

Que para garantizar las condiciones de orden público, en el 
Distrito, Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla con 
motivo de la posesión del presidente electo de la República 
de Colombia se adoptaran las medidas de restricción para 
la venta y consumo de bebidas embriagantes, en las horas 
comprendidas desde las seis de la mañana (6:00 a.m.) del día 
sábado 07 de agosto del 2010 hasta las dieciocho (18) horas 
del mismo día, sin perjuicio del estricto cumplimiento que debe 
darse a la norma respectiva.

Que en consecuencia se hace necesario colocar en práctica una 
serie de medidas en el D. E. I. P. de Barranquilla con ocasión de 

la posesión del presidente electo de la República de Colombia 
para el periodo 2010-2014.

Que de acuerdo a lo anteriormente expuesto este Despacho,

ARTÍCULO PRIMERO: Prohibir en el Distrito Especial, 
Industrial y Portuario de Barranquilla, la venta y el consumo de 
bebidas embriagantes desde las seis de la mañana (6:00 a.m) 
del día sábado 07 de agosto del 2010 hasta las dieciocho (18) 
horas del mismo día.

PARÁGRAFO: A los infractores de la presente prohibición le 
serán aplicadas en Código Nacional de Policía (Decreto 1355/70). 
Tratándose de Establecimientos comerciales abiertos al público se 
producirá, por parte del Comandante de Estación o de Subestación, 
el cierre temporal del mismo por un término no mayor de siete (7) 
días según lo regulado por el artículo 195 ibídem.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en el D. E. I. P. de Barranquilla a los, 5 días del mes de 
agosto de 2010

ALEJANDRO CHAR CHALJUB
Alcalde Mayor D. E. I. P. de Barranquilla
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ACUERDO CONCEJO DISTRITAL DE BARRANQUILLA

ACUERDO Nº 007
(Agosto 6 de 2010)
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Dada en Barranquilla a los 6 días del mes de agosto de 2010

CARLOS ALBERTO ROJANO LLINAS  ELVIS BELEÑO
Presidente Primer Vicepresidente

CARLOS HENANDEZ CARRILLO ANTONIO DEL RIO CABARCAS
Segundo Vicepresidente Secretario General
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RESOLUCIÓN SECRETARÍA DE MOVILIDAD

RESOLUCIÓN Nº 0023
(Agosto 09 de 2010)

“POR MEDIO DEL CUAL SE CAMBIA UN SENTIDO VIAL”
EL SUSCRITO SECRETARIO DISTRITAL DE MOVILIDAD, EN USO DE SUS 

FACULTADES LEGALES Y EN ESPECIAL LAS CONFERIDAS POR LA LEY 769
DE 2002, LEY 1383 DE 2010 Y DECRETO 0868 DE 2008, Y

CONSIDERANDO:

Que es responsabilidad de la Secretaria Distrital de Movilidad, 
organizar y reglamentar el uso y el sentido de las vías en el 
Distrito de Barranquilla.

Que el artículo 07 de la ley 769 de 2002, establece que las 
funciones de las autoridades de tránsito serán las de carácter  
regulatorio y sancionatorio y sus acciones deben ser orientadas 
a la prevención y a la asistencia técnica y humana a los usuarios 
de las vías.

Que dentro de los estudios desarrollados por la jefatura Técnica  
de la Secretaria de Movilidad, se encontró Que por motivo de 
Movilidad y seguridad vial, relacionada con la presencia de 
una institución educativa y por ende un alto volumen peatonal 
debido a la presencia de estudiantes del Centro Educativo Inca, 
es necesario el cambio de sentido vial de la Calle 57 en el tramo 
de la carrera 46 a la carrera 47. 

Por lo tanto, se tiene viabilidad técnica, la implementación 
definitiva de un único sentido vial de la circulación Sur –norte en 
el corredor de la Calle 57, a lo largo del tramo definitivo desde 
la Carrera 47.

Por lo anteriormente expuesto este despacho,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Modificar y reglamentar 
definitivamente el sentido de circulación para el tránsito vehicular 
de la Calle 57 entre la carrera 46 y 47 de DOBLE sentido vial a 
un ÚNICO sentido vial de circulación SUR-NORTE.

ARTÍCULO SEGUNDO: Las autoridades de tránsito velaran 
por el escrito cumpliendo de la presente Resolución. 

ARTÍCULO TERCERO: la presente resolución rige a partir 
de la fecha de población.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Expedida en la ciudad de Barranquilla a los 9 días del mes de agosto de 2010.

ALFREDO PIÑERES OLAVE
Secretario de Movilidad
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DECRETO DESPACHO DEL ALCALDE

DECRETO Nº 0365
(Agosto 11 de 2010)

POR EL CUAL SE HACE UN ENCARGO

El Alcalde del Distrito de Barranquilla, en ejercicio de las atribuciones que le confiere el Artículo 315 de la Constitución 
Política, Artículo 91, Literal D, Inciso 2° de la Ley 136 de 1994, Artículo 23 del Decreto 24000 de 1968, Artículo 34 del 

Decreto 1950 de 1973, y

DECRETA:

ARTÍCULO ÚNICO: Encárguese a el Doctor MODESTO ENRIQUE AGUILERA VIDES, identificado con cédula de ciudadanía 
8. 690. 397 de Barranquilla, titular de Jefe de Oficina, Código 006, Grado 05 de la Oficina Jurídica, de las funciones como Alcalde 
del Distrito de Barranquilla, quien viaja en misión oficial a la ciudad de Bogotá, los días 11 y 12 de Agosto de 2010, y mientras dure 
su ausencia.

PUBLÍQUESE, COMUNIQÚESE Y CÚMPLASE

Dado en Barranquilla, a las 11:30 AM del día 11 de de Agosto de 2010. 

ALEJANDRO CHAR CHALJUB
Alcalde Distrital de Barranquilla 

ACUERDO CONCEJO DISTRITAL DE BARRANQUILLA

ACUERDO Nº 0008
(Agosto 12 de 2010)

“POR EL CUAL SE CONFIERE AL SENOR ALCALDE MAYOR FACULTADES PARA DECLARAR LAS CONDICIONES 
DE URGENCIA PRECEDENTES A LA EXPROPIACION POR VIA ADMINISTRATIVA Y SE DICTAN OTRAS 

DISPOSICIONES PARA EL DESARROLLO DEL ESPACIO PUBLICO EN LA CIUDAD DE BARRANQUILLA”
EL HONORABLE CONCEJO DISTRITAL DE BARRANQUILLA, 

En ejercicio de sus facultades Constitucionales y Legales, en especial las que le confieren la Constitución Política, 
la Ley 136 de 1994, el Artículo 6° de la Ley 9a de 1989, el Artículo 64° de la Ley 388 de 1997 y los Artículos 2° y 

siguientes del Decreto 1504 de 1998.

ACUERDA
ARTÍCULO PRIMERO: Para efectos de la construcción del Gran Parque Bicentenario del Suroccidente de Barranquilla, 
otórguese facultades por el término de tres (3) meses at Alcalde Mayor del Distrito Especial, industrial y Portuario de Barranquilla, 
para declarar las condiciones de urgencia que autorizan la procedencia de la Expropiación Administrativa del derecho de 
propiedad y demás derechos reales que recaen sobre los inmuebles ubicados en la pieza Suroccidental 2 de Barranquilla, en los 
terrenos comprendidos entre la Calle 110 (circunvalar), Calle 990, Carreras 9G y 12’, con un área bruta de hasta 24 Hectáreas. 
Aproximadamente.

ARTÍCULO SEGUNDO: El área donde se encuentre ubicado el Gran Parque Bicentenario será receptor de derechos de 
construcción y desarrollo de toda la ciudad, pago de derechos de plusvalía en los términos de los numerales 3°, 5° y 6°, del Artículo 
84 de la Ley 388 de 1989, así como de derechos por la compensación de espacio público en los términos de los Artículo 6° y 7° 
de la Ley 9a de 1989.

ARTÍCULO TERCERO: El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su sanción y deroga las disposiciones que le sean contrarias.

COMUNIQUESE Y CÚMPLASE
Dada en Barranquilla a los 12 días del mes de agosto de 2010

CARLOS ALBERTO ROJANO LLINAS  ELVIS BELEÑO
Presidente Primer Vicepresidente

CARLOS HENANDEZ CARRILLO ANTONIO DEL RIO CABARCAS
Segundo Vicepresidente Secretario General
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DECRETO DESPACHO DEL ALCALDE

DECRETO Nº 0392
(Agosto 18 de 2010)

El Alcalde del Distrito Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla, en uso de sus facultades constitucionales y legales, 
en especial las conferidas por los artículos 2º, 315 numeral 2º de la Constitución Política, y en el literal “b” del artículo 91 de 

la Ley 136 de 1994, el artículo 3º de la Ley 769 de 2002 y

CONSIDERANDO:

Que las autoridades de la República están instituidas para 
proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su 
vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, 
y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del 
Estado y de los particulares.

Que la Constitución Política de Colombia, en el numeral 2º del 
Artículo 315, otorga a los Alcaldes atribuciones para conservar 
el orden público en el Municipio, de conformidad con la Ley 
y las instrucciones y órdenes que reciba del Presidente de la 
República y del respectivo Gobernador.

Que el Alcalde es la primera autoridad de policía y de tránsito del 
Distrito, por regularlo así la Constitución y el Código Nacional 
de Tránsito Terrestre.

Que la Ley 136 de 1994, en su artículo 91, literal “B”, permite 
al Alcalde en ejercicio de las facultades para preservar el orden 
público restringir y vigilar la circulación de las personas por vías 
y lugares públicos.

Que con la presencia del señor Presidente Doctor JUAN 
MANUEL SANTOS CALDERON, el día 20 de Agosto de la 
presente anualidad en la Ciudad de Barranquilla, es imperioso 
poner en movimiento todos los mecanismos legales para 
proteger no sólo a esa altísima autoridad ante actos que 
pudieren alterar el orden público, sino especialmente a  todos 

PUBLÍQUESE, COMUNIQUESE Y CÚMPLASE.

Dado en Barranquilla, DEIP.,  a los dieciocho (18) días del mes de agosto de 2010.

 
ALEJANDRO CHAR CHALJUB

Alcalde Distrital de Barranquilla

los ciudadanos del Distrito de Barranquilla.  De ahí la principal 
motivación para expedir el presente Decreto.

Que de acuerdo a lo anteriormente expuesto este Despacho,

DECRETA:

ARTÍCULO PRIMERO: Prohibir en la Jurisdicción del 
Distrito de Barranquilla, el tránsito o circulación de todo tipo de 
vehículos que transporten animales, escombros de concreto 
y vegetales o cargados con cilindro de gas propano llenos o 
vacíos.

ARTÍCULO SEGUNDO: Prohibir en la Jurisdicción del 
Distrito de Barranquilla, toda clase de marchas,  protestas y 
manifestaciones públicas. 

ARTÍCULO TERCERO: Las presentes prohibiciones 
empezarán a regir desde las 18:00 p. m. del día jueves 
diecinueve (19) de agosto de 2010 hasta el día sábado veintiuno 
(21) de agosto a las 06:00 a. m.

ARTÍCULO CUARTO: Sin perjuicio de las demás sanciones 
legales, el infractor de las presentes prohibiciones  se hará 
acreedor a la inmovilización del vehículo por el término de 
setenta y dos (72) horas cuando a ello hubiere lugar, y a multa 
de dos (2) salarios mínimos legales mensuales vigentes, 
conforme a lo dispuesto por el parágrafo uno del Literal “B” del 
artículo 91 de la Ley 136 de1994.

POR MEDIO DEL CUAL SE TOMAN MEDIDAS PARA GARANTIZAR LA SEGURIDAD Y 
CONSERVACIÓN DEL ORDEN PÚBLICO EN EL DISTRITO DE BARRANQUILLA



90 Gaceta Distrital N° 343

RESOLUCIÓN SECRETARÍA DE HACIENDA

RESOLUCIÓN Nº 013
(Agosto 20 de 2010)

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ADOPTA EL FORMULARIO OFICIAL PARA LA DECLARACIÓN Y 
PAGO DEL IMPUESTO DE INDUSTRIA Y COMERCIO, Y COMPLEMENTARIOS EN EL DISTRITO

ESPECIAL, INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE BARRANQUILLA”

EL GERENTE DE GESTION DE INGRESOS 

En uso de sus facultades legales y en especial las que le confiere el Artículo 197 del Decreto Nº 0180 de 2010 y,

CONSIDERANDO:

Que mediante el Acuerdo 015 de 2009 “Por medio del cual 
se realizan ajustes de racionalización al sistema tributario 
del Distrito Especial  Industrial y Portuario de Barranquilla, 
para la correcta aplicación de las normas tributaria Distritales 
Vigentes”, se modificaron algunas disposiciones del Acuerdo 
030 de 2008.

Que el Artículo 19 del Acuerdo 015 de 2009 modificó el 
Artículo 188 del Acuerdo 030 de 2008 y estableció, que la 
Retención y/o Autoretención por concepto del impuesto de 
Industria y Comercio, su complementario de Avisos y Tableros 
y la Sobretasa Bomberil, se declarará en el formulario de la 
declaración anual del impuesto de Industria y Comercio y en 
las declaraciones mensuales o bimestrales de Retenciones y 
Autoretenciones según el tipo de contribuyente.

Que mediante Resolución GGI-DE-RE- Nº 003 de 2010 se 
adoptó el formulario oficial para la declaración y pago de las 
retenciones y autoretenciones del impuesto de Industria y 
Comercio, Avisos y tableros y Sobretasa Bomberil en el Distrito 
de Barranquilla.

Que para efectos de la presentación y pago ante las entidades 
financieras autorizadas de  las declaraciones anuales del 
impuesto de Industria y Comercio, y Complementarios, se 
deben adoptar formularios únicos para declaración y pago, que 
permitan su fácil diligenciamiento por parte de los responsables 
de dichos gravámenes.

Que el formulario que se adopta en la presente resolución, es 

de obligatoria utilización de los contribuyentes responsables 
del impuesto de Industria y Comercio, Avisos y Tableros y 
Sobretasa Bomberil.

En mérito de lo expuesto este Despacho, 

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO. Adóptese el formulario oficial para 
la declaración y pago del impuesto de Industria y Comercio y 
Complementarios anexo a la presente resolución, y el cual hace 
parte integral de la misma.

ARTÍCULO SEGUNDO. Los formularios del impuesto de 
Industria y Comercio y Complementarios, serán de distribución 
gratuita por parte de la Gerencia de Gestión de Ingresos y 
podrán ser descargados de la página web www.barranquilla.
gov.co de la Alcaldia Distrital de Barranquilla.

ARTÍCULO TERCERO. Las entidades financieras 
autorizadas están en la obligación de recibir a los contribuyentes 
del impuesto de Industria y Comercio los formularios impresos 
o descargados a través de la página web www.barranquilla.gov.
co de la Alcaldia Distrital de Barranquilla.

ARTÍCULO CUARTO. La presente Resolución rige a partir 
de la fecha de su expedición.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE,

Dada en el Distrito Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla, a los veinte (20) días de Agosto de 2010.

FIDEL ANTONIO CASTAÑO DUQUE
Gerente de Gestión de Ingresos
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RESOLUCIÓN SECRETARÍA DE HACIENDA

RESOLUCIÓN Nº 014
(Agosto 20 de 2010)

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ADOPTA EL FORMULARIO OFICIAL PARA LA DECLARACIÓN DE RECAUDOS DEL 
IMPUESTO AL SERVICIO DE ALUMBRADO PÚBLICO EN EL DISTRITO ESPECIAL INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE 

BARRANQUILLA”
EL GERENTE DE GESTION DE INGRESOS 

En uso de sus facultades legales y en especial las que le confiere el Artículo 197 del Decreto Nº 0180 de 2010 y,

CONSIDERANDO:

Que el Acuerdo 030 de 2008 estableció a las empresas de 
energía encargadas del recaudo del alumbrado público la 
obligación de presentar una declaración mensual liquidando el 
valor del total recaudado durante el periodo.

Que mediante el Acuerdo 015 de 2009 “Por medio del cual 
se realizan ajustes de racionalización al sistema tributario 
del Distrito Especial  Industrial y Portuario de Barranquilla, 
para la correcta aplicación de las normas tributaria Distritales 
Vigentes”, se modificaron algunas disposiciones del Acuerdo 
030 de 2008.

Que el Artículo 12 del Acuerdo 015 de 2009 modificó y adicionó 
el Artículo 102 del Acuerdo 030 de 2008 y estableció, que la 
tarifa del Impuesto de Alumbrado Público consiste en un valor 
que se cobra a cada sujeto pasivo de acuerdo con el sector que 
corresponda, así mismo en su parágrafo tercero determinó que 
los suscriptores y/o usuarios del servicio de energía eléctrica 
del sector oficial, pagan de acuerdo con lo establecido en la 
tabla del Num. 1 del mismo artículo. 

Que para efectos de mayor claridad en la descripción de 
la información en la presentación de la declaración ante la 
Administración Tributaria Distrital – Gerencia de Gestión de 
Ingresos, por parte de las empresas de energía encargadas 
del recaudo del impuesto al servicio de Alumbrado Público, se 
deben adoptar formularios para declaración, que permitan su 

fácil diligenciamiento por parte de los responsables del recaudo 
de dicho gravamen.

Que el formulario que se adopta en la presente resolución, es de 
obligatoria utilización para las empresas de energía encargadas 
del recaudo del Impuesto al servicio de alumbrado público.

En mérito de lo expuesto este Despacho, 

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO. Adóptese el formulario oficial para 
la declaración de recaudos del Impuesto de Alumbrado Público 
anexo a la presente resolución, y el cual hace parte integral de 
la misma.

ARTÍCULO SEGUNDO. Los formularios para la declaración 
de recaudos del Impuesto de Alumbrado Público, serán de 
distribución gratuita por parte de la Gerencia de Gestión de 
Ingresos y podrán ser descargados de la página web www.
barranquilla.gov.co de la Alcaldía del Distrito Especial Industrial 
y Portuario de Barranquilla.

ARTÍCULO TERCERO. La presente Resolución rige a 
partir de la fecha de su expedición.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE,

Dada en el Distrito Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla, a los veinte (20) días de Agosto de 2010.

FIDEL ANTONIO CASTAÑO DUQUE
Gerente de Gestión de Ingresos
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RESOLUCIÓN SECRETARÍA DE HACIENDA

RESOLUCIÓN Nº 006
(Agosto 20 de 2010)

“Por medio de la cual se modifica parcialmente la Resolución DSH Nº 001 de Enero 26 de 2010 y la 
Resolución DSH Nº 004 de abril 21 de 2010” 

EL SECRETARIO DE HACIENDA DISTRITAL 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las que le confiere el Artículo 20 del Acuerdo Distrital Nº 
015 de 2009, y 

CONSIDERANDO:

Que el Artículo 20 del Acuerdo 015 de 2009 modificó el 
Artículo 208 del Acuerdo 030 de 2008 y estableció, que los 
contribuyentes del impuesto de Industria y Comercio obligados 
a presentar declaración del impuesto y de retenciones y auto 
retenciones, deben informar además de la dirección su actividad 
económica de conformidad con las actividades señaladas 
mediante resolución que para el efecto expida el Secretario de 
Hacienda Distrital.

Que el mismo Artículo 20 del Acuerdo 015 de 2009 posibilitó a la 
Secretaría de Hacienda Distrital para adaptar la clasificación de 
actividades que rijan para la Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales DIAN, o las establecidas por la Clasificación 
Industrial Internacional Uniforme CIIU.

Que la Secretaría de Hacienda Distrital mediante Resolución 
DSH Nº 001 de 2010 adaptó para el impuesto de Industria y 
Comercio en el Distrito Especial, Industrial y Portuario de 
Barranquilla la clasificación de actividades económicas de la 
Clasificación Industrial Internacional Uniforme CIIU (Revisión 
3.1 A.C.) elaborada por la Organización de las Naciones Unidas 
ONU y adaptada para Colombia por el DANE.

Que  la Secretaria de Hacienda mediante Resolución DSH Nº 
004 de abril de 2010, modificó la descripción del código de 
actividad económica  “Obtención y suministro de personal”, con 
el fin de adaptarla al Artículo 55 del Acuerdo 030 de 2008 que 
estableció que las Agencias de empleos temporales tributan en 
la clasificación de actividades de servicios código 302, tarifa 
5,4 por mil. No obstante lo anterior, se  evidencia la necesidad 
de crear un nuevo código de actividad solo para agencias 
de empleos temporales, en la medida que la descripción 
de “Obtención y suministro de personal”, comprende mas 
actividades fuera de las agencias de empleo temporal, que son 
quienes son beneficiarias de una tarifa especifica. 

Que se hace  necesario realizar algunos ajustes en la 
clasificación adaptada, para corregir algunos yerros en su 
transcripción y adaptación y para hacer más fácil el uso de la 
tabla de clasificación, su descripción y unificar las modificaciones 
en un solo texto incluyendo la de la Resolución DSH Nº 004 de 
2010.

Que el código 101, tarifa 4,2 por mil,  en la descripción del 
Acuerdo 030 de 2008 contiene  la actividad de “fabricación de 
productos farmacéuticos, químicos y botánicos”, la cual  no 
permite incluir las actividades descritas en la CIIU, 2411, 2413, 

2114 y 2422, por cuanto corresponden a la clasificación tarifaria 
código 104, demás actividades industriales, tarifa 7  por mil. 

Que el código 102, tarifa 5.4 por mil, corresponde según 
el Acuerdo 030 de 2008, a las actividades de elaboración 
de bebidas no alcohólicas, producción de agua mineral; 
producción de confecciones, textiles, calzado y prendas de 
vestir; producción de cemento y productos de construcción que 
tienen como base cemento, en la cual por yerro de transcripción 
se incluyo bajo ese código genérico la actividad 05021 del 
Código CIIU, correspondiente a “Acuicultura”, la cual debe 
estar ubicada en la clasificación del  código tarifa  104, demás 
actividades industriales.  
Que el código 201, tarifa 4,2 por mil,  contiene  la actividad 
de “venta de productos químicos agrícolas y pecuarios”, en la 
descripción de la Resolución DSH Nº 001 de 2010,  se contemplo 
el código CIIU  51531 Comercio al por mayor de productos 
químicos agrícolas y pecuarios, y se incluyo la venta al por 
menor de estos productos, en el código CIIU 52392, código 
tarifa  204, comercio al por menor de productos nuevos de 
consumo doméstico ncp, en establecimientos especializados, 
lo cual es errado porque le corresponde el código de tarifa 
201, por consiguiente se hace necesario crear el código CIIU 
denominado “52393 Comercio al por menor de productos 
químicos agrícolas y pecuarios”, bajo el código de tarifa 201. 

Que el código CIIU identificado como 1730, bajo la actividad 
304 de demás actividades de servicio, denominada “acabado 
de productos textiles no producidos en la misma unidad de 
producción” bajo la tarifa 9.6 por mil, incluyó en la descripción 
la actividad de confección de prendas de vestir a cambio de una 
retribución o por contrata, que no corresponde técnicamente 
a esta actividad, por consiguiente  con el fin de facilitar al 
contribuyente la ubicación de su actividad se hace necesario 
crear un código único para ésta a actividad y tarifa bajo la clase 
18103, código tarifa 304, denominado “confección de prendas 
de vestir incluidas prendas de piel, a cambio de una retribución 
o por contrata”. 
Que en la Resolución DSH Nº 001 de 2010 se incluyó bajo el 
código de tarifa 104, demás actividades industriales, la actividad 
industrial de reparar embarcaciones del Código CIIU 3511, y no 
se diferenció cuando se realiza como actividad industrial de la 
actividad de servicios, en ese sentido se hace necesario crear 
dos códigos CIIU, el código 35111 correspondiente al código de 
tarifa 104, denominado construcción y reparación de buques y el 
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código 35112 denominado “Mantenimiento de embarcaciones” 
en la clasificación tarifaria 304, demás actividades de servicio. 

Que el código de tarifa del Impuesto de Industria y Comercio 
302 del Artículo 55 del Acuerdo 030 de 2008, contiene las 
actividades de agencia de empleos temporales, que por yerro 
en la Resolución DSH Nº 001 de 2010, no se incluyó código 
explicito para esta actividad, y en la Resolución DSH Nº 004 
de 2010 se pretendió corregir señalando como código CIIU el 
(7491) y Código Tarifa el 302 bajo la denominación, “Obtención 
y suministro de personal”. No obstante, analizada la descripción 
del código CIIU (7491) se determino que corresponde a un 
contenido más amplio de las actividades de las agencias de 
empleo temporales, por consiguiente se hace necesario, crear 
dos códigos específicos CIIU 74912, denominado “Agencia 
de empleo temporal”, del código tarifa 302, y el código 74911 
“Obtención y suministro de personal, excepto las agencias de 
empleo temporal”, del código de tarifa 304. 

Que, en la descripción del código 302 de actividad de transporte, 
se incluyó como código CIIU descriptores que corresponden al 
nivel de grupos expresados en tres dígitos y con los códigos 
603 y 604, los cuales no corresponden a la clasificación de 
las clases utilizadas en la CIIU dígitos adaptada, por lo que 
se deben eliminar, para hacer más sencilla la ubicación del 
contribuyente.

Que en la Resolución DSH Nº 001 de 2010, se incluyó el código 
CIIU 7515, código de tarifa no gravada actividades auxiliares 
de servicios para la administración pública, respecto de la cual 
en el acápite descriptivo faltó la precisión que corresponde 
siempre y cuando no la realicen los particulares como apoyo a 
la administración pública, en esa medida se ajuste el capitulo 
descriptivo. 

Que teniendo en cuenta que las actividades de la bolsa de 
valores e intermediarios constituyen un servicio financiero mas 
no están catalogadas como institución financiera por el Decreto 
663 de 1993 Artículo 1, es preciso modificar el código de tarifa 
401 por 304, a los códigos de actividad 6712, 6713, y 6714.
De acuerdo con las anteriores consideraciones,

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º. Modifíquese la Resolución DSH Nº 001 de 
2010, en los siguientes códigos de actividad CIIU, Código tarifa, 
descriptor de actividad y tarifa de las actividades industriales:

Código 
CIIU

Código 
Tarifa Descripción

Tarifa
Por 
mil

05021 104 Acuicultura 7

2411 104

Fabricación 
de sustancias 
químicas básicas, 
excepto abonos 
y compuestos 
inorgánicos 
nitrogenados 

7

2413 104
Fabricación de 
plásticos en 
formas primarias 

7

2414 104
Fabricación de 
caucho sintético 
en formas 
primarias

7

2422 104

Fabricación de 
pinturas, barnices 
y revestimientos 
similares, tintas 
para impresión y 
masillas  

7

35111 104
Construcción y 
reparación de 
buques

7

ARTÍCULO 2. Modifíquese la Resolución DSH Nº 001 de 
2010, en los siguientes códigos de actividad CIIU, Código tarifa, 
descriptor de actividad y tarifa de las actividades comerciales:

Código 
CIIU

Código 
Tarifa Descripción

Tarifa

Por 
mil

52393 201

Comercio al 
por menor 
de productos 
químicos 
agrícolas y 
pecuarios.

4.2

Parágrafo. Exclúyase de la descripción del código CIIU  
52392, código tarifa  204, comercio al por menor de productos 
nuevos de consumo doméstico ncp, en establecimientos 
especializados, el comercio al por menor de productos químicos, 
agrícolas y pecuarios.

ARTÍCULO 3. Modifíquese la Resolución DSH Nº 001 de 
2010, en los siguientes códigos de actividad CIIU, Código tarifa, 
descriptor de actividad y tarifa de las actividades de servicios:

Código 
CIIU

Código 
Tarifa Descripción

Tarifa

Por 
mil

74911 304 

Obtención y 
suministro de 
personal, excepto 
las agencias de 
empleo temporal.

9,6

74912 302 Agencias de 
empleo temporal 5,4

18103 304

Confección de 
prendas de vestir 
incluidas prendas 
de  piel, a cambio 
de una retribución 
o por contrata. 

9,6

35112 304 Mantenimiento de 
embarcaciones 9,6

6712 304 Actividades de la 
bolsa de valores 9,6

6713 304 Actividades 
bursátiles 

9,6
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6714 304

Otras actividades 
relacionadas con 
el mercado de 
valores

9,6

Parágrafo. Eliminar del código tarifario 302, actividad de 
transporte, los códigos 603 y 604.

ARTÍCULO 4. Ajustar la descripción de los códigos CIUU, 
así:

“…

1730 Acabado de productos textiles no producidos 
en la misma unidad de producción 

Esta clase incluye: 

El acabado de textiles mediante procesos tales como blanqueo, 
teñido, calandrado, perchado, sanforizado y estampado (incluso 
termoestampado) de fibras, hilados, tejidos y artículos textiles, 
incluso prendas de vestir, no producidos en la misma unidad de 
producción. 

El apresto, secado, vaporizado, encogimiento, remallado, 
sanforizado y mercerizado de textiles y artículos textiles, incluso 
prendas de vestir, que no sean de producción propia. 

El plisado de textiles y operaciones similares. 

Estas actividades son, por lo general, desarrolladas a cambio 
de una retribución o por contrato, o mediante la compra de 
productos textiles en proceso para su acabado y posterior 
venta. 

Esta clase excluye: 

Los procesos de acabado (blanqueo, teñido, calandrado, 
perchado, sanforizado, estampado (incluso termoestampado), 
etc.), que se encuentran integrados con la tejedura, y se incluyen 
en la Clase 1720 Tejedura de productos textiles; los procesos 
de acabado integrados con la fabricación de tejidos estrechos y 
tejidos especiales, y se incluyen en la Clase 1749 Fabricación 
de otros artículos textiles ncp, y los procesos de acabado 
integrados con la fabricación de tejidos de punto y ganchillo, y 
se incluyen en la Clase 17502 Fabricación de tejidos y artículos 
de punto y ganchillo, excepto prendas de vestir. 

La fabricación de textiles impregnados, bañados, cubiertos o 
laminados con caucho, cuando el caucho es el componente 
principal, y se incluye en la Clase 2519 Fabricación de otros 
productos de caucho ncp. 

La impresión en el momento o mientras espera el cliente en el 
establecimiento, de artículos textiles, y se incluye en la Clase 
5271 Reparación de efectos personales. 

Las labores ordinarias de producción de prendas de vestir 
realizadas por contrata, y se incluye en la Clase 18103 
Confección de prendas de vestir y prendas de piel a cambio de 
una retribución o por contrata.

…

18103 Confección de prendas de vestir y prendas 
de piel a cambio de una retribución o por contrata 

Esta clase incluye: 

La confección de prendas de vestir a cambio de una retribución 
o por contrata. 

La confección por contrata de prendas de vestir sobre medidas 
a cambio de una retribución o por contrata. 

Confección de ropa de trabajo a cambio de una retribución o 
por contrata. 

La fabricación a cambio de una retribución o por contrata de 
sombreros y gorros. 

La confección de otras prendas de vestir y artículos en tejido de 
punto y ganchillo a cambio de una retribución o por contrata. 

La confección de ropa interior y ropa de dormir de telas tejidas, 
de punto y ganchillo a cambio de una retribución o por contrata

La confección a cambio de una retribución o por contrata de 
ropa de bebé, sudaderas, trajes de esquiar, vestidos de baño, y 
trajes para practicar deporte, etc. 

La fabricación a cambio de una retribución o por contrata 
de otros accesorios de vestir: guantes, cinturones, chales, 
corbatas, corbatines, redecillas para el cabello, artículos de 
tocado, etc. 

La fabricación a cambio de una retribución o por contrata de 
chalecos antibalas especiales para dama y para caballero. 

La fabricación a cambio de una retribución o por contrata de 
tapabocas; fajas y corsés no ortésicos. 

La fabricación a cambio de una retribución o por contrata de 
calzado de material textil sin aplicación de suelas. 

La fabricación a cambio de una retribución o por contrata de 
partes de los productos mencionados. 

La confección por contrata de prendas de vestir de piel.

La confección por contrata de prendas de vestir de cuero o 
cuero regenerado. 

La fabricación por contrata de sombreros y gorros de piel. 

Esta clase excluye: 

La confección de prendas de vestir y artículos en tejidos de 
punto y ganchillo con tejidos producidos en la misma unidad, y 
se incluye en la Clase 17501 Fabricación de prendar de vestir 
de punto y ganchillo.

La fabricación de calzado, y se incluye en la clase 
correspondiente de acuerdo con la materia prima básica 
utilizada en la producción del mismo, teniendo así las siguientes 
clases de calzado: 1921 Fabricación de calzado de cuero y piel, 
con cualquier tipo de suela, excepto el calzado deportivo; 1922 
Fabricación de calzado de materiales textiles, con cualquier 
tipo de suela, excepto el calzado deportivo; 1923 Fabricación 
de calzado de caucho, excepto el calzado deportivo; 1924 
Fabricación de calzado de plástico, excepto el calzado 
deportivo; 1925 Fabricación de calzado deportivo, incluso el 
moldeado; 1929 Fabricación de calzado ncp. 

La confección de prendas de vestir de caucho o plástico cuyas 
piezas se unen por adhesión y no por costura, y se incluye en 
la Clase 2519 Fabricación de otros productos de caucho ncp, 
y en la Clase 2529 Fabricación de artículos de plástico ncp, 
respectivamente. 

La fabricación de cascos de seguridad excepto cascos para 
practicar deportes, y se incluye en la Clase 2529 Fabricación 
de artículos de plástico ncp, o en la Clase 2899 Fabricación 
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de otros productos elaborados de metal ncp, según la materia 
prima principal. 

La confección de prendas de vestir y cubrecabezas de asbesto, 
y se incluyen en las Clases 18101 Confección de prendas de 
vestir, excepto prendas de piel. 

La fabricación de fajas, corsés y similares para fines ortésicos, 
y se incluye en la Clase 3311 Fabricación de equipo médico y 
quirúrgico y de aparatos ortésicos y protésicos. 

La fabricación de guantes de cuero, cascos y demás accesorios 
para practicar deportes (rodilleras, musleras, etc.), y se incluye 
en la Clase 3693 Fabricación de artículos deportivos. 

La reparación de prendas de vestir, y se incluye en la Clase 
5271 Reparación de efectos personales. 

…

35111 Construcción y reparación de buques 

Esta clase incluye: 

La construcción y reparación de buques (excepto de yates 
y otras embarcaciones para deportes o recreo), incluida la 
fabricación de secciones de buques. 

La construcción de embarcaciones para uso comercial (buques 
transbordadores, buques mercantes, petroleros, remolcadores, 
etc.) o de actividades relacionadas con éste o para el transporte 
de pasajeros, particularmente las embarcaciones de usos 
múltiples. 

La construcción de embarcaciones diseñadas para la 
navegación marítima, costera o fluvial. 

La construcción de embarcaciones de pasajeros. 

La construcción de barcos de pesca y buques factorías. 

La construcción de barcos para remolcar otras embarcaciones. 

La construcción de embarcaciones no motorizadas para 
transporte de carga en puertos (por ejemplo, gabarras). 

La construcción de embarcaciones de fondeo fijo (por ejemplo, 
buques faros). 

La construcción de embarcaciones cuyo uso principal no es 
la navegación (por ejemplo, dragas, la construcción de diques 
flotantes, plataformas de perforación flotantes y sumergibles). 

La construcción de aerodeslizadores (excepto los de recreo). 

La construcción de embarcaciones con cascos similares a los 
de barcos de recreo pero equipadas especialmente para su uso 
comercial o conexo. 

La construcción de buques de guerra y embarcaciones navales 
auxiliares (por ejemplo, buques de transporte de tropas y 
buques hospitales). 

La construcción de embarcaciones diseñadas o equipadas para 
la investigación científica. 

La construcción de estructuras flotantes: pontones, balsas 
inflables para uso no recreativo, diques flotantes, barcazas, 
embarcaderos, boyas, depósitos flotantes, grúas flotantes, etc. 

La fabricación de secciones para buques y estructuras 
flotantes. 

La reparación de embarcaciones o estructuras flotantes. 

Esta clase excluye: 

La fabricación de partes y piezas de embarcaciones, diferentes 
a secciones importantes del casco, y se clasifican según el 
material empleado, por ejemplo, la fabricación de las velas, y se 
incluye en la Clase 1741 Confección de artículos con materiales 
textiles no producidos en la misma unidad, excepto prendas de 
vestir; la fabricación de las anclas de hierro o acero, y se incluye 
en la Clase 2899 Fabricación de otros productos elaborados de 
metal ncp o según el tipo de artículo, por ejemplo, la fabricación 
de motores de encendido por compresión, y se incluye en la 
Clase 2911 Fabricación de motores y turbinas, excepto motores 
para aeronaves, vehículos automotores y motocicletas. 

La fabricación de aparatos eléctricos, sus partes y partes 
electrónicas para embarcaciones, y se incluye en la Clase 3190 
Fabricación de otros tipos de equipo eléctrico ncp. 

La fabricación de instrumentos de navegación y otros aparatos 
utilizados a bordo de embarcaciones, y se incluye en la Clase 
3312 Fabricación de instrumentos y aparatos para medir, 
verificar, ensayar, navegar y otros fines, excepto equipo de 
control de procesos industriales. 

La fabricación de vehículos automotores anfibios, y se incluye 
en la Clase 3410 Fabricación de vehículos automotores y sus 
motores. 

La construcción de yates y otras embarcaciones para deportes o 
recreo, y se incluye en la Clase 3512 Construcción y reparación 
de embarcaciones de recreo y de deporte. 

La fabricación de botes y balsas inflables de recreo, y se incluye 
en la Clase 3512 Construcción y reparación de embarcaciones 
de recreo y de deporte. 

El desguazamiento de embarcaciones, y se incluye en la Clase 
3710 Reciclaje de desperdicios y de desechos metálicos. 

…

35112. Mantenimiento de embarcaciones

Esta Clase incluye:

El mantenimiento y reacondicionamiento de embarcaciones o 
estructuras flotantes 

…

52393 Comercio al por menor de productos 
químicos agrícolas y pecuarios. 

Esta clase incluye: 

El comercio al por menor de abonos, plaguicidas y otros 
productos químicos de uso agropecuario.

…

74911 Obtención y suministro de personal 

Esta clase incluye: 

La búsqueda, selección, recomendación y colocación de 
personal para empleo en distintos sectores. Los servicios 
pueden prestarse a empleadores y a candidatos a empleo y 
pueden abarcar la formulación de descripción de funciones, la 
selección y examen de candidatos, la verificación de referencias, 
etc. 
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Las actividades de búsqueda y colocación de personal 
ejecutivo. 

Esta clase excluye: 

Las actividades de agentes y/o agencias que representan los 
derechos de terceros (usualmente deportivos o artísticos), y 
se incluyen en la Clase 7499 Otras actividades empresariales 
ncp. 

Las actividades de contratación de actores para películas 
cinematográficas, televisión y obras de teatro, y se incluyen en 
la Clase 9249 Otras actividades de esparcimiento. 

…

74912 Agencia de empleo temporal 

Esta clase incluye: 

Las actividades de subcontratación de mano de obra, es decir, 
las consistentes en proporcionar a terceros, personal contratado 
y remunerado por la agencia de empleo temporal. 

Esta clase excluye: 

Las actividades de los contratistas de mano de obra para el 
sector agropecuario, y se incluye en la Clase 0140 Actividades 
de servicios agrícolas y ganaderos, excepto las actividades 
veterinarias. 

…

7515 Actividades auxiliares de servicios para la 
administración pública en general 

Esta clase incluye: 

Los servicios de personal y otras actividades de servicios 
generales ejecutados directamente por las entidades de la 
administración pública.

-  Administración de servicios de personal en general, estén o 
no relacionados con una función concreta. 

- Formulación y aplicación de normas y procedimientos 
generales de personal en materia de métodos de selección, 
calificación y ascenso, descripción de funciones, evaluación 
y clasificación, aplicación de reglamentos de personal, etc. 

- La administración, dirección y respaldo de servicios 
generales: 

-  Servicios de suministro y compra centralizados. 

-  Conservación y custodia de registros y archivos públicos. 

-  Administración de edificios de propiedad pública u ocupados 
por la administración pública. 

-  Servicios de oficinas centrales y otros servicios generales 
no relacionados con ninguna función concreta. 

Esta clase excluye:

No se incluye los contratos de prestación de servicios 
relacionados en esta clase cuando son realizados por personas 
naturales o jurídicas de manera independiente a la entidad de 
la administración pública.

ARTÍCULO 5. Vigencia y Derogatorias. La presente 
Resolución rige a partir de la fecha de su publicación y deroga 
las disposiciones que le sean contrarias. 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Barranquilla, a los veinte  (20) días de Agosto de 2010.

 

FIDEL ANTONIO CASTAÑO DUQUE
Secretario de Hacienda Distrital (e)
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DECRETO DESPACHO DEL ALCALDE

DECRETO Nº 0423
(Agosto 24 de 2010)

“POR MEDIO DEL CUAL SE DECLARA LA EXISTENCIA DE CONDICIONES DE URGENCIA POR RAZONES DE 
UTILIDAD PÚBLICA E INTERÉS SOCIAL Y SE OTORGAN UNAS FACULTADES”.

El ALCALDE MAYOR DE DEL DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE BARRANQUILLA, EN USO DE 
SUS FACULTADES LEGALES y

CONSIDERANDO:

Que el Artículo 58 de La Constitución Política establece que 
podrá haber expropiación cuando existan motivos de utilidad 
pública o de interés social, definidos por el legislador. 
Que el artículo 366 de La Constitución Política de Colombia 
señala que el bienestar general y el mejoramiento de la 
calidad de vida de la población son finalidades sociales del 
Estado, siendo un objetivo fundamental la solución al problema 
de invasión del espacio público que hoy afecta a todos los 
ciudadanos Barranquilleros. Previendo el constituyente para 
tales efectos, que en los planes y presupuestos de la Nación 
y de las entidades territoriales, el gasto público social tendrá 
prioridad sobre cualquier otra asignación. 
Que son entidades territoriales los departamentos, los distritos, 
los municipios y los territorios indígenas, las cuales gozan 
de autonomía para la gestión de sus intereses, dentro de los 
límites de la Constitución y la ley. En cuanto a los municipios, 
considerados como entidades fundamentales de la división 
político - administrativa del Estado, les corresponde, entre otras 
funciones, prestar los servicios públicos que determine la ley y 
construir las obras que demande el progreso local. 
Que en desarrollo de los preceptos y propósitos constitucionales 
antes referidos, el Congreso de la República expidió la ley 136 
de 1994, sobre modernización, organización y funcionamiento 
de los municipios, la cual previó entre otras, como funciones 
de los municipios las siguientes: a) Administrar los asuntos 
municipales y prestar los servicios públicos que determine la 
ley. b) Ordenar el desarrollo de su territorio y construir las obras 
que demande el progreso municipal. c) Solucionar el problema 
de movilidad y conectividad, directamente y en concurrencia, 
complementariedad y coordinación, con las demás entidades 
territoriales y la Nación, en los términos que defina la ley. d) 
Planificar el desarrollo económico, social y ambiental de su 
territorio, de conformidad con la ley y en coordinación con otras 
entidades.
Que de acuerdo al artículo 2 de la Ley 768 de 2002, referente al 
régimen político administrativo y fiscal de los Distritos especiales, 
entre ellos el de Barranquilla, en aquellos eventos no regulados 
por las normas especiales referentes a los Distritos y en los que 
no halla remisión expresa a disposiciones aplicables a otro tipo 
de entidades territoriales, estos atenderán a las disposiciones 
previstas para el régimen de los municipios.
Que el artículo 9 de la Ley 768 de 2002, señala dentro de las 
atribuciones del Alcalde Mayor de los Distritos, entre otras, las 
siguientes: 1. Orientar la acción administrativa de los gobiernos 
distritales hacia el desarrollo industrial, portuario y/o turístico 
del Distrito, considerados como factores determinantes para 

impulsar el desarrollo económico y mejoramiento social de 
la población del respectivo distrito. 2. Presentar proyectos de 
acuerdos sobre los planes  o programas de desarrollo económico 
y social  y de obras públicas, con énfasis en aquellos que sean 
de especial interés para el Distrito, en las áreas del turismo, 
la industria, la actividad portuaria, el transporte multimodal, las 
telecomunicaciones y la educación.
Que el Artículo 63 de la Ley 388 de 1997, en concordancia con 
los literales a), b), c), d), e), h), j), k), l) y m) del artículo 58 de 
la misma Ley, establece los motivos de utilidad pública o de 
interés social para expropiar por vía administrativa el derecho 
de propiedad y los demás derechos reales sobre terrenos e 
inmuebles, entre ellos el Literal C ) “Ejecución de programas 
y proyectos de renovación Urbana y provisión de espacios 
Públicos urbanos”.
Que en desarrollo del Artículo 64 de la Ley 388 de 1997 el 
Concejo Distrital de Barranquilla, expidió el Acuerdo 005 del 
5 de junio de 2008, “Por El Cual Se Asigna al Alcalde Mayor 
Una Competencia Para Declarar Las Condiciones de Urgencia 
Precedentes a la Expropiación Por Vía Administrativa”. Por 
medio de éste acuerdo se asignó una competencia general 
para todos los eventos, tal como lo señala la Ley, para declarar 
la existencia de condiciones de urgencia que autorizan la 
Expropiación por vía administrativa del derecho de dominio 
y demás derechos reales, para efectos de la ejecución de 
proyectos cuya finalidad corresponda a la descrita en el Artículo 
63 de la Ley 388 de 1.997, para lo cual se le asignó.  
Que el Artículo 65 de la Ley 388 de 1998 define los criterios 
para determinar cuáles son las condiciones que constituyen 
urgencia, señalando como tales en sus numerales 3 y 4, las 
consecuencias lesivas que se producirían por la excesiva 
dilación en las actividades de ejecución del Plan, Programa, 
Proyecto u Obra y la prioridad otorgada a las actividades que 
requieren la utilización del sistema expropiatorio en los planes 
y programas de la respectiva entidad territorial o metropolitana, 
según sea el caso. 
Que a través del Decreto 465 del 25 de Julio de 2008  el Alcalde 
Mayor Declaró las condiciones de Urgencia por Razones de 
Utilidad Pública e Interés Social que autorizan la procedencia 
de la Expropiación por Vía Administrativa del derecho de 
propiedad y demás derechos reales para aquellos proyectos 
que correspondan a los descritos en el artículo 63 de la Ley 
388 de 1997.
Que el Proyecto Recuperación Conjunto San José y la 
recuperación de los espacios públicos es un proyecto cuya 
finalidad corresponde a la descrita en los literales c) y e) del 
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artículo 63 de la Ley 388 de 1997. 
Que el proyecto de utilidad pública e interés social 
“Recuperación Conjunto San José y sus espacios públicos” 
se encuentra dentro de los proyectos a desarrollar tanto en 
el Plan de Desarrollo de la actual administración, como en el 
Plan Parcial para el Centro Histórico de Barranquilla el cual 
fue adoptado mediante el Decreto 0117 de julio 29 de 2005, en 
atención a que el artículo 32 del Decreto 154 de 2000 el cual 
se adopta el POT (modificado parcialmente por el Acuerdo 003 
de 2007), reconoce la importancia de proteger y recuperar el 
Centro Histórico de Barranquilla a través  de la elaboración de 
un Plan Parcial que adopte una estrategia clara de preservación 
y rehabilitación. 
Que el Centro Histórico de Barranquilla no ha sido ajeno a 
los efectos sociales y económicos que ha sufrido  la ciudad. 
El crecimiento demográfico acelerado de la ciudad y factores 
como el desplazamiento forzado, el abandono del campo, la 
búsqueda de nuevas oportunidades de trabajo en la ciudad, 
entre otros, han influido para que el centro histórico esté 
enfrentado una problemática que ha superado la capacidad 
de gestión de las administraciones locales,  y transformado en 
obsoletas las modalidades de gestión con que tradicionalmente 
se administraban.
Que conscientes de las necesidades que se presentan en el 
Centro Histórico de la ciudad de Barranquilla, el 26 de noviembre 
de 1999, el MINISTERIO DE CULTURA, previo concepto del 
Consejo de Monumentos Nacionales mediante Resolución 
1614 de 1999 declaró el Centro Histórico de Barranquilla – 
Atlántico como Bien de Interés Cultural de Carácter Nacional. 
Como resultado de lo anterior, el MINISTERIO DE CULTURA 
mediante resolución No. 0746 del 21 de junio de 2005,  adopto 
el Plan Especial de Protección Del Centro Histórico del Distrito 
Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla. 
El objetivo general del Plan Parcial tiene por objeto propiciar 
las acciones urbanísticas, sociales, culturales, económicas y 
ambientales, con el fin de detener el deterioro y asegurar la 
revitalización integral del Centro Histórico, de tal manera que 
pueda desempeñarse como centralidad principal, punto de 
unión de la ciudad con el río y lugar simbólico por excelencia 
del Distrito Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla.      
Que el Acuerdo 009 del 24 de Junio del 2008, mediante el cual 
se adoptó el “Plan de Desarrollo Social, Económico y de Obras 
Públicas 2008-2011, “Oportunidades para todos”, dispone en su 
Artículo 34° “Programas de la Política Territorial 
Ambiental en Renovación Urbana. Se busca recuperar 
el Centro Histórico para todos los barranquilleros al retornar a 
centro como lugar de encuentro de ciudadanía, representación 
de la cultura arquitectónica y urbanista del pasado y modernizar 
las zonas deterioradas mediante la oferta de una multiplicidad 
de actividades que le permitan alcanzar la vitalidad y valor 
arquitectónico y urbanístico que caracterizan a otras zonas de 
la ciudad moderna.
Que el mencionado Acuerdo 009 del 24 de Junio del 2008 
establece dentro de sus Programas “El Centro para 
Todos”, donde su objetivo es lograr que el centro histórico 
pueda ser disfrutado por sus usuarios en un espacio urbano 
con seguridad, calidad paisajística, distintas actividades 
residenciales, recreativas, culturales, comerciales y portuarias 
integradas por un espacio público de disfrute colectivo. Este 
programa se estructura mediante el proyecto: a) Dotación de 
espacio público en el centro y zonas portuarias vecinas.
Que el precitado Acuerdo 009 del 24 de Junio del 2008, mediante 
el cual se adoptó el “Plan de Desarrollo Social, Económico y 

de Obras Públicas 2008-2011, “Oportunidades para todos”, 
dispone en su Artículo 35° Programas de la Política 
Territorial Ambiental en Recuperación al Uso 
Colectivo del Espacio Público. Se busca recuperar 
para el uso colectivo de toda la comunidad los espacios públicos 
teniendo en cuenta las normas sobre el espacio público y las 
sentencias de la Corte Constitucional sobre acciones afirmativas 
para la población pobre y vulnerable y el principio de confianza 
legítima. Este programa se estructura mediante los siguientes 
proyectos: 1.1.2 Plan Maestro de Espacio Público; 1.1.3 Plan 
de Formalización Progresiva del Vendedor Estacionario; 
1.1.4 Recuperación de andenes y bulevares; 1.1.5 Adopte un 
parque.
Que en consonancia con la anterior normatividad, a través del  
Convenio N° 197059  suscrito entre FONADE- Ministerio de 
Cultura se busca la inversión en nuevas zonas de espacio público 
en el Centro Histórico y como consecuencia la recuperación, 
conservación y  revitalización de esta importante  centralidad 
del   Distrito Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla.       
Que resulta necesario ejecutar aquellos proyectos de utilidad 
pública e interés social que se encuentren contemplados tanto 
en el POT, los instrumentos que lo desarrollan, así como en el 
Plan de Desarrollo de la actual administración, con el fin dar 
cumplimiento al principal objetivo del POT el cual es procurar un 
“ordenamiento físico del territorio del Distrito Especial, Industrial 
y Portuario de Barranquilla, complementar la planificación 
económica y social contenida en el correspondiente Plan de 
Desarrollo del Distrito, y racionalizar las intervenciones sobre el 
territorio y orientar su desarrollo y aprovechamiento sostenible 
durante los próximos 20 años, es decir, hasta el año 2020” 
(ARTÍCULO 4° Decreto 404 del 2008).
Que el crecimiento de la ciudad, sin la adecuada infraestructura 
en espacios públicos, equipamientos urbanos y vías, le resta 
competitividad y proyección al Distrito de Barranquilla, por lo 
que requiere de una solución inmediata.  
Que las razones consignadas anteriormente se adecuan a 
las exigencias del Artículo 65, numerales 3 y 4 de la Ley 388 
de 1997, para determinar las condiciones de urgencia que 
permitan adelantar la expropiación de los predios requeridos 
para los proyectos cuya finalidad corresponda a la descrita en 
el Artículo 63 de la Ley 388 de 1.997, así mismo el Distrito esta 
en la obligación de reasentar a las personas ubicadas en zonas 
requeridas para el proyecto.
Que el Capítulo VIII de la Ley 388 de 1997, Artículos 63 a 72, 
describe el procedimiento al que deberá sujetarse las entidades 
que se encuentren adelantando el proceso de Adquisición 
Predial y Reasentamiento, para que a nombre del Distrito 
adelante el trámite expropiatorio de los inmuebles requeridos 
para los proyectos  de utilidad pública.
Que el Decreto 404 del 2008, por el cual se adopta la 
revisión del Plan de Ordenamiento Territorial del Distrito de 
Barranquilla, establece el concepto de Reasentamiento y 
dispuso lo siguiente: “El Plan de Reasentamiento consiste en 
un conjunto de acciones y actividades coordinadas para lograr 
la reubicación de la población que debe desplazarse hacia 
otro sitio de la ciudad, cercano o lejano del original, por estar 
asentadas en las zonas objeto de intervención, bien sea por alto 
riesgo no mitigable, por la ejecución de programas y proyectos 
de renovación urbana, provisión de espacios públicos urbanos, 
ejecución de programas y proyectos de infraestructura vial, 
con el fin de restablecerles los niveles de vida previos. Las 
acciones y actividades incluyen la identificación y evaluación 
de las condiciones técnicas, sociales, legales y económicas de 
las familias, el traslado a otro sitio de la ciudad que ofrezca 
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viviendas dignas y seguras, propendiendo por la integración 
social y económica que garantice el bienestar de las familias y 
la protección y rehabilitación de las zonas intervenidas”.
Que de igual forma el Decreto 404 del 2008, artículo 337 
establece: “Condiciones previas para el diseño del Plan de 
Reasentamiento: Las entidades que desarrollen actividades y 
proyectos definidos en el Artículo 58 de la Ley 388 de 1997, que 
impliquen traslados de población, deben incluir en cada uno de 
los proyectos a desarrollar, los costos de la formulación y de 
ejecución del Plan de Gestión Social, tanto para la población 
receptora, como de la población que siga residiendo en el área 
de influencia, toda entidad que desarrolle un proyecto de traslado 
deberá desarrollar los estudios de impactos socioeconómicos 
que permitan determinar las características y evaluar los que 
se generan a los grupos humanos, e implicar las variables 
estadísticas del momento mismo de la intervención debido a la 
variación de la población”.
Que el Artículo Segundo del Acuerdo 005 del 5 de junio de 2008, 
autorizó al Alcalde Distrital, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 64 de la Ley 388 de 1997, a celebrar con la 
Empresa de Desarrollo Urbano de Barranquilla y la Región 
Caribe EDUBAR S.A., convenios interadministrativos con el 
objeto de que sea esta empresa la encargada de ejecutar todos 
los trámites y gestiones de adquisición de predios, expropiación 
por vía administrativa y reasentamiento de las unidades sociales 
que se encuentren en el área de afectación de los proyectos. 
Que en virtud de lo anterior EDUBAR S.A. y el DISTRITO de 
Barranquilla suscribieron el Convenio No. 0152-2009-000040 
para el diseño y ejecución  del Plan de Adquisición Predial y 
Reasentamiento, para la ejecución de la obra “Recuperación 
del espacio público en el conjunto San José”.
Que al estar esta obra enunciada dentro del “Plan Parcial 
para la protección, rehabilitación, recuperación y revitalización 
integral del Centro Histórico del Distrito Industrial y Portuario 
de Barranquilla”, aprobado mediante el Decreto 0117 del 29 de 
Julio de 2005 y publicado en la Gaceta Oficial Nº 251 de Julio 
29 de 2005, se tomará esta última fecha, como la de anuncio 
del proyecto, para las finalidades previstas en la Ley 388 de 
1997.
Que dando cumplimiento a lo dispuesto en el POT y en el 
Acuerdo 005 del 5 de junio de 2008, es necesario Decretar 
las condiciones de urgencia por razones de utilidad pública e 
interés social con el fin de iniciar el procedimiento de adquisición 
por la vía de expropiación administrativa para aquellos predios 
requeridos para los proyectos y considerados de utilidad pública, 
entre los cuales se encuentran el proyecto “Recuperación del 
espacio público en el Conjunto San José”.

Que en mérito de lo anterior,

DECRETA

ARTÍCULO PRIMERO.- Declaratoria de 
Condiciones de Urgencia: Declarar las condiciones de 
urgencia por razones de utilidad pública e interés social, para 
la  adquisición de los inmuebles requeridos para la ejecución 
del proyecto “RECUPERACION DEL ESPACIO PUBLICO EN 
EL CONJUNTO SAN JOSE” y aquellos requeridos para los 
proyectos cuya finalidad corresponda a la descrita en el Artículo 
63 de la Ley 388 de 1997, al tenor de lo consagrado en el 
Capítulo VIII de la Ley 388 de 1997. 

PARÁGRAFO PRIMERO.- Esta declaratoria surtirá los 
efectos consagrados en el artículo 64 de la Ley 388 de 1997 
para permitir a la entidad facultada, adelantar el proceso de 
Adquisición Predial por el procedimiento de expropiación por 
vía administrativa respecto de los inmuebles requeridos para 
la ejecución del Proyecto “RECUPERACION DEL ESPACIO 
PUBLICO EN EL CONJUNTO SAN JOSE” y los proyectos cuya 
finalidad corresponda a la descrita en el Artículo 63 de la Ley 
388 de 1997, para lo cual deberá adelantar todas las gestiones 
necesarias para exigir la entrega material del inmueble 
expropiado, sin necesidad de intervención judicial, debiendo las 
autoridades de policía del Distrito prestar el apoyo necesario 
que requiera la entidad.

ARTÍCULO SEGUNDO: Dicha declaratoria de utilidad 
pública e interés social recae sobre los predios requeridos 
para adelantar el proyecto “RECUPERACION DEL ESPACIO 
PUBLICO EN EL CONJUNTO SAN JOSE”,  sin perjuicio de los 
que surjan de cualquier actualización realizada por el Instituto 
Geográfico Agustín Codazzi y/o ampliación del proyecto, y que 
corresponden a todos los predios incluidos en la manzana 
093 Sector 02.

ARTÍCULO TERCERO: Facúltese a la Empresa 
de Desarrollo Urbano de Barranquilla y la Región Caribe 
-EDUBAR S.A., para adelantar el trámite de expropiación por 
vía administrativa, de los predios requeridos para los proyectos 
enunciados en el artículo anterior. 

ARTÍCULO CUARTO: El presente Decreto rige a partir 
de la fecha de su publicación y deroga las disposiciones que le 
sean contrarias.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dado en Barranquilla, DEIP.,  a los veinticuatro (24) días del mes de agosto de 2010.

 
ALEJANDRO CHAR CHALJUB

Alcalde Distrital de Barranquilla
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POR EL CUAL SE ASIGNA UNA FUNCION Y SE REGLAMENTA EL TRAMITE DE 
RECONOCIMIENTO DE CONSTRUCCIÓN EN PROGRAMAS DE MEJORAMIENTO 

DE VIVIENDAS Y SUS REQUISITOS EN EL DISTRITO DE BARRANQUILLA.

EL ALCALDE MAYOR DEL DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE BARRANQUILLA, 
EN USO DE FACULTADES LEGALES, EN ESPECIAL LA ESTABLECIDA EN LA LEY 489 DE 1998 Y 

DECRETO 1469 DE 2010, ARTÍCULO 64, PARÁGRAFO 4, Y 

CONSIDERANDO:

Que son fines esenciales del Estado servir a la comunidad 
promover la prosperidad general y garantizar la efectividad 
de los principios, derechos y deberes consagrados en la 
Constitución. 
Que la función administrativa está al servicio de los intereses 
generales y se desarrolla con fundamento en los principios de 
igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad 
y publicidad, mediante la descentralización, la delegación y la 
desconcentración de funciones.
Que el Decreto Nacional 1469 de 2010, artículo 64, parágrafo 
4 establece que “en los municipios y distritos que cuenten con 
la figura del curador urbano, las solicitudes de reconocimiento 
también podrán ser tramitadas ante la oficina de planeación o 
la dependencia que haga sus veces, cuando así lo determine el 
alcalde mediante acto administrativo”.
Que con fundamento en el decreto 990 de 2007, artículo 1 
parágrafo 2, se había expedido el acto administrativo 051 de 
2007 mediante el cual se asignó a la Secretaría de Planeación 
del Distrito de Barranquilla el otorgamiento de licencias de 
reconocimiento de construcciones de viviendas que hicieran 
parte de proyectos de mejoramiento a que se refieren los 
Decretos nacionales 975 de 2004 y 3702 de 2006, o que 
hiciesen parte de proyectos objetos de subsidio de mejoramiento 
otorgado por el Distrito de Barranquilla.
Que como consecuencia del proceso de reestructuración 
administrativa, de conformidad a las facultades otorgadas por el 
Honorable Concejo Distrital de Barranquilla, mediante Acuerdo 
008 de 2008 y desarrollada por el Decreto 0868 de diciembre 23 
de 2008, no  reasignó las disposiciones previstas en el Decreto 
051 de 2007, quedando derogadas tácitamente. 
Que dentro de la estructura organizacional de la Alcaldía Distrital 
de Barranquilla figura la Oficina de Hábitat como dependencia 
adscrita a la Secretaría de Planeación Distrital, encargada de 
adelantar la política de vivienda de interés social en el Distrito 
de Barranquilla. 
Que uno de los programas que la Alcaldía Distrital de 
Barranquilla tiene que atender con prioridad en el área de 
hábitat, son los proyectos de mejoramiento de viviendas, para 
lo cual es requisito sine qua non que los usuarios presenten 
licencia de reconocimiento de existencia de edificaciones en 
cada una de las viviendas que integren el proyecto.
Que al ser la Secretaría de Planeación la dependencia distrital 
encargada de evaluar los proyectos de mejoramiento de 

viviendas de interés social y de exigir el cumplimiento de los 
requisitos previstos en las normas que regulan este tipo de 
procedimiento, se hace necesario que el Alcalde Distrital de 
Barranquilla asigne a otra instancia de la administración distrital, 
la función de estudiar  el trámite de licencia de reconocimiento 
de edificación, evitando que la Secretaría de Planeación se 
constituya en juez y parte dentro de una misma actuación 
administrativa.
Que la Secretaría de Control Urbano y Espacio Público, tiene 
dentro de sus competencias lo atinente al control urbano 
y el manejo del espacio público, dos temas inherentes a la 
planeación urbana, por lo que resulta ser la dependencia 
distrital más afín para efectos de asumir la competencia que se 
asignará por éste acto administrativo.

D E C R E T A:

ARTÍCULO PRIMERO: Asígnese a la Secretaría de Control 
Urbano y Espacio Público la competencia del reconocimiento de 
la existencia de edificaciones de viviendas de interés social de 
que trata el Decreto Nacional 1469 de abril 30 de 2010, la cual 
deberá adelantarse a través de la Oficina de Control Urbano en 
la parte operativa y la suscripción de la licencia por parte del 
Secretario de despacho de la Secretaría de Control Urbano y 
Espacio Público.
ARTÍCULO SEGUNDO: Los requisitos, trámite y 
procedimiento de las licencias de reconocimiento de edificación 
para el programa de mejoramiento de viviendas, se someterá 
a las disposiciones establecidas en el Decreto 1469 de 2010, 
Titulo II, artículos 64 al 72 en lo que sea aplicable.
ARTÍCULO TERCERO: No procederá el reconocimiento 
de edificaciones o la parte de ellas que se encuentren 
localizados en:
1. Las áreas o zonas de protección ambiental y el suelo clasificado 
como de protección en el Plan de Ordenamiento Territorial o 
en los instrumentos que lo desarrollen y complementen, salvo 
que se trate de zonas sometidas a medidas de manejo especial 
ambiental para la armonización y/o normalización de las 
edificaciones preexistentes a su interior.
2. Las zonas declaradas como de alto riesgo no mitigable 
identificadas en el Plan de Ordenamiento Territorial o los 
instrumentos que lo desarrollen y complementen.
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3. Los inmuebles de propiedad privada afectados en los 
términos del artículo 37 de la Ley 9” de 1989 o la norma 
que lo adicione, modifique o sustituya, o que ocupen total o 
parcialmente el espacio público.

ARTÍCULO CUARTO: El presente Decreto rige a partir de 
la fecha de su publicación y deroga todas las disposiciones que 
le sean contrarias.

POR LA CUAL SE FIJA EL VALOR DEL APORTE DISTRITAL COMPLEMENTARIO AL SUBSIDIO 
FAMILIAR DE VIVIENDA NACIONAL  DIRIGIDO A LA DISMINUCIÓN DEL DEFICIT CUANTITATIVO 

DE VIVIENDA EXISTENTE EN EL DISTRITO DE BARRANQUILLA

El suscrito Alcalde Mayor del Distrito Especial Industrial y Portuario de Barranquilla en ejercicio de sus 
facultades constitucionales y legales y,

  CONSIDERANDO:

Que el artículo 51 de la Constitución Política consagra que el 
Estado fijará las condiciones necesarias para hacer efectivo el 
derecho a una vivienda digna, para lo cual promoverá planes de 
vivienda de interés social, sistemas adecuados de financiación 
a largo plazo y formas asociativas de ejecución de estos 
programas de vivienda.
Que la Ley 388 de 1997 en su Artículo 92º señala que los 
municipios y distritos determinarán sus necesidades en materia 
de vivienda de interés social, definiendo las estrategias e 
instrumentos para la ejecución de programas tendientes a la 
solución del déficit correspondiente. 
Que el artículo 96 de la misma Ley, estableció como otorgantes 
del subsidio, entre otros, a las entidades territoriales y sus 
institutos descentralizados, cuyo objetivo sea el apoyo a la 
vivienda de interés social en todas sus formas.
Que el artículo 75 de la Ley 715 de 2001 asignó a los distritos 
las mismas competencias de los municipios y departamentos 
y, a su vez en el numeral 76.2.2 del artículo 76, se estableció 
que corresponde a los municipios directa o indirectamente, 
con recursos propios, del Sistema General de Participaciones 
u otros recursos, promover, financiar o cofinanciar proyectos 
de interés municipal, entre otros promover y apoyar programas 
o proyectos de vivienda de interés social, otorgando subsidios 
para dicho objeto, de conformidad con los criterios de 
focalización nacional.
Que por su parte el Decreto nacional 1168 de 1996 advierte en 
su artículo 1º, que Los subsidios para vivienda de interés social 

que los municipios decidan otorgar en forma complementaria a 
la Ley 3 de 1991, podrán ser en dinero o en especie, según lo 
determinen las autoridades municipales competentes.
Que así mismo el mencionado Decreto establece en el artículo 
5º que la cuantía del subsidio será definida por las autoridades 
municipales competentes de acuerdo con los recursos 
disponibles, las condiciones socioeconómicas de los hogares 
y el tipo y valor de la solución.
Que el Gobierno Nacional incorporó en el Plan Nacional de 
Desarrollo de las vigencias 2006-2010, dentro de los Programas 
Integrales de Ciudades Amables la figura de Macroproyectos 
de interés social nacional - MISN, definidos como el conjunto 
de acciones orientadas a la ejecución de operaciones urbanas 
integrales, con capacidad de generar impactos en el conjunto 
de la estructura espacial urbana y regional y de orientar el 
crecimiento general de las mismas.
Que dentro de los objetivos y funciones del Distrito de Barranquilla 
está el avanzar en la superación de las condiciones de pobreza 
promoviendo el bienestar social de la comunidad, para garantizar 
la construcción de la equidad social y las condiciones de vida 
digna para toda la población,  especialmente aquellos con 
menores ingresos y mayores condiciones de vulnerabilidad.
Que mediante la Ley 387 de 1997 el Gobierno Nacional 
adopta medidas, para la prevención del desplazamiento 
forzado; la atención, protección, consolidación y estabilización 
socioeconómica de los desplazados internos por la violencia, 
las cuales deberán permitir el acceso de esta población a la 

RESOLUCIÓN SECRETARÍA DE PLANEACIÓN

RESOLUCIÓN Nº 04905
(Agosto 30 de 2010)

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dado en Barranquilla, DEIP.,  a los veinticuatro (24) días del mes de agosto de 2010.

 
ALEJANDRO CHAR CHALJUB

Alcalde Distrital de Barranquilla
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oferta social del gobierno, entre las cuales se incluye la atención 
social en vivienda urbana y rural.
Que con el fin de aplicar la política fijada en materia habitacional 
para la provisión de soluciones de viviendas y con el propósito 
de  lograr una disminución del déficit cuantitativo de vivienda 
existente, el Distrito de Barranquilla tiene como objetivo 
establecer mecanismos de financiación que garanticen el 
acceso a tales soluciones  con el otorgamiento de aportes 
complementarios al subsidio familiar de vivienda asignado por 
el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial – 
MAVDT a través de FONVIVIENDA, dirigido a la adquisición de 
soluciones habitacionales.
Que el valor del aporte distrital complementario dependerá del 
monto de los recursos destinados por el Distrito de Barranquilla 
y se fijará teniendo  en cuenta las condiciones socioeconómicas 
/ nivel de ingreso del hogar, con el fin de lograr una optima 
distribución de estos recursos.
En merito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: De conformidad a los argumentos 
expuestos en la parte motiva de este acto, se ordena fijar el 
monto del aporte distrital complementario al Subsidio Familiar  
de Vivienda de Interés Social asignado por el Ministerio de 
Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial – MAVDT a través 
de FONVIVIENDA  dirigido a la adquisición de soluciones 
habitacionales.
ARTÍCULO SEGUNDO: Podrán postularse al aporte 
distrital complementario los hogares que hagan  parte de la 
población formal o informal, que hayan sido beneficiados con 
un subsidio familiar de vivienda de interés social asignado por 
el  Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial – 
MAVDT a través de FONVIVIENDA y,  los que se encuentren 
en situación de desplazamiento, como también los hogares que 
para postularse al subsidio nacional requieran el aporte distrital 
para lograr el cierre financiero. 
ARTÍCULO TERCERO: CRITERIOS DE 
PRIORIZACIÓN: El aporte distrital complementario al 
SFV nacional que asigna el Ministerio de Ambiente, Vivienda 
y Desarrollo Territorial – MAVDT a través de FONVIVIENDA, 
se otorga para que con otros aportes los hogares alcancen el 
cierre financiero a fin de acceder a la solución de vivienda.
ARTÍCULO CUARTO: VALOR DEL APORTE 

DISTRITAL COMPLEMENTARIO AL SFV: Con el 
objeto de optimizar la distribución de los recursos destinados 
por el Distrito e Barranquilla y a fin de cubrir un mayor número 
de hogares beneficiados, se fija el monto total del aporte distrital 
complementario al SFV nacional que otorga el Ministerio de 
Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial – MAVDT a través de 
FONVIVIENDA, hasta por un valor de  $3.000.000 equivalentes 
a (5.8 SMLV). 
ARTÍCULO QUINTO: VALOR APORTE  DISTRITAL 
COMPLEMENTARIO AL SFV DIRIGIDO A LA 
POBLACIÓN FORMAL E INFORMAL: 
• POBLACIÓN FORMAL Teniendo en cuenta que estos 
hogares gozan de una estabilidad laboral y la fija generación 
de ingresos, lo que les permite acceder a distintas fuentes de 
financiación en el sector financiero con tasas preferenciales, 
además de poseer mejor capacidad de ahorro,   el monto del 
aporte se fija hasta $ 1.700.000. 
• POBLACIÓN E INFORMAL: Teniendo en cuenta 
que para este tipo de hogares es más complejo el acceso al 
crédito en el sector financiero debido a su economía informal, 
complementado con el hecho que tienen menor capacidad de 
ahorro, el monto del aporte se fija hasta $2.500.000. 
PARÁGRAFO: No obstante las estipulaciones anteriores 
se exceptúan los hogares que por su grado de vulnerabilidad 
requieran un valor superior al establecido, para lo cual el 
Distrito de Barranquilla deberá fijar el procedimiento a seguir 
para determinar el grado de vulnerabilidad del hogar.
ARTÍCULO SEXTO: PORCENTAJE MÁXIMO DEL 
APORTE COMPLEMENTARIO Y SFV: la sumatoria del 
subsidio del orden nacional el aporte distrital complementario 
no podrán superar el 52% del  valor de la  Vivienda de Interés 
Social Prioritaria (VIP).
ARTÍCULO SEPTIMO: VALOR APORTE 
DISTRITAL COMPLEMETARIO AL SFV DIRIGIDO 
A LA POBLACIÓN DESPLAZADA: Se fija como valor 
del aporte distrital complementario al SFV (Decreto 4911/09)  
dirigido a la población en situación de desplazamiento la suma 
de  $3.000.000 equivalentes a (5.8 SMLV) sin excepción.
ARTÍCULO OCTAVO: RECURSOS. -Contra la presente 
Resolución no procede recurso alguno.
ARTÍCULO NOVENO: La presente Resolución rige a 
partir de su publicación y deroga todas las disposiciones que 
le sean contrarias.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dado en Barranquilla, DEIP.,  a los treinta (30) días del mes de agosto de 2010.

 
ALEJANDRO CHAR CHALJUB

Alcalde Mayor del Distrito Especial 
Industrial y Portuario de Barranquilla
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POR MEDIO DE LA CUAL SE SEÑALAN LOS PROCEDIMIENTOS APLICABLES A LOS 
VIGILADOS DE LA SECRETARIA DE SALUD DISTRITAL DE BARRANQUILLA RESPECTO DE 
LAS INVESTIGACIONES ADMINISTRATIVAS SANCIONATORIAS POR INCUMPLIMIENTO DEL 

ORDENAMIENTO LEGAL EN EL QUE DEBAN BASARSE EN ESPECIAL LA CIRCULAR EXTERNA 
Nº 047 DEL 2007 Y SUS MODIFICATORIAS EXPEDIDA POR LA SUPERINTENDENCIA NACIONAL 

DE SALUD.
EL SUSCRITO SECRETARIO DE SALUD DISTRITAL DE BARRANQUILLA EN EJERCICIO DE SUS 

FACULTADES CONSTITUCIONALES Y LEGALES EN ESPECIAL LAS CONFERIDAS EN LEY 100 DE 
1993, LA LEY 715 de 2001 Y

  CONSIDERANDO:

Que la Constitución Nacional en el artículo 365 establece que 
“los servicios públicos son inherentes a la finalidad social del 
Estado. Es deber del Estado asegurar su prestación eficiente 
a todos los habitantes del territorio nacional. Los servicios 
públicos estarán sometidos al régimen jurídico que fije la ley, 
podrán ser prestados por el Estado, directa o indirectamente, 
por comunidades organizadas o por particulares. En todo caso, 
el Estado mantendrá la regulación, el control y la vigilancia de 
dichos servicios”.
Que la Secretaria De Salud Distrital de Barranquilla tiene a su 
cargo la Inspección Vigilancia y Control del Sistema General de 
Seguridad Social en Salud en su jurisdicción en concordancia 
con el titulo tercero, capitulo segundo de la ley 715 de 2001.
Que el Control fue definido por el legislador como la atribución 
que tienen los entes territoriales en el sector salud, para ordenar 
los correctivos tendientes a la superación de la situación crítica 
o irregular (jurídica, financiera, económica, técnica, científico-
administrativa) de cualquiera de sus vigilados y sancionar las 
actuaciones que se aparten del ordenamiento legal, bien sea 
por acción o por omisión.
Que el artículo 29 del texto constitucional establece que 
el debido proceso se aplicará a toda clase de actuaciones 
judiciales y administrativas.
Que la Constitución y la ley contemplan el deber de las 
autoridades de garantizar el principio de contradicción, esto es, 
ofrecer al interesado la oportunidad para debatir los argumentos 
que las actuaciones administrativas les presenten.
Que las normas que rigen el derecho procesal son de obligatorio 
cumplimiento, y no son susceptibles de interpretación, 
modificación o inaplicación por parte del operador jurídico, 
en virtud de que garantiza el cumplimiento del principio de la 
igualdad ante la ley y se constituye en un mecanismo eficaz 
contra la arbitrariedad.
Que con sujeción a las normas contenidas en el Código 
Contencioso Administrativo, respecto de las actuaciones 
administrativas que deba surtir, respetando el debido proceso, 
el derecho constitucional a la defensa, o contradicción y la doble 
instancia y, en consecuencia, expedir los actos administrativos 
que le correspondan.
Que en mérito de lo anteriormente expuesto este Despacho,

RESUELVE:
CAPITULO I

DEL PROCESO SANCIONATORIO
Artículo 1°. Finalidad del procedimiento sancionatorio. En 
la interpretación de las normas del proceso sancionatorio, 
el funcionario competente deberá tener en cuenta, además 
de la prevalencia de los principios generales del derecho 
administrativo, que la finalidad del procedimiento es el logro 
de los objetivos y funciones de la Secretaria De Salud Distrital 
de Barranquilla en desarrollo de su función de inspección y 
vigilancia de la prestación del servicio público de seguridad 
social en materia de salud y en el cumplimiento de las garantías 
debidas a las personas que en él intervienen. 
Artículo 2°. Principios. En la interpretación de las normas del 
proceso sancionatorio, el funcionario competente deberá tener 
en cuenta la prevalencia de los principios rectores del derecho 
administrativo, el cumplimiento de las garantías debidas a las 
personas que en él intervienen.
Principio de contradicción: La Secretaria De Salud Distrital 
de Barranquilla tendrá en cuenta los descargos rendidos por 
las personas a quienes se les formuló pliego de cargos, y la 
contradicción de las pruebas allegadas regular y oportunamente 
al proceso administrativo sancionatorio.
Principio de proporcionalidad: La sanción deberá ser 
proporcional a la infracción y corresponder a la gravedad de la 
falta cometida. En la graduación de la sanción deben aplicarse 
los criterios que fija esta resolución.
Principio ejemplarizante de la sanción: Que la sanción que se 
imponga persuada a los demás directores, administradores, 
representantes legales,  funcionarios o empleados de las 
entidades vigiladas por la Secretaria De Salud Distrital de 
Barranquilla, de abstenerse de vulnerar la norma que dio origen 
a la sanción.
Principio de economía: Se propenderá que los procedimientos 
se adelanten en el menor tiempo posible y con la menor 
cantidad de gastos para quienes intervengan en el proceso, 
que no se exijan más documentos y copias de aquellos que 
sean estrictamente necesarios.
Principio de eficacia: Con ocasión, o en desarrollo de este 
principio la secretaria removerá todos los obstáculos de 
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orden formal evitando decisiones inhibitorias, las nulidades 
que resulten de vicios de procedimientos podrán sanearse en 
cualquier tiempo de oficio o a solicitud del interesado.
Principio de imparcialidad: Con este procedimiento la Secretaria 
De Salud Distrital de Barranquilla se propone asegurar y 
garantizar los derechos de todas las personas que intervienen 
sin ninguna discriminación, por consiguiente se dará el mismo 
tratamiento a todas las partes. 
Principio de legalidad: Solo serán investigadas las personas 
naturales o jurídicas que infrinjan las normas preexistentes a la 
ocurrencia de los hechos.
Principio de derecho a la defensa: Durante la investigación 
el investigado (persona natural o jurídica), tiene derecho a la 
defensa material.
Principio de presunción de inocencia: Se darán todas las 
garantías procesales a la parte investigada, para que demuestre 
su inocencia.
Artículo 3°. Reconocimiento de la dignidad humana. Quien 
intervenga en la actuación administrativa será tratado con el 
respeto debido a la dignidad inherente al ser humano.
Artículo 4°. Falta. Para los efectos de la presente resolución, se 
entiende por falta, toda conducta o comportamiento realizado o 
ejecutado por el vigilado, que sea contrario a la Constitución, la 
ley y demás normas y a lo dispuesto en esta resolución y todas 
aquellas que lo modifiquen, aclaren o reformen.
Artículo 5º. Multas administrativas. La secretaria de Salud 
distrital de Barranquilla, en ejercicio de sus atribuciones y 
competencias, y previa solicitud de descargos , impondrá a sus 
vigilados, multas que oscilaran entre 10 y 100 salarios mínimos 
legales mensuales vigentes a la fecha de la expedición del 
acto administrativo sancionatorio, a favor de la Secretaría De 
Hacienda Del Distrito de Barranquilla, por incumplimiento de las 
instrucciones y órdenes impartidas por la Secretaria De Salud 
Distrital, así como por la violación de la normatividad vigente 
sobre la prestación del servicio público de salud y el Sistema 
General de Seguridad Social en Salud. 
La Secretaria De Salud Distrital de Barranquilla sancionará, 
con multas, por una sola vez o sucesivas, hasta de 50 salarios 
mensuales legales vigentes a las Instituciones Prestadoras 
de Salud que nieguen u obstaculicen el acceso a la atención 
inicial de urgencias, o no reporten la disponibilidad de camas a 
la secretaria de salud Distrital. En caso de reincidencia podrá 
conllevar hasta la pérdida o cancelación del registro o certificado 
de la institución. 
Artículo 6. Criterios para graduar la sanción. Las sanciones 
por infracciones administrativas se graduarán atendiendo los 
siguientes criterios, en cuanto resulten aplicables:
a) La dimensión del daño o peligro a los intereses jurídicos 
tutelados por la Secretaria De Salud Distrital de Barranquilla.
b) El beneficio económico que se hubiere obtenido para el 
infractor o para terceros, por la comisión de la infracción, o el 
daño que tal infracción hubiere podido causar.
c) La reincidencia en la comisión de la infracción.
d) La resistencia, negativa u obstrucción a la acción 
investigadora o de supervisión de la Secretaria De Salud 
Distrital de Barranquilla.
e) La utilización de medios fraudulentos en la comisión de la 
infracción, o cuando se utiliza persona interpuesta para ocultarla 
o encubrir sus efectos.

f) El grado de prudencia y diligencia con que se hayan 
atendido los deberes o se hayan aplicado las normas legales 
pertinentes.
g) La renuencia o desacato a cumplir con las órdenes impartidas 
por la Secretaria De Salud Distrital de Barranquilla.
h) El reconocimiento o aceptación expresos que haga el 
investigado sobre la comisión de la infracción antes de la 
imposición de la sanción a que hubiere lugar.
 Artículo 7°. Caducidad de la potestad sancionatoria. Conforme 
lo establece el numeral 6 del artículo 45 de la Ley 795 de 2003, 
en concordancia con el artículo 38 del C. C. A., la facultad 
que tiene la Secretaria De Salud Distrital de Barranquilla para 
imponer sanciones caducará en tres (3) años contados de la 
siguiente forma: 
a) En las conductas de ejecución instantánea, desde el día de 
su consumación.
b) En las conductas de ejecución permanente o sucesiva, desde 
la realización del último acto, y
c) En las conductas omisivas, desde cuando haya cesado el 
deber de actuar.
Parágrafo 1°. Cuando en una misma actuación administrativa 
se investiguen varias conductas, la caducidad de la facultad 
sancionatoria de la Secretaria De Salud Distrital de Barranquilla 
se contará independiente para cada una de ellas.
Parágrafo 2°. La notificación del acto administrativo sancionatorio 
correspondiente interrumpirá el término de caducidad de la 
facultad sancionatoria. 
Parágrafo 3°. Cuando no se pueda determinar la fecha de 
realización de la conducta, lo será aquella en que la Secretaria 
De Salud Distrital de Barranquilla hubiese sido informada de 
la misma, para lo cual, el operador jurídico deberá aplicar 
las reglas de integración en el derecho colombiano al caso 
controvertido, esto es, se aplicará las leyes que regulen casos 
o materias semejantes, y en su defecto, la doctrina y las reglas 
generales de derecho.

CAPITULO II
ACTUACIÓN PROCESAL

Artículo 8. Inicio de la actuación.  La actuación administrativa 
para determinar la comisión de infracciones podrá iniciarse:
a) De oficio.
b) Por informes recibidos de terceros.
c) Mediante la práctica de visitas administrativas de inspección, 
vigilancia y   control.
d) Por traslado de otras autoridades;
e) Por quejas o informes de personas naturales o jurídicas, y
f) En general, por cualquier otro medio que ofrezca 
credibilidad.
Artículo 9. Actuación administrativa. Para la determinación de 
las infracciones administrativas los funcionarios competentes, 
en la etapa anterior a la formulación de cargos y posterior, 
practicarán las pruebas de acuerdo con las disposiciones que 
las regulen, respetando siempre los derechos fundamentales. 
El trámite posterior se sujetará a lo previsto de manera especial 
en este artículo, en lo no regulado de manera especial, a lo 
dispuesto en el Código Contencioso Administrativo.
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A las actuaciones de la Secretaria De Salud Distrital de 
Barranquilla en esta materia no se podrá oponer reserva; sin 
embargo, los documentos que se obtengan seguirán amparados 
por la reserva que la Constitución y la ley establezca respecto 
de ellos y quienes tengan acceso al expediente respectivo están 
obligados a guardar la reserva aplicable sobre los documentos 
que allí reposen. 
Artículo 10. Divisibilidad.  El procedimiento administrativo 
sancionatorio es divisible. En consecuencia, se podrán formular 
y notificar los cargos personales y los institucionales de manera 
separada e imponer las correspondientes sanciones en forma 
independiente. Sin embargo, cuando se trate de unos mismos 
hechos o de hechos conexos se procurará dar traslado a los 
investigados en forma simultánea, con el fin de poder confrontar 
sus descargos, precisando en cada caso cuáles cargos se 
proponen a título personal y cuáles a título institucional.

CAPITULO III
PUBLICIDAD DE LOS ACTOS 

ADMINISTRATIVOS
Artículo 11. Formas de notificación. La notificación es el desarrollo 
del principio constitucional de publicidad, desarrollando un 
procedimiento tendiente a hacer público la decisión contenida en 
un acto administrativo. Las notificaciones dentro de la actuación 
administrativa sancionatoria de la Secretaria De Salud Distrital 
de Barranquilla serán por disposición legal, las siguientes: 
a) Notificación personal.
b) Notificación por edicto.
c) Notificación por aviso.
d) Notificación mediante comunicación.
Artículo 12. Notificación personal. Las resoluciones que pongan 
fin a la actuación administrativa y las que resuelvan el recurso 
interpuesto contra estas se notificarán personalmente, o por 
edicto si el interesado no compareciere dentro del término de 
los cinco (5) días siguientes al envío de la citación respectiva.
Parágrafo. Los demás actos que se expidan se notificarán 
mediante comunicación. No obstante, cuando se trate de 
actuaciones de carácter personal respecto de quienes 
al momento de la notificación no ostenten la calidad de 
administrador de una entidad vigilada, la notificación del pliego 
de cargos se hará en forma personal.
En los casos en los que por carecerse de dirección conocida 
no pudiere efectuarse la notificación respectiva, procederá la 
notificación mediante aviso en un diario de amplia circulación 
nacional.
Artículo 13. Notificación por edicto. En concordancia con el 
artículo 45 del C.C.A. se procederá a notificar por edicto, una 
vez enviada la citación con el ánimo de notificarle personalmente 
de la apertura del proceso sancionatorio, del pliego de cargos 
o del fallo, y si luego de transcurridos cinco (5) días hábiles de 
haberle enviado la citación no compareciera a notificarse, se 
fijará el edicto por un término de diez (10) días hábiles, en un 
lugar visible de la Secretaría de Salud Distrital de Barranquilla. 
Vencido este término se entenderá surtida la diligencia de 
notificación.
Artículo 14. Notificación por comunicación. Esta modalidad de 
notificación se hará mediante envío por correo certificado de 
una copia del acto correspondiente a la dirección determinada 
y se entenderá surtida en la fecha de su recibo. 

CAPITULO IV
RECURSOS EN VÍA GUBERNATIVA

Artículo 15. Clases de recursos y formalidades. Contra las 
decisiones adoptadas proceden los recursos de reposición, 
apelación y queja, los cuales se interpondrán por escrito.
Parágrafo 1°. Son actos definitivos, los que ponen fin a 
una actuación administrativa, los que deciden directa o 
indirectamente el fondo del asunto; los actos de trámite pondrán 
fin a una actuación, cuando hagan imposible continuarla. Contra 
las decisiones de simple trámite no procede recurso alguno.
Artículo 16. Oportunidad para interponer los recursos. Los 
recursos de reposición y apelación se podrán interponer dentro 
de los (5) cinco días hábiles siguientes a la notificación personal 
o por edicto en concordancia con el artículo 50 del C.C.A.
Artículo 17. Recurso de reposición. Contra la resolución que 
imponga cualquier sanción procederá el recurso de reposición 
ante el funcionario que lo dictó, así como contra el acto que 
deniegue total o parcialmente las pruebas solicitadas.
Parágrafo. El recurso de reposición no es obligatorio para 
agotar la vía gubernativa.
Artículo 18. Recurso de apelación. El recurso de apelación 
es obligatorio para agotar la vía gubernativa. Corresponde al 
Alcalde Mayor del Distrito de Barranquilla fallar en segunda 
instancia los procesos administrativos sancionatorios que 
hubieren adelantado en primera instancia la Secretaria De 
Salud Distrital de Barranquilla.
Artículo 19. Recurso de queja. Procederá en los casos en que 
se rechace el recurso de apelación. Será facultativo y podrá 
interponerse directamente ante el Alcalde Mayor Del Distrito 
de Barranquilla, mediante escrito que deberá acompañar aquel 
que rechazó o negó el recurso de apelación. De este recurso 
podrá hacerse uso dentro de los cinco (5) días siguientes a la 
notificación de la decisión.
Artículo 20. Recursos contra el acto de pruebas. Contra el 
acto que deniegue total o parcialmente las pruebas solicitadas 
procede únicamente el recurso de reposición, ante el funcionario 
que lo dictó, dentro de los cinco (5) días siguientes a la fecha 
de su notificación. Contra el que decrete todas las pruebas 
solicitadas no procederá ningún recurso; tampoco procederá 
ningún recurso en relación con las pruebas decretadas de 
oficio.

CAPITULO V
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

SANCIONATORIO
Artículo 21. Apertura del proceso sancionatorio y formulación de 
cargos. Si el funcionario competente considera que los hechos 
investigados constituyen una posible infracción, formulará los 
cargos correspondientes a los presuntos infractores mediante 
acto motivado, contra el cual no procede recurso alguno.
Artículo 22. Contenido de la decisión de cargos. La decisión 
mediante la cual se formulen cargos al investigado deberá 
contener una síntesis de los hechos constitutivos de las posibles 
infracciones, de las pruebas allegadas hasta ese momento y de 
las normas que se estiman infringidas. El acto se ajustará a la 
ley precisando:
1. Identificación de la persona natural o jurídica contra la que se 
ordenó la apertura del proceso sancionatorio.
2. Relación de pruebas en que se fundamentan las posibles 
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faltas al Sistema General de Salud.
3. La descripción y determinación de la conducta investigada, 
con indicación de las circunstancias de tiempo, modo y lugar en 
que se realizó.
4. Las normas presuntamente violadas y el concepto de la 
violación, concretando la modalidad específica de la conducta.
5. El análisis de las pruebas que fundamentan cada uno de los 
cargos formulados.
6. La exposición fundada de los criterios tenidos en cuenta para 
determinar la gravedad o levedad de la falta.
7. El análisis de los argumentos expuestos por los sujetos 
procesales.
Artículo 23. Notificación de los cargos. El pliego de cargos 
se notificará por comunicación y contra el mismo no procede 
recurso alguno.
Artículo 24. Término de traslado del acto de formulación de 
cargos. El término de traslado del acto de formulación de cargos 
a los presuntos infractores será de diez (10) días contados a 
partir del día siguiente a su notificación. Durante dicho término 
el expediente respectivo estará a disposición de los presuntos 
infractores en las dependencias de la oficina adscrita de la 
Secretaria de Salud Distrital que conozca del tema. 
Parágrafo 1°. El traslado es la única oportunidad en que los 
presuntos infractores pueden presentar los descargos que 
consideren pertinentes.
Durante este término podrán solicitar la práctica de pruebas, 
aportarlas u objetar las obtenidas antes de la formulación de 
cargos.
Parágrafo 2°. La falta de contestación será apreciada por el 
funcionario competente como indicio grave en contra del 
investigado.
Parágrafo 3°. Si el vigilado actúa por medio de apoderado, 
deberá allegar el poder; si actúa como representante legal, 
allegará el documento que acredite la representación legal, en 
los términos de ley.
Artículo 25. Término probatorio. Vencido el término señalado 
en el artículo anterior, el funcionario ordenará la práctica de 
las pruebas que hubieren sido solicitadas o las decretadas de 
oficio, de acuerdo con los criterios de conducencia, pertinencia 
y necesidad.
Artículo 26. Período probatorio. Toda decisión deberá fundarse 
en las pruebas regular y oportunamente allegadas al proceso 
administrativo. Las pruebas solicitadas se decretarán cuando 
sean conducentes, pertinentes y eficaces para el esclarecimiento 
de los hechos materia de investigación. Se aceptarán las 
aportadas si llenan los anteriores requisitos. Se denegarán 
las que no los cumplan y se ordenará de oficio las que se 
consideren pertinentes, mediante acto motivado que señalará 
el término para su práctica, que no podrá exceder el término 
previsto para el caso en el código contencioso administrativo. 
Artículo 27. Valoración probatoria. Las pruebas se valorarán en 
su conjunto conforme a las reglas de la sana crítica, atendiendo 
la naturaleza administrativa de la infracción, la índole objetiva de 
la responsabilidad correspondiente y los propósitos perseguidos 
por el régimen sancionatorio. Las pruebas deben ceñirse al 
asunto materia de la investigación; el funcionario rechazará in 
limine las legalmente prohibidas o ineficaces, las que versen 
sobre hechos notoriamente impertinentes y las manifestaciones 
superfluas.

Artículo 28. Pruebas. Sirven como pruebas, la declaración 
de parte, el juramento, el testimonio de terceros, el dictamen 
pericial, la inspección judicial, los documentos, los indicios y 
cualesquiera otros medios que sean útiles para la formación del 
convencimiento del funcionario competente, de conformidad 
con las disposiciones contenidas en el Código de Procedimiento 
Civil.
Artículo 29. Suspensión de términos. El término previsto para 
expedir y notificar la resolución que ponga fin a la actuación se 
suspenderá en los siguientes casos:
1. Cuando se presente alguna de las causales de recusación 
o impedimento establecidas en el Código Contencioso 
Administrativo y en el Código de Procedimiento Civil respecto 
de alguno de los funcionarios que deban realizar diligencias 
investigativas, practicar pruebas o pronunciar decisiones 
definitivas dentro del procedimiento administrativo.
El término de suspensión en este evento será igual al que se 
requiera para agotar el trámite de la recusación o impedimento, 
de acuerdo con el procedimiento establecido en el Código 
Contencioso Administrativo.
2. Por la práctica del período probatorio, caso en el cual la 
suspensión se contará a partir de la ejecutoria del acto que 
resuelva sobre las pruebas en la actuación, y por el término 
que se señale para la práctica de las mismas.
Artículo 30. Renuencia a suministrar información. Las personas 
jurídicas que se rehúsen a presentar los informes o documentos 
requeridos en el curso de las investigaciones administrativas, 
los oculten, impidan o no autoricen el acceso a sus archivos 
a los funcionarios competentes, o remitan la información 
solicitada con errores significativos o en forma incompleta, serán 
sancionadas en la actuación respectiva con multa, por violación 
a las disposiciones que rigen la actividad de las instituciones 
vigiladas por la Secretaria De Salud Distrital de Barranquilla. 
Artículo 31. Procedimiento sancionatorio por renuencia a 
suministrar información. La sanción establecida en el numeral 
anterior se impondrá mediante resolución motivada, previo 
traslado de cargos a la persona jurídica a sancionar, quien tendrá 
un término de cinco (5) días para presentar sus descargos. 
Parágrafo 2°. Esta actuación no suspende ni interrumpe el 
desarrollo del procedimiento administrativo que se adelante 
para establecer la comisión de infracciones a las disposiciones 
que rigen la actividad de las entidades vigiladas por la Secretaria 
De Salud Distrital de Barranquilla. 
Artículo 32. Responsabilidad civil. Todo director, administrador, 
representante legal, funcionario de una institución vigilada 
por la Secretaria De Salud Distrital de Barranquilla que viole 
a sabiendas o permita que se violen las disposiciones legales 
será personalmente responsable de las pérdidas que cualquier 
persona natural o jurídica sufra por razón de tales infracciones, 
sin perjuicio de las demás sanciones civiles o penales que 
señala la ley y de las medidas que conforme a sus atribuciones 
pueda imponer la Superintendencia Nacional de Salud. 
Artículo 33. Sanciones administrativas. Régimen general de las 
Sanciones administrativas institucionales.
Estarán sujetas a las sanciones, las instituciones sometidas a la 
vigilancia de la Secretaria De Salud Distrital de Barranquilla: 
        a) Incumplan los deberes o las obligaciones que la ley les 
impone;
     b) Ejecuten o autoricen actos que resulten violatorios de 
la ley, de los reglamentos expedidos por el Gobierno Nacional 
de acuerdo con la Constitución y la ley en desarrollo de sus 
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facultades de intervención, de los estatutos sociales, o de 
normas o instrucciones que expida la Superintendencia Nacional 
de Salud en el ejercicio de sus atribuciones, y la Secretaria De 
Salud Distrital de Barranquilla.
c) Incumplan las normas, órdenes, requerimientos o 
instrucciones que expida la Secretaria De Salud Distrital de 
Barranquilla en ejercicio de sus atribuciones, cuando dicho 
incumplimiento constituya infracción a la ley.
Lo anterior sin perjuicio de las demás acciones o sanciones a 
que haya lugar. 

CAPITULO VII
DISPOSICIONES FINALES

Artículo 34. De la reserva de los documentos públicos. Se 
considera documento público todo documento otorgado por el 
funcionario público en ejercicio de su cargo o con su intervención 
que repose en las oficinas públicas y que no tengan carácter 
de reservado. Los Actos Administrativos expedidos por la 
Secretaria De Salud Distrital de Barranquilla, en ejercicio de sus 
funciones, serán públicos, una vez se notifique al interesado, en 
los términos de ley.
Parágrafo 1°. Las investigaciones de carácter administrativo, 
no estarán sometidas a reserva.
Parágrafo 2°. Si un documento es reservado el secreto se 
aplicará exclusivamente a dicho documento y no a las demás 
piezas del respectivo expediente o negocio.
Parágrafo 3°. Las historias clínicas que reposen en los 
expedientes son de carácter reservado, en los términos de ley.
Parágrafo 4°. El carácter reservado de un documento no será 
oponible a las autoridades que lo soliciten para el debido 
ejercicio de sus funciones. Corresponde a dichas autoridades 
asegurar la reserva de los documentos que lleguen a conocer 
en desarrollo de lo prescrito en este artículo.

Artículo 35. Acceso ciudadano a los documentos. Toda persona 
tiene derecho a consultar los documentos que reposen en las 
oficinas públicas y a que se le expida copia de los mismos, 
siempre que dichos documentos no tengan carácter reservado 
conforme a la Constitución o la ley, o no hagan relación a la 
defensa o seguridad nacional, en los términos de la Ley 57 de 
1985.
Artículo 36. Consulta de documentos y expedición de 
copias. La autorización para consultar documentos oficiales y 
para expedir copias o fotocopias, autenticadas si el interesado 
así lo desea, deberá concederla el jefe de la respectiva oficina 
o el funcionario en quien este haya delegado dicha facultad. 
La consulta se realizará en horas de despacho al público, y, 
si ello fuere necesario, en presencia de un empleado de la 
correspondiente oficina.
Artículo 37. La expedición de copias dará lugar al pago de las 
mismas cuando la cantidad solicitada lo justifique.
El pago se hará a la Secretaria De Hacienda Del Distrito 
Barranquilla conforme a la tarifa que adopte el funcionario 
encargado de autorizar la expedición. En ningún caso el precio 
fijado podrá exceder al costo de la reproducción.
Artículo 38. Las normas consignadas en los artículos anteriores 
serán aplicables a las solicitudes que formulen los particulares 
para que se les expidan certificaciones sobre documentos que 
reposen en las oficinas públicas o sobre hechos de que estas 
mismas tengan conocimientos.
Artículo 39. Las peticiones deberán resolverse en un término 
máximo de diez (10) días. Si en ese lapso no se ha dado 
respuesta al peticionario se entenderá, para todos los efectos 
legales, que la respectiva solicitud ha sido aceptada. En 
consecuencia, el correspondiente documento será entregado 
dentro de los (3) días inmediatamente siguientes. El funcionario 
renuente podrá hacerse acreedor a las sanciones de ley.
Artículo 40. Vigencia y derogatoria. La presente resolución rige 
a partir de la fecha de su publicación y deroga las disposiciones 
que le sean contrarias.

PUBLÍQUESE, COMUNIQUESE Y CÚMPLASE.

Dado en Barranquilla, DEIP.,  a los treinta y un (31) días del mes de agosto de 2010.

 
LUIS ALEXANDER MOSCOSO OSORIO

Secretario de Salud Distrital de Barranquilla




